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1. INTRODUCCIÓN 

 
Con el propósito de cumplir con lo establecido en el Plan Estatal  de Desarrollo del 
Estado, denominado Plan Querétaro 2015-2021, a fin de mejorar la actuación 
gubernamental en referencia a la calidad de los servicios que ofrece y con el fin de 
lograr un gobierno de resultados y en apego a lo establecido en la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal, se ha elaborado el presente Manual de 
Procedimientos Específico de la Dirección de Recursos Humanos con la participación 
de los servidores públicos adscritos a la misma, a fin de coadyuvar al logro de los 
objetivos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro. 
 
Su integración se realiza en base a la estructura orgánica vigente a partir de Enero del 
2015, establecida en el Reglamento Interior de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 30 de Enero del 2015 y de acuerdo a las funciones establecidas 
en el manual de organización general de SESEQ, el cual fue autorizado por Junta de 
Gobierno en la tercera sesión ordinaria realizada el 27 de agosto del 2015 y en apego a 
la guía técnica para elaboración de base documental emitida por el Departamento de 
Organización, desarrollo e informática de la Dirección de Planeación de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro. 
 
El manual de procedimientos tiene la finalidad de establecer el funcionamiento, canales 
de comunicación, políticas, responsabilidades, ámbitos de competencia y 
responsabilidades, describiendo de manera lógica y ordenada las actividades. 
 
El manual se actualizará periódicamente conforme a los lineamientos normativos, 
cuando existan modificaciones a la estructura orgánica o normatividad aplicable, 
propiciando su simplificación, mejoramiento y enriquecimiento del mismo.  
 
El área responsable de su integración y actualización es la Dirección de Recursos 
Humanos como dueña de los procesos establecidos en el presente manual, en 
colaboración con el Departamento de Organización, desarrollo e informática de la 
Dirección de Planeación para su asesoría, validación técnica y seguimiento para la 
autorización.  

 
La difusión del manual se realizará por medio del portal de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro y estará disponible para su consulta permanente en la página web 
http://www.seseq.gob.mx, así como a través del personal de la Dirección de Recursos 
Humanos y personal enlace en las diferentes Unidades Administrativas que conforman 
SESEQ.  
 
Los servidores públicos de las áreas que integran la Dirección de Recursos Humanos 
perteneciente a Servicios de Salud del  Estado de Querétaro serán los responsables de 
garantizar y vigilar la correcta aplicación del presente manual.  
 

http://www.seseq.gob.mx/
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U400-DRHSRL-P01 Procedimiento para la Selección de Personal. 
 

1.0 OBJETIVO. 
 

Establecer un sistema confiable que norme y controle el proceso de selección de personal, 
para que el candidato elegido sea el adecuado para cubrir las necesidades específicas del 
código vacante, así como las necesidades generales de la organización. 

 
2.0 ALCANCE. 

 
El presente documento es de ordenamiento general para todas las unidades 
administrativas pertenecientes a SESEQ, que participen y estén relacionadas con la 
selección de personal, desde la solicitud de examen a los candidatos, hasta la emisión del 
oficio de resultados. 

 
3.0 POLÍTICAS. 
 

3.1 El Coordinador General de SESEQ, el Director de Recursos Humanos y el 
responsable de la Unidad Administrativa, tendrán la facultad de autorizar la solicitud de 
examen  para ingreso y la propuesta de contratación. Asimismo, serán ellos y los 
RRHUA, los únicos que se les entregará el oficio de resultado e información sobre el 
trámite en que se encuentra la evaluación de los candidatos propuestos. 

3.2 El Director de la unidad administrativa deberá contar con el análisis de plantilla e 
indicadores de productividad de su unidad los cuales justifican la necesidad del 
personal. 

3.3 Los candidatos deberán dar cumplimiento con los requisitos completos y solicitados en 
el listado de Documentos básicos requeridos para integrar EUP Anexo 2, de no ser así, 
no podrán ser evaluados ni contratados. 

3.4 El documento normativo denominado “constancia de no inhabilitación” (expedido por la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado) tendrá vigencia de tres meses a partir de la 
fecha de expedición. 

3.5 En el caso de que los candidatos presenten documentación falsa, o ilegible, así como 
a aquellos que asistan a la evaluación en estado etílico o bajo el influjo de alguna 
sustancia toxica, se les deberá de negar la aplicación de la evaluación. 

3.6 En el caso de que los candidatos no reúnan el perfil académico de acuerdo con el 
catálogo sectorial de puestos vigente, se les deberá de negar la aplicación de la 
evaluación. 

3.7 Solo se podrán reasignar por candidato propuesto o folio otorgado, 3 fechas de 
evaluación para presentar su examen. 

3.8 El Área de selección de personal contará con un lapso de 5 a 10 días hábiles para la 
emisión del oficio de resultado Anexo 6, a excepción de existir complicación en la 
recopilación de las referencias laborales realizadas vía telefónica. 

3.9 El Oficio de resultado Anexo 6, será entregado al RRHUA solicitante.  
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3.10 En el caso de que oficio de resultado anexo 6, del candidato propuesto por la 
autoridad haya sido favorable, se deberá de llevar a cabo el trámite de contratación, 
ver: U400-DRHSRL-P02. 

3.11 Los resultados de las evaluaciones para contratación, tienen una vigencia de 6 
meses, a partir de su fecha de aplicación, las recontrataciones mayores a dicho lapso 
iniciaran dicho procedimiento, con la única salvedad de actualizar los documentos 
básicos del EUP. 

3.12 La información recopilada y generada en el Área de selección de personal 
deberá ser de carácter confidencial, por lo que no se darán a conocer los resultados a 
personas ajenas a la organización ni a los trabajadores externos al área, en apego a la 
LAIGEQ en su capítulo tercero, “de la información pública reservada”. 
 

 

4.0 RESPONSABILIDADES. 
 

4.1 Coordinador General de SESEQ 
4.1.1 Difundir la normatividad entre las áreas involucradas en el presente 

procedimiento. 
4.1.2 Coordinar y organizar la administración de los recursos humanos 

asignados a SESEQ. 

 
4.2 Subcoordinador General Administrativo. 

4.2.1 Coordinar y organizar la administración de los recursos humanos 
asignados a SESEQ. 

 
4.3 Director de Recursos Humanos 

4.3.1 Planear, coordinar y evaluar las actividades referentes a los sistemas de 
reclutamiento, selección, contratación e inducción del personal, en 
congruencia con las demandas de las unidades de SESEQ. 

4.3.2 Difundir la normatividad entre las áreas involucradas en el presente 
procedimiento. 

4.3.3 Coordinar y organizar la administración de los recursos humanos 
asignados a SESEQ. 
 

4.4 Subdirector de Relaciones Laborales 
4.4.1 Validar el resultado del candidato evaluado imprimiendo su firma en los 

documentos correspondientes. 
 

4.5 Responsable del Área de Selección de Personal 
4.5.1 Realizar un buen manejo y control de la bolsa de trabajo, dando 

atención a toda solicitud de personas interesadas en ingresar a la 
organización. 

4.5.2  Ingresar en el SIRH los datos del candidato para obtener el folio, 
asignar  la fecha de examen de evaluación y plasmarla en la solicitud de 
examen de ingreso a laborar.  
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4.5.3 Planear las fechas en el calendario del SIRH a modo de atender a todos 

y cada uno de los candidatos propuestos, así como realizar las 
evaluaciones respondiendo con esto a las necesidades 
organizacionales con eficiencia y oportunidad. 

4.5.4 Abrir un expediente temporal por cada candidato, para ir integrando los 
documentos básicos requeridos y generados en el transcurso del 
proceso de selección. 

4.5.5 Designar, aplicar, evaluar e interpretar los resultados de la batería de 
pruebas psicológicas que se le hayan aplicado al candidato, las cuales 
deberán ser conforme al puesto y perfil que corresponda. 

4.5.6 Elaborar un informe de los candidatos evaluados cuando así lo 
requieran los RRHUA. 

4.5.7 Entregar oficialmente, expedientes temporales con documentación 
básica completa y pruebas psicológicas de los candidatos al Área de 
Archivo del Expediente Único de Personal, para su integración formal y 
resguardo. 

 
4.6 Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa Solicitante 

4.6.1 Proponer al candidato que mejor se adecue a las necesidades 
específicas del puesto y a las necesidades generales de la 
organización.  

4.6.2 Solicitar al candidato elegido currículo y documentos básicos requeridos 
para integrar expediente único de personal Anexo 2. 

4.6.3 Llenar con la copia del CURP y RFC del currículo del candidato 
propuesto la Solicitud de examen de ingreso a laborar Anexo 1. 

4.6.4 Enviar al Área de Selección de Personal de la Subdirección de 
Relaciones Laborales dependiente de la Dirección de Recursos 
Humanos la copia del CURP, RFC y la Solicitud de examen de ingreso 
a laborar  Anexo 1. (En forma física o vía Redssa). 

4.6.5 Enviar a la brevedad el original la Solicitud de examen de ingreso a 
laborar anexo 1, al Responsable del Área de Selección de Personal, 
cuando le fue enviado vía Redssa. 

4.6.6 Solicitar al Área de Selección de Personal de la bolsa de trabajo, 
candidatos que cumplan con el perfil  para ocupar la vacante cuando en 
la unidad administrativa no  cuente aspirante; describiendo las 
características necesarias a cubrir. 

4.6.7 Solicitar al Área de Selección de Personal de manera oportuna la 
cancelación y/o reasignación de fecha para evaluación del candidato en 
caso de que no pueda asistir el día y hora indicados. 
 

4.7 Candidato 
4.7.1 Asistir el día y a la hora indicada para su evaluación.  
4.7.2 Cumplir con los requisitos indicados para su ingreso a la institución.  
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5.0  PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 

 
5.1 U400-DRHSRL-P02.  Procedimiento para la contratación de personal  
5.2 U400-DRHSRL-P03 Procedimiento para la contratación de personal eventual  
5.3 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del expediente único 
de personal. 
5.4 Anexo 1. Solicitud de examen de ingreso a laborar. 
5.5 Anexo 2. Documentos básicos requeridos para integrar expediente único de 

personal. 
5.6 Anexo 3. Solicitud de Empleo (propia de SESEQ). 
5.7 Anexo 4. Formato de entrevista laboral. 
5.8 Anexo 5. Referencias laborales. 
5.9 Anexo 6. Oficio de resultados. 
5.10 Anexo 7. Declaración de empleo, cargo o comisión en otra dependencia o entidad 

de la administración pública. 
5.11 Anexo 8. Listado de entrega de expediente temporal. 

 
 

6.0 REFERENCIAS. 
 

6.1 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
6.2 Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro. 
6.3 Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro” (SESEQ). 

6.4 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 

6.5 Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
(Vigente). 

6.6 Condiciones Generales de Trabajo (Vigentes). 
6.7 Catálogo Sectorial de Puestos, emitido por la Secretaría de Salud Federal. 

 
 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
U400-DRHSRL-P01 Procedimiento para la Selección de Personal. 

 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Responsable de Recursos 
Humanos de Unidad 

Administrativa solicitante 
1 

Elige al candidato adecuado para cubrir puesto 
vacante y con las copias del CURP y RFC extraídas 
de su currículo, llena el formato Solicitud de examen 
de ingreso a laborar Anexo 1, recaba firma del Director 
de la Unidad Administrativa y entrega en forma física 
o envía vía electrónica al Área de Selección de 
Personal. 
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Responsable del Área de 
Selección de Personal 

2 

 
Recibe Anexo 1, revisa que venga adjuntas las 
copias del CURP y RFC del candidato e ingresa los 
datos al SIRH, da folio, fecha, hora y lugar de 
examen generados en el SIRH al RRHUA vía 
Redssa. 
 

Responsable de Recursos 
Humanos de Unidad 

Administrativa solicitante 
3 

Recibe vía Redssa, fecha, hora y lugar de examen 
donde se realizará la evaluación, informa al 
candidato y le entrega Anexo 2. Documentos básicos 
requeridos para integrar EUP. 
 

Candidato 

4 

Recibe la información de hora, fecha y lugar de 
evaluación y reúne los documentos solicitados 
enlistados en el formato Documentos básicos 
requeridos para integrar EUP Anexo 2. 
 

5 

Asiste puntual en el lugar de la evaluación, con los 
documentos solicitados en el formato Anexo 2 y los 
entrega al Responsable del Area de Selección de 
Personal. 

Responsable del Área de 
Selección de Personal 

6 
Recibe documentos, revisa, coteja y proporciona al 
candidato una  Solicitud de empleo Anexo 3, para que 
sea debidamente llenado. 

7 
Revisa y abre expediente temporal con los 
documentos solicitados en el formato Anexo 2 e 
integra Anexo 3. 

8 
Procede a la aplicación de la batería de pruebas 
psicológicas y a llenar Formato de entrevista laboral 
Anexo 4. 

Candidato 9 

Resuelve la batería de pruebas psicológicas, 
responde a preguntas de formato Anexo 4 y espera 
instrucciones finales del Responsable del Área de 
Selección de Personal. 

Responsable del Área de 
Selección de Personal 

10 
Le indica al candidato que el seguimiento de su 
proceso es con el Responsable de Recursos 
Humanos de Unidad Administrativa solicitante. 

11 
Analiza, evalúa, califica las pruebas psicológicas 
aplicadas y realiza la investigación telefónica con el 
llenado de las Referencias laborales Anexo 5. 

Responsable del Área de 
Selección de Personal 

12 

Captura los resultados de la evaluación y análisis en 
el SIRH, (dejando pendiente el inciso A9 y A13) 
genera el Oficio de resultados Anexo 6, lo firma y 
recaba firma de Vo.Bo., del Subdirector de 
Relaciones Laborales,  envía original al RRHUA 
solicitante. 
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RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Responsable de Recursos 
Humanos de Unidad 

Administrativa solicitante 

13 
Recibe Anexo 6. 
¿El resultado es favorable? 

13.A 
No. Informa al candidato. 
Fin. 

13.B 

Si. Solicita al Área de Contrataciones cita para firma 
de contrato,  e informa al candidato para que se 
presente en oficina central en el área de 
contrataciones.  

Área de Contrataciones 14 
Envía al candidato al área de Selección de Personal 
para revisión de expediente y liberación de historial en 
el SIRH 

Responsable del Área 
Selección de Personal 

15 

Revisa expediente temporal, verifica la vigencia de 
comprobante de domicilio y constancia de no 
inhabilitado. 
¿Se encuentra completa y vigente la 
documentación? 

15.A 
No. Solicita al candidato los documentos vigentes o 
faltantes para completar su expediente temporal, de 
no ser así no podrá ser contratado.  

Candidato 
15.A.
1 

Entrega documentos faltantes. 

Responsable del Área 
Selección de Personal 

 

15.B 

Sí. Entrega al candidato seleccionado Declaración de 
empleo cargo o comisión en otra dependencia o 
entidad de la administración pública anexo 7, Libera en 
el SIRH el expediente y envía al candidato al área de 
contrataciones para que continúe con su proceso de 
contratación. 

16 

 Integra todos los documentos, llena Listado de 
entrega de expediente temporal Anexo 8 y lo entrega al 
Área de Archivo.  
Ver: 
U400-DRHSRL-P02 Procedimiento para la 
contratación de personal de base 
U400-DRHSRL-P03 Procedimiento para la 
contratación de personal eventual. 

Responsable del Archivo 
del EUP 

17 

Recibe expediente temporal y firma acuse de 
recibido.  
FIN 
Ver: 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la 
integración y control del expediente único de 
personal. 
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8.0 DIAGRAMA. 

Clave: U400-DRHSSP-P01 Procedimiento para Selección de Personal

Candidato
Responsable de Recursos 

Humanos de Unidad 

Administrativa

Responsable del Área de Selección de 

Personal

Responsable de 

Archivo del EUP

Responsable del Área 

de Contrataciones 

Inicio

Fin

Revisa curriculum, selecciona 

al candidato y llena el formato 

de Solicitud de Examen de 

ingreso Laboral Anexo 1, 

Recaba firma del director de la 

U.A., anexa CURP y RFC del 

candidato y envía al área de 

Selección de personal.

Recibe anexo 1, copias de CURP Y RFC, ingresa los 

datos al SIRH, da folio, fecha, hora y lugar de 

examen al RRHUA vía Redssa.

Recibe formato para 

presentar examen Anexo 1 y 

Lista de documentos 

básico requeridos para 

integrar expediente único 

de personal Anexo 2 

Recibe fecha y hora e informa  

al candidato, le entrega el 

formato, para que se presente 

con los documentos basicos 

requeridos para integrar EUP 

Anexo 2-  a realizar su examen 

en oficina central.

Asiste puntualmente en el 

lugar de la evaluación, con 

los Documentos solicitados 

los cuales entrega al 

responsable del Área de 

Selección de Personal.

Recibe documentos, revisa, coteja y proporciona al 

candidato la solicitud de empleo Anexo 3, para ser 

llenado.  

Revisa y abre expediente temporal con los 

documentos solicitados para la integración del EUP 

y anexa la solicitud de empleo.

Procede a la aplicación de la batería de pruebas 

psicológicas y a llenar la entrevista laboral Anexo 4

Resuelve batería de 

pruebas psicológicas, 

response a preguntas de  

formato de entrevista 

laboral

Le indica al candidato que el seguimiento de su 

proceso es con el RRHUA. 

Analiza, evalúa, califica las pruebas psicológicas 

aplicadas y realiza investigación telefónica de las 

referencias laborales Anexo5 

Captura los resultados de la evaluación y análisis en 

el SIRH, (dejando pendientes el inciso A9 y A13) 

genera el Oficio de resultados anexo 6, lo firma, 

recaba firma de Vo.Bo. Del Subdirector de 

Relaciones Laborales, envía original al RRHUA 

solicitante.
Recibe oficio de 

resultados anexo 6

¿El resultado 

es favorable?

Solicita al 
área de 

contratación 
fecha para 

firma de 
contrato e 
informa al 
Candidato 

fecha y 
lugar para 

presentarse
a firmar 
contrato.

Informa al 

candidato

Revisa expediente temporal, verifica la vigencia de 

comprobante de domicilio y constancia de no 

inhabilitado

1

1

Revisa calendario de 

contratación, da fecha para 

firma de contrato

Envía al candidato al área 

de Selección de Personal 

para revisión de 

expediente y liberación de 

historial en el SIRH

¿Se encuentra 

completa y vigente 

la documentación?

Solicita al candidato los 

documentos vigentes 

faltantes

Entrega al candidato la 
declaración de empleo, 

cargo o comisión en otra 
dependencia o entidad Anexo 

7, libera en el SIRH y le 
indica parar al área de 

contrataciones a continuar 
con el proceso de 

contratación. 

2

2
Se presenta en el área de 

contrataciones el día y a la 

hora acordada 

Recaba documentación y 

la presenta en el área de 

Selección de personal y 

entrega documentos 

faltantes.

Integra todos los documentos, llena listado de 

entrega de expediente temporal anexo 8 y lo entrega 

al área de Archivo. 

Recibe expediente 

temporal y firma el acuse 

de recibido.

Ver: 
U400-DRHSRL-P16 

Proc. para la 
integración  y control 
del expediente único 

de personal. 

Verifica en el SIRH que se 

encuentra liberado el 

acceso al Candidato y  

genera el contrato. 

Ver:

 U400-DRHSRL-P02, 

U400-DRHSRL-P03, 

U400-DRHSRL-P04, 

U400-DRHSRL-P05. 

Ver: 
U400-DRHSRL-P16 

Proc. para la 
integración  y control 
del expediente único 

de personal. 

Fin

Fin

Fin

3

3
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS. 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 de enero 2009 Elaboración del procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 
 

ANEXOS 
 
 Anexo 1. Solicitud de examen de ingreso a laborar. 
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Anexo 2. Documentos básicos requeridos para integrar expediente único de personal. 
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Anexo 3. Solicitud de empleo. 
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Anexo 4. Formato de entrevista laboral. 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

18/318  

Versión: 
02 

 

 

 

 
  



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

19/318  

Versión: 
02 

 

 

 

Anexo 5. Referencias Laborales. 
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Anexo 6. Oficio de resultados. 
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Anexo 7. Declaración de empleo, cargo o comisión en otra dependencia o entidad de la 
administración pública. 
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Anexo 8. Listado de entrega de expediente temporal. 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 

SELECCIÓN DE PERSONAL 
 

ASUNTO: Listado de entrega  de expediente temporal. 
 

 

NOMBRE DEL CANDIDATO

NUMERO DE 

EXPEDIENTE

EXPEDIENTE 

COMPLETO 

SI / NO

DOCUMENTOS 

FALTANTES

FECHA DE 

ENTREGA ENTREGO RECIBIO
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U400-DRHSRL-P02 Procedimiento para la Contratación de Personal. 
 

1.0 OBJETIVO. 
 

Dar formalidad a la relación laboral entre una persona y SESEQ, la cual genera 
derechos y obligaciones de acuerdo a su voluntad manifiesta de recibir una retribución 
económica a cambio de afectar una función o actividad.      

 
2.0 ALCANCE. 
 

 Aplica desde la recepción de la propuesta de contratación, hasta la entrega del oficio 
de presentación al candidato. 

 
3.0 POLITICAS. 

 
3.1 Toda propuesta de contratación a través de la Comisión Auxiliar Mixta de 

Escalafón, deberá ser validada por el Secretario Técnico  en el sistema SIRH y  
Director de Recursos Humanos.  

3.2 El personal involucrado en el proceso de Contratación, deberá operar conforme a 
las fechas establecidas en el  Calendario de Procesos de Nómina. 

3.3 El trámite de contratación estará sujeto al análisis del documento “incompatibilidad 
de empleo” que presenta el candidato al RC. 

3.4 De faltar algún documento básico para la integración del EUP se suspende el 
proceso de contratación.  

3.5 Los registros en el Sistema Integral de Recursos Humanos se realizarán dos días 
antes del cierre del sistema, de acuerdo al calendario de aplicación de 
movimientos, con la propuesta de contratación (emitida por la autoridad) o la 
propuesta de escalafón (emitida por el sindicato).   

3.6 Serán emitidos del SIRH la cedula de interna de contratación y el oficio de 
presentación del trabajador.  

 

4.0 RESPONSABILIDADES. 

4.1 Dirección de Recursos Humanos. 

4.1.1 Difundir a los encargados de las áreas de recursos humanos de las 
unidades administrativas el cumplimiento a lo  establecido en el 
presente procedimiento así como a los lineamientos establecidos por  la 
Subcoordinación General Administrativa.  

4.2 Subdirector de Sistematización del Pago. 

4.2.1 Verificar los movimientos de acuerdo al calendario de aplicación de 
movimientos sobre las contrataciones efectuadas por el área de 
contrataciones y cotejarlas contra los documentos soporte entregados 
por esta área. 
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4.2.2 Controlar la apertura y cierre del sistema de nómina para la captura de 
contratación, de acuerdo al calendario de procesos anual  establecido 
por la misma subdirección. 

4.2.3 Reportar cuando sea solicitado por el superior jerárquico todo lo 
relacionado con la validación e información de la plantilla.   

 

4.3 Subdirector de Relaciones Laborales.  

4.3.1 Revisar y autorizar las propuestas de contratación para ser afectadas 
en el SIRH. 

4.3.2 Corroborar los datos correctos del trabajador en la cedula interna de 
contratación y rubricar. 

4.3.3 Rubricar el oficio de presentación del trabajador. 

 

4.4 Responsable de Contratación de Personal de Base.  

4.4.1 Cumplir y apegarse en forma irrestricta a las fechas de calendarización 
de procesos de nómina y con ello dar lugar al pago de la remuneración 
en tiempo y forma por la gestión realizada. 

4.4.2 Mantener la actualización de expedientes del personal en caso de 
cambio de régimen, en los documentos básicos. 

4.4.3 Informar vía correo electrónico al Secretario de la Comisión Auxiliar 
Mixta de Escalafón las propuestas de contratación que fueron 
rechazadas indicando brevemente el motivo. 

4.4.4 Cumplir y apegarse a lo establecido en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de los trabajadores del Estado 
de Querétaro, o en las Condiciones Generales del Trabajo, en caso de 
contratación de recurso Federal  o Estatal de base. 

4.4.5 Informar al candidato de nuevo ingreso, al de cambio de régimen y al de 
cambio de régimen y código, que deberá cubrir los siguientes requisitos: 
 Gestionar incorporación y/o actualización de Seguro Institucional. 
 Gestionar en caso de nuevo ingreso, la apertura de cuenta de 

nómina. 
 Gestionar la incorporación y/o actualización de credencial de 

SESEQ para su identificación. 
4.4.6 Recibir  la propuesta de contratación de las diferentes unidades y 

escalafón, capturar en el SIRH los datos del candidato o trabajador y 
emitir la cedula interna de contratación (que será entregada al 
responsable del área de aplicación de movimientos de personal) y el 
oficio de presentación (al candidato o trabajador). 

4.4.7 Reportar mensualmente a la Subdirección de Relaciones Laborales los 
movimientos generados relacionados con la contratación de personal 
de base realizados en el área correspondiente. 
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4.5 Secretario Técnico de la Comisión 

4.5.1 Entregar la propuesta sindical de escalafón al RC mínimo dos días 
antes de la fecha de liberación de captura del sistema de contratación 
de personal de base. 
 

4.6 Candidato o Trabajador 

4.6.1 Entregar en tiempo y forma los documentos solicitados por el responsable 
de la contratación, con el fin de actualizar documentos básicos  en su 
expediente. 

 

5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

5.1 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente 
único de personal (EUP). 

5.2 U400-DRHSRL-P10 Procedimiento de escalafón y gestión para cambios de 
adscripción y permutas.  

5.3 U400-DRHSRL-P01 Procedimiento para Selección de Personal. 
5.4 U400-DRHSRL-P14  Procedimiento para la Generación de Nómina. 
5.5 Calendario de aplicación de movimientos. 
5.6 Cedula interna de contratación Anexo 1. 
5.7 Oficio de presentación Anexo 2. 
5.8 Documentos básicos para la integración del EUP Anexo 3. 
5.9 Propuesta de contratación Anexo 4. 
5.10 Propuesta de Escalafón Anexo 5. 

 

6.0 REFERENCIAS 

5.1 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 
“B” del artículo 123 Constitucional. 

5.2 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

5.3 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

5.4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

5.5 Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro. 

5.6 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

5.7 Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ). 

5.8 Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

5.9 Condiciones Generales de Trabajo (Vigentes).  

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
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RESPONSABLE 
No. 
ACT 

. 
DESCRIPCION 

Responsable de 
Contratación de 
Base.  

1 

Recibe las propuestas del Subdirector de 
Relaciones Laborales, coteja la información del 
expediente electrónico y la documentación 
física del trabajador, verifica  que contengan 
los documentos básicos solicitados requeridos 
para Integrar el Expediente Anexo 3.  
 
Está actualizada la documentación del 
expediente? 
 

1.1 

Sí. Prepara los documentos para captura en el 
Sistema integral de recursos humanos. 
Pasa al punto 3 
 

1.2 

No. Solicita al trabajador los documentos 
básicos Anexo 3 faltantes para su expediente,  o 
los que haya que actualizar. 
 

Candidato o 
trabajador 

2 

Entrega documentación solicitada al 
Responsable de contratación de base para 
actualizar su expediente. 
 

 
Secretario Técnico de 
la Comisión Mixta de 
Escalafón 

3 

Recibe documentación y revisa en el SIRH que 
el código esté disponible, que los datos sean 
correctos.  
 
¿Es correcta la información? 
 

3.1 

Sí. Avala la propuesta de escalafón, se la 
entrega al RC para  que continúe con el 
procedimiento. 
 

3.2 
No. Se suspende el movimiento y se reinicia el 
procedimiento. 
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Responsable de 
Contratación de 
Base.  

4 

Una vez validado descarga los datos en el 
Sistema Integral de Recursos Humanos y emite 2 
impresiones de la Cédula Interna de Contratación  
del Sistema Anexo 1, rubrica y recaba firma del 
Subdirector de Relaciones Laborales y del 
Director de Recursos Humanos. 

5 

Envía una impresión de la Cédula Interna de 
Contratación  del Sistema Anexo 1 al Responsable 
de Aplicación de Movimientos anexando copias 
del acta de nacimiento, CURP y RFC, para que 
sea ingresado en el SIAP y sea dado de alta al 
sistema de nómina.  
 
El otro tanto lo archiva para control del área en el 
expediente de movimientos. 
 

6 

Emite del SIRH el Oficio de Presentación Anexo 2,  
y se lo entrega al trabajador. 
 
Si es nueva contratación se le indica a que área 
tiene que pasar para concluir con su gestión. 
 
 Relaciona los  documentos generados 
(propuesta Anexo 4 y oficio de presentación Anexo 2) 
en el trámite de contratación  y envía 
documentos al Responsable de Archivo para 
incluir en el EUP. 
 

Candidato o 
trabajador 

8 

Recibe oficio de presentación (anexo 2) y realiza 
trámites correspondientes a su contratación: 
 

 Seguro institucional 

 Apertura de cuenta de nómina. 

 Credencialización. 
 

9 

Asiste con el Responsable de Recursos 
Humanos en Unidad para recibir instrucciones y 
funciones, con su oficio de presentación (anexo 2). 
 
Fin 
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  DIAGRAMA 

Recibe propuesta y documentos básicos para 

integrar EUP, Valida los datos en el Sistema. 

Recaba y entrega documentos 

necesarios a la Responsable 

de Contratación

Esta 

actualizada los 

documentos 

del EUP.
Prepara los 

documentos para 

captura en el 

Sistema Integral 

de Recursos 

Humanos

Solicita 

documentos 

faltantes o los que 

haya que 

actualizar

Recibe y revisa que el código 

vacante este disponible, que 

los datos sean correctos.

Entrega formato de propuesta 

sindical para movimiento de 

escalafón con soporte 

documental para actualización 

de expediente.

Clave: U400-DRHSSP-P02 Procedimiento para Contratación de Personal de Base.

Secretaría Técnica de 

la Comisión de 

Escalafón

Subdirector de 

Relaciones Laborales 
Responsable de Contrataciones Responsable de 

Archivo del EUP
Candidato

Inicio

Fin

Entrega formato para 

contratación de plaza de base  

con los documentos básicos 

para integrar el EUP

Fin

Recibe documentos para 

integrar en el EUP. 

¿Esta correcta 

la información?

Avala, rubrica 

y entrega al 

RC

Si

Se suspende 

el movimiento 

y se  reinicia 

el 

procedimiento 

No

Valida los datos en el Sistema Integral de Recursos 

Humanos, emite dos impresiones, de la Cedula 

Interna de Contratación, rubrica, recaba firma del 

Subdirector de Relaciones Laborales y del Director 

de Recursos Humanos.

Envía una impresión al Responsable de Aplicación 

de Movimientos con los documentos anexos para 

ser registrado en el SIAP.

Envía una impresión al Responsable de Aplicación 

de Movimientos con los documentos anexos para 

ser registrado en el SIAP. .

Entrega al trabajador el Oficio de presentación, 

relaciona los documentos generados en el trámite de 

contratación y envía los documentos  al 

Responsable de Archivo del EUP, para su 

resguardo.

Recibe oficio de presentación, 

realiza trámite de Seguro 

Institucional, Apertura de 

cuenta de nomina, y 

credencial de SESEQ

Se presenta en la Unidad 

Administrativa con el 

Responsable de Recursos 

Humanos, para recibir 

instrucciones y funciones.

Ver: U400-DRHSRL-

P10 Proc. De la 

comisión Auxiliar Mixta 

de Escalaf´n y gestión 

de cambios de 

adscripción y 

permutas.
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 17 de enero 2014 Elaboración del procedimiento. 

B 28 de Agosto 2015 Revisión y actualización.  

 

9.0 ANEXOS 

 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 

 
Propuesta de Contratación 
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ANEXO 5 

 
Propuesta de Escalafón 
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U400-DRHSRL-P03 Procedimiento para la Contratación de Personal Eventual. 
 
 

1. OBJETIVO. 
 
Contar con un instrumento administrativo eficaz que evite desviaciones o duplicidad de 
funciones durante el proceso de contratación de personal de carácter eventual, 
estableciendo los controles internos necesarios  para la operación cotidiana de las 
unidades administrativas  a fin de mantener actualizados los registros y situación del 
personal, mediante la integración de la información que se genere; para  dar certeza al 
personal eventual y al organismo, a  través de la requisición, validación, selección y 
evaluación de candidatos, para cubrir los puestos necesarios vacantes y cumplir con la  
implementación y desarrollo de planes y programas por tiempo determinado.  

 
2. ALCANCE. 

 

El presente documento es de orden general y de aplicación obligatoria para las 
unidades administrativas involucradas en la solicitud de personal; en la parte de la 
validación serán  control presupuestal y para  la contratación será la dirección de 
recursos humanos, las subdirección de relaciones laborales y la subdirección de 
sistematización del pago encargados de contratar personal eventual en las 
unidades administrativas de SESEQ.  

 
3. POLÍTICAS. 

 
3.1 La Subcoordinación General Administrativa o en su caso el Coordinador General 

ordenarán, organizarán y someterán a consideración del órgano de gobierno, previa 
verificación de la disponibilidad de recursos presupuestales, la estructura orgánica, 
salarial y ocupacional, así como su plantilla de personal y las modificaciones a la 
misma.   

3.1.1 Una vez que el organismo cuente con la aprobación del órgano de Gobierno 
para modificar la estructura orgánica, salarial y ocupacional así como la 
plantilla de personal, se deberán emitir y requisitar debidamente los formatos 
establecidos por la Dirección de Recursos Humanos, en apego a los 
lineamientos correspondientes. 

3.2 Las solicitudes señaladas en el punto  anterior serán analizadas por la Dirección de 
Recursos Humanos, y por el  Departamento de Control Presupuestal dependiente de 
la Dirección de Finanzas, debiéndose rubricar por cada una de estas su visto bueno 
respecto a la viabilidad, ocupación,  condiciones laborales y suficiencia presupuestal 
respectivamente, la Subcoordinación general administrativa será la facultada para el 
Vo. Bo.  final de acuerdo a su ámbito de competencia.  

3.3 Las unidades administrativas para poder realizar el trámite de contratación de personal 
eventual, deberán apegarse a las fechas establecidas en el calendario de contratación 
emitido por el área de contrataciones dependiente de la Subdirección de Relaciones 
Laborales.  
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3.4  Los responsables en las áreas de recursos humanos en las unidades administrativas 
deberán de entregar con anticipación en el departamento de control presupuestal de la 
Dirección de Finanzas  las propuestas  de contratación  U400-DRHSRL-P03-F01 
anexando la solicitud de suficiencia presupuestal U476-DFCP-P01-F01  y de forma 
paralela entrega al área de selección de personal la solicitud de examen de ingreso a 
laborar  U400-DRHSRL-P01-F01, ya que  de no realizarse el examen y/o reprobar,  no 
se podrá generar la contratación.    

3.5 Únicamente podrá ser contratada una persona siempre y cuando cumpla con el perfil 
del puesto requerido para el código vacante.  

3.6 El Coordinador General de SESEQ, los Subcoordinadores Generales y los Directores 
de Unidades administrativas, posterior a su análisis, deberán autorizar mediante su 
firma para realizar el trámite de solicitud de examen para ingreso y la elaboración de 
Propuesta de Contratación, a través del Responsable de Recursos Humanos de la 
Unidad Administrativa,  

3.7 Las áreas dependientes de Dirección de Recursos Humanos, deberán de mantener 
informados a los Responsables de Recursos Humanos de las Unidades 
Administrativas sobre el estatus del trámite en que se encuentra la evaluación de los 
candidatos propuestos.  

3.8 Se contratará a los candidatos que salgan aprobados en su valoración y cumplan con 
todos los criterios que establece el procedimiento U400-DRHSRL-P01 Procedimiento 
para la selección de personal, debiendo contar con la validación autorizada con firma 
autógrafa en el formato U400-DRHSRL-P03-F01 Propuesta de contratación, con la 
aprobación y suficiencia de control presupuestal y la validación del Director de 
recursos humanos. 

3.9 Se   recontratará exclusivamente al personal que se haya desempeñado 
satisfactoriamente en las tareas que le fueron  designadas, haya dado cumplimiento a 
lo requerido por la unidad sin presentar faltas a las obligaciones y prohibiciones de la 
Unidad Administrativa, toda vez que  el financiamiento de dichas recontrataciones está 
dentro del presupuesto anual.  

3.10 Se cancelará el movimiento de contratación si los documentos del candidato a 
ocupar la plaza propuesta se encuentran incompletos, incurren en falsedad,  
presenten tachaduras o enmendaduras.  

3.11 Si se requiere interrumpir el período de contratación, el contrato deberá 
sujetarse a las disposiciones que marca en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el capítulo II articulo 57 con respecto a la  terminación de la relación laboral  
y  al capítulo V artículo 53 de la Ley Federal de Trabajo de carácter supletorio.  

 
 
 
4. RESPONSABILIDADES 

 
4.1 Coordinador General de SESEQ, Subcoordinadores Generales y Directores de 

Área: 

4.1.1 Autorizar la propuesta de candidato que cubra el perfil del código vacante. 
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4.2 Dirección de Recursos Humanos. 
 

4.2.1 Difundir lo establecido en el presente procedimiento a los encargados de las áreas 
de recursos humanos de las unidades administrativas, así como  los lineamientos 
que establezca la Subcoordinación General Administrativa.  

4.2.2 Validar con firma autógrafa, el oficio del resultado del proceso de selección,  
formato U400-DRHSRL-P03-F02 para la objeción o contratación  de recurso 
humano. 

 
4.3 Subdirector de Sistematización del Pago. 

 

4.3.1 Verificar los movimientos efectuados por el área de contrataciones de acuerdo al 
calendario de contratación  y cotejarlas contra los documentos soporte del 
movimiento. 

4.3.2 Supervisar y mantener el control de la apertura y cierre del sistema de nómina 
para la captura de contratación, de acuerdo al calendario de procesos establecido 
por la misma subdirección. 

4.3.3 Mantener informado y generar los reportes que le sean requeridos en lo 
relacionado con la validación e información de la plantilla.   

 
4.4 Subdirector de Relaciones Laborales. 

 

4.4.1 Verificar que los movimientos realizados por el área de contrataciones fueron 
efectuadas en tiempo en su totalidad comparándolas contra las propuestas de 
contratación. 

 
4.5 Área de Contratación. 

 

4.5.1 Efectuar la captura de los ingresos contratados en el módulo de contrataciones 
del SIRH, cotejar  y entregar de acuerdo al calendario de procesos al área de 
aplicación de movimientos los documentos soporte de acuerdo al tipo de ingreso 
que se realice ( 5.5.7). 

4.5.2 Contar con la suficiencia presupuestal autorizada que ampare el recurso para la 
contratación de personal.  

4.5.3 Verificar y validar que la plaza para el código asignado a la contratación esté 
vacante, mediante la comprobación del  estatus que se refleja en el módulo de  
contrataciones. 

4.5.4 Verificar y acreditar que la documentación soporte de las contrataciones se 
encuentren debidamente validadas y autorizadas a través de  las firmas 
autógrafas del Subdirector de Relaciones Laborales y del Director de Recursos 
Humanos. 
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4.5.5 Realizar el trámite correspondiente para el contrato del personal con SESEQ, 
generando una cédula de contratación y un contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado de acuerdo a cada caso: 

 
1. Nuevo ingreso,  incremento en plantilla: Personal que ingresa a laborar 

a SESEQ, por requerir ampliación de plantilla de personal. 
  DOCUMENTOS: 
- Cumplir efectivamente con el Procedimiento U400-DRHSRL-
P01Procedimiento de selección de personal y U400-DRHSRL-P03 
Procedimiento para la contratación de personal eventual. 
- Formato U400-DRHSRL-P03-F01 Propuesta de contratación.  
- Suficiencia Presupuestal autorizada. 
- Clave presupuestal. 

 
2. Nuevo ingreso en sustitución: La persona a contratar ocupará una plaza 

con clave presupuestal existente que se deja vacante por renuncia o  
abandono. 
     DOCUMENTOS: 
- Cumplir efectivamente con el Procedimiento U400-DRHSRL-P01 
Procedimiento de selección de personal y U400-DRHSRL-
P03Procedimiento para la contratación de personal eventual. 
- Formato U400-DRHSRL-P03-F01 Propuesta de Contratación  
- Suficiencia Presupuestal  autorizada que indique el nombre  y código 
con fuente de financiamientos correspondiente.  

 
3. Renovación de contrato: Se   recontratará al personal que se haya 

desempeñado satisfactoriamente en las instrucciones encomendadas. 
Este movimiento se realiza al término del anterior contrato, al personal que 
ya ha sido contratado y que ha cumplido con un periodo mínimo de 15 días 
y máximo 5.5 meses o por el periodo determinado que  marque el 
programa. El cual por necesidades del servicio se requiere contratar 
nuevamente. 
     DOCUMENTOS: 
- Propuesta de contratación. 
- Cédula de Contratación  
- Contrato  
- Oficio de presentación 
Documentos deberán ser entregados en tiempo y forma en apego a 
calendario de procesos para validación y autorización de los mismos.  
 
Nuevo ingreso, ampliación de plantilla o en sustitución  
- Firma de Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado, 
entregando oficio de presentación al trabajador. 
- Tramite de credencial de SESEQ, exhibiendo el oficio de presentación.  
- Tramite de apertura de cuenta,  exhibiendo: oficio de presentación, 
copia de INE, CURP y comprobante de domicilio. 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

38/318  

Versión: 
02 

 

 
4.5.6 Informar al contratado de los trámites que deberá realizar dependiendo del tipo de 

ingreso por el que esté regido, así como indicarle el área en donde deberá 
continuar sus trámites tales como credencialización y apertura de cuenta, a fin de 
dar término a los mismos en un solo día evitando ausencias y permisos en su 
nueva área de trabajo.  

 
Renovación de contrato:  
- Firma de formatos : 

o  U400-DRHSRL-P03-F01 Propuesta de Contratación,  

o U400-DRHSRL-P03-F03 Cedula de Contratación,  
o U400-DRHSRL-P02-F04 Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 

Determinado  

o U400-DRHSRL-P03-F05 Oficio de presentación 
 

4.5.7 Entregar la documentación soporte necesaria de acuerdo al tipo de proceso 
realizado al responsable de aplicación de movimientos dependiente de la 
Subdirección de Sistematización del pago, a fin de que sea registrado el 
trabajador en el sistema de nómina de acuerdo a las fechas establecidas en el 
calendario de procesos: 

4.5.7.1 Recontratación: 
  Cédula de Contratación. 
4.5.7.2 Nuevo Ingreso: 

Cédula de Contratación  
Copia de acta de nacimiento, RFC y CURP 

 
4.5.8 Verificar que en el listado de movimientos aceptados, generados por el SIAP 

contenga el ingreso de los contratos entregados.  
 

4.5.9 Resguardar en una carpeta por cada quincena los movimientos realizados con 
los siguientes documentos, para la validación de la renovación de contratos. 

- Listado de aplicación de movimientos. 
- Propuesta de Contratación. 
- Oficio de Presentación. 
- Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado. 

 
4.5.10 Relacionar los documentos (contrato individual de trabajo original y copia de 

propuesta) que se generaron derivados de los trámites de contratación 
enviándolos al Responsable del Archivo del EUP para su resguardo. 

 
4.5.11 Actualizar el presente documento cada que exista una modificación en su 

proceso y proponerlo al subdirector de Relaciones Laborales para su validación 
y autorización. . 
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4.6 Departamento de Control Presupuestal dependiente de la Dirección de Finanzas.  
 

4.6.1 Recepcionar las propuestas de contratación con la solicitud de  
suficiencia presupuestal anexa; procedente de los Responsables de 
Recursos Humanos de las Unidades Administrativas, verificando que 
esté autorizada la propuesta por el Director de la Unidad y  poder validar 
la disposición de recurso económico. 

4.6.2 Revisar la partida presupuestal correspondiente al capítulo 1000, en 
caso de existir recurso económico para sustituciones de personal 
eventual, emitirá la aprobación para la ocupación de la plaza. 

4.6.3 Asignar el número de aprobación  y suficiencia presupuestal en caso de 
contarse con el recurso económico que cubre el pago por el tiempo de 
vigencia del contrato.    

4.6.4 Gestiona la autorización de la misma a través de  firma autógrafa del 
Director de Finanzas o emite  negativa en caso de no contar con el 
recurso correspondiente.  

4.6.4.1 En caso de que no se cuente con el nombre del candidato a 
ocupar la  plaza quedará pendiente de emitirse la suficiencia 
presupuestal hasta que la unidad administrativa notifique el 
nombre del candidato. 

4.6.5 Turnar a la Dirección de Recursos Humanos las propuestas de 
contratación anexas a la resolución de suficiencia presupuestal, para dar 
trámite a la contratación de personal.  

 
4.7 Responsables de Recursos Humanos en Unidad Administrativa.  

 

4.7.1 Mantener actualizada la plantilla del personal de la unidad 
administrativa, manteniendo el control de las contrataciones realizadas. 

4.7.2 Controlar la plantilla del personal de contratación eventual anotando 
fecha de inicio y término de la contratación para efectos de que la 
recontratación se efectué en el tiempo establecido en el calendario de 
procesos.  

4.7.3 Elaborar y requisitar debidamente la Propuesta de contratación U400-

DRHSRL-P03-F09, y la solicitud de suficiencia presupuestal y entregarla al 
departamento de control presupuestal para la contratación eventual y 
sustitución de personal  de acuerdo al calendario de contratación. 

4.7.4 Reportar vía correo electrónico o telefónico a la Dirección de la Unidad 
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 Administrativa, al superior jerárquico y a la Dirección de Recursos 
Humanos sobre  el incumplimiento del personal contratado o falta de 
compromiso para cubrir el puesto, sustentándolo y enviándolo por 
escrito para las sanciones o medidas disciplinarias correspondientes y 
en su caso cancelar una recontratación para ese personal.  

4.7.5 Verificar que el candidato a contratar cuente con el perfil apropiado para 
la plaza a ocuparse y cuente con todos los documentos y trámites 
requeridos para su contratación en caso de ser requerida la ampliación 
de plantilla o sustitución de personal para cubrir una plaza vacante por 
necesidades del servicio. 

4.7.6 Entregar con anticipación a la fecha de presentación de examen del 
candidato, la solicitud del mismo para su ingreso a laborar  formato 
U400-DRHSRL-P01-01 al área de Selección de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

4.7.7 Analizar, validar y activar las renovaciones de los contratos eventuales, 
una vez abierto el sistema de contrataciones e imprimir los formatos 
siguientes : 

 Propuesta de Contratación U400-DRHSRL-P03-F01 
Cédula de Contratación, U400-DRHSRL-P03-F03 

Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado, U400-DRHSRL-

P02-F04 
Oficio de presentación U400-DRHSRL-P03-05 

Solicitar las firmas del trabajador y turnar a firma de autorización 
correspondiente del Director, entregando los documentos 
correspondientes en tiempo al área de contratación.  
 

 
4.8 Recurso Humano Contratado. 

4.8.1 Realizar y concluir el mismo día los trámites para contratación en las 
áreas que correspondan a fin de evitar incidencias. 

4.8.2 Entregar toda la documentación requerida en tiempo y forma de acuerdo 
a las solicitudes realizadas por las áreas a fin de concluir el trámite.  

4.8.3 Cumplir con lo establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, Ley Federal de Trabajo y cumplir con lo establecido en los 
términos del contrato. 

 
 

5. PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

5.1 Procedimiento para Selección de Personal U400-DRHSRL-P01  
5.2 Solicitud de examen de ingreso a laborar U400-DRHSRL-P01-01    



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

41/318  

Versión: 
02 

 

 
 
5.3 Oficio del resultado del proceso de selección U400-DRHSRL-P03-F02  
5.4 Control de Registro de Propuestas. (Archivo electrónico) U400-DRHSRL-P01-F06. 
5.5 Calendario para Contratación U400-DRHSRL-P03-C  
5.6 Propuesta de  Contratación U400-DRHSRL-P03-F01  
5.7 Cédula Interna de Contratación U400-DRHSRL-P03-F03. 
5.8 Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado U400-DRHSRL-P03-F04. 
5.9 Oficio de Presentación U400-DRHSRL-P03-F05. 
5.10 Calendario de Procesos U400-DRHSSP-P05-C. 
5.11 Procedimiento para generación de  Nómina U400-DRHSSP-P14. 
5.12 Procedimiento para la Integración y Control del Expediente   Único de 

Personal U400-DRHSRL-16  
5.13 Solicitud de Suficiencia Presupuestal U476-DFCP-P01-F01. 
 

6.0 REFERENCIAS 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 Ley General de Salud. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaría del 

apartado B) del artículo 123 constitucional. 
 Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro 
 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
 Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 

Querétaro. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Querétaro 
 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado denominado 

“Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 
 Manual de Organización de  Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

 
 
7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
7.1 Procedimiento para Contratación de nuevo ingreso por ampliación de 

plantilla.  
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RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Unidad 
administrativa 

1 

El director, administrador y el encargado de 
recursos humanos de la unidad administrativa 
evalúan  la necesidad de reforzar o ampliar  algún 
servicio; por lo que solicitan la ampliación de la 
plantilla por medio de una Propuesta de 
contratación.  

2 

El encargado de Recursos Humanos de la 
Unidad Administrativa para solicitar ampliación 
de plantilla o sustitución de contratación de 
personal eventual, procede a elaborar formato 
Propuesta de contratación, U400-DRHSRL-P03-F01 y la 
solicitud de suficiencia presupuestal U476-DFCP-

P01-F01, recaba las firmas correspondientes con 
la autorización para el trámite y entrega al 
Departamento de Control Presupuestal de la 
Dirección de Finanzas.  

Departamento de 
Control 
Presupuestal 
dependiente de la 
Dirección de 
Finanzas  

3 

Recibe de la unidad administrativa la propuesta 
de contratación U400-DRHSRL-P03-F01 anexa a la 
solicitud de suficiencia presupuestal. 
Verifica  que existe el recurso económico que 
sustente la suficiencia presupuestal para la 
contratación del recurso humano para el 
ejercicio vigente. 
Procede: 
No: Emite negativa de suficiencia, fin del 
proceso. 
Si. Emite suficiencia presupuestal para la 
propuesta de contratación eventual y gestiona 
autorización a través de firma autógrafa del 
Director de finanzas. 
 
Turna las propuestas anexo de la negativa o 
suficiencia  autorizadas a la Dirección de 
Recursos Humanos.  

  Área  de 
Contratación 

4 

Recibe original del formato Propuesta de 

contratación eventual  U400-DRHSRL-P03-F01  con firmas 
autógrafas y suficiencia presupuestal.  
 

 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

43/318  

Versión: 
02 

 

 
 

  Área  de 
Contratación 

4 

Verifica que los datos del candidato se encuentren 
activos en el programa de contratación   para 
generar los formatos correspondientes que son:  
Cédula de Contratación, U400-DRHSRL-P03-F03 
Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Determinado, U400-DRHSRL-P02-F04 

Oficio de Presentación U400-DRHSRL-P03-F05 

Viene de:  
Procedimiento para Selección de Personal U400-

DRHSRL-P01. 
  

Candidato o 
Trabajador  

5 

Se le da a firmar el formato, Contrato Individual de 

Trabajo por Tiempo Determinado, U400-DRHSRL-P02-F04 y 
se le entrega Oficio de Presentación, U400-DRHSRL-P03-

F05 y se le informa a que  oficinas debe  pasar 
para que concluya con el proceso de 
contratación.  

Área  de 
Contratación  

6 

Emite glosa de movimientos general de la 
quincena el cual soporta con los documentos 
generados en el trámite de contratación los cuales 
envía para  Vo. Bo. al Subdirector de relaciones 
laborales, y a la Dirección de Recursos Humanos 
para autorización.  
Relaciona  los formatos Cédula de Contratación U400-

DRHSRL-P03-F03 anexando las copias del RFC, CURP 
y acta de nacimiento del trabajador, para ser 
entregados al área de aplicación de movimientos 
de la Subdirección de Sistematización del Pago.  
Relaciona los contratos generados por quincena 
para ser entregados al responsable del archivo 
único de personal.  
Ver:  
Procedimiento para integración, Control y Manejo 
del Expediente Único de Personal U400-DRHSRL-P16. 
 

Unidad 
Administrativa  

7  

El responsable de recursos humanos de la unidad 
administrativa realiza memorando  donde 
especifica área de trabajo, jornada, turno, horario y 
funciones a desarrollar para lo que ha sido 
contratado, entrega original, acusa de recibo  y 
archiva una copia.  

  Fin 
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DIAGRAMA 
 

Contratación de nuevo ingreso por ampliación de plantilla 

Unidades Administrativas ó 

Direcciones

Dirección de Finanzas 

Departamento de Control 

Presupuestal

Dirección de Recursos 

Humanos
Área de Contratación Candidato

                             
Formato U476-DFCP-
P01-F01 Solicitud de 

Suficiencia Presupuestal

Director, Administrador y/o 

encargado de recursos 

humanos, evalúan 

necesidad de contratación. 

U400-DRHSRL-

P01 

Procedimiento 

Selección de 

Personal

Verifica existencia de 

recurso económico para 

otorgar o negar suficiencia 

presupuestal.

Aprueba

Inicio

Elaborar formato U400-
DRHSRL-P03-F01 

Propuesta de 
contratación de nuevo 

ingreso o sustitución de 
personal eventual.

Fin

Recibe requisición 

de contratación.

Recibe propuestas de 

contratación anexa la 

original de la suficiencia o 

negativa emitida por la 

Dirección de Finanzas. 

Asigna / emite 

número de 

suficiencia 

presupuestal 

Genera clave de plaza y 

turna documentación al 

área de contratación.

Los documentos están 

listos para ser entregados 

a la Dirección de 

Recursos Humanos.

Asigna 

Negativa 

U400-DSHSRL-

P14 Procedimiento 

para la elaboración 

de nomina.

Recibe U400-DRHSRL-P03-F01 
Propuesta de contratación de 
nuevo ingreso o sustitución de 

personal eventual.

Valida que los datos de la plaza y 
del candidato se encuentren en 
el SIRH, captura datos faltantes, 
emite formatos para contratación, 

proporciona documento para 
firma del candidato. 

Recibe para firma el 
formato U400-

DRHSRL-P02-F04 
Contrato Individual de 

Trabajo por tiempo 
determinado,  Recibe 

formato U400-
DRHSRL-P03-F05 

Oficio de 
Presentación, con el 

cual tramita la 
credencial de 

SESEQ, y apertura 
de cuenta de nómina 

(comprobante de 
domicilio actual, INE 

y CURP).  

 Relaciona un tanto de la(s) 
Cédulas de contratación, 

anexando copia de CURP, RFC, 
Acta de Nacimiento de c / 

trabajador para ser entregados al 
área de aplicación de 

movimientos.  
Responsable de R.H. 

de Unidad 

Administrativa, emite 

memorando 

especificando área, 

jornada, turno, horario y 

funciones del 

contratado.

No Si

U400-DSHSRL-P16 

Procedimiento para 

Integración, Control 

y Manejo del 

Expediente Único de 

Personal.

Turna a la dirección de 

Finanzas a firma. 

U400-
DRHSRL-P01 
Procedimiento 
Selección de 

Personal

Elabora Glosa de movimientos 
generales de la quincena, turna a 

firma para Vo. Bo. a la 
subdirección de Relaciones 

Laborales y autorización de la 
Dirección de Recursos Humanos.

Relaciona glosa de movimientos 

de la quincena, archiva y turna 

para expediente del trabajador.

1
1

Se presenta en su 
Unidad 

Administrativa
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7.2 Procedimiento para contratación de nuevo ingreso por sustitución de personal 
eventual.  
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Unidad 
Administrativa 

1 

El encargado de Recursos Humanos de la 
Unidad Administrativa para solicitar sustitución 
de contratación de personal eventual, procede a 
elaborar formato Propuesta de contratación 
eventual U400-DRHSRL-P03-F01, y la solicitud de 
suficiencia presupuestal U476-DFCP-P01-F01, recaba 
las firmas correspondientes y envía al 
departamento de Control Presupuestal de la 
Dirección de Finanzas. 
 

Departamento de 
Control 
Presupuestal 

2 

Recibe de la Unidad Administrativa la Propuesta 
de contratación U400-DRHSRL-P03-F01, y la solicitud 
de suficiencia presupuestal U476-DFCP-P01-F01.   
 

3 

Emite autorización de suficiencia presupuestal o 
emite negativa y entrega en la Dirección de 
Recursos Humanos. 
 

Dirección de 
Recursos Humanos   

4 

Recibe original de la Propuesta de Contratación  
U400-DRHSRL-P03-F01  con firmas autógrafas y 
suficiencia presupuestal autorizada 
 
Valida candidato, perfil de puesto y turna al área 
de contratación para el trámite correspondiente.  
Viene de:  
U400-DRHSRL-P01, Procedimiento para Selección 
de Personal. 

 

Área  de 
Contratación 

5 

Verifica que la documentación recibida cuente con 
las firmas autógrafas para generar la Cédula de 
Contratación,  U400-DRHSRL-P03-F03,  Contrato Individual 
de Trabajo por Tiempo Determinado, U400-DRHSRL-P02-

F04 así mismo se le imprime el Oficio de 
Presentación, U400-DRHSRL-P03-F05.   
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Candidato o 
Trabajador  

6 

Se le da a firmar el Contrato Individual de Trabajo 
por Tiempo Determinado U400-DRHSRL-P02-F04 y se le 
entrega el formato Oficio de Presentación, U400-

DRHSRL-P03-F05 se le informa a que  oficinas debe 
pasar para que concluya con el proceso de 
contratación.  
 

Área  de 
Contratación  

7 

Emite glosa de movimientos general de la quincena 
soportado con los documentos generados en el 
trámite de contratación los cuales envía para Vo. 
Bo. al Subdirector de relaciones laborales y a la 
Dirección de Recursos Humanos para autorización.  
Relaciona un tanto de la Cédula de Contratación 
U400-DRHSRL-P03-F03 anexando las copias del RFC, 
CURP y acta de nacimiento del trabajador, para ser 
entregados al área de aplicación de movimientos. 
Relaciona los contratos generados por quincena 
para ser entregados al responsable del archivo.  
 
Ver:  
Procedimiento para integración, Control y Manejo 
del Expediente Único de Personal U400-DRHSRL-P16. 
 

Unidad 
Administrativa  

8  

El responsable de recursos humanos de la unidad 
administrativa realiza memorando  donde especifica 
área de trabajo, jornada, turno, horario y funciones a 
desarrollar para lo que ha sido contratado, entrega 
original, acusa de recibo  y archiva una copia.  
 

  Fin 
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DIAGRAMA. 
 

Procedimiento para contratación de nuevo ingreso por sustitución de personal eventual.

Unidad Administrativa
Dirección de Finanzas 

«Departamento de 
control presupuestal»

Dirección de Recursos 
Humanos 

Área de Contratación Candidato

                 Formato U476-
DFCP-P01-F01 Solicitud de 

Suficiencia Presupuestal

Inicio

Emite formato U400-

DRHSRL-P03-F01 

Propuesta de contratación 

¿Existen 
recursos 

económicos?

Recibe formatos : Propuesta 

de contratación y solicitud de 

suficiencia presupuestal

Emiten 

Negativa

Emiten 

suficiencia

Recibe Original de 

propuesta de contratación y 

suficiencia presupuestal.

U400-DSHSRL-
P14 

Procedimiento 
para la 

elaboración de 
nomina.

U400-DSHSRL-P16 
Procedimiento para 

Integración, Control y 
Manejo del 

Expediente Único de 
Personal.

U400-
DRHSRL-P01 
Procedimiento 
Selección de 

Personal

No Si

Entrega suficiencia y 
negativas firmadas a la 
Dirección de Recursos 

Humanos.

Turna a firma de Director de 

Finanzas

Recibe suficiencias, genera 

clave de nueva plaza en el 

programa   y turna 

documentación al área de 

contratación.

Recibe negativas, notifica a 

la Unidad Administrativa y  

archiva.

Verifica en el SIRH que el 
candidato este liberado por 

el área de selección de 
personal, que la plaza este 

creada por la D.R.H. y 
captura los datos del 

requeridos. 

Emite contrato, cedula de 

contratación y oficio de 

presentación; proporciona 

documentos al candidato 

para firma.

Firma contrato, tramita 

credencial con el oficio de 

presentación y apertura de 

cuenta con copia de 

comprobante de domicilio, 

INE y CURP.

U400-
DRHSRL-P01 
Procedimiento 
Selección de 

Personal

Emite listado en excel de 

las cedulas de contratación 

generadas, para ser 

entregadas al área de 

aplicación de movimientos.  

Archiva

Fin
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7.3 Procedimiento para renovación de contrato.  

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago 

1 

Apertura el sistema de nómina de acuerdo a 
calendario de procesos para que el Responsable de 
Recursos Humanos en la Unidad Administrativa 
valide la  información del personal para renovación 
de contrato. 

Responsable de 
Recursos Humanos 
en la Unidad 
Administrativa. 

2 

Recibe archivos, valida información de las 
recontrataciones, procesa e imprime la Propuesta 
de contratación U400-DRHSRL-P03-F02 Cédula interna de 
contratación U400-DRHSRL-P03-F03 Contrato Individual de 
Trabajo por Tiempo Determinado, U400-DRHSRL-P03-F04 
solicita las firmas del trabajador y autoridades 
según corresponda y envía con glosa de 
movimientos de la quincena al departamento de 
contrataciones. Archiva acuse de recibo.  

Área  de Contratación  3 

Emite listado en Excel de movimientos de la 
quincena el cual soporta con los documentos 
generados en el trámite de contratación que han 
sido enviados por las Unidades Administrativas y 
envía para Vo. Bo. al Subdirector de Relaciones 
Laborales y a la Dirección de Recursos Humanos  
para firma de autorización.  
Recibe de los RRHUA la glosa y movimientos 
generados en quincena y separa 1 copia de la 
Cédula de Contratación U400-DRHSRL-P03-F03 para 
entregar al área de Aplicación de movimientos. 
Relaciona los documentos generados en la 
formalización de la contratación (contrato original 
con copia de la propuesta) y envía al Responsable 
del EUP, para su resguardo.  
 

Ver:  
Procedimiento para integración, Control y Manejo 
del Expediente Único de Personal U400-DRHSRL-P16. 

Unidad Administrativa  4 

El responsable de recursos humanos de la unidad 
administrativa realiza memorando  donde especifica 
área de trabajo, jornada, turno, horario y funciones a 
desarrollar para lo que ha sido contratado, entrega 
original, acusa de recibo  y archiva una copia.  

  Fin 
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DIAGRAMA 
 

Procedimiento para renovación de contrato.

Subdirección de 

Sistematización del Pago

Unidad Administrativa,  

Recursos Humanos 

Subdirección de Relaciones 

Laborales, Área de 

Contratación

Inicio

Apertura el sistema de 

nomina de acuerdo al 

calendario de procesos 

Recursos Humanos de U. A. 
recibe petición, analiza padrón 
de renovaciones de contratos, 
de acuerdo a las necesidades 
y desempeño del trabajador en 
cuestión..  

Actualiza en el sistema de 
nomina la plantilla de contratos

Recibe glosa de movimientos 

con las propuestas y contratos 

firmados, cedula de 

contratación y oficio de 

presentación. 

Valida información electrónica, 
soporta con suficiencia 

presupuestal, imprime formatos 
U400-DRHSRL-P03-F02 

Propuesta de contratación, U400-
DRHSRL-P03-F03 Cedula Interna 

de contratación, U400-DRHSRL-
P03-F04 Contrato Individual de Trabajo 

por Tiempo Determinado,  y Oficio de 
Presentación.

Relaciona  Glosa de 
movimientos efectuados de la 
quincena, para ser entregados 

al área de aplicación de 
movimientos. 

Fin

U400-DSHSRL-P14 

Procedimiento para 

la elaboración de 

nomina.

U400-DSHSRL-P16 

Procedimiento para 

Integración, Control y 

Manejo del 

Expediente Único de 

Personal.

Elabora solicitud de suficiencia 
presupuestal.
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 enero 2010 Elaboración del procedimiento. 

B 01 agosto 2012 Modificación al procedimiento.  

C 14 agosto 2015 Actualización al procedimiento. 

 
ANEXOS 
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U400-DRHSRL-P04 Procedimiento para realizar los movimientos de alta,  

modificación y baja de los trabajadores ante el ISSSTE. 
 

 
1.0 OBJETIVO.   
 

Notificar los movimientos de alta, modificación salarial y baja de los trabajadores en los 

plazos establecidos por el ISSSTE, a través de la integración y trámite de documentación 

correspondiente, con el propósito de cumplir con la normatividad laboral y evitar multas y 

pagos innecesarios que se deriven de una omisión por incumplimiento por parte de SESEQ. 

 
2.0 ALCANCE. 
 

Aplica al personal y áreas relacionadas en el proceso, desde que el Encargado de 

Movimientos del ISSSTE de la Subdirección de Relaciones Laborales, recibe la notificación 

para alta, modificaciones salariales o bajas del personal, hasta que son presentadas ante la 

instancia prestadora de seguridad social (ISSSTE).  

 
 
3.0 POLITICAS. 

3.1 El Director de Recursos Humanos a través de la Cédula de registro de funcionarios 

facultados para autorizar movimientos afiliatorios Anexo 4, designará y concederá 

al Funcionario facultado para autorizar movimientos afiliatorios y al Encargado de 

Movimientos del ISSSTE,  la autoridad de realizar los trámites y/o movimientos. 

3.2 SESEQ, a través del Encargado de Movimientos del ISSSTE de la Subdirección de 

Relaciones Laborales, deberá reportar ante el ISSSTE cualquier movimiento del 

trabajador en alta, modificación del sueldo o baja en su respectivo Anexo. 

 
 
4.0 RESPONSABILIDADES.  
 

4.1 Director de Recursos Humanos: 

 

4.1.1 Realizar y controlar la expedición de documentos de identificación personal y 

certificación de servicios, así como promover el goce de las prestaciones 

económicas, sociales y demás servicios laborales a que tiene derecho el 

servidor público adscrito a SESEQ. 

4.1.2 Establecer y vigilar la recopilación documental a través de los Expedientes 

Únicos de Personal  (EUP) a fin de conformar  la historia laboral de los 

trabajadores de SESEQ. 
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4.1.3 Designar al Funcionario facultado para autorizar los movimientos afiliatorios. 

 

4.2 Subdirector de Relaciones Laborales: 

 

4.2.1  Elaborar  constancias y certificaciones que soliciten los trabajadores, referente a: 

altas, modificaciones de salarios y bajas, ante el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

4.2.2  Mantener actualizada la información del trabajador, derivado de su relación 

laboral en el organismo. 

4.2.3   Proporcionar  las modificaciones a las percepciones que procedan, vigilando la 

observancia de las disposiciones legales en material laboral. 

 

4.3  Funcionario facultado para autorizar movimientos afiliatorios: 

 

4.3.1  Recibir, revisar, firmar el oficio correspondiente, los Anexos 1,2 y 3 y entregarlos 

al Encargado de movimientos del ISSSTE.       

 
  4.4  Responsable de  Movimientos en Nómina: 

 

4.4.1   Recibir copias del acta de nacimiento, CURP, RFC, Anexos 1,2 y 3  de las 

inconsistencias   encontradas por el Encargado de Movimientos del ISSSTE, 

para su corrección en el SIAP.  

     

4.5  Encargado de Movimientos del ISSSTE: 

 

4.5.1  Cumplir con las fechas que el ISSSTE establece en la ley del ISSSTE, artículo 7 

para realizar los trámites correspondientes. 

4.5.2   Imprimir los reportes con los movimientos del programa de movimientos del 

ISSSTE, junto con los Anexos 1,2 y 3 para generar los movimientos ante el ISSSTE.  

4.5.3 Entregar mediante el oficio correspondiente, los movimientos de altas, 

modificaciones y bajas de los trabajadores ante el ISSSTE, verificando y 

cotejando que los Anexos 1,2 y 3, contengan el sello del ISSSTE que les da 

formalidad y valides de haber dejado los originales. 

4.5.4  Entregar al ISSSTE la copia de los documentos solicitados del trabajador, para 

cotejar  y corregir los datos erróneos detectados en los movimientos afiliatorios 

de su plantilla en el caso de existir inconsistencias en la información enviada al 

ISSSTE. 

4.5.5   Enviar con memorando, debidamente relacionadas las copias selladas de los 

Anexos 1,2 y 3 generados, al Responsable de Archivo del EUP, para su integración 

en el expediente único del personal. 
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4.5.6  Avisar al Responsable de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa que 

informe al trabajador al momento de recibir el Aviso de alta del trabajador Anexo 1, 

que para recibir el servicio médico, antes debe acudir a la clínica del ISSSTE a 

realizar la inscripción de sus beneficiarios. 

 

4.6    Auxiliar de Nómina: 

 

4.6.1 Entregar al Encargado de Movimientos del ISSSTE de forma quincenal el Listado 

de movimientos aceptados Anexo 6, generados en el SIAP. 

 

4.7    Personal del ISSSTE: 

 

4.7.1 Recibir, validar, capturar en los sistemas institucionales para posteriormente 

sellar los formatos de alta, modificaciones y baja de los trabajadores, de los 

cuales se quedan los originales y se entregan las copias al Encargado de 

Movimientos del ISSSTE. 

 

5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 

 

 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control de Expediente Único 

de Personal. 

 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos de personal del Sistema Integral 

de Administración del Personal.  

 Aviso de alta del Trabajador. Anexo 1. 

 Aviso de modificación del sueldo del Trabajador. Anexo 2. 

 Aviso de baja del Trabajador. Anexo 3. 

 Cédula de registro de funcionarios facultados para autorizar movimientos afiliatorios. 
Anexo 4. 

 Vale para préstamo de expedientes. Anexo 5. 

 Listado de movimientos aceptados. Anexo 6. 

 

 

6.0 REFERENCIAS. 
 

o Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

o Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del artículo 123 Constitucional. 

o Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro.  
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o Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). P.O. (30-I-2015). 

o Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos, de la Base de 

Datos Única de Derechohabientes y del Expediente Electrónico Único del ISSSTE. 

o Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. Vigente. 

 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
U400-DRHSRL-P04. Procedimiento para realizar los movimientos de alta, modificación y 

baja de los trabajadores ante el ISSSTE. 

 

 

RESPONSABLE 
No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

Subdirección de 
Sistematización del Pago /  
Auxiliar de Nómina  

1 

Envía quincenalmente al Encargado de 

Movimientos del ISSSTE, el Listado de 

movimientos aceptados Anexo 6, generados por el 

SIAP. 

Encargado  
de Movimientos del ISSSTE 

2 

Recibe de la Subdirección de Sistematización del 

Pago/Auxiliar de Nómina, el Listado de 

movimientos aceptados Anexo 6, generados por el 

SIAP y realiza la clasificación de movimientos por 

altas, modificaciones o bajas de los trabajadores. 

 

3 

Imprime del programa de movimientos del 

ISSSTE el Aviso de alta del Trabajador (Anexo 1), 

Aviso de modificación del sueldo del Trabajador 

(Anexo 2) y el Aviso de baja del Trabajador (Anexo 3), 

para generar los movimientos correspondientes 

ante el ISSSTE.  

 

4 

Elabora oficio correspondiente e incluye los Anexos 

1,2 y 3; turna a firma del Funcionario facultado para 

autorizar movimientos afiliatorios mediante la 

Cédula de registro de funcionarios facultados para 

autorizar movimientos afiliatorios Anexo 4.  

 

Funcionario facultado para 
autorizar movimientos 
afiliatorios. 
 

5 

Recibe, revisa y firma el oficio correspondiente, 

los Anexos 1,2 y 3 y devuelve al Encargado de 

Movimientos del ISSSTE.              
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Encargado  
de Movimientos del ISSSTE 
 

6 

Recibe oficio correspondiente, Anexos 1, 2 y 3 

firmados y acude con el Personal del ISSSTE 

para la entrega de los mismos ante el ISSSTE. 

Personal del ISSSTE 

7 

Recibe, entrega copia del oficio  correspondiente 

y retienen los Anexos 1,2 y 3, para realizar el 

proceso de validación  y  captura del ISSSTE. 

¿Se encontró alguna inconsistencia? 

 

7.A 

Si: notifica y entrega al Encargado de 

Movimientos del ISSSTE las inconsistencias en 

los Anexos 1,2 y 3 según sea el caso.  

Pasa a la actividad No.8.   

 

7.B 

No: entrega al Encargado de Movimientos del 

ISSSTE, las copias de los Anexos 1,2 y 3  del 

Trabajador y de la Entidad, debidamente 

selladas.  

Pasa a la actividad No. 15. 

 

Encargado  
de Movimientos del ISSSTE 

8 

Recibe y revisa los Anexos 1,2 y 3 que tienen 

inconsistencias.  Solicita EUP con el Vale para 

préstamo de expedientes Anexo 5.     

Ver: U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la 

integración y control de Expediente Único de 

Personal.  

9 

Revisa y compara el EUP con los Anexos 1,2 y 3 que 

tienen inconsistencias. ¿Existen las 

inconsistencias de los Anexos 1,2 y 3, en el EUP?           

9.A 

Si: Recaba y envía al Responsable de 

Movimientos en Nómina de la Subdirección de 

Sistematización del Pago,  las copias de acta de 

nacimiento, CURP y RFC del EUP o documentos 

que se requieran, junto con los Anexos 1,2 y 3 

solicitando la corrección en el SIAP de las 

inconsistencias reportadas por el ISSSTE.  

Pasa a la actividad No.10.   

9.B 

No: Recaba y envía al Personal del ISSSTE las 

copias de acta de nacimiento, CURP y RFC del 

EUP, o documentos que requieran junto con los 

Anexos 1,2 y 3 para solicitar la corrección de la 

inconsistencia.  

Pasa a la actividad No. 13. 
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Responsable de 
Movimientos en Nómina 
 

10 

Recibe las copias de acta de nacimiento, CURP 

y RFC del EUP, los Anexos 1,2 y 3 y la solicitud de 

corrección de las inconsistencias en el SIAP. 

 

11 

Valida y realiza las correcciones que 

correspondan derivado de las inconsistencias en 

el SIAP y da aviso vía electrónica al Encargado 

de Movimientos del ISSSTE. 

 

Encargado  
de Movimientos del ISSSTE 

12 

Recibe el aviso vía electrónica, realiza la 

impresión de los Anexos 1,2 y 3 ya corregidos y  los 

entrega al Personal del ISSSTE. 

Personal del ISSSTE 

13 

Recibe y valida los Anexos 1,2 y 3 con copias de acta 

de nacimiento, CURP y RFC y procede a realizar 

la captura en el sistema. 

14 

Entrega al Encargado de Movimientos del 

ISSSTE copia del acuse junto con las copias 

correspondientes del Trabajador y la Entidad de 

los Anexos 1,2 y 3 debidamente selladas por el 

ISSSTE. 

Encargado  
de Movimientos del ISSSTE 

15 

Recibe copia del acuse, junto con las copias 

correspondientes del Trabajador y la Entidad de 

los Anexos 1,2 y 3, selladas por el ISSSTE. 

  

16 

Elabora memorando y envía las copias 

correspondientes del Trabajador y la Entidad al 

archivo con la finalidad de que sean integrados en 

el EUP. 

Ver: U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la 

integración y control del Expediente Único de 

Personal. 

 

17 

Archiva sus acuses.  

Fin. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

58/318  

Versión: 
02 

 

 

 

DIAGRAMA. 
 

Clave: U400-DRHSRL-P04 Procedimiento para los movimientos de alta, modificación y baja de los trabajadores ante el ISSSTE.

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago / Auxiliar de 

Nómina 

Encargado 

de Movimientos del ISSSTE

Funcionario Facultado 

para Autorizar 

Movimientos Afiliatorios.

Personal del ISSSTE.

 Responsable de

Movimientos en Nómina

INICIO.

Envía quincenalmente al 

Encargado de 

Movimientos del ISSSTE, 

el Listado de movimientos 

aceptados Anexo 6, 

generados por el SIAP.   1

Recibe del Auxiliar de Nómina, el Listado de 

movimientos aceptados Anexo 6, generados 

por el SIAP y realiza la clasificación de 

movimientos por altas, modificaciones o bajas 

de los trabajadores.                                                                                                   

2

Imprime del programa de movimientos del 

ISSSTE  el Aviso de alta del Trabajador Anexo 

1, Aviso de modificación del sueldo del 

Trabajador Anexo 2 y el Aviso de baja del 

Trabajador Anexo 3, para generar los 

movimientos correspondientes ante el 

ISSSTE.                                                          3 

                                                                    
Elabora oficio correspondiente e incluye los 

Anexos 1,2 y 3; turna a firma del 

Funcionario facultado para autorizar 

movimientos afiliatorios, mediante la Cédula 

de registro de funcionarios facultados para 

autorizar movimientos afiliatorios Anexo 4.

                                                                     4                                                                                                                                           

                                                                     

           

Recibe, revisa y firma el 

oficio correspondiente, los 

Anexos 1,2 y 3 y devuelve al 

Encargado de Movimientos 

del ISSSTE.                        5

                                                                                

Recibe oficio correspondiente, Anexos 1, 2 y 3 

firmados y acude con el Personal del ISSSTE, 

para la entrega de los mismos ante el 

ISSSTE.                                                          6

                                                                      

Recibe, entrega copia del oficio  

correspondiente y retienen los Anexos 1,2 y 

3, para realizar el proceso de validación  y  

captura del ISSSTE.   

                                                                       

                                                                        7                                                                                     

¿Se encontró alguna inconsistencia?

Notifica y entrega al 

Encargado de 

Movimientos del 

ISSSTE, las 

inconsistencias en 

los Anexos 1,2 y 3 

según sea el caso. 

Pasa a la actividad 

No.8.            

                           

                           7.A

Entrega al 

Encargado de 

Movimientos del 

ISSSTE las copias 

del Trabajador y la 

Entidad de los 

Anexos 1,2 y 3 

debidamente 

selladas.Pasa a la 

actividad No.15. 7.B

SI. NO.

 

Elabora memorando y envía 

las copias correspondientes 

del Trabajador y la Entidad 

al archivo con la finalidad de 

que sean integrados en el 

EUP.                                 16

                                                    

                                         

 

Recibe y revisa los Anexos 

1,2 y 3 que tienen 

inconsistencias. Solicita 

EUP con el Vale para 

préstamos de expedientes 

Anexo 5.  

                                           8                              

Revisa y compara el EUP con los Anexos 1,2 

y 3 que tienen inconsistencias.

                                                          

                                                                        9             

NO.

Recibe copia del acuse, junto con las copias 

correspondientes del Trabajador y la Entidad 

de los Anexos 1,2 y 3, debidamente selladas 

por el ISSSTE.                                              15

                                           

FIN.

Ver: U400-

DRHSRL-

P16 

SI.

¿Existen las inconsistencias de los 

Anexos 1,2 y 3, en el EUP?             

Recaba y envía a la 

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago/Responsable de 

Movimientos en 

Nómina,  las copias 

de acta de 

nacimiento, CURP y 

RFC del EUP o 

documentos que se 

requieran, junto con 

los Anexos 1,2 y 3 

solicitando la 

corrección en el SIAP 

de las inconsistencias 

reportadas por el 

ISSSTE. 

Pasa a la actividad 

No.10.                   9.A

Recaba y envía 

al Personal del 

ISSSTE las 

copias de acta 

de nacimiento, 

CURP y RFC 

del EUP, o 

documentos 

que requieran 

junto con los 

Anexos 1,2 y 3 

para solicitar la 

corrección de la 

inconsistencia. 

Pasa a la 

actividad No. 

13.

                  

                       9.B

Recibe las copias de acta 

de nacimiento, CURP y 

RFC del EUP, los Anexos 

1,2 y 3 y la solicitud de 

corrección de las 

inconsistencias en el 

SIAP.                             10

Valida y realiza las 

correcciones que 

correspondan derivado 

de las inconsistencias 

en el SIAP y da aviso 

vía electrónica al 

Encargado de 

Movimientos del 

ISSSTE.                   11

                                      

                                      

Recibe el aviso vía electrónica, realiza la 

impresión de los Anexos 1,2 y 3 ya corregidos 

y  los entrega al Personal del ISSSTE.

                                                                      12

Recibe y valida los Anexos 1,2 y 3 con 

copias de acta de nacimiento, CURP y RFC 

y procede a realizar la captura en el 

sistema.                                                     13

                                                                      
Entrega al Encargado de Movimientos del 

ISSSTE copia del acuse, junto con las copias 

correspondientes del Trabajador y la Entidad 

de los Anexos 1,2 y 3 debidamente selladas 

por el ISSSTE.           

                                                                      14

       

1

1

2

2

Archiva sus acuses.                                     17

Ver: U400-
DRHSRL-P16
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 
 
Elaboración del procedimiento. 
 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

   

 

ANEXOS 

Anexo 1. Aviso de alta del trabajador (parte de enfrente del formato). 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

60/318  

Versión: 
02 

 

 

Anexo 1. Aviso de alta del trabajador (parte posterior del formato). 

 

Anexo 2. Aviso de modificación del sueldo del trabajador (parte de enfrente del 
formato). 
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Anexo 2.  Aviso de modificación del sueldo del trabajador  (parte posterior del 
formato). 

 

Anexo 3. Aviso de baja del trabajador (parte de enfrente del formato). 
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Anexo 3. Aviso de baja del trabajador (parte posterior del formato). 

 

Anexo 5. Vale para préstamo de expedientes. 
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Anexo 4. Cédula de registro de funcionarios facultados para autorizar movimientos 
afiliatorios 
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Anexo 6. Listado de movimientos aceptados. 
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U400-DRHSRL-P05 Procedimiento para Gestionar Seguro Institucional, 
Guardería, Anteojos, Licencia de Conducir y Tesis. 

 

 

1.0 OBJETIVO. 
 
Garantizar que los trabajadores adscritos a Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ), cuenten con su Seguro de Vida Institucional, así mismo asesorar y gestionar las 
prestaciones adicionales a las que tienen derecho.  
 
2.0 ALCANCE. 
 
El presente documento es de orden general para los trabajadores a los que apliquen en  estas 
prestaciones adiciones,  para personal dependiente de la Dirección de Recursos Humanos  y 
los Responsables de Recursos Humanos de las  Unidades Administrativas de  Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
 
3.0 POLITICAS. 

 
3.1 De acuerdo a lo que marcan las CGT, las prestaciones adicionales solo se 

otorgaran al personal de base Federal y Estatal (regularizado y formalizado), 
según le corresponda.  

3.2 El Responsable de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa (RRHUA), será 
el responsable de realizar ante el Encargado de Trámites de Prestaciones 
Adicionales (ETPA) de oficina central, la gestión correspondiente a las 
prestaciones adicionales del personal de su unidad administrativa. 

3.3 El trámite de las prestaciones adicionales correspondiente, solo se deberá realizar 
una vez durante el año corriente.  

3.4 El Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales (ETPA) deberá turnar de 
inmediato a la Subdirección de Sistematización del Pago, los formatos de 
prestaciones adicionales requisitados para que sea aplicado el pago o descuento 
correspondiente.  

3.5  El trámite de Seguro de Vida Institucional y la potenciación, se deberán tramitar 
en los formatos correspondientes (Anexo 1 y 2, ó 3 y 4). El cual es para trabajadores de 
base Federal  y Estatal (regularizados  y formalizados) y consiste en: 
Potenciación de Seguro de Vida Institucional Estatal (regularizados y 
formalizados): Incremento opcional del trabajador el cual puede aceptar o 
rechazar y consiste en aumentar de 40 meses a 68 meses únicamente. 
 
Potenciación de Seguro de Vida Institucional Federal: medida opcional del 
trabajador el cual puede aceptar o rechazar y consiste en disminuirlo o aumentarlo. 
En caso de haber solicitado la potenciación de 68 meses y quiera disminuirla lo 
podrá hacer por única vez, en el entendido de que ya no podrá regresar a los 68 
meses. 
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Potenciación para Federales Descuento 

34 MESES 1.65 % 

51 MESES 2.76 % 

                    68 MESES 4.13 % 

 
3.6 Los trabajadores de SESEQ, deberán cumplir con los siguientes requisitos para 

solicitar la potenciación de Seguro de Vida Institucional (SVI) : 
Requisitos para personal con tipo de contratación Federal: 
- Llenar el formato de Elección de incremento de suma asegurada (potenciación) 

y autorización de descuento en nómina (Anexo 1).  
- Llenar Consentimiento para ser asegurado y designar los beneficiarios del 

seguro institucional de vida que la Secretaría de Salud otorga como prestación a 
los servidores públicos (Anexo 2). 

Requisitos para personal con tipo de contratación Estatal (regularizados y 
formalizados: 
- Llenar el Consentimiento para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios 

(Anexo 3 y 4). 
3.7 El Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales (ETPA) será el responsable 

de revisar que el formato  de potenciación anexo 1 y designación de beneficiarios 
anexos 2 y 3  se encuentren debidamente requisitados, con letra legible, sin 
tachaduras o enmendaduras y que contengan la firma autógrafa del trabajador. 

3.8 Para efecto del Seguro de Vida Institucional (SVI), se deberá aplicar a las gestiones 
del trabajador lo dispuesto como “Información Reservada”, fundamentada en el 
capítulo 1ro, artículo 3 inciso VII, y en el capítulo 3ro, artículo 15 inciso III de la Ley 
Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

1.1 El cambio de beneficiarios o actualización de datos generales, para los 
trabajadores Estatales (regularizados  y formalizados) será en el mes de febrero y 
para Federales en mayo y noviembre, llenando nuevamente los formatos 
correspondientes. 

3.9 Para hacer valido el Seguro de Vida Institucional (SVI), el Encargado de Trámites 
de Prestaciones Adicionales (ETPA)  deberá solicitar a los beneficiarios presente la 
credencial oficial del INE vigente, a fin de verificar que sea el mismo beneficiario 
que designó el trabajador. 

 
4.0 RESPONSABILIDADES. 
 

4.1 Dirección de Recursos Humanos 
 

4.1.1   Realizar, controlar y promover el goce de las prestaciones económicas, 
sociales y demás servicios laborales a que tiene derecho el servidor público 
adscrito a SESEQ.  

4.1.2   Establecer, promover y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de 
Trabajo y demás normas que regulan la vida laboral. 
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4.1.3   Difundir la normatividad aplicable entre las áreas involucradas con el presente 

procedimiento y verificar su cumplimiento.  
 
4.2 Subdirección de Relaciones Laborales 

4.2.1 Vigilar la aplicación de las “Condiciones Generales de Trabajo”. 
4.2.2 Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de 

SESEQ, como un beneficio al servicio que presta, aplicando la normatividad 
vigente.  

4.2.3 Autorizar con firma autógrafa los memorandos Anexo 4 dirigidos a la 
Subdirección de Sistematización del Pago, para que apliquen el pago a los 
trabajadores de: Apoyo de anteojos, licencia de manejo e impresión de tesis, 
así como en los memorandos de autorización de Hora guardería. 

  
4.3 Responsables de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa. 
4.3.1 Revisar que el tipo de contratación del trabajador solicitante sea de base 

Federal, Estatal (formalizado ó regularizado) verificando que los derechos de 
prestaciones adicionales solicitados sean los que le corresponden.  

4.3.2 Mantener y llevar un control de las solicitudes realizadas por los trabajadores, 
referentes a las prestaciones adicionales, supervisando que el trámite se 
realice una sola vez durante el año corriente. 

4.3.3 Recibir del ETAP las copias con firma y sello de acuse de recibo del trámite 
oficial del SVI y de los memorandos originales de  autorización de las 
solicitudes de hora guardería para ser entregadas al trabajador interesado. 
 

4.4 Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales 
4.4.1 Recibir de la Subdirección de Relaciones Laborales los documentos y 

pólizas correspondientes para realizar la gestión de prestaciones 
adicionales solicitadas por el trabajador hasta concluir el trámite. 

4.4.2 Dar a conocer al personal, de acuerdo a su tipo de contratación acerca de las 
prestaciones adicionales a las que tiene derecho y difundir la información 
correspondiente a las Unidades Administrativas a través del Responsable de 
Recursos Humanos.  

4.4.3 Informar y asesorar a los trabajadores acerca del SVI y las posibilidades de 
potenciarlo,  de acuerdo al recurso con que fue contratado ya sea Federal o 
Estatal (regularizados  y formalizados). 

4.4.4 Elaborar memorando y anexar las copias de los Anexos 1 y 2 ó  3 y 4 para 
turnar a la Subdirección de Sistematización del Pago, para que se realice el 
descuento o rechazo del SVI. 

4.4.5 Elaborar memorandos de respuesta de las solicitudes del derecho adicional 
“Hora de guardería”, para recabar la firma de autorización del Director de 
Recursos Humanos y enviarlas con memorando al RRHUA para que sean 
entregadas al trabajador solicitante. 

4.4.6 Validar  el Padrón recibido por vía electrónica en el mes de Febrero, por la 
Subdirección de Capacitación y Servicios Educativos perteneciente a la 
Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del ISSSTE de 
la Ciudad de México, D.F. La lista  de infantes que contiene los nombres de 
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 los niños menores de 6 años que se encuentran en alguna Estancia para el 
Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE; que sean hijos de madres 
trabajadoras de SESEQ. 

4.4.7 Elaborar memorando Anexo 8, dirigido al Director de Finanzas y autorizado por 
la Dirección de Recursos Humanos, solicitando se realice el pago que ampara 
el costo anual por la inscripción de los niños, hijos de trabajadoras de SESEQ 
que hacen uso de las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 
ISSSTE y entregarlo a la Dirección de Finanzas con copia al Departamento 
de Contabilidad. 

4.4.8 Separar las Pólizas originales de los siguientes anexos, relacionarlas y 
enviarlas con memorando al EAEUP, para su archivo:  
- Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios. (Anexo 

2). 
- Elección de incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización 

de descuento en nómina. (Anexo 1). 
- Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del 

Seguro Institucional de Vida que la Secretaría de Salud otorga como 
prestación a los Servidores Públicos (Anexo 3 y 4). 

 
4.5 Trabajador 

4.5.1 Elaborar solicitud escrita para reducción de jornada por  de hora guardería 
anexo 10, en apego a lo establecido en las CGT y demás lineamientos 
aplicables, anexando copia fotostática de acta de nacimiento del menor 
hasta 6 años y la original para su cotejo.  

4.5.2 Llenar el formato para elección de potenciación Anexo1 y 2 ó 3 y 4, elegir el 
supuesto 1  para el que acepte la potenciación y para el que no desea 
potenciar llenar el supuesto 2. 

4.5.3 Para tramitar el Apoyo de Anteojos, la Licencia de Manejo o la Impresión de 
Tesis es necesario anexar los siguientes documentos 

 

Prestación Adicional 

Apoyo de 
Anteojos 

Licencia de 
Manejo 

Impresión de 
Tesis  

Factura / recibo 
Original  

x x x 

Credencial de INE 
copia 

x x x 

Último 
Recibo/Talón de 
pago 

x x x 

Formato de 
Control RRHUA. 

x x x 

  

Memorando que 
especifique que el 
solicitante realiza 
las funciones de 
chofer, firmado 

por el Jefe 
Inmediato. 

Carta de 
liberación de 

tesis original y  
boleta de 

calificaciones 
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5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 
 

5.1 U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para Generación de Nómina. 
5.2  U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente 

Único de Personal. 
5.3 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema 

Integral de Administración del Personal.  
5.4 Elección de Incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización de 

descuento en nómina. (Federales) Anexo 1. 
5.5 Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro 

institucional de vida que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los 
servidores públicos. (Federales) Anexo 2. 

5.6 Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro 
institucional de vida que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los 
servidores públicos. (Estatales). Anexo 3. 

5.7 Leyenda de Certificación impresa para los Anexos 1,2, ó 3. Anexo 4. 
5.8   Formato de control del RRHUA. Anexo 5. 
5.9 Recibo / talón de pago. Anexo 6. 
5.10 Memorando para las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 

ISSSTE. Anexo 7. 
5.11 Memorando de requisición de pago de prestaciones adicionales. Anexo 8 
5.12 Memorando de autorización de hora guardería. Anexo 9. 
5.13 Padrón de infantes.  
5.14 Facturas.  
5.15 Identificación oficial con fotografía. 
5.16 Solicitud de cancelación de potenciación del trabajador.  

   

6.0 REFERENCIAS 

 
6.1 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
6.2 Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro.  
6.3 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
6.4 Ley de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de Servicios 

del Estado de Querétaro. 
6.5 Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 

de Salud del Estado de Querétaro”. 
6.6 Manual de Organización de SESEQ. Vigente.  
6.7 Condiciones Generales de Trabajo. Vigentes.  

 

 

7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

7.1 Procedimiento para realizar el trámite de las prestaciones adicionales. 
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RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 

 
Acude con el RRHUA de su adscripción para conocer el 
trámite y requisitos para el Apoyo de Anteojos, Licencia de 
Manejo o  Impresión de Tesis, reuniendo la siguiente 
documentación:  
 
Factura original a su nombre de Anteojos, Licencia o 
impresión de tesis. 
Copia fotostática de la credencial oficial del INE. 
Copia fotostática del último recibo o talón de pago. Anexo 7 

Solicitud de apoyo económico. Anexo 6. 
 

Para licencia de manejo aparte de los documentos arriba 
mencionados deberá gestionar con su jefe inmediato un 
memorándum que avale las funciones de chofer. 
 
Para la Impresión de tesis aparte de los documentos 
arriba solicitados deberá de entregar la carta de liberación 
de tesis y boleta de calificaciones. 
 
En todos los casos deberá llenar el formato de control de 
RRHUA. 
 

Responsable  
de Recursos Humanos 

de la Unidad 
Administrativa 

2 

Verifica y coteja el tipo de contratación del trabajador, que 
la factura sea original y la demás documentación está 
completa de acuerdo a su solicitud y que no se haya 
realizado en el año corriente el trámite.  
 

3 
Elabora memorando para remitir documentación al ETPA 
para la liberación de la prestación adicional. 
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 

4 

Recibe, verifica y valida que el trabajador tenga derecho a 
la prestación adicional solicitada, que la factura sea la 
original, y éste a nombre del trabajador; que no se haya 
realizado el trámite en el año corriente y presente los 
documentos necesarios. 
 

5 

Elabora memorando Anexo 9, dirigido al Subdirector de 
Sistematización del Pago solicitando se aplique el pago a 
los trabajadores relacionados. 
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Encargado de 
Trámites de 
Prestaciones 
Adicionales 

6 

Recaba en memorando firma de autorización del 
Subdirector de Relaciones Laborales, anexa las facturas 
originales y remite a la Subdirección de Sistematización 
del Pago. Sellan de acuse de recibo. 

7 

Engrapa copias fotostáticas de los documentos generados 
en el trámite del trabajador (Credencial oficial del INE, 
Último recibo o talón de pago, formatos de control del 
RRHUA, memorando donde especifica que realiza 
funciones de chofer, carta de liberación de tesis y boleta 
de calificaciones) y archiva en orden cronológico. 
Fin. 

 

 

 

 DIAGRAMA 
 

U400-DRHSRL-P05 

8.1 Procedimiento para realizar el trámite de prestaciones adicionales 

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

Responsable 

de Recursos Humanos de la Unidad 

Administrativa

Trabajador

Otorga información y solicitud 

para llenar.

Acude con el RRHUA de su 

adscripción para conocer el 

trámite de gestión de la prestación 

adicional a solicitar
Elabora memorando dirigido al 

Subdirector de Sistematización  

solicitando se aplique el pago a 

los trabajadores relacionados y lo 

turna a firma al Subdirector de 

Relaciones Laborales con sus 

facturas originales.  

Recibe, verifica y valida 

Inicio

Remite a la  Subdirección de 

Sistematización del Pago el 

documento y le firman el acuse de 

recibido.

Engrapa copias fotostáticas de los 

documentos generados en el 

trámite del trabajador al 

memorando y archiva en orden 

cronológico

Fin

Elabora memorando para remitir 

al  ETPA, solicitud y 

documentación soporte. 

Llena la solicitud y anexa 

documentación requerida para el 

tramite

 – De acuerdo al trámite a 

gestionar, solicita memorando y/o 

tramita carta de liberación y boleta 

de calificaciones - 

Recibe solicitud con los anexos 

que corresponden al 

requerimiento solicitado. 

Verifica tipo de contratación,  y 

revisa documentación , coteja que 

no se haya realizado en el año 

corriente el trámite. 
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7.2 Procedimiento para solicitar y tramitar la hora de guardería. 
 

RESPONSABLE No. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 

Acude con el RRHUA de su adscripción para 
conocer el trámite y requisitos para el horario 
de guardería, reuniendo la siguiente 
documentación:  

 Copia fotostática del acta de nacimiento del 
menor de hasta 6 años y la original para su 
cotejo. 

 Escrito solicitando el  tiempo permitido de 30 
minutos al inicio y 30 minutos al final de su 
jornada laboral o una hora al inicio o final de 
acuerdo a las CGT. 

Responsable  
de Recursos Humanos de 

la Unidad Administrativa 

2 

Verifica el tipo de contratación del trabajador y 
si tiene derecho a hacer uso de prestaciones 
adicionales. 
¿Tiene derecho?  

2.A 

No. Le informa que no procede su solicitud por 
no aplicarle, de acuerdo a su tipo de 
contratación. 
Fin. 

2.B 

Si. Recibe solicitud y documentación,  examina 
original y copia de acta de nacimiento 
regresando  la original a la trabajadora. 
 

3 
Elabora memorando para continuar el trámite 
de hora de guardería que remite al ETPA.  

Encargado de Trámites de 
Prestaciones Adicionales 

 

4 

Recibe memorando con el anexos  (acta de 
nacimiento del menor y escrito de solicitud de la 
trabajadora)  firma de acuse de recibido. 
 

5 

Elabora memorando de autorización de hora de 
guardería, recaba firma de Visto Bueno del 
Subdirector de Relaciones Laborales y firma de 
autorización del Director  de Recursos 
Humanos. 

6 

Saca copias al memorando de autorización de 
horas guardería de cada trabajador, entrega 
originales al RRHUA, para que sean 
entregadas a la trabajadora solicitante y recaba 
firma de acuse de recibo en cada una de las 
copias del memorando de autorización de hora 
de guardería. 
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Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

7 

Adjunta las copias de los memorandos de autorización 
de hora de guardería, saca copias de cada autorización 
con la firma de acuse de recibo del RRHUA, enlista y 
envía 1 copia al EAEUP, para que se incorporen en el 
Expediente de cada trabajador. 
Ver: 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente Único de Personal. 

8 

Archiva por unidad administrativa las copias de los 
memorandos de autorización de hora de guardería y 
archiva en su consecutivo la lista de entrega al EAEUP. 
Fin. 

 
DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P05  

8.2 Procedimiento para solicitar  hora de guardería.

Responsable 

de Recursos Humanos de la 

Unidad Administrativa (RRHUA)

Encargado de Trámites 

de Prestaciones 

Adicionales

(ETPA)

Trabajador

Recibe escrito, copia de acta de 

nacimiento del menor y  

memorando de entrega y le firma 

de acuse de recibo

Adjunta las copias de los 

memorandos de autorización de 

hora guardería, saca copias de 

cada autorización con la firma de 

acuse de recibo del RRHUA, 

enlista y envía 1 copia al EAEUP

Saca copias al memorando de 

autorización de hora de guardería, 

entrega originales al RRHUA, para 

que sean entregados al trabajador 

solicitante y recaba firma de acuse 

de recibo en cada copia del 

memorando de autorización

Fin

Ver: U400-

DRHSRL-P16 

No Sí

¿Tiene derecho?

Elabora, memorando, adjunta los 

anexos y entrega al encargado de 

tramites de prestaciones 

adicionales.

Coteja copia del 

acta con el 

original, rubrica de 

recibido y entrega 

acuse y original.

Archiva por unidad administrativa 

las copias de los memorandos de 

autorización de hora guardería y 

archiva en su consecutivo la lista 

de entrega

Inicio

Acude con el 

Responsable de 

Recursos Humanos 

de su adscripción para 

conocer el trámite 

para la solicitud de 

hora de guardería. 

Fin

Le informa que no 

procede su 

solicitud por no 

aplicarle, de 

acuerdo a su tipo 

de contratación

Elabora memorando de 

autorización de hora guardería, 

recaba firmas de Vo. Bo., y 

autorización para entregar a la 

Subdirección de Sistematización 

del Pago.
Recibe solicitud con los anexos.  

Elabora la solicitud de 

horario de guardería, 

saca copia del original 

de acta de nacimiento. 

Otorga información para realizar  

solicitud.
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7.3 Procedimiento para realizar el trámite de alta de los trabajadores para el Seguro de 
Vida    Institucional. 
 

RESPONSABLE No. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 
Acude con el RRHUA de su adscripción para 
conocer el trámite de gestión del SVI. 
 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de la Unidad 

Administrativa 

2 

Verifica el tipo de relación laboral que tiene el 
trabajador con SESEQ. Revisa si cuenta con 
base Federal o Estatal.  
Qué tipo de base tiene:  
 
Federal. Proporciona formato de Elección de 
Incremento de suma asegurada (potenciación) y 
autorización de descuento en nómina (Anexo 1) y 
el formato de Consentimiento para ser asegurado 
y designación de beneficiarios del Seguro 
Institucional de Vida que la Secretaría de Salud 
otorga como prestación a los servidores públicos 
y proporciona instrucción de llenado, (Anexo 2), 
solicitándole su debido llenado al trabajador.  
 
Estatal. Proporciona Consentimiento para ser 
Asegurado y designación de beneficiarios (Anexo 

3 y 4) y le solicita su debido llenado al trabajador.  
Verifica el tipo de relación laboral tiene el 
trabajador con SESEQ. Revisa si cuenta con 
base federal o estatal.  
 

Trabajador 3 

Completa Anexos 1 - 2 ó 3 - 4, según 
corresponda de acuerdo al tipo de base  y 
entrega al RRHUA. 
 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de la Unidad Administrativa 
4 

Recibe originales de los Anexos 1 - 2 ó 3 - 4, 
revisa que se encuentren todos los datos 
correctos; elabora memorando, enlista los anexos 
y acude con el ETPA a solicitar alta para el SVI, 
potenciación o rechazo del SVI de los 
trabajadores de su Unidad Administrativa. 
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Encargado de Trámites  
de Prestaciones 

Adicionales 
 

5 

Recibe originales y copias de los Anexos 1 – 2 ó 
3 - 4 verifica y valida el tipo de base del 
trabajador, que se encuentren todos los campos 
cubiertos con la información solicitada, firma el 
memorando de acuse de recibo y entrega al 
RRHUA, para que a su vez el (ella) entregue al 
trabajador interesado. 
 

6 

Saca copia a los originales de los Anexos 1 - 2 ó 
3 - 4, elabora memorando del alta, aceptación o 
rechazo de potenciación, de acuerdo a lo que 
solicito el trabajador, elabora memorando y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Relaciones Laborales.  
 

Encargado de Trámites de 
Prestaciones Adicionales 

 

7 

Turna con el memorando las copias de los 
Anexos 1 - 2 ó 3 - 4 a la Subdirección de 
Sistematización del Pago, para que se realice el 
descuento o rechazo. Archiva memorando de 
acuse de recibo en su consecutivo. 
 
Ver:  
U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para la 
Generación de Nómina. 

8 

Relaciona originales de Anexos 1 - 2 ó 3 - 4 y 
envía con memorando  al EAEUP, con el objeto 
de que se integre al expediente del trabajador 
para su guarda. Archiva memorando de acuse de 
recibo en su consecutivo. 
 

Ver:  
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la 
integración y control del Expediente Único de 
Personal. 
 
Fin. 
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DIAGRAMA 
 

U400-DRHSRL-P05 

8.3 Procedimiento para realizar el trámite de alta de los trabajadores para el Seguro de Vida  

      Institucional.

Responsable 

de Recursos Humanos de la 

Unidad Administrativa

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

Responsable 

de Recursos Humanos de 

la Unidad Administrativa

Inicio

Proporciona 

Anexo 3 y 4 da 

instrucción de 

llenado. Pasa al 

punto 3

¿Qué tipo de base 

es?

Verifica el tipo de contratación 

del trabajador. Revisa si 

cuenta con base federal o 

estatal

Federal
Estatal

Llena Anexos 1-2, ó 3- 4 

según corresponda y 

entrega al RRHUA

Recibe originales y copias de los 

Anexos 1-,2,ó 3 - 4, verifica y valida el 

tipo de base del trabajador, que se 

encuentren todos los campos cubiertos 

y firma memorando de acuse de recibo

Saca copia a los originales de los 

Anexos  1-,2 ó 3 - 4,  elabora 

memorando del alta, aceptación o 

rechazo de potenciación y recaba en el 

memorando la firma de autorización del 

Subdirector de Relaciones Laborales

Turna con el memorando las copias de 

los Anexos 1-,2,ó 3 - 4 a la  

Subdirección de Sistematización del 

Pago, para que se realice el descuento 

o rechazo. Archiva acuse de recepción 

en su consecutivo

Relaciona originales de los Anexos  1-

,2 ó 3 - 4 y envía con memorando al 

EAEUP, con el objeto de que se 

integre al expediente del trabajador 

para su guarda. Archiva memorando 

de acuse de recibo en su consecutivo

Fin

2

3

5

7

8

Ver:                         
U400-

DRHSSP-P14

Proporciona 

Anexo 1 y 2  , e  

instruye  del 

llenado. Pasa al 

punto 3

Acude con el RRHUA de 

su adscripción para 

conocer el trámite de 

gestión del SVI
1

Recibe originales de los 

anexos 1-2, ó 3-4 y revisa que 

se encuentren todos los datos 

correctos, elabora memorando 

de entrega, enlista y acude 

con el ETPA 4

Ver: 

U400-

DRHSRL-P16 

6
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7.4 Procedimiento para hacer valido el Seguro de Vida Institucional 
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Beneficiario 1 

Se presenta con el ETPA para realizar los trámites 
correspondientes para iniciar el cobro del Seguro de 
Vida Institucional (SVI).  
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

2 

Realiza solicitud al EAEUP con vale para préstamo de 
expedientes, requiriendo el EUP del trabajador, con el 
objeto de obtener información de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 
4. 
Ver: 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento  para la integración y 
control del expediente único de personal. 

Encargado de Archivo del 
EUP 

3 
Recibe vale para préstamo de expedientes, valida los 
datos, localiza el EUP solicitado y entrega al ETPA. 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 

 

4 

Recibe EUP y obtiene los originales de los Anexos 1 – 2 
ó 3 - 4. Solicita credencial oficial del INE al beneficiario 
para verificar que el beneficiario sea el mismo que 
aparece en los Anexos y una vez confirmado, los 
certifica anotando leyenda de certificación Anexo 5. 

5 

Recaba firma en la leyenda de certificación Anexo 5, del 
Director de Recursos Humanos para su autorización, 
saca copias de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4 y entrega 
originales al beneficiario. 
 

Beneficiario 6 
Recibe documentos originales certificados. 
Anota su nombre, fecha y firma de recibido en la copia. 
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

7 

Informa al beneficiario, que deberá presentarse en la 
aseguradora a la brevedad posible para seguir con el 
trámite correspondiente. 
Orienta o responde dudas al beneficiario. 
 

8 

Adjunta y enlista las copias de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4 
certificados y firmados de recibido por el beneficiario y 
envía al archivo junto con el EUP, a fin de que los integre 
en el mismo. 
Recibe acuse de recibido y archiva en su consecutivo. 
Ver:  
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente Único de Personal. 
Fin.  
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DIAGRAMA 
 

U400-DRHSRL-P05  

8.4 Procedimiento para hacer valido el Seguro de Vida Institucional

Encargado de Archivo 

del EUP

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

(ETPA)

Beneficiario

Recibe vale para préstamo de 

expedientes, valida los datos, 

localiza el EUP solicitado y 

entrega el EUP al ETPA
3

Inicio

Se presenta con el ETPA para 

realizar los tramites 

correspondientes para iniciar 

el cobro del SVI
1 Ver: 

U400-DRHSRL-

P17

Realiza solicitud al EAEUP con 

vale para préstamo de 

expedientes, requiriendo el EUP 

del trabajador, con el objeto de 

obtener información de los Anexos 

1-2 ó 3- 4 2

Recibe EUP y obtiene los 

originales de los Anexos 1-2 ó 3 - 

4.. Solicita credencial oficial del 

IFE al beneficiario para verificar 

que el beneficiario sea el mismo y 

los certifica anotando una leyenda 
4

Recaba firma en la leyenda de 

certificación del Director de 

Recursos Humanos para su 

autorización, saca copias de los 

Anexos 1-2,ó 3-4 y entrega 

originales al beneficiario

5

Recibe Anexos originales 

certificados Anota su nombre, 

fecha y firma de recibido en la 

copia

Informa al beneficiario, que 

deberá presentarse en la 

aseguradora a la brevedad posible  

para seguir con el trámite 

correspondiente. Orienta o 

responde dudas al beneficiario6

7

Adjunta y enlista las copias de los 

Anexos 1-2 ó 3-4. certificados y 

firmados de recibido por el 

beneficiario y envía al archivo 

junto con el EUP. Le firman de 

acuse de recibo y archiva en su 

consecutivo
8

Fin

Ver: 

U400-DRHSRL-

P16
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 14 de enero 2009 
 
Elaboración del procedimiento. 
 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Elección de Incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización de 
descuento en nómina Federal.  
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Anexo 2. Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro de 
vida institucional que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los servidores públicos 
(Federal). 
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Anexo 3. Consentimiento para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios del seguro de 
vida institucional (Estatal –Formalizados o Regularizados). 
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Anexo 4. Seguro Institucional, formato para elección de potenciación (incremento de suma 
asegurada) y autorización de descuento en nómina Estatal. 
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Anexo 5. Leyenda de Certificación impresa para los Anexos 1,2, 3 ó 4 
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Anexo 6. Solicitud de apoyo económico. 
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Anexo 7. Recibo o talón de pago. 
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Anexo 8. Memorando para las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE.  
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Anexo 9. Memorando para pago de prestaciones adicionales. 
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Anexo 10. Memorando de solicitud de hora guardería. 
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U400-DRHSRL-P06  Procedimiento para elaborar finiquitos o liquidaciones 
 
 
1.0 OBJETIVO. 
 

Determinar los lineamientos que de acuerdo a la Ley  se deben otorgar al trabajador en la 
conclusión de la relación laboral contraída con Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ), a través del cálculo de finiquito y/o liquidación con su respectivo pago, con el 
propósito de formalizar la terminación laboral y liberar a las partes de toda obligación 
contraída. 

 
 
2.0 ALCANCE. 
 

Aplica a todas las Direcciones y áreas adscritas a Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro (SESEQ). 

 
 
3.0 POLITICAS. 
 

3.1 Todo personal involucrado en el presente procedimiento deberá actuar y 
cumplir con las funciones y actividades propias consideradas en el Código de 
Ética y Conducta de los Servidores Públicos de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro. 

3.2 Todas las terminaciones de trabajo hasta iniciado un juicio de responsabilidad 
en contra de servidores públicos o juicio laboral, serán responsabilidad de 
Recursos Humanos, incluso hasta la etapa de conciliación ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje. 

3.3 No se deberá permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que 
puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos y deberán contemplar que 
toda decisión y acción debe estar dirigida a la satisfacción de las necesidades 
e intereses de los beneficiarios, por encima de intereses particulares.  

3.4 La Subdirección de Relaciones Laborales dependiente de la Dirección de 
Recursos Humanos es la autoridad competente que deberá solicitar a la 
Subdirección de Sistematización del Pago, el cálculo de finiquito o liquidación 
cuando se trate del término de la relación laboral. 

3.5 No se hará trámite alguno, si el trabajador no exhibe el documento, liberación 
para finiquitos y liquidación. 

3.6 El área de Validación de nóminas de la Subdirección de Sistematización del 
Pago es el responsable del cálculo y elaboración de finiquitos y liquidaciones 
de los servidores públicos cuando se termina la relación laboral. 

3.7 El Departamento de Contabilidad de la Dirección de Finanzas deberá elaborar 
el cheque de finiquito o liquidación dentro de los  8 días siguientes a partir de 
la emisión de la orden de pago del Departamento de Control presupuestal. 

3.8 El cheque deberá emitirse a nombre del empleado o beneficiario a finiquitar o 
liquidar. 
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3.9 Cuando el trabajador es el que solicita el finiquito por renuncia, deberá 
presentar como requisito indispensable el “Formato de Renuncia”, para iniciar 
con el trámite de finiquito. 

3.10 El trabajador deberá dejar totalmente comprobados los vales que a la 
fecha de esta solicitud tiene pendientes, para que antes de que deje de prestar 
sus servicios en SESEQ estén liquidados. 

 
 
4.0 RESPONSABILIDADES 
 

4.1 Subcoordinación General Administrativa.  
4.1.1 Revisar que las prestaciones a pagar sean las que correspondan, 

ya sea por liquidación o finiquito. 
4.1.2 Validar los cálculos de finiquitos y liquidaciones, según sea el caso. 

 
 

4.2 Dirección de Recursos Humanos 
4.2.1 Gestionar para que sea remitida sin demora toda la documentación 

del expediente del trabajador, incluyéndose actas administrativas, 
reportes de asistencia, etc., de tal manera que se tengan todos los 
elementos que permitan conocer las prestaciones que tiene 
derecho el trabajador, para efectos de procedimientos laborales. 

4.2.2 Avalar con firma autógrafa los cálculos de finiquito, liquidación y 
memorandos generados para su gestión. 

 

4.3 Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa 
4.3.1 Informar al trabajador la fecha en que, el término de la relación laboral 

será efectiva. 
4.3.2 Otorgar el formato liberación para finiquitos y liquidación para que el 

trabajador recabe las firmas solicitadas. 
4.3.3 Solicitar entrega recepción ante el Órgano Interno de Control. 
4.3.4 Solicitar la baja del trabajador en el registro de checado. 
4.3.5 Elaborar acta administrativa por abandono de empleo o faltas 

injustificadas y turnar para dictaminación al área de coordinación 
jurídica, cuando esto proceda.  

4.3.6 Orientar al trabajador del proceso a seguir para solicitar el finiquito o 
liquidación cuando él sea el interesado. 

 
4.4 Subdirección de Relaciones Laborales 

4.4.1 Iniciar el trámite de finiquito o liquidación solo si presenta completa 
la siguiente documentación: 

 Liberación para finiquitos y liquidación, debidamente firmada y 
sellada. 

 Renuncia. (En los casos que aplique) 
 Solicitud del trabajador. 
 Copia de la credencial del IFE. 
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 Solicitar al trabajador, la entrega de la credencial de identificación 

expedida por SESEQ, en todos los casos. 
4.4.2 Llevar registro consecutivo de las solicitudes recibidas y anotar 

siempre la fecha en que se concluye el trámite de cada una de las 
solicitudes. 

4.4.3 Turnar para el trámite correspondiente al área de validación de 
nóminas. 

4.4.4 Verificar que el cheque de finiquito o liquidación sea emitido por la 
Dirección de Finanzas en tiempo y forma. 

4.4.5 Dar aviso al beneficiario que deberá presentarse con la credencial del 
IFE u otra identificación oficial; para recoger el cheque e informar su 
ubicación y horarios de atención. 

4.4.6 Informar a la subdirección de sistematización del pago de los finiquitos 
o liquidaciones efectuados para el respectivo registro de trámite 
concluido.  

 
4.5 Subdirección de Sistematización del Pago 

4.5.1 Realizar con oportunidad y eficiencia el pago de remuneraciones y 
deducciones al personal mediante procedimientos mecanizados de 
captura de movimientos personales, así como, las prestaciones a 
que tenga derecho de acuerdo a la legislación vigente y las 
previsiones que correspondan. 

4.5.2 Diseñar y desarrollar las herramientas de cómputo que en materia 
de recursos humanos sean necesarias para generar y procesar 
información requerida por la institución, así como, capacitar a los 
usuarios en el manejo de dichas herramientas para el 
procesamiento de información. 

4.5.3 Recibir solicitudes relacionados con la subdirección, registrarla en 
archivo de control de correspondencia electrónico y delegarla al 
área que atenderá solicitando firma de recibido en el “control de 
correspondencia” impreso. 

 
4.6 Validación de Nómina 

 
5.3.1 Mantener la confidencialidad de la información generada en el área 

laboral, abstenerse de dar cualquier tipo de información a personas 
ajenas a la institución y a los compañeros de trabajo. 

5.3.2 Comprobar la fecha correcta en que terminó la relación de trabajo 
para que hasta esa fecha única y exclusivamente se realice el 
cálculo correspondiente. 

5.3.3  Elaborar el cálculo considerando la causa del término de la relación 
laboral (renuncia, despido, terminación de contrato, defunción), 
debiendo recabar los documentos necesarios para su comprobación. 

5.3.4 Realizar y tramitar memorando solicitando la elaboración de cheques 
a favor del beneficiario dirigido a la Dirección de Finanzas de la  
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Dirección de Recursos Humanos, marcando copia al Departamento 
de Control Presupuestal y Subdirección de Relaciones Laborales; y 
anexa documentación soporte y el cálculo con rubrica del subdirector 
de sistematización del pago, validación de nómina y de visto bueno 
de la Subcoordinación General Administrativa.  

5.3.5 Los finiquitos que se otorguen a los servidores públicos contendrán 
las percepciones y deducciones derivadas del Manual de Sueldos y 
Prestaciones de los servidores públicos de la administración pública 
federal, de las condiciones de trabajo vigentes y demás leyes 
aplicables al trabajo. 

 
TRABAJADOR EVENTUAL, BASE Y CONFIANZA 

 
RENUNCIA  
Conceptos de percepción:     
Proporcional de vacaciones     
Proporcional de aguinaldo   
Proporcional de prima vacacional    
Prima de antigüedad 
Documentos solicitados para realizar el trámite  

 Renuncia 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando 
el cálculo. 

 
DESPIDO 
Conceptos de percepción 
Prima de antigüedad 
Proporcional de vacaciones 
Proporcional de prima vacacional 
Proporcional Aguinaldo 
90 días de salario por indemnización constitucional 
20 días por año previstos en el artículo 59 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando 
el cálculo. 

 
DEFUNCION 
Conceptos de percepción: 
Prima de antigüedad 
Proporcional de vacaciones 
Proporcional de prima vacacional 
Proporcional de aguinaldo 
Pago de marcha.- El que corresponda de acuerdo al puesto. 
 Documentos solicitados para realizar el trámite 
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 Laudo de beneficiarios otorgado por el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje 

 Solicitud de finiquito del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando 
el cálculo.  

 
JUBILACION 
Conceptos de percepción: 
Prima de antigüedad 
Proporcional de vacaciones 
Proporcional de prima vacacional 
Proporcional de aguinaldo 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Renuncia 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando 
el cálculo. 

 
TERMINO DE CONTRATO 
Conceptos de percepción: 
Proporcional de vacaciones 
Proporcional de prima vacacional 
Proporcional de aguinaldo 
Prima de antigüedad. 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando 
el cálculo. 

 
4.7 Asistente o personal auxiliar designado por la Subdirección de 

Relaciones Laborales. 
4.7.1 Recibir y revisar soportes y cheques entregados por el 

departamento de contabilidad y separar pólizas y copias de la 
credencial del IFE de los beneficiarios para su respectiva entrega. 

4.7.2 Devolver los soportes al departamento de contabilidad. 
4.7.3 Solicitar al beneficiario credencial del IFE  y cotejar. 
4.7.4 Entregar cheques y recabar firma de recibido del beneficiario en la 

póliza. 
4.7.5 Conjuntar pólizas debidamente firmadas con las copias de elector 

de los beneficiarios y entregar al departamento de contabilidad para 
su archivo y resguardo. 

4.7.6 Informar en todo momento a la Subdirección de Sistematización del 
Pago y al área de validación de nómina cuando los cheques de 
finiquitos y/o liquidaciones se encuentren en la Subdirección de 
Relaciones Laborales, asimismo cuando ya ha sido recibido por el 
beneficiario. 
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4.8 Departamento de Control Presupuestal 
4.8.1 Determinar el recurso con el cuál se realizará el pago. 
4.8.2 Registrar el ejercicio del recurso en el sistema financiero oracle. 
4.8.3 Turnar al departamento de contabilidad las órdenes de pago 

debidamente llenadas y con las firmas de autorización para trámite de 
pago. 

4.8.4 Dar información del estado en que se encuentra la orden de pago y 
llevar control de elaboración de las mismas. 

 
4.9 Departamento de Contabilidad 

4.9.1 Llevar a cabo la recepción y verificación de los documentos de egresos 
existentes. 

4.9.2 Registrar el pasivo correspondiente. 
4.9.3 Verificar el flujo de efectivo para la disponibilidad de los recursos. 
4.9.4 Considerar los cheques en el status de disposición para entrega. 
4.9.5 Elaborar el cheque para trámite de firma por los funcionarios 

autorizados para su entrega oportuna al solicitante. 
4.9.6 Turnar los cheques firmados a la dirección de recursos humanos o a la 

coordinación jurídica si es el caso, para su entrega al beneficiario. 
4.9.7 Archivar soportes para su resguardo. 

 
 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

5.1 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema 
Integral de Administración del Personal.  

5.2 Anexo 1. Solicitud del beneficiario. 
5.3 Anexo 2. Renuncia. 
5.4 Anexo 3. Liberación para Finiquito o Liquidación. 
5.5 Anexo 4. Memorando solicitud de cálculo. 
5.6 Anexo 5. Cálculo. (Documento de Validación de Nómina de la Subdirección de 

Sistematización del Pago). 
5.7 Anexo 6. Memorando solicitud de elaboración de cheques 
5.8 Orden de pago. (Documento del Departamento de Control Presupuestal). 
5.9 Sistema Financiero Oracle. 
5.10 Bitácora de excel. 
5.11 Bitácora de control de correspondencia. 
 

 

6.0 REFERENCIAS 

6.1 Ley de los Trabajadores del Estado  de Querétaro. 
6.2 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
6.3  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Querétaro.  
6.4 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
6.5 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
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6.6 Manual de Organización de SESEQ. Vigente.  
6.7 Manual de Sueldos y Prestaciones de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Federal. 
6.8 Condiciones Generales del Trabajo. Vigentes. 

 
 

7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

U400-DRHSRL-P06 Procedimiento para elaborar finiquitos y/o liquidaciones. 

RESPONSABLE No. 
ACT 

DESCRIPCIÓN 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de Unidad Administrativa  
o Trabajador 

1 

Solicita con escrito finiquito o liquidación 
mencionando período correspondiente a pagar 
y anexa: El Formato liberación para finiquitos y 
liquidación, renuncia (si aplica), copia 
credencial del IFE y credencial de identificación 
expedida por SESEQ y envía a validación de 
nómina de la Subdirección de Sistematización 
del Pago, a fin de otorgar el pago en caso de 
ser procedente. 

Validación de Nómina 

2 

Recibe documentación soporte, firma de 
recibido y elabora el cálculo de finiquito y 
liquidación con información que extrae del 
SIAP. 

3 

Elabora memorando de la Dirección de 
Recursos Humanos solicitando a la Dirección 
de Finanzas la elaboración de cheques a favor 
del trabajador o beneficiario, y adjunta 
documentación soporte. 

4 

Recaba visto bueno de la Subdirección de 
Sistematización del Pago en el memorando y 
envía para firma del Director de Recursos 
Humanos, anexa cálculo y documentación 
soporte, turna para Vo.Bo., de la 
Subcoordinación General Administrativa. 

5 

Entrega memorando anexo de la 
documentación soporte y cálculo al 
Departamento de Control Presupuestal de la 
Dirección de Finanzas para la suficiencia 
presupuestal y  emisión del cheque. 

Departamento de Control 
Presupuestal 

6 

Recibe, revisa que el memorando contenga el 
Vo.Bo., de la DGRHFP, firma acuse de 
recibido, registra en bitácora de control de 
correspondencia y elabora suficiencia, 
transferencia de fondos y orden de pago. 
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Departamento de Control 
Presupuestal 

7 

Rúbrica la orden de pago generada y recaban 
firma  del Subdirector de Relaciones Laborales 
y del Director de Recursos humanos, enlista 
órdenes de pago con documentación soporte 
para ser entregados al Departamento de 
Contabilidad. 

Departamento de 

Contabilidad 

8 

Recibe, verifica que este la documentación 
soporte completa y firma de recibido en la 
relación, captura en el sistema financiero oracle 
para saber de qué recurso va a salir la 
afectación, emite cheques y verifica que los 
datos nombre, cantidad y soportes estén 
correctos. Otorga Visto Bueno. 

9 

Elabora relación de cheques y recaba las 
firmas de autorización de la Dirección de 
Finanzas, Subcoordinación General 
Administrativa y de la Coordinación General de 
SESEQ y  captura en bitácora de Excel los 
datos y entrega cheques y documentación 
soporte a la Subdirección de Relaciones 
Laborales. 

Asistente de la 

Subdirección de 

Relaciones Laborales 

10 

Coteja en bitácora de Excel que estén 
relacionados todos los cheques solicitados, 
recibe cheques, de la documentación soporte 
toma la copia de credencial del IFE ahí existente 
engrapa al cheque y devuelve la demás 
documentación soporte al Departamento de 
Contabilidad. 

11 

Cuando se presenta el trabajador o beneficiario 
por el cheque, le solicita original de la credencial 
del IFE, coteja con la copia que tiene y obtiene 
firma del beneficiario en la póliza y entrega 
cheque. 

12 

Despide al beneficiario, engrapa póliza y copia 
de la credencial del IFE y entrega al 
Departamento de Contabilidad para su archivo 
en documento soporte del beneficiario, 
resguardando acuse. 

13 

Entrega copia del listado de los cheques 
entregados a la Subdirección de Sistematización 
del Pago para que sea descargado en su 
registro que el trámite ha sido concluido. 
 
Fin. 
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 Elaboración del procedimiento. 

B Febrero 2014 Actualización del procedimiento. 

C Agosto 2015 Actualización del procedimiento.  

 

 

ANEXOS 
Anexo 1. Solicitud del beneficiario 
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Anexo 2. Renuncia 
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 Anexo 3. Liberación para Finiquito o Liquidación. 
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Anexo 4. Memorando solicitud de cálculo. 
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 Anexo 5. Cálculo. (Documento de Validación de Nómina de la Subdirección de 

Sistematización del Pago). 
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Anexo 6. Memorando solicitud de elaboración de cheques. 
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U400-DRHSRL-P07 Procedimiento para Obtener Calificación Técnica de Riesgo de 
Trabajo ante el ISSSTE. 

 
1.0 OBJETIVO. 

 
Gestionar de manera ágil y oportuna la documentación aportada por el trabajador y SESEQ, 
misma que fundamenta y motiva un accidente o enfermedad de trabajo y que tiene que ser 
calificada ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado (ISSSTE), quien analizará la procedencia o improcedencia del probable riesgo 
de trabajo.  

 
 

2.0 ALCANCE. 
 

       Aplica al trabajador de base, confianza, regularizado, formalizado y eventual estatal, así 
como médicos residentes adscritos a SESEQ, que tengan aplicado el descuento de la 
previsión social múltiple en los conceptos  02 y 04 del recibo de percepciones y deducciones 
(Seguro de Riesgos y Accidentes de Trabajo), como cotizaciones en favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 
 

3.0 POLITICAS. 
 

3.1 La Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo (CCMSHT) y sus 
integrantes, son los encargados de dar a conocer entre el personal de las 
Unidades Administrativas, el presente procedimiento, así como promover la 
importancia de llevarlo a cabo ante algún riesgo de trabajo. 

3.2 El trabajador que sufra un probable riesgo de trabajo deberá acudir de manera 
inmediata o mediata al servicio de urgencias o consulta externa del ISSSTE, para 
recibir atención médica y se le expida el formato RT-02 “Certificado Médico Inicial”. 

3.3 El trabajador que sufra un accidente de trabajo deberá dar aviso inmediato al 
superior jerárquico y al RRHUA, ya que ellos cuentan con un  plazo de 72 horas 
posteriores al suceso para dar aviso al Instituto, de lo contrario se les fincarán las 
responsabilidades correspondientes en términos de ley. 

3.4 Deberá notificarse de forma inmediata al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) los probables riesgos 
de trabajo ocurridos a los trabajadores y darles apoyo para integrar a la brevedad 
el expediente administrativo, procediendo al llenado y recopilación de la 
documentación soporte que permita al interesado y a Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro (SESEQ) solicitar al ISSSTE la Calificación Técnica del 
Probable Riesgo de Trabajo sufrido y al ISSSTE calificar el accidente o 
enfermedad de trabajo de acuerdo al análisis de los elementos aportados que 
fundamenten y motiven la procedencia o improcedencia de dicho riesgo. 

3.5 El trabajador o sus familiares únicamente contarán con 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la fecha en que ocurre su riesgo de trabajo para solicitar y tramitar 
Calificación Técnica de Probable Riesgo de Trabajo, misma que da inicio con el  
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RRHUA el cual procederá al llenado de los documentos requeridos, para ser 
presentados por el STD y/o trabajador  ante Medicina del Trabajo de la  
Subdelegación de Prestaciones del ISSSTE. 

3.6 El RRHUA, la CAMSHT y/o la CCMSHT deberán brindar asesoría, orientación y 
apoyo a todo aquel trabajador que sufra un riesgo de trabajo para solicitar ante el 
ISSSTE la Calificación Técnica de Probable Riesgo de Trabajo. 

3.7 La Subdirección de Relaciones Laborales dependiente de la Dirección de Recursos 
Humanos,  está obligada a notificar al DMTSP del ISSSTE los probables riesgos 
de trabajo ocurridos a sus trabajadores a través del STD de la CCMSHT. 

3.8 El ISSSTE es la única Dependencia facultada para emitir calificación técnica del 
probable riesgo de trabajo como “ACCIDENTE DE TRABAJO” o “ENFERMEDAD 
PROFESIONAL”. 

3.9 El STD de la CCMSHT y/o el trabajador que solicite calificación técnica, estarán al 
pendiente de solventar cualquier solicitud documental para la correcta integración 
del expediente médico-administrativo, por lo que en los probables accidentes y 
enfermedades profesionales, el médico de medicina del trabajo delegacional 
solicitará los documentos pertinentes de acuerdo al padecimiento reclamado a fin 
de establecer la relación de causa-efecto, trabajo-daño, así mismo,  el subcomité 
de medicina del trabajo puede solicitar a la unidad médica del Instituto la 
realización de estudios adicionales que a su consideración sean indispensables, a 
fin de contar con mayores elementos para ratificar o rectificar el proyecto de 
dictamen.  

3.10 El área Central de Incidencias y los RRHUA, de ser necesario bajo la asesoría 
de la Subdirección de Relaciones Laborales y/o del STD de la CCMSHT, deberán 
notificar a las áreas respectivas se aplique oportunamente las indemnizaciones 
que por ley se otorguen a los trabajadores reconocidos con un riesgo de trabajo 
considerando para ello que el médico tratante deberá realizar las valoraciones 
médicas que estime necesarias, con la finalidad de que en un plazo de 52 
semanas, contado a partir de la expedición de la primera licencia médica, emita el 
diagnóstico final del caso y si así lo amerita expedir el certificado médico RT-09 o 
en su defecto, elaborar el alta inmediata del trabajador. Si al concluir dicho término, 
el trabajador que se encuentra generando licencias médicas por la patología 
derivada del riesgo continúa con éstas, en base al previo dictamen médico, se 
prorrogará su tratamiento hasta por 52 semanas más, para que a su término, se 
proceda al alta definitiva o a la indemnización respectiva.  

 
 
4.0 RESPONSABILIDADES. 
 

4.1 Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa (RRHUA)  o  de 
la  CAMSST. 
 

4.1.1 Notificar de manera inmediata los probables riesgos de trabajo sufridos por los 
trabajadores al STD de la CCMSHT, sea vía telefónica o a través de Redssa para 
cubrir el tiempo establecido por el Artículo 60 de la Ley del ISSSTE (dentro de los 3 
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 primeros días en que se tiene conocimiento del hecho) y de manera mediata, 
ratificar la notificación mediante memorando. 

4.1.2 Elaborar el Acta Administrativa por probable Riesgo de Trabajo (anexo 8), 
documento en el cual debe relatarse el suceso en forma detallada en cuanto a 
tiempo-modo-lugar y en el cual deben intervenir el representante de la Institución, 
(para el caso de SESEQ), el trabajador que sufrió el riesgo de trabajo y 2 testigos de 
dicho y/o hecho. 

4.1.3 Elaborar “Constancia de Servicios” (anexo 9), donde deberá especificar adscripción 
del trabajador, horario y jornada laboral, sueldo bruto mensual cotizante al ISSSTE, 
área de servicio y funciones que realiza. 

4.1.4 Llenar, elaborar, sellar y solicitar los siguientes documentos para integrar el 
Expediente administrativo de probable riesgo de trabajo: 

- Original de Acta Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo (anexo 8). 
- Original de la Cédula de Identificación Inicial (anexo 7). 
- Original del RT-01. Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo. 
- Original del Formato RT-03. Requisitos para Trámite de Calificación de 

Riesgos de Trabajo, que según su naturaleza puede ser el de: 
 RT-03 “A” Centro de trabajo. 
 RT-03 “B” Trayecto. 
 RT-03 “C” Comisión. 

- Original de la Constancia de Servicios (anexo 9). 
- Copia legible de la “Tarjeta Rango de registro de asistencia”, de la quincena 

en que ocurre el riesgo de trabajo. 
- Original del Formato RT-02 “certificado médico inicial” con firma del médico 

tratante y sello del ISSSTE. 
- Copia de credencial de identificación, preferiblemente del INE. 
- Copia de la CURP. 
- Copia de Comprobante de Domicilio. 

4.1.5 Corroborar que los Expedientes administrativos de probable riesgo de trabajo 
cuenten con la documentación soporte completa, firmada y sellada, para enviarlos al 
STD de la CCMSHT en la Subdirección de Relaciones Laborales, cuidando que no 
rebase un total de 25 días hábiles a partir de la fecha del suceso. Lo anterior para 
darle tiempo al STD de realizar los trámites que le competen. 

4.1.6 Informar al trabajador, una vez que ha sido entregado el Expediente administrativo 
de probable riesgo de trabajo en el ISSSTE, que debe acudir a la cita que el DMTSP 
del ISSSTE le ha agendado para que revisen su expediente, le ausculten, 
complemente los expedientes clínico - administrativo y entregue los estudios de 
gabinete. 

4.1.7 Notificar al trabajador que una vez que ha sido calificado su Riesgo de Trabajo, 
acuda al DMTSP del ISSSTE, para que reciba el original de su Dictamen RT-01 y en 
caso de que su calificación técnica haya sido determinada como “Sí de trabajo”, 
solicite orientación para el trámite de valoración de secuelas o para que se dictamine 
su alta médica.  

4.1.8 Notificar al trabajador que en los casos dictaminados como “No de trabajo”, 
improcedentes, con Alta Médica, ausencia de secuelas valuables o incapacidad 
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 permanente parcial, que a partir del momento de la notificación, sus licencias 
médicas se tomaran como enfermedad general. 

4.1.9 Reportar al Área Central de Incidencias de la Dirección de Recursos Humanos, para 
que en conjunto lleven el control de licencias médicas en los casos dictaminados 
como “Sí de Trabajo” y se dé seguimiento en caso de ser necesario a la aplicación 
de responsabilidad por incapacidades ante la Subdirección de Sistematización del 
Pago en los casos dictaminados como No de trabajo, Improcedentes, con Alta 
Médica, Ausencia de Secuelas o Incapacidad Permanente Parcial. 
 

 
4.2 Secretario Técnico Delegado de la CCMSHT 

 
4.2.1 Dar aviso de los riesgos ocurridos a los trabajadores de SESEQ con el Reporte de 

probable riesgo de trabajo (anexo 1), a la Subdelegación de Prestaciones del 
ISSSTE, dentro de los tres días siguientes al conocimiento del suceso, anexando 
para soporte el memorando de notificación emitido por los RRHUA o la CAMSHT. 

4.2.2 Recibir del RRHUA, acusando de recibo el Expediente administrativo de probable 
riesgo de trabajo y revisar que se encuentre completamente integrado. 

4.2.3 Solicitar al DMTSP del ISSSTE a través del Oficio de Solicitud de Dictamen (anexo 
2), la calificación técnica del riesgo sufrido por el trabajador, anexando el Expediente 
administrativo de probable riesgo de trabajo. 

4.2.4 Informar vía telefónica o por Redssa al RRHUA que concierna ó al trabajador 
accidentado, la fecha en que se entregó el Expediente administrativo de probable 
riesgo de trabajo en el ISSSTE y la fecha en la que el DMTSP del ISSSTE que 
corresponda a su domicilio particular le está citando, con el fin de que entregue los 
estudios de gabinete, lo ausculten, le revisen y complementen el Expediente clínico-
administrativo. 

4.2.5 Informar a través de comunicado oficial al RRHUA para que a su vez informe al 
trabajador que la Dirección de Recursos Humanos ha sido notificada mediante la 
copia del Dictamen: RT-01,  RT-04 ó RT-09, ó a través de Oficio,  de la calificación 
de Sí o No de trabajo, alta médica, ausencia de secuelas valuables, incapacidad 
permanente parcial o la improcedencia del riesgo de trabajo, para que el interesado 
acuda a la DMTSP del ISSSTE a recibir el original del documento y así realice los 
trámites siguientes y obligatorios que a él convengan. 

4.2.6 Anexar el Dictamen u oficio recibido con la respuesta al memorando elaborado y 
referido en el comunicado oficial y enviar al RRHUA con copia al área Central de 
Incidencias para que se lleve control estricto de las licencias médicas emitidas con 
posterioridad a las notificaciones y sobre todo en caso de ser “no de trabajo”, 
“improcedente”, “alta médica”, “sin secuelas valuables”, o “asignación de 
incapacidad permanente parcial”, se realice el trámite conducente ante la 
Subdirección de Sistematización del Pago y sea aplicada la responsabilidad por 
exceso de licencias médicas o pagos en demasía. 
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4.3 Trabajador 

 
4.3.1 Avisar inmediatamente al superior jerárquico de la ocurrencia de los probables 

riesgos de trabajo, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas justificadas que 
le impidan acudir al trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y en el diverso 134 Fracción V de la Ley 
Federal de Trabajo. 

4.3.2 Dar inicio en base al Artículo 60 de la Ley del ISSSTE al trámite de solicitud de 
Calificación Técnica de Probable Riesgo de Trabajo en el DMTSP del ISSSTE que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio particular, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a que haya ocurrido el evento, pudiendo solicitar asesoría y orientación al 
ISSSTE, al RRHUA, a la CAMSHT, o a la CCMSHT,  sin olvidar que se trata de un 
trámite de carácter personal, por lo que deberá aportar los  documentos e 
información indispensable y necesaria para la integración del expediente 
administrativo y solicitud de calificación, respectivamente.  

4.3.3 Entregar,  presentar, llenar y firmar dentro de los primeros 15 días naturales 
posteriores a la fecha del riesgo de trabajo  en el área de Recursos Humanos la 
documentación soporte y la información personal y laboral que requieran los 
formatos que integran el Expediente administrativo: 

- Presentar a los testigos, de dicho o hecho 
- Entregar copias legibles y/o originales de los requisitos que se establecen 

en el formato RT-03 de acuerdo a los requisitos del punto 5.1.4 
4.3.4 Llevar el seguimiento de licencias médicas derivadas por la patología resultante del 

riesgo de trabajo y posteriores a la Calificación Técnica, a la improcedencia, las 
valoraciones de secuelas o alta médica, las cuales podrán continuar o no al pago del 
100% del salario, de acuerdo al supuesto determinado por DMTSP del ISSSTE con 
el aval del Subcomité Delegacional. 

4.3.5 Acudir a la cita en la fecha programada en el DMTSP del ISSSTE, una vez que se le 
informó por parte del RRHUA o el STD que su Expediente administrativo de probable 
riesgo de trabajo está en el DMTSP del ISSSTE; para que una vez que acuda a ella, 
solicite revisión de su Expediente administrativo, le ausculten, complemente los 
expedientes tanto el clínico como el administrativo y entregue los estudios de 
gabinete, esto para aportar los elementos necesarios para que el Instituto determine 
la presencia o no de un riesgo de trabajo. 

4.3.6 Consultar periódicamente ante el DMTSP del ISSSTE sobre el trámite de solicitud de 
Calificación Técnica de Probable Riesgo de Trabajo, con la finalidad de integrar 
completamente la documentación con los elementos necesarios para el expediente 
clínico – administrativo, de acuerdo a los tiempos establecidos por el médico de 
medicina del trabajo delegacional.  

4.3.7 Acudir al DMTSP del ISSSTE, para recoger el original de su Calificación Técnica de 
Probable Riesgo de Trabajo y para que se le oriente sobre el trámite de valoración de 
secuelas  en los períodos de los 3, 6 y 9 meses siguientes a la fecha del riesgo, o 
para que se le otorgue alta médica, o bien proceda a continuar con el recurso de 
inconformidad, según corresponda y de acuerdo a lo que establece el Reglamento. 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

111/318  

Versión: 
02 

 

 
4.3.8 Dar seguimiento al trámite de Solicitud de Calificación Técnica de Probable Riesgo 

de Trabajo durante todo el procedimiento: desde el inicio, calificación, valoración de 
secuelas, alta médica o pago de indemnización derivada por la lesión reconocida; 
Asimismo debe responsabilizarse del contenido personal y en cuanto a tiempo-modo-
lugar del suceso asentado en la documentación y por consiguiente del resultado 
concluyente del proceso. 

 
 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

5.1 Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos de Trabajo e Invalidez del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

5.2 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para Integración y Control del Expediente Único 
de Personal. 

5.3  Reporte de probable riesgo de trabajo. (Anexo 1). 
5.4  Oficio de solicitud de Dictamen. (Anexo 2). 
5.5  RT-01. Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo. (Anexo 3).  
5.6  RT-03. A. Requisitos para Trámite de Calificación de Riesgos de Trabajo. Centro de 

trabajo. (Anexo 4).   
5.7  RT-03 B: Requisitos para Trámite de Calificación de  Riesgos  de  Trabajo. 

Trayecto. (Anexo 5). 
5.8  RT-03 C. Requisitos para Trámite de Calificación de  Riesgos  de  Trabajo. 

Comisión. ( Anexo 6).  
5.9  Cédula de identificación Inicial. (Anexo 7). 
5.10  Acta Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo. (Anexo 8). 
5.11  Constancia de servicios. (Anexo 9) 
5.12  Formato “RT-02”: Certificado Médico Inicial. (Lo expide el ISSSTE). 
5.13 Oficio de notificación de improcedencia.  
5.14 Tarjeta Rango de registro de asistencia. 
5.15 Dictamen RT-01, Si de trabajo o No de trabajo o Improcedente.  
5.16 Dictamen RT-09, de valoración de Secuelas.  
5.17 Dictamen RT-04, alta médica  

 
 
6.0 REFERENCIAS 
 

6.1 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
6.2 Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
6.3 Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del 

Instituto de Seguridad, Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Acuerdo 
24.1315.2008 de la Junta Directiva. 

6.4 Reglamento interior de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
6.5 Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. Vigente.  
6.6 Condiciones Generales de Trabajo. Vigentes. 
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7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 

7.1 U400-DRHSRL-P07 Procedimiento para Obtener Calificación Técnica de 
Riesgo de Trabajo ante el ISSSTE. 

RESPONSABLE 
NO. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador 
 

1 

Acude inmediatamente a la unidad de urgencias o 
mediatamente a medicina familiar para recibir atención 
médica y para que el médico le expida el formato RT-02 
y en su caso licencia (s) médica (s). 
 

1.A 

Avisa al RRHUA o a la CAMSHT de su riesgo de trabajo 
dentro de las 72 horas siguientes al suceso, notificando 
su domicilio particular para efectos de notificación y 
trámite. 
 

Responsable  
de Recursos 

Humanos en Unidad 
Administrativa 

(RRHUA) o CAMSHT 

2 

Avisa vía telefónica o por  Redssa del riesgo de trabajo 
del personal al STD de la CCMSHT para cubrir el 
tiempo estipulado por el ISSSTE (3 días) y de manera 
mediata elabora memorando ratificando la notificación 
para sustentar el aviso. 
 

2.A 

Orienta al trabajador sobre el trámite para la calificación 
de probable riesgo de trabajo para integrar el 
expediente. 
 

Secretario Técnico 
Delegado de la 

CCMSHT 
 

3 
 Recibe la notificación del riesgo vía telefónica, por  
Redssa o por memorando. 
 

3.A 

Da aviso por escrito a la Subdelegación del ISSSTE  
incluyendo el Reporte de probable riesgo de trabajo  
(Anexo 1), emitido por el RRHUA y queda en espera del 
Expediente administrativo. Pasa al punto 6. 
 

Trabajador  4 

Acude con el RRHUA o la CAMSHT con dos testigos de 
dicho, hecho o combinados, para levantar el  Acta 
Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo (anexo 8) 
y entrega original del Formato “RT-02”: Certificado 
Médico Inicial (expedido por el ISSSTE), y copias de: la 
credencial de identificación, CURP, talón de pago 
reciente, licencias médicas (si las hubiere) y documentos 
solicitados en RT-03, dando con ello inicio al trámite de 
solicitud de calificación técnica de probable riesgo de 
trabajo. 
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Responsable  
de Recursos 

Humanos en Unidad 
Administrativa o 

CAMSHT 

5 

Recibe RT-02, elabora Acta, Cédula de Identificación 
Inicial, RT-03 A y RT-01 “Solicitud de calificación de 
probable riesgo de trabajo”, recibe documentos listados 
en actividad 4 y los indicados y según corresponda en:                         
RT-03 “A” Centro de trabajo. 

RT-03 “B” Trayecto. 
RT-03 “C” Comisión. 

Sella los formatos y documentos para la integración del 
Expediente administrativo de probable riesgo de trabajo. 
 

5.A 

Integrar en su totalidad y avalar la información, con 
firma del representante de SESEQ y del trabajador en 
documentos y firma de los testigos en el Acta 
Administrativa envía el expediente al STD de la 
CCMSHT.  
 

Secretario Técnico 
Delegado de la 

CCMSHT 
 

6 

Recibe, en un periodo no mayor a 25 días hábiles 
posteriores a la fecha del riesgo, el Expediente 
administrativo de probable riesgo de trabajo por parte del 
RRHUA o por la CAMSHT y revisa. 
 

7 

Envía  “Oficio de solicitud de Dictamen”  (Anexo 2)  con 
el Expediente administrativo de probable riesgo de 
trabajo al DMTSP del ISSSTE, para que sea sesionado 
por el Subcomité y emitido el Dictamen RT-01, RT-04 ó 
R-T-09 por medicina del trabajo. 
 

8 

Informa al RRHUA y/o al Trabajador que el Expediente 
administrativo fue entregado en tiempo y forma en el 
DMTSP del ISSSTE, para dar seguimiento a que se le 
notifique al trabajador la fecha de la cita programada por 
el DMTSP del ISSSTE y así acuda para que revisen su 
expediente, le ausculten, complemente el expediente 
clínico - administrativo y entregue los estudios de 
gabinete.  
 

Responsable de 
Recursos Humanos 

en Unidad 
Administrativa 

(RRHUA) o CAMSHT 

9 

Notifica al trabajador que ha sido entregado su 
expediente en el ISSSTE en tiempo y forma y que debe 
acudir a la cita programada para seguimiento de la 
calificación y le indica llevar consigo los estudios de  
gabinete. 
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RESPONSABLE 
NO. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador 

10 

Recibe la notificación y fecha de la cita en DMTSP 
del ISSSTE, acude para ser auscultado, entregar los 
estudios de gabinete y complementa así el 
expediente clínico-administrativo. 
 

10.A 

Se responsabiliza del procedimiento mientras esté 
en período de calificación, valoración de secuelas, 
alta médica, pago de indemnización o recurso de 
inconformidad y entrega al RRHUA las licencias 
médicas y dictámenes emitidos en cualquier etapa 
del procedimiento para su aplicación en el SIAP y 
pago correspondiente. 
 

DMTSP del ISSSTE 11 

Califica y valora el caso presentado por el trabajador 
a través del STD de la CCMSHT, emite y entrega el 
dictamen correspondiente a SESEQ.  
 

Secretario Técnico 
Delegado de la 

CCMSHT 
 

12 

Recibe y acusa de recibido Dictamen RT-01, RT-04, 
RT-09 u  oficio de notificación de improcedencia, 
elabora comunicado oficial anexando copia del 
documento soporte para el RRHUA, con copia al 
Área Central de Incidencias de la Dirección de 
Recursos Humanos, para seguimiento de las 
licencias médicas. 
 

Área central de 
incidencias 

13 

Recibe y firma acuse de recibo de las notificaciones 
con copia del dictamen u oficios  de los casos 
determinados como sí o no de trabajo, alta médica, 
ausencia de secuelas, incapacidad permanente 
parcial e improcedentes para vigilar la aplicación 
adecuada del pago o no por licencia médica, según 
corresponda la aplicación en el SIAP. 
 

Responsable  
de Recursos Humanos 

en Unidad 
Administrativa(RRHUA) 

o CAMSHT 

14 

Recibe, firma acuse de recibo e informa al 
trabajador que acuda al DMTSP del ISSSTE por el 
original de su Dictamen RT-01, RT-04, RT-09 u  
oficio de notificación de improcedencia.  

Trabajador 15 

Asiste al DMTSP del ISSSTE, recoge el original y 
solicita asesoría para el seguimiento de valoración 
de secuelas y/o alta médica o pago de 
indemnización o de inicio a trámite de 
inconformidad. 
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RESPONSABLE 
NO. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Secretario Técnico 
Delegado de la 

CCMSHT 
 

16 

Recibe copias fotostáticas de las licencias médicas 
para dar seguimiento  y notificación al DMTSP DEL 
ISSSTE de los casos pendientes de calificación y los 
calificados como sí de trabajo que no cuente con alta 
médica, valoración de secuelas o incapacidad 
permanente parcial, asimismo asesora al RRHUA y al 
Área Central de Incidencias para la aplicación de las 
indemnizaciones correspondientes. 
 

Trabajador 17 

Como responsable del trámite en su totalidad da 
seguimiento a las indemnizaciones  derivadas de los 
dictámenes emitidos por el DMTSP del ISSSTE 
subsecuentes a la entrega de expediente, calificación 
de sí o no de trabajo, alta médica, ausencia de 
secuelas valuables, resultado del recurso de 
inconformidad, la incapacidad permanente,  parcial o a 
la improcedencia.   
 

Secretario Técnico 
Delegado de la 

CEMSST 
 

18 

Elabora relación de entrega al Responsable de Archivo 
del EUP, para su integración  y resguardo al EUP, la 
cual tiene el carácter de reservada con fundamento en 
la LEAIGEQ. 

 Copia con firmas autógrafas del Dictamen RT-01. 

 Copias del Expediente administrativo de Riesgo de 
Trabajo. 

 Copia del RT-04. 

 Copia del RT-09. 

 Copia del Oficio de notificación de improcedencia. 
 
Ver:  
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración 
y control del Expediente único de personal. 
 
Fin. 
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DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P07 Procedimiento para tramitar calificación técnica de riesgo de trabajo ante el DMTSP 

del ISSSTE

Responsable de Recursos 

Humanos en Unidad 

Administrativa o CAMSST

Secretario Técnico 

Delegado de la CEMSST
DMTSP del ISSSTETrabajador

Inicio

Acude inmediatamente a la unidad 

de urgencias o medicina familiar 

para recibir atención médica y 

recibir el formato RT-02 Avisa al 

RRHUA o a la CAMSHT en caso de 

licencia médica.  dentro de las 72 

horas siguientes al suceso

Notifica (vía telefónica, verbal, o 

con licencia médica) al RRHUA o a 

la CAMSHT de su riesgo de trabajo 

dentro de  las horas siguientes al 

suceso, n notificando  su domicilio 

particular para efectos de 

notificación y trámite.  

Acude con el RRHUA, dos testigos  

(dicho y hecho) al levantamiento 

del acta administrativa por 

probable riesgo de trabajo, 

entregando los formatos emitidos 

por el ISSSTE y documentos 

personales.

Recibe la notificación y fecha de la 

cita en DMTSP del ISSSTE en 

tiempo y forma 

Asiste al DMTSP del ISSSTE, a 

resolver valoraciones para la 

emisión de su dictamen; Se 

responsabiliza del procedimiento 

hasta que se emita el dictamen. 

Recibe notificación verbal y asiste 

al DMTSP del ISSSTE, recoge el 

original y solicita asesoría para el 

seguimiento de valoración de 

secuelas y/o alta médica o pago de 

indemnización o inicie tramite de 

inconformidad.

Fin

Recibe notificación e informa vía 

telefónica o por Redssa del riesgo 

de trabajo del personal al STD de 

la CCMSHT y elabora memorando 

ratificando la notificación para 

sustentar el aviso. 

Orienta al trabajador sobre el 

trámite para la calificación de 

probable riesgo de trabajo y le 

apoya a integrar el expediente.  

Recibe documentación del 

trabajador y procede al llenado de 

los formatos RT-03 (A,B,C según 

corresponda) sella los formatos y 

documentos para la integración del 

expediente. 

Recibe y firma el acuse de recibido 

para informar al trabajador que ya 

fue emitido su dictamen y que 

acuda por su dictamen  al DMTSP 

del ISSSTE. 

Integrados los documentos con las 

firmas correspondientes, se envía 

el expediente mediante 

memorándum al STD de la 

CCMSHT 

Recibe la notificación del riesgo 

vía telefónica, por Redssa o por 

memorando

Da aviso por escrito a la 

Subdelegación del ISSSTE 

anexando el reporte de probable 

riesgo de trabajo.  

Recibe en un periodo no mayor 

a 25 días hábiles posteriores a la 

fecha del riesgo el expediente 

administrativo. 

Envía Oficio de solicitud de 

dictamen con el expediente del 

trabajador para que sea 

dictaminado.

Da seguimiento a la entrega del 

expediente de las notificaciones 

que emita el DMTSP del ISSSTE 

para las citas de seguimiento de 

calificación de probable riesgo 

de trabajo.

Recibe y acusa de recibido el 

dictamen RT-01, RT-04, RT-09 u 

oficio de notificación de 

improcedencia, elabora 

comunicado oficial, entrega 

dictamen al área central de 

incidencias, para la aplicación de 

las licencia médica. 

Elabora relación de los formatos 

RT-01 -copia con firma 

autógrafa-,RT-04, RT-09 y del 

dictamen para ser entregado al 

responsable de archivo.  

Recibe el expediente

Revisa, requiere citas para  

seguimiento de estudio, notifica 

vía electrónica al STD de la 

CCMSHT  

Califica, valora el caso del 

trabajador y emite dictamen.

Valora el caso del trabajador y 

emite dictamen.

Se responsabiliza del 

procedimiento mientras esté en 

período de calificación, valoración 

de secuelas, alta médica, pago de 

indemnización o recursos de 

inconformidad y entrega las 

licencias médicas y dictámenes 

emitidos en cualquier etapa del 

procedimiento para su aplicación 

en el SIAP y pago correspondiente.
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero de 2009 
 
Elaboración del procedimiento. 
 

B Junio  2015 Actualización del procedimiento. 

   

ANEXOS 
 rte de probable riesgo de trabajo. 
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Anexo 2. Oficio de Solicitud de Dictamen. 
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Anexo 3. RT-01. Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo. (Anverso). 
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Dictamen RT-01, Si de trabajo o No de trabajo o Improcedente.  (Reverso) 
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Anexo 4. RT-03 A. Requisitos para Trámite de Calificación de  Riesgos  de  Trabajo. Centro 
de trabajo. (Anverso) 
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(Reverso) 
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Anexo 5. RT-03 B: Requisitos para Trámite de Calificación de  Riesgos  de  Trabajo. 
Trayecto.  
(Anverso) 
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(Reverso) 
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Anexo 6. RT-03 C. Requisitos para Trámite de Calificación de  Riesgos  de  Trabajo. 
Comisión 

 (Anverso) 
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(Reverso) 
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Anexo 7. Cédula de identificación Inicial 
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Anexo 8. Acta Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo. Hoja 1. 
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Acta Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo. Hoja 2. 
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Anexo 9. Constancia de servicios.  
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

131/318  

Versión: 
02 

 

 
U400-DRHSRL-P08 Procedimiento para otorgar los derechos adicionales (C-30). 
 
1.0 OBJETIVO. 

 
Identificar a los trabajadores adscritos a las áreas nocivo-peligrosas  atendiendo sus 
solicitudes personales y en caso que sean validados por las comisiones mixtas de 
seguridad y salud en el trabajo, otorgarles los derechos adicionales y aplicar  la 
compensación sobre sueldo tabular mensual correspondiente. (Concepto 30). 
 
 

2.0 ALCANCE. 
 
Aplica al trabajador de base y regularizado que desarrolla sus funciones cotidianamente y 
de forma constante y permanente en áreas nocivo-peligrosas de alto, mediano o bajo 
riesgo y que cumple con el binomio puesto-área del listado del puesto del Manual para 
prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales 
correspondientes.  
 
 

3.0 POLITICAS. 
 

3.1 El Secretario Técnico deberá dar a conocer el procedimiento para su aplicación a las 
Unidades Administrativas, a los RRHUA y a las Comisiones de Seguridad e Higiene.  

3.2 Los RRHUA y las CAMSHT deberán asesorar y orientar a los trabajadores interesados 
en tramitar la asignación, reasignación y reanudación de derechos adicionales y 
realizarán la gestión de pago de concepto 30 de todos los casos que cubran los 
requisitos del manual y sean válidos por las CAMSHT a través de las constancias 
globales de movimientos. 

3.3 Serán otorgados los derechos adicionales únicamente a los trabajadores de base y 
regularizados que por cumplir con el binomio puesto-área y por desarrollar 
cotidianamente sus funciones en área nocivo-peligrosa de forma constante y 
permanente sean validadas por las Comisiones de Seguridad e Higiene. 

3.4 Las reanudaciones del pago del concepto 30 que no requieren ser validadas en sesión 
de las Comisiones Auxiliares (bajas por implicar un cambio en el rango del tabulador o 
análogos, movimientos escalafonarios, cambios de régimen, responsabilidades por 
licencia médica, ampliaciones o reducciones de jornada, pago de quinquenios),  deben 
ser notificadas directamente a través de los medios disponibles al Secretario 
Técnico para validación de la CCMSHT el cual deberá entregar la constancia global 
al Responsable de Aplicación de Movimientos para reanudación de Concepto 30, 
fijando en el rubro de “VIGENCIA DE APLICACIÓN” de este documento, la vigencia de 
pago determinada por el Director de Recursos Humanos. 

3.5 La reanudación del concepto 30 que requieren autorización de las Comisiones 
Auxiliares (bajas por reubicaciones o cambios de adscripción,  licencia sin goce de 
sueldo, comisión oficial de las comprendidas en los artículos 148 y 149 de las CGT), 
deben llevar a cabo el proceso detallado para el otorgamiento de la compensación 
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 como si fuese la primera vez, mismo que se dará tramite a partir de la solicitud del 
trabajador, que reanude labores y se encuentre desarrollando cotidianamente sus 
funciones asignadas en forma constante y permanente en áreas nocivo-peligrosas y 
cumplan con el binomio puesto-área. 

3.6 Los casos que causen controversia a la CAMSHT, por carecer de elementos 
suficientes para su validación, serán turnados a la CCMSHT y en caso de continuar la 
controversia, la CNMSHT será quien determine finalmente. 

3.7 Los RRHUA, la CCMSHT y las CAMSHT deberán contar permanentemente con los 
formatos establecidos para solicitar la asignación o reasignación de derechos 
adicionales, para que sean proporcionados  al trabajador interesado de manera 
oportuna. 

 
4.0 RESPONSABILIDADES. 

 
4.1 Director de Recursos Humanos. 

4.1.1 Integrar la Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como 
representante titular, aceptando con firma autógrafa el cargo de Secretario 
Técnico ante el ISSSTE. 

4.1.2 Validar y autorizar con firma autógrafa las constancias globales de movimientos 
para la aplicación en el sistema del pago del concepto 30 de todos los casos 
previamente autorizados y ratificados de las CAMSHT por la CCMSHT, para 
asignaciones “Constancia Global de Movimientos para Asignación del Concepto 
30” y reasignaciones “Constancia Global de Movimientos para Reasignación del 
Concepto 30”. 

4.1.3 Validar y autorizar con firma autógrafa las constancias globales de movimientos 
para la reanudación de concepto 30 en el SIAP de todos los casos notificados y 
autorizados por la CCMSHT “Constancia Global de Movimientos para 
Reanudación del Concepto 30”. 

4.1.4 Estipular en las constancias de movimientos la fecha de vigencias de pago 
corriente o retroactivo del pago o baja del concepto-30 que corresponda según el 
caso y en base a las suficiencias presupuestales. 

4.1.5 Validar mediante firma autógrafa, la constancia de movimientos que se emitirá y 
se entregará al área de aplicación de movimientos para efecto de que se deje de 
pagar el concepto 30. 

 
4.2 Subdirector de Relaciones Laborales.  

4.2.1 Desempeñar el cargo de Representante suplente de la Dirección de Recursos 
Humanos en la CCMSHT, con las responsabilidades mencionadas en los incisos 
del 5.1.1 al 5.1.5. 

 
4.3 Comisión Central Mixta de Seguridad y Salud en el Trabajo de SESEQ 

(CCMSHT). 
4.3.1 Sesionar de manera ordinaria cada mes y en forma extraordinaria, cada vez que 

a juicio de alguna de las partes lo considere necesario. 
4.3.2 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo se encuentren vigentes.  
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4.3.3 Auxiliar a las comisiones auxiliares en la solución de controversias, así como 

supervisar las unidades administrativas y apoyarlas en las resoluciones tomadas.  
4.3.4 Revisar, analizar y cotejar las actas circunstanciadas y constancias de 

movimientos emitidas por las CAMSHT los casos de trabajadores susceptibles 
para asignación o reanudación  de los derechos adicionales, así mismo valida y 
ratifica que procede para autorización, en los caso que no se cubre con el 
binomio será notificado mediante escrito elaborado por el Secretario Técnico a la 
CASHT que corresponda. 

4.3.5 Validar con firma autógrafa por los representantes designados, las constancias 
de movimientos para el alta en el pago del concepto 30 en los casos de 
asignación y reanudación “Constancia de Movimientos para el Concepto 30”. 

4.3.6 Ratificar y validar con firma autógrafa en acta, los casos reportados para bajas 
del concepto 30 en el SIAP.  

4.3.7 Notificar al Secretario Técnico, y validar los casos presentados en sesión, de las 
reanudaciones para el pago de concepto 30, con el fin de que se autorice y 
aplique en el SIAP dicha compensación de forma inmediata.    

 
4.4  Secretario Técnico Delegado de la CCMSST 

 

4.4.1 Dar a conocer el presente procedimiento a las Unidades Administrativas, 
CCMSHT y CAMSHT para su conocimiento, aplicación y seguimiento. 

4.4.2 Capacitar a los RRHUA y las CAMSHT, en los trámites de asignación ó 
reanudación de los derechos adicionales o baja del pago del concepto 30, así  
como proporcionarles los formatos establecidos y actualizados. 

4.4.3 Presentar en sesión de trabajo a la CCMSHT los casos de asignación y 
reanudación de derechos adicionales que le son remitidos en Actas 
Circunstanciadas por parte de las CAMSHT, así mismo los casos notificados a 
ésta, con la finalidad de que la CCMSHT los analice y ratifique o rectifique en 
base a los lineamientos del Manual y el presente procedimiento. 

4.4.4 Elaborar y/o turnar a firma el acta y las constancias de movimientos para 
asignación, reanudación o baja de  concepto 30.  

4.4.5 Entregar “Constancias para asignación, reanudación o baja de concepto 30”, 
debidamente autorizadas a la Subdirección de Sistematización del Pago. 

4.4.6 Informar en la sesión de la CCMSHT de los casos que, en base a las Actas de 
sesión y validación de las CAMSHT, fueron dados de baja en el pago del 
concepto 30 de forma definitiva o temporal, esto para conocimiento, validación y 
asentamiento en Acta. 

4.4.7 Notificar a las CAMSHT de los casos autorizados para pago de concepto 30, 
para que elaboren los oficios de asignación o reanudación de derechos 
adicionales y a los RRHUA para otorgar los derechos adicionales. 

4.4.8 Analizar los casos que fueron rechazados por el sistema de cómputo para el alta 
y baja en el pago del concepto 30 y realizar las gestiones conducentes para 
corregir las causas que impiden proceder con el movimiento respectivo.   

4.4.9 Elaborar el informe de casos validados para asignación, reanudación y bajas del 
pago de concepto 30 para remitirlo mensualmente a la CNMSHT. 
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4.4.10 Enviar al Expediente Único de Personal las copias con la firma de acuse de 

recibido del trabajador  de los “Oficio de asignación, reanudación y baja de 
derechos adicionales”, que remitan los RRHUA.  

 
4.5 Responsable de Aplicación de Movimientos.     

                                                                                  

4.5.1 Aplicar en el SIAP los pagos de los conceptos 30 autorizados y/o ratificados por 
la CCMSHT, ya sea por asignación, reanudación o baja en el pago de esta 
compensación, apegándose a las Constancias globales de movimientos firmadas 
por el Director de Recursos Humanos y entregadas por el Secretario Técnico. 

4.5.2 Notificar de inmediato al Secretario Técnico de los casos que en el sistema de 
cómputo no pudieron aplicarse para que se corrija el impedimento y se continué 
de inmediato con el trámite de solicitud de alta o baja en el pago del concepto 
30. 

 

4.6 Comisiones Auxiliares Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo (CAMSHT) 
 

4.6.1 Sesionar de manera ordinaria cada mes y en forma extraordinaria, cada vez que 
a juicio de alguna de las partes lo considere necesario, vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones que en materia de seguridad e higiene en el trabajo se 
encuentren vigentes y apoyarse en la Comisión central  en la solución de 
controversias.  

4.6.2 Recibir del trabajador la “Solicitud de derechos adicionales” y revisar que estén 
debidamente llenadas y acompañadas de la descripción de actividades y del 
recibo/talón de pago actual.  

4.6.3 Identificar y verificar en sesión de trabajo, los casos del personal que cubren el 
binomio puesto-área y que desarrollan cotidianamente sus funciones asignadas 
en forma constante y permanente en áreas determinadas como nocivo-
peligrosas, a través de la revisión de la solicitud y/o reconocimiento del área, 
mismo que quedará asentada en el acta,  la negativa o el otorgamiento de los 
derechos adicionales.  

4.6.4 Emitir acta de sesión la cual será rubricada por los asistentes a dicha sesión y 
será enviada a la CCMSHT anexándole las solicitudes con sus soportes, para 
ser analizada y procesada según corresponda, así como enviar copia del acta al 
RRHUA para que elabore las constancias correspondientes de asignación, 
reanudación o baja. 

4.6.5 Elaborar según acta, las Constancias para asignación, reanudación o baja del 
concepto 30, recabar las firmas de los integrantes de la CAMSHT, para 
posteriormente enviarlas anexas al acta con firmas autógrafas al Secretario 
Técnico. 

4.6.6 Recibir la notificación a través de los medios disponibles de los casos en que la 
CCMSHT validó y ratificó para asignación, reanudación de derechos adicionales, 
para de inmediato elaborar los oficios correspondientes. 

4.6.7 Identificar los casos del personal que ha dejado de cubrir el binomio puesto-área 
para que le sean suspendidos los derechos adicionales, lo cual será asentado en 
el acta para ser remitida a la CCMSHT.  
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4.6.8 Notificar al trabajador las bajas temporales o definitivas a través de oficio de 

improcedencia, la negativa por no cumplir con el binomio puesto-área de 
acuerdo a los lineamientos del manual. 

4.6.9 Entregar copia de la notificación de baja con firma de recibido del trabajador a 
los RRHUA de los casos validados como suspendidos en sus derechos 
adicionales y se cancele  de manera inmediata el descanso extraordinario. 

4.6.10 Asesorar al trabajador que ha caído en el supuesto de causar baja en el pago del 
concepto 30 para que tramite nuevamente la solicitud de los derechos 
adicionales si así le correspondiere.  

 

4.7 Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa (RRHUA) 
 

4.7.1 Reportar a través de los medios disponibles al Director de Recursos Humanos o 
en su defecto a la CAMSHT, al Subdirector de Relaciones Laborales o al 
Secretario Técnico, las incidencias del trabajador que por sus diversas causas 
generen una baja temporal o definitiva en áreas determinadas como nocivo-
peligrosas, para que se aplique de forma inmediata la suspensión de los dos 
primeros derechos adicionales (concepto-30 y descanso extraordinario). 

4.7.2 Cuidar que cuando se generen bajas definitivas o temporales de los derechos 
adicionales del personal, sea suspendido el periodo extraordinario de descanso 
para evitar caer en irregularidades de acuerdo al manual. 

4.7.3 Vigilar que los descansos extraordinarios sean autorizados por el jefe inmediato 
y que en ningún caso se otorguen en periodos inmediatos (Anteriores ó 
posteriores) a vacaciones. 

4.7.4 Vigilar porque que los descansos extraordinarios los ejerza el trabajador en 
forma continua, conservando con ello el fin para el que fueron establecidos: 
periodos de tiempo de descontaminación del área nocivo-peligrosa y para 
realizarse el reconocimiento médico en su unidad prestadora de seguridad 
social. 

4.7.5 Notificar a través de los medios disponibles al Secretario Técnico los casos en 
que causaron la suspensión indebida en el pago del concepto 30 a los 
trabajadores que por movimientos aplicados en el sistema relacionados con 
modificaciones al rango del tabulador, movimientos escalafonarios, 
recorrimientos, cambios de régimen, excedente de licencias médicas según 
régimen de contratación, cambios de centro de costo, ampliaciones o 
reducciones de jornada y todos aquellos que al aplicarse no afectan las 
funciones cotidianas y en forma constante y permanente en área nocivo-
peligrosa del trabajador en cuestión, para que se dé seguimiento a la 
reanudación de dicha compensación en caso de cumplir los requisitos 
establecidos en el Manual. 

4.7.6 Recibir la notificación a través de los medios disponibles de los casos en que la 
CCMSHT validó y ratificó para asignación, reanudación de derechos adicionales, 
para otorgar sus derechos a los trabajadores.  

4.7.7 Entregar original del Oficio de asignación o reanudación de derechos adicionales 
a los trabajadores para su conocimiento, enviando copia con firma de acuse de 
recibo del interesado a la CCMSST. 
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4.8 Responsable de Escalafón 
 

4.8.1 Entregar al Secretario Técnico, copia del oficio que avala los movimientos 
escalafonarios, recorrimientos, retabulaciones o cambios de centro de costo del 
trabajador, para verificar en el sistema de cómputo si al momento de aplicar el 
movimiento se reanudó el pago de concepto 30, ya que de acuerdo a la 
programación del sistema, cualquiera de estos movimientos afecta directamente 
la percepción de esta compensación.  

4.8.2 Notificar al Secretario Técnico los movimientos de cambio de régimen de los 
trabajadores, para que se dé seguimiento a la reanudación de concepto 30 en 
los casos que se interrumpa y que correspondan. 

  

4.9 Trabajador 
 

4.9.1 Asesorarse a través de la CAMSHT o con el RRHUA, de los requisitos y trámites 
a seguir para solicitar la asignación o reanudación de derechos adicionales. 

4.9.2 Si se considera acreedor a la asignación o reasignación de  los derechos 
adicionales, solicitar a la CAMSHT o al RRHUA el formato establecido y 
entregarlo debidamente requisitado adjuntando la descripción de actividades y el 
recibo/talón actual a la CAMSHT. 

4.9.3 Ante la suspensión de concepto 30 por causa comprendida en los artículos 148 y 
149 de las CGT (reubicación, cambio de adscripción, goce de licencia sin sueldo, 
comisión sindical, comisión externa o comisión oficial), es obligación del 
trabajador tramitar la reanudación de los derechos adicionales ante la CAMSHT 
en su lugar de adscripción, para que se lleve el proceso en su integral como si 
fuese de primera vez.  

4.9.4 Reportar de inmediato a las CAMSST, a los RRHUA, a la CEMSST o al 
Secretario Técnico la suspensión del pago del concepto 30 en caso de haberse 
aplicado en el sistema de cómputo modificaciones relacionadas con el pago de 
quinquenios, descuentos, ampliaciones o reducciones de jornada, correcciones 
al rango del tabulador o análogos, cambios de régimen, responsabilidades por 
licencias médicas o cambios de centro de costo que no modifiquen la condición 
del binomio puesto-área ni las funciones cotidianas y en forma constante y 
permanente en áreas determinadas como nocivo-peligrosas, con la finalidad de 
tramitar a la brevedad la reanudación de la compensación. 

 

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 

 
5.1 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del    

Expediente Único de Personal. 
5.2 Actas de sesión y validación. 
5.3 Reportes. 
5.4 Formato Solicitud de derechos adicionales (Concepto 30, asignación 

/reanudación). Anexo 1. 
5.5 Oficio donde se notifica al trabajador la improcedencia. Anexo 2 
5.6 Oficio de baja de derechos adicionales. Anexo 3 
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5.7 Constancia para asignación del concepto 30. Anexo 4. 
5.8 Constancia “A” y “B” para reanudación  del concepto 30. Anexo 5. 
5.9 Constancia de baja del concepto 30. Anexo 6.  
5.10 Oficio de Asignación o reanudación de derechos adicionales. 

Anexo 7. 
 

6.0 REFERENCIAS. 
 

6.1 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
6.2 Ley Federal del Trabajo.  
6.3 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
6.4 Reglamento de Seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo del Sector 

Público Federal.  
6.5 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría de Salud. 
6.6 Manual para Prevenir y Disminuir Riesgos de Trabajo e indicar el Otorgamiento 

Derechos Adicionales de la Secretaría de Salud. (Listado de Puestos del 
Manual). 
 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Procedimiento para otorgar los derechos adicionales y compensación sobre sueldo 
tabular mensual (C-30). 
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

CAMSHT 
 

1 

Realiza recorridos en la Unidad Administrativa, identifica los 
casos de los trabajadores que cubren el binomio puesto – 
área y los que ya no lo cubren. 
 

1.A 
 Asesora al trabajador sobre el trámite y solicitud a elaborar. 
 

Trabajador 2 

Ya sea por identificación por parte de la CAMSHT o solicitud 
propia, llena Solicitud de derechos adicionales (asignación 
/reanudación) Anexo 1 integra documentación soporte y turna a 
la CAMSHT. 
 

CAMSHT 
 

3 

Revisa y atiende los casos de los formatos;  Solicitud de 
derechos adicionales (asignación/reanudación) Anexo 1  y su 
documentación soporte. Elabora el Oficio de Baja de 
derechos adicionales Anexo 3, dirigido al trabajador. 
¿Cumple con los requisitos del Manual?  
 

3.A 

No. Notifica a través de oficio a los trabajadores la 
improcedencia de su solicitud, con copia a la CCMSHT para 
conocimiento, así como de las bajas. 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

138/318  

Versión: 
02 

 

 
 

CAMSHT 
 

3.B 
Sí. Validan los casos que si proceden para asignación o 
reanudación, y se  establece en el Acta de sesión y 
validación. 

3.C 

Elabora las diferentes constancias y oficios : 

 Constancia para asignación del concepto 30 Anexo 4. 

 Constancia “A” y “B” para reanudación del concepto 
30 Anexo 5.  

 Oficio de baja de derechos adicionales Anexo 3, y envía 
original al Secretario Técnico de la CCMSHT del  
Formato para solicitud de derechos adicionales 
(Concepto 30, asignación /reanudación)  Anexo 1 y los 
Oficios donde se notifica al trabajador la 
improcedencia. 

De acuerdo a lo que procede de acuerdo al manual y quedo 
aceptado en el acta. 

Secretario Técnico  
de CCMSHT  

 

4 

Recibe original del Acta de sesión y validación, con los 
soportes anexos: 

 Oficio de baja de derechos adicionales Anexos 3. 

  Formato para Solicitud de derechos adicionales Anexo 

1.  

 Constancia para asignación del concepto 30 Anexo 4. 

 Constancia para reanudación del concepto 30 Anexo 5 y  

 Oficio donde se notifica al trabajador la 
improcedencia, la documentación soporte y lo revisa. 

¿Cumple con los requisitos establecidos en el Manual? 
 

4.A 

No. Notifica a través de oficio a la CAMSHT para que 
rectifique el análisis del caso, lo solvente si fuera procedente 
o notifique la improcedencia al trabajador. Pasa al punto 3. 
 

4.B 

Si. En sesión ordinaria o extraordinaria elabora Acta de 
sesión ratificando la validación de los casos de asignación, 
reanudación y de las negativas o bajas, elaborando las 
Constancias para  asignación del concepto 30 Anexo 4,  
Constancia para reanudación del concepto 30 Anexo 5, o la 
Constancia de baja del concepto 30, Anexo 6. 

 

5 

Recaba firmas en el Acta de los integrantes de la CCMSHT y 
en las   Constancias para asignación del concepto 30 Anexos 4, 
Constancia para reanudación del concepto 30 Anexo 5, o la 
Constancia de baja del concepto 30 Anexo 6  que si procedan 
. 

6 
Turna al responsable de aplicación de movimientos, las 
constancias autorizadas para ser aplicadas en el SIAP. 
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Secretario Técnico  
de CCMSHT  

 

7 

Archiva Acta de sesión y validación, envía original de los 
formatos: Constancia para asignación Anexos 4, Reanudación 

Anexo 5, y Constancia de baja Anexo 6, de los casos que si 
proceden para aplicar los movimientos y que se aplique al 
pago o la baja del concepto 30. 

8 

Envía copia al Secretario técnico de la Unidad Administrativa 

de las   Constancias para asignación del concepto 30 Anexos 

4.; para Reanudación Anexo 5.; selladas de los casos que si 

proceden para que elabore los Oficios de asignación / 
reanudación de derechos adicionales Anexo 7., para que 
sean entregados al trabajador en su unidad de adscripción. 
 

Responsable de 
Aplicación de 
Movimientos 

9 

Aplicar en el SIAP los pagos los conceptos 30 autorizados 
y/o ratificados por la CCMSHT, ya sea por asignación, 
reanudación o baja en el pago de esta compensación, 
apegándose a las Constancias de movimientos firmadas por 
el Director de Recursos Humanos y entregadas por el 
Secretario Técnico. 
 

CAMSHT 
 

10 

Recibe copia de las constancias, de los casos que si 
proceden para  elaborar los Oficios de asignación / 
reanudación de derechos adicionales, Anexo 7. que será 
entregado al trabajador y envía copia de este Anexo 7 con 
firma de recibido del trabajador al Secretario Técnico de la 
CCMSHT y al RRHUA 
 

RRHUA 11 

Recibe copia de las autorizaciones otorgadas al personal, 
para tener conocimientos de los derechos adicionales que se 
les debe de otorgar a los trabajadores. 
 

Secretario Técnico  
de CCMSHT 

12 

Recibe y envía para archivo al Expediente Único de Personal 
(EUP) las copias de los Oficios de asignación / reanudación 
de derechos adicionales Anexos 7., que remita la CCMSHT, 
las cuales  deberán presentar firma de acuse de recibo del 
interesado. 
 
Ver: 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente Único de Personal.  
Fin. 
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DIAGRAMA 

 

U400-DRHSRL-P08 Procedimiento para otorgar derechos adicionales y compensación sobre sueldo tabular mensual (C-30)

CAMSHT Trabajador
Responsable de Recursos 

Humanos de Unidad 
Administrativa 

Secretario Técnico de CCMSHT
Responsable de 

Aplicación de 
Movimientos.

Fa
se

Inicio

Realiza recorridos en Unidad 
Administrativa, verifica áreas y 

a los trabajadores que se 
encuentran en los servicios. 

Verifica puestos - área en las 
que se encuentran los 

trabajadores; asesora a los 
trabajadores.

¿Cumple  con los 
requisitos del 

manual?

No Si

Elabora solicitud de 
asignación o 
reanudación

Revisa, verifica y atiende los 
casos de los formatos; 
Solicitud de Derechos 

Adicionales anexo 1, ,  y oficios 
de baja. Quedando asentados 

en el acta de sesión y 
validación de la Comisión.

Turna el acta con las 
solicitudes, constancias de 
movimientos para revisión, 

validación de la CCMSHT  

Elabora  las 
constancias de 

los 
movimientos 

de asignación,  
reanudación  
recaba firmas 

en los formatos 
de los 

integrantes de 
la CAMSHT.  

Turna al Secretario 
Técnico de la CAMSHT, 
las solicitudes recibidas 

para valoración.  

Recibe original del acta de 
sesión y validación  y el 

soporte de los movimientos 
(formatos y constancias ) para 

revisión y validación. 

Entrega constancias validadas 
para que sean afectados los 
movimientos en nomina al 
área de sistematización del 

pago

¿El trabajador 
cumple con el 

binomio?

Elabora oficio 
de 

improcedencia

Recibe constancias para 
ser aplicadas en el SIAP 

Recibe para archivo el oficio 
recibido por el trabajador para 

enviar a su EUP

Notifica vía redssa y envía 
copia al Secretario técnico 
CAMSHT de las Unidades 

Administrativas de las 
constancias autorizadas para 
que elaboren los oficios de 

autorización para los 
trabajadores    

Recibe copia para elaborar los 
oficios que serán entregados a 

los trabajadores.

Envía copia de los oficios 
entregados al trabajador con  

firma de recibido.

Notifica con 
oficio a la 

CAMSHT para 
revisión y 

análisis del 
caso.

Elabora acta 
ratificando la 
validación de 

las constancias 

Recibe oficio para 
contemplar los derechos 

adicionales que se le 
deben otorgar al  

trabajador. 

FinArchiva

Recibe Oficio, firma 
acuse de recepción 

del documento
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 
30 de Enero 2009 
 

Elaboración del procedimiento. 

B 
Febrero 2015 
 

Actualización del procedimiento. 

 
ANEXOS. 
Anexo 1. Formato para Solicitud de Derechos Adicionales. 
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Anexo 2. Oficio de Improcedencia. 
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Anexo 3. Oficio de Baja de Derechos Adicionales. 
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Anexo 4. Constancia para Asignación del Concepto 30. 

No.

RFC:   ADSCRIPCIÓN

NOMBRE: 

CLAVE PRESUPUESTAL:

PUESTO:

FUNCIONES:

T IP O D E M OVIM IEN T O: R EC UR SO D E N OM IN A :

ÁREA O SERVICIO:

POR LA AUTORIDAD                                                                     POR EL SINDICATO

COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

NOMBRE DE LA UNIDAD

(ANEXO 1)

IDENTIFICAN Y VALIDAN POR LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE………………………………………

POR LA AUTORIDAD                                                                                     POR EL SINDICATO

VALIDAN Y RATIFICAN POR LA COMISIÓN CENTRAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

CONSTANCIA PARA ASIGNACIÓN DE CONCEPTOS DE APOYO POR LABORAR EN ÁREAS NOCIVO-PELIGROSAS

En base al Capítulo V, Sección Quinta, Lineamiento Tercero del Manual para Prevenir y Disminuir Riesgos de Trabajo e Indicar el
otorgamiento de Derechos Adicionales, la Comisión Auxiliar Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo notificó los casos

identificados y validados de trabajadores de base que tienen un código de los listados en el Manual, que laboran cotidianamente

en forma constante y permanente en las áreas nocivo-peligrosas de alto, mediano o bajo riesgo y que cubren el binomio puesto-

área; por lo que en base al Capítulo V, Sección Quinta, Lineamiento Cuarto del Manual, como Titular de citar unidad de trabajo----
-------------- --------- --------- ---------- -----remito a la Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo la presente Constancia

de Movimientos para que se proceda a la validación y ratificación de los derechos adiciona les así mismo se gestione ante la

autoridad competente el pago del derecho adicional económico en favor del trabajador descrito a continuación:

Vigencia de aplicación: 

OBSERVACIONES: 

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE SINDICAL

NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN AUXILIAR 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE DE LA AUTORIDAD 

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE SINDICAL 

LOGOTIPO OFICIAL 
DE LA UNIDAD

SECRETARIO TÉCNICO DE LA CAMSST

SECRETARIO GENERAL DE LA SECC 32 
SNTSADIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE SESEQ

SUBDIRECTOR DE RELACIONES LABORALES PRESIDENTE SECCIONAL DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA SECC 32 DEL S.N.T.S.A.

GESTIONA

SECRETARIO TÉCNICO DE LA CCMSHT

En cumplimiento al Capítulo V, Sección Quinta, Lineamientos Cuarto y Quinto del Manual para Prevenir y Disminuir Riesgos de
Trabajo e Indicar el Otorgamiento de los Derechos Adicionales, esta Comisión Estatal Mixta de Seguridad y Salud en el Trabajo

valida y ratifica la presente Constancia Global de Movimientos que avala la asignación de derechos adicionales y solicita a través

de la misma a la Dirección de Recursos Humanos de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, se aplique en el sistema de

nómina el derecho adicional económico (compensación sobre el sueldo tabular mensual "Concepto 30") en favor del trabajador

7101 .- ALTO RIESGO         =  20 %  SOBRE CONCEPTO 07

7103.- MEDIANO RIESGO  =   10 %  SOBRE CONCEPTO 07

7109.- BAJO RIESGO        =   7 %  SOBRE CONCEPTO 07

ESTATAL

FEDERAL

REGULARIZADO
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Anexo 5. Constancia “A” para Reanudación del Concepto 30. 
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Anexo 5. Constancia “B” para Reanudación del Concepto 30. 

 
 

 
 

       

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

 
SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES  

 

CONSTANCIA "B" DE REANUDACIÓN DE DERECHO ADICIONAL ECONÓMICO POR LABORAR EN ÁREAS NOCIVO-
PELIGROSAS 

     
CONSTANCIA No.   

 

 
 

       
        

        
        
        
        
        
        

 

RFC:   ADSCRIPCIÓN:      

 
       

 

NOMBRE:    

 
       

 

NOMBRE DEL 
PUESTO: 

  

 
       

 

CLAVE 
PRESUPUESTAL: 

  

 
       

 

SE DESEMPEÑA EN EL    

 

SERVICIO DE:       

        

 
TIPO DE MOVIMIENTO: 

   
RECURSO DE NOMINA: 

 

 
 

       
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
 

AUTORIZAN: 
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        Anexo 6. Constancia de Baja del Concepto 30. 
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Anexo 7. Oficio de Asignación o Reanudación. 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

149/318  

Versión: 
02 

 

 
U400-DRHSRL-P09 Procedimiento para la inscripción y liquidación del ciclo completo o 

anticipado del FONAC y FONAE. 
 

1.0 OBJETIVO. 
 

Tramitar movimientos de inscripción, liquidación del ciclo completo o anticipado del 
Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) y del Fondo de Ahorro Estatal (FONAE) de 
los trabajadores que cuentan con esta prestación; con base en las reglas, tiempos y 
procedimientos definidos por la administración Federal y Estatal, a fin de hacer valer 
los derechos de los trabajadores de SESEQ. 

 
2.0 ALCANCE. 
 

Aplica a todo trabajador con plaza operativa de base o de confianza, hasta el nivel 
inferior a mandos medios u homólogos que laboran en Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro (SESEQ), desde su inscripción operativa al período ordinario o 
extraordinario, hasta el pago de liquidación del ciclo completo o anticipado del 
FONAC y FONAE. 

 
3.0 POLÍTICAS. 
 

3.1 Los servidores públicos que ocupen cargos superiores, mandos medios u 
homólogos que cuenten con códigos de confianza, así como el personal 
contratado por honorarios, serán excluidos de participar en el FONAC y FONAE.  

3.2 El Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en Nómina Federal o 
Estatal, deberá mantener los formatos básicos actualizados para la liquidación 
anticipada del FONAC y FONAE, y proporcionarlos al RRHUA. 

3.3 El FONAC debe ser integrado como se indica: 
 La aportación inicial del Gobierno Federal, se realizará una aportación fija 

por cada trabajador inscrito, misma que será establecida por éste; la cual  
será capitalizable, entregando al finalizar el período solo los rendimientos 
generados por dicha aportación. 

 La aportación quincenal del trabajador, se descontará vía nómina siendo el 
monto correspondiente al salario mínimo burocrático vigente en el D.F., 
cantidad que se modificará conforme lo establezca el Gobierno Federal. 

 La aportación quincenal del SNTSA, será la distribución del 25% del total de 
las cuotas sindicales percibidas, entre el trabajador incorporado. 

 La aportación quincenal del Gobierno Federal, por cada trabajador inscrito 
y como  estímulo a su ahorro, el Gobierno Federal aportará el equivalente a 
un día y medio del sueldo general base del Distrito Federal (SGBDF) y será 
distribuido el 1.25 a los participantes y el 0.25 restante se capitalizará, 
cubriendo así el pago de la prima anual del seguro colectivo de vida o 
invalidez total y permanente, así como el importe para la emisión de los 
cheques para las liquidaciones; y los rendimientos que otorgue la Institución 
financiera al finalizar el período de ahorro.  
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3.4 La inscripción al FONAC y FONAE deberá ser automática en el sistema de 

nómina para el  personal que es factible a este beneficio en las quincenas 02 
(Del 16 al 31 enero) y 14 (Del 16 al 31 de julio) de cada año, es decir, que las  
aportaciones realizadas por los trabajadores iniciarán en los períodos ordinarios 
y extraordinarios según lo establecido en el Manual de Lineamientos para la 
Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

3.5 El trabajador deberá manifestar su conformidad de pertenecer al FONAC y 
FONAE, llenando la cédula de inscripción individual, la cual es conveniente 
llenar al inicio del ciclo o bien cada que exista cambio en la asignación de 
beneficiario y entregar original y copia al RRHUA para que sellen de recibido y 
entregue al Responsable del EUP para su archivo. 

3.6 Las liquidaciones anticipadas del FONAC a los trabajadores, se realizaran de 
manera proporcional a sus aportaciones, pagándose en transferencia o cheque 
a través del RRHUA, en las fechas establecidas por la federación y solo al 
trabajador. 

3.7  La liquidación del ciclo completo del FONAC y FONAE, deberá ser entregado 
en transferencia electrónica como límite el día 15 del mes de agosto del año 
corriente, así como también deberá entregarse el estado de cuenta individual 
del FONAC y FONAE.      

3.8 Será causa de desincorporación al FONAC y FONAE al trabajador que: 
 Cause baja como trabajador.  
 Transfiera su plaza a otra dependencia o entidad.   
 Expresar en forma escrita su voluntad de desincorporarse. 
 Disfrute de una promoción a mando medio, superior u homólogo, ocupando un 

código de confianza. 
 Disfrute de licencia sin goce de sueldo independientemente del periodo (15, 30, 

90 o 180 días), así como por  licencias médicas sin goce de sueldo. 
 Se incorpore al programa de retiro voluntario. 
 Obtenga una incapacidad total y permanente. 
 Deje de percibir un sueldo vía nómina por cualquier motivo. 
 Fallecimiento. 
3.9 El trabajador que se desincorporen del ciclo del FONAC y FONAE por motivos 

de licencias, podrá inscribirse nuevamente llenando la cédula de inscripción 
individual del FONAC y FONAE, antes de iniciar el nuevo ciclo. 

3.10 El trabajador que se desincorporen del ciclo del FONAC y FONAE por 
causar baja definitiva, no podrán reingresar en el mismo ciclo. 

3.11 El trabajador podrá desincorporarse del FONAC y FONAE sin necesidad de 
esperar a que concluya el ciclo en curso, siempre y cuando complete la solicitud 
de liquidación anticipada del FONAC y FONAE a la que tiene derecho, 
anexando los documentos mencionados en la lista de requisitos para la 
reclamación anticipada del FONAC y FONAE.  

3.12 El módulo de mantenimiento al FONAC se realizará a partir de la quincena 
10, es decir, del 16 al 31 de mayo de cada año, para los casos como bajas 
temporales por licencias médicas, siempre y cuando no excedan los días a los 
que se tiene derecho por antigüedad, excluyéndose de este caso a las licencias 
médicas sin sueldo. 
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3.13 La Subdirección de Sistematización del Pago deberá comprobar el pago de 
la liquidación anual del FONAC de los trabajadores de SESEQ a la DGRHF, en 
la fecha y términos establecidos por ellos. 

3.14 Los cheques no reclamados, se conservaran para ser entregados al 
trabajador/beneficiario durante dos meses a partir de la fecha de emisión, 
transcurrido este período la Subdirección de Sistematización del Pago, los 
remitirá a la DGRHF, debidamente relacionados y no habrá reexpediciones. 

3.15 El trabajador  tendrá derecho a reclamar la liquidación del FONAC y FONAE 
durante un año a partir de la fecha en la que se tenga derecho a percibirla y al 
no hacerlo, el importe de la liquidación no reclamada formará parte del 
patrimonio capitalizable y sus rendimientos se distribuirán entre el personal 
inscrito al FONAC y FONAE. 

3.16 El trabajador o los beneficiarios disfrutarán del seguro de vida o invalidez total 
y permanente, siempre y cuando se encuentre debidamente inscrito en el 
FONAC o FONAE y presente vigente la cédula de inscripción individual del 
FONAC y FONAE. 

3.17 Los derechos para el cobro del seguro prescribirá en dos años (Art. 81 de la 
Ley sobre el Contrato del Seguro), contados a partir de la fecha del fallecimiento 
o del dictamen de invalidez total y permanente emitido por el ISSSTE. 

3.18 El RRHUA que no cumpla con notificar al trabajador del llenado de la cédula 
de inscripción individual, así como de enviarla al Responsable de Archivo  para 
anexarla al EUP del trabajador, tendrá la obligación, en caso del deceso del 
trabajador; de resarcir a los beneficiarios con recursos personales como sanción 
de acuerdo a la normativa conocida de la Dirección de Recursos Humanos. 

 
 

4.0 RESPONSABILIDADES 
 

4.1 Director de Recursos Humanos. 
 

4.1.1 Instrumentar, optimizar y coordinar el pago correcto y oportuno de las 
remuneraciones económicas y sociales a los servidores públicos 
adscritos a SESEQ. 

4.1.2 Administrar y controlar la expedición de documentos de identificación 
personal y certificación de servicios, así como promover el goce de las 
prestaciones económicas, sociales y demás servicios laborales a que 
tiene derecho el servidor público adscrito a SESEQ. 

4.1.3 Establecer y vigilar la recopilación documental a través de los 
expedientes únicos de personal  (EUP) a fin de conformar  la historia 
laboral de los trabajadores de SESEQ. 
 

4.2 Subdirector de Sistematización del Pago. 
 

4.2.1 Dirigir y coordinar la operación y sistematización del pago de 
remuneraciones y deducciones al personal de SESEQ. 
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4.3 Responsable de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa (RRHUA). 
 

4.3.1 Solicitar al Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en 
Nómina Federal o Estatal, los formatos establecidos (cédula de 
inscripción individual, lista de requisitos para la reclamación anticipada 
y la solicitud de liquidación anticipada del FONAC y FONAE) para su 
entrega al trabajador. 

4.3.2 Entregar al trabajador, la cédula de inscripción individual, solicitud de 
liquidación anticipada para su correcto llenado y cumplir con la lista de 
requisitos para la reclamación anticipada del FONAC y FONAE, para 
su envió al Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en 
Nómina Federal o Estatal. 

4.3.3 Proporcionar el estado de cuenta individual al trabajador, previa 
presentación de su identificación oficial. 

4.3.4 Entregar al trabajador que cumplió el ciclo completo del FONAC y 
FONAE, el estado de cuenta individual y recabar la firma de entrega 
recepción en el listado de firmas, para archivar una copia y entregar el 
original al Responsable del Área de Pagaduría. 

4.3.5 Recibir el listado de firmas con el cheque para verificar y entregar al 
trabajador/beneficiario que solicito su liquidación anticipada del 
FONAC. 

4.3.6 Recibir y dar el aviso al trabajador /beneficiario, que solicito su 
liquidación anticipada del FONAE, que se encuentra su cheque en el 
Departamento de Contabilidad/Área de caja. 
 

4.4 Responsable del Área de Pagaduría. 
 

4.4.1 Recibir y separar por unidad administrativa los listados de firma y los 
estados de cuenta individual para su entrega. 

4.4.2 Entregar los listados de registro de firma y los comprobantes a los 
RRHUA, así como  al personal que labora en Oficina Central 
obteniendo la firma de recibido y resguardando los registros.  

4.4.3 Recibir y revisar la documentación comprobatoria de la nómina por 
parte de las unidades, que cuenten con las firmas autógrafas de los 
trabajadores, así como de los soportes necesarios a que haya lugar. 

4.4.4 Informar vía telefónica al trabajador/beneficiario que solicitó la 
liquidación anticipada del FONAE, el día que deberá acudir a Oficina 
Central para recibir el pago solicitado. 

4.4.5 Acudir a la DGRHF ubicada en el Distrito Federal, con el oficio para la 
entrega de la documentación comprobatoria de la nómina de FONAC 
(liquidación anticipada y ciclo completo). 

4.4.6 Archivar copia del listado de firmas y en el caso de la liquidación 
anticipada del FONAC, se le agrega copia de la identificación oficial y 
el cheque entregado que soporta y respalda la entrega recepción. 
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4.5 Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en Nómina Federal. 

 
4.5.1 Ingresar quincenalmente al SIAP, los movimientos del personal 

asimismo los movimientos que surjan de manera extemporánea o en 
fechas específicas como son el caso de Enseñanza y FONAC. 

4.5.2 Dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento para el pago de 
FONAC, haciendo la revisión de los movimientos para el pago y dando 
seguimiento a las solicitudes de pagos anticipados. 

4.5.3 Elaborar el FUMP correspondiente a cada movimiento ingresado en el 
SIAP. 

4.5.4 Enviar original de la cédula de inscripción individual al Responsable de 
Archivo del EUP para su respectivo resguardo en el expediente del 
trabajador. 

4.5.5 Gestionar el pago completo de la liquidación ordinaria del trabajador en 
caso de que exista un error proveniente de la aplicación de un 
movimiento en el sistema de nómina. 

4.5.6 Validar y dar respuestas a las inconsistencias y lagunas y entregarlas 
al Encargado de Generación de Nómina.  

4.5.7 Certificar las cédulas de inscripción individual en los casos de 
defunción. 
 

4.6 Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en Nómina Estatal. 
 

4.6.1 Ingresar quincenalmente al SIAP, los movimientos del personal 
asimismo los movimientos que surjan de manera extemporánea o en 
fechas específicas como son el caso de Enseñanza y FONAE. 

4.6.2 Dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento para el pago de 
FONAE, haciendo la revisión de los movimientos para el pago y dando 
seguimiento a las solicitudes de pagos anticipados. 

4.6.3 Enviar original de la cédula de inscripción individual al Responsable de 
Archivo del EUP para su respectivo resguardo en el expediente del 
trabajador.  
 

4.7 Encargado de Generación de Nómina. 
 

4.7.1 Imprimir el estado de cuenta individual FONAC con las cantidades 
descritas en  los listados de firma, para el trabajador /beneficiario, 
que se encuentre incorporado en los períodos ordinarios o 
extraordinarios del FONAC y se los entrega al Responsable del Área 
de Pagaduría. 

4.7.2 Realizar e imprimir el estado de cuenta individual del FONAE con las 
cantidades descritas en el listado y generar los listados de firma para 
los trabajadores/beneficiarios incorporados en los períodos ordinarios 
o extraordinarios del FONAE, entregándolos al Responsable del Área 
de Pagaduría. 
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4.7.3 Emitir listados de firma para pagos de liquidación anticipada del 

FONAC (federal) y el FONAE (estatal). 
 

4.8 Programador de Nómina. 
 

4.8.1 Elaborar los listados de firmas y los estados de cuenta individual del 
FONAE, para su entrega al Auxiliar de Nómina. 

 
4.9 Auxiliar de Nómina. 

 
4.9.1 Entregar al Responsable del Área de Pagaduría, los listados de 

firmas y los estados de cuenta individual del FONAC. 
4.9.2  Realizar e imprimir los listados de firma de la liquidación anticipada 

del FONAC. 
4.9.3  Imprimir los listados de firmas y los estados de cuenta individual del 

FONAE, para su entrega al Responsable del Área de Pagaduría. 
 

4.10 Trabajador.  
 

4.10.1 Solicitar al RRHUA los formatos establecidos (cédula de inscripción 
individual, solicitud de liquidación anticipada y la lista de requisitos 
para la reclamación anticipada del FONAC y FONAE), para poder 
iniciar con los trámites correspondientes.  

4.10.2 Conservar su copia con sello y firma de recibido de la cédula de 
inscripción individual, vigente. 

4.10.3 Presentar original y entregar copia de identificación oficial al 
momento de acudir a rubricar el listado de firmas del FONAC y 
FONAE. 

4.10.4  Informar a las personas que designaron como beneficiarios que 
fueron elegidos para demandar el seguro de vida y la parte 
proporcional de la aportación en caso de existir. 

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
 
 Procedimiento para la integración y control del expediente único de personal (U400-

DRHSRL-P16). 

 Cédula de inscripción individual del FONAC. Anexo 1. 

 Listado de firmas del FONAC. Anexo 2. 

 Listado de firmas del FONAE. Anexo 3. 

 Estado de cuenta individual del FONAC. Anexo 4. 

 Estado de cuenta individual del FONAE. Anexo 5. 

 Estado de cuenta bancario del FONAE. Anexo 6. 

 Solicitud de liquidación anticipada del FONAC. Anexo 7. 

 Solicitud de liquidación anticipada del FONAE. Anexo 8. 

 Hoja de liquidación anticipada del FONAE. Anexo 9. 
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 Lista de requisitos para la reclamación anticipada del FONAC. Anexo 10. 

 Lista de requisitos para la reclamación anticipada del FONAE. Anexo 11. 

 Formato Único de Movimientos al Personal. Anexo 12. 
 

6.0 REFERENCIAS 
 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley del ISSSTE. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 Ley Estatal de Acceso de la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 

 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

(SESEQ).  

 Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos, de la 

Base de Datos.  

 Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

Autorizado (13-XI-2007), en actualización. 

 Contrato de Fideicomiso de creación del FONAC  y Lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
7.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

7.1 Procedimiento para la inscripción al FONAC y FONAE. 
 

RESPONSABLE 
NO. 
ACT. DESCRIPCIÓN 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Encargado de la Captura 

y Aplicación de 
Movimientos en Nómina 

Federal y Estatal. 

1 
Envía original de la cédula de inscripción individual a los 
RRHUA. 
 

RRHUA. 2 

Recibe cédula de inscripción individual, resguarda, 
entrega y orienta sobre el correcto llenado a los 
trabajadores cuando inicia el período ordinario o 
extraordinario. 
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Trabajador  3 
Recibe, llena debidamente la cédula de inscripción 
individual y  la entrega en original y copia al RRHUA.  
 

RRHUA  
 

4 

Recibe, relaciona los originales de las cédulas de 
inscripción individual por nombre, concepto y las envía 
con memorando al Encargado de la Captura y 
Aplicación de Movimientos en Nómina Federal y Estatal. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago 

/Encargado de la 
Captura y Aplicación de 
Movimientos en Nómina 

Federal y Estatal. 

5 

Recibe y revisa  las cédulas de inscripción individual. 
¿Están bien llenadas las cédulas de inscripción 
individual? 
  

5.A 
No: Devuelve al RRHUA para su corrección. Pasa a la 
actividad 2. 
 

5.B 

Si: Sella el acuse de recibido y se entrega la relación de 
las originales al Responsable de Archivo del EUP para 
su archivo y las copias se devuelven al RRHUA. Pasa a 
la actividad 6. 
 
Ver: Procedimiento para la integración y control del 
expediente único de personal U400-DRHSRL-P16.  
 

RRHUA 6 
Recibe copias con acuse de recibido y entrega al 
trabajador. 
 

Trabajador  7 

Recibe copia de la cédula de inscripción individual para 
su resguardo. 
 
Fin.  

 
 
 
 
 

DIAGRAMA 
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Procedimiento para la inscripción del FONAC.

Encargado de la Captura y 

Aplicación de Movimientos 

en Nómina Federal y Estatal

Responsable de Recursos 

Humanos de la

Unidad Administrativa
Trabajador 

Inicio.

Envía original de la cédula de 

inscripción individual a los 

RRHUA.

                                                   1

 Recibe cédula de inscripción 

individual, resguarda, entrega y 

orienta sobre el correcto llenado 

a los trabajadores,  cuando inicia 

el período ordinario o 

extraordinario.                            2

Recibe, llena debidamente la 

cédula de inscripción individual y  

la entrega en original y copia al 

RRHUA. 

                                                    3

Recibe, relaciona los originales 

de las cédulas de inscripción 

individual por nombre, concepto y 

las envía con memorando al 

Encargado de la Captura y 

Aplicación de Movimientos en 

Nómina Federal y Estatal.          4

                                                   

Recibe y revisa  las cédulas de 

inscripción individual.

                                                   5

                                                   

¿Están bien llenadas 

las cédulas de 

inscripción   individual?

 Sella el acuse 

de recibido y se 

entrega la 

relación de las 

originales al 

Responsable 

de Archivo del 

EUP para su 

archivo y las 

copias se 

devuelven al 

RRHUA. Pasa 

a la actividad 6.              
5.B

 Devuelve al 

RRHUA para 

su 

corrección. 

Pasa a la 

actividad 2.            

5.A

SI NO

Recibe copias con acuse de 

recibido y entrega al trabajador.

                                                     6
Ver: U400-

DRHSRL-

P16.

1

1

Recibe copia de la cédula de 

inscripción individual para su 

resguardo.

                                                   7

Fin.
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8.2 Procedimiento para la liquidación del ciclo completo del FONAC. 

 

RESPONSABLE 
NO. 
ACT

. 
DESCRIPCIÓN 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Federal. 
1 

Solicita vía electrónica al Encargado de Generación de 
Nómina la CLABE interbancaria de los trabajadores 

inscritos al FONAC. 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Encargado de 

Generación de Nómina. 

2 
Recibe vía electrónica la solicitud de la CLABE 
interbancaria de los trabajadores inscritos al FONAC. 
¿Tienen los trabajadores CLABE interbancaria? 

2.A 
Si: Realiza un listado de los trabajadores que ya tienen 
registrada una CLABE interbancaria, para su entrega 
vía electrónica a la DGRHF. Pasa a la actividad  5. 

2.B 
No: Realiza la solicitud vía electrónica a la Institución 
financiera. Pasa a la actividad 3. 

Institución financiera. 3 
Recibe la solicitud vía electrónica, la atiende y envía al  
Encargado de Generación de Nómina la CLABE 
interbancaria de los trabajadores. 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Encargado de 

Generación de Nómina. 

4 
Recibe y completa el listado de los trabajadores que 
cuentan con la CLABE interbancaria, para su entrega 
vía electrónica a la DGRHF. 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Federal. 
5 

Recibe vía electrónica el listado de los trabajadores que 
cuenta con la CLABE interbancaria, para realizar el 
depósito correspondiente y enviar electrónicamente al 
Encargado de Generación de Nómina, el listado de 
firmas y el estado de cuenta individual del FONAC. 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Encargado de 

Generación de Nómina. 

6 

Recibe vía electrónica e imprime el listado de firmas y el 
estado de cuenta individual del FONAC, para su entrega 
al Auxiliar de Nómina.  

 
Subdirección de 

Sistematización del 
Pago/ Auxiliar de 

Nómina. 

7 

Recibe impreso el listado de firmas y el estado de 
cuenta individual del FONAC, para su entrega al 
Responsable del Área de Pagaduría. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 

Pago/ Responsable del 
Área de Pagaduría. 

8 

Recibe impreso el listado de firmas y el estado de 
cuenta individual del FONAC, para entregárselos a los 
RRHUA. 
 

RRHUA 
 

9 

Recibe impreso el listado de firmas y el estado de 
cuenta individual del FONAC, para entregárselos a los 
trabajadores.  
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Trabajador  

10 

Recibe el listado de firmas y el estado de cuenta 
individual del FONAC. 
¿Se encuentra en el listado de firmas? 
 

10.A 
 

Si: Presenta su identificación oficial para corroborar, 
recibe el estado de cuenta individual del FONAC y 
rubrica la copia y el original del listado de firmas para 
su entrega al RRHUA. Pasa a la actividad 12. 
 

10.B 
No: Solicita vía telefónica que lo asesore el Encargado 
de Generación de Nómina. Pasa a la actividad 11. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 

Encargado de 
Generación de Nómina. 

 

11 

Atiende la solicitud y revisa en el SIAP el historial del 
trabajador, para ver si tiene el ciclo del FONAC 
interrumpido por alguna causa. 
¿Tiene el ciclo del FONAC interrumpido?  
 

11.A 

Si: Indica al trabajador que tiene que llenar la solicitud 
de liquidación anticipada y recopilar los documentos 
solicitados en la lista de requisitos para la reclamación 
anticipada del FONAC. 

Ver: Procedimiento para la liquidación anticipada del 
FONAC. 

11.B 

No: Avisa vía electrónica o telefónica a la DGRHF que 
el trabajador no recibió su pago del ciclo 
correspondiente del FONAC y espera su respuesta vía 
electrónica. Pasa a la actividad 6. 
 

RRHUA 12 

Recibe firmado el listado de firmas del FONAC, se 
queda con copia y entrega al Responsable del Área de 
Pagaduría. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Responsable del Área de 

Pagaduría 

13 

Recibe copia y original del listado de firmas del 
FONAC, archiva la copia y mediante oficio envía 
original a la DGRHF, para la comprobación de la 
entrega y recepción del estado de cuenta individual del 
FONAC.  
 

14 

Archiva la copia de los listados de firmas del FONAC 
que  respalda la entrega y recepción del estado de 
cuenta individual del FONAC. 
 
Fin. 

 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

160/318  

Versión: 
02 

 

 
DIAGRAMA 
 

Procedimiento para la liquidación del ciclo completo del FONAC

Dirección General de Recursos 

Humanos Federal

Subdirección de Sistematización del 

Pago/ Encargado de Generación de 

Nómina

Institución financiera
Subdirección de Sistematización 

del Pago/ Auxiliar de Nómina

Subdirección de Sistematización 

del Pago/ Responsable del Área 

de Pagaduría

Responsable de Recursos 

Humanos de la  Unidad 

Administrativa

Trabajador

Solicita vía electrónica al Encargado 

de Generación de Nómina la CLABE 

interbancaria de los trabajadores 

inscritos al FONAC.  

                                                         1                                              

                                    

Inicio.

       Recibe vía electrónica la solicitud de la 

CLABE interbancaria de los trabajadores 

inscritos al FONAC.                                         2

                                                

                                                 

¿Tienen los trabajadores CLABE 

interbancaria?

Realiza un listado de los 

trabajadores que ya 

tienen registrada una 

CLABE interbancaria, 

para su entrega vía 

electrónica a la DGRHF. 

Pasa a la actividad  5.

                                    2.A                                                        

 Realiza la 

solicitud vía 

electrónica a 

la Institución 

financiera. 

Pasa a la 

actividad 3.

                   2.B

SI NO

 Recibe la solicitud vía electrónica, la 

atiende y envía al  Encargado de 

Generación de Nómina la CLABE 

interbancaria de los trabajadores.         3

  Recibe y completa el listado de los 

trabajadores  que cuentan con la CLABE 

interbancaria, para su entrega vía electrónica 

a la DGRHF                                                   4                                                     

Recibe vía electrónica el listado de 

los trabajadores que cuenta con la 

CLABE interbancaria, para realizar 

el depósito correspondiente y 

enviar electrónicamente al 

Encargado de Generación de 

Nómina, el listado de firmas y el 

estado de cuenta individual del 

FONAC.                                         5

                                     

Recibe vía electrónica e imprime el listado de 

firmas y el estado de cuenta individual del 

FONAC, para su entrega al Auxiliar de 

Nómina.                                                         6

                                       

    Recibe impreso el listado de firmas y 

el estado de cuenta individual del 

FONAC, para su entrega al 

Responsable del Área de Pagaduría

                                                           7                                                            

Recibe impreso el listado de firmas y 

el estado de cuenta individual del 

FONAC, para entregárselos a los 

RRHUA.                                           8

                                                      

   

Recibe impreso el listado de firmas 

y el estado de cuenta individual del 

FONAC, para entregárselos a los 

trabajadores.                                  9           

                         

                                 

Recibe el listado de firmas y el estado de 

cuenta individual del FONAC.                10                          

                                   

   Presenta su 

identificación oficial 

para corroborar, 

recibe el estado de 

cuenta individual 

del FONAC y 

rubrica la copia y el 

original del listado 

de firmas para su 

entrega al RRHUA. 

Pasa a la actividad 

12.                  10.A

¿Se encuentra en el listado de 

firmas?

  Solicita vía 

telefónica que lo 

asesore el 

Encargado de 

Generación de 

Nómina. Pasa a la 

actividad 11.  10.B

SI.NO.

  Atiende la solicitud y revisa en el SIAP 

el historial del trabajador, para ver si 

tiene el ciclo del FONAC interrumpido 

por alguna causa.                                 11

¿Tiene el ciclo del FONAC 

interrumpido?

Indica al 

trabajador que 

tiene que llenar la 

solicitud de 

liquidación 

anticipada y 

recopilar los 

documentos 

solicitados en la 

lista de requisitos 

para la 

reclamación 

anticipada del 

FONAC.

Ver : 

Procedimiento 

para la 

liquidación 

anticipada del 

FONAC.       11.A

Avisa vía 

electrónica o 

telefónica a la 

DGRHF que el 

trabajador no 

recibió su pago 

del ciclo 

correspondiente 

del FONAC y 

espera su 

respuesta vía 

electrónica. 

Pasa a la 

actividad 6  11.B                 

SINO

Recibe firmado el listado de firmas 

del FONAC, se queda con copia y 

entrega al Responsable del Área de 

Pagaduría.                                    12

                                                

  Recibe copia y original del listado 

de firmas del FONAC, archiva la 

copia y mediante oficio envía 

original a la DGRHF, para la 

comprobación de la entrega y 

recepción del estado de cuenta 

individual del FONAC.                   13              

                

                                     

 

Archiva la copia de los listados de 

firmas del FONAC que  respalda la 

entrega y recepción del estado de 

cuenta individual del FONAC.       14

                       

Fin.
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8.3 Procedimiento para la liquidación del ciclo completo del FONAE.  

 

RESPONSABLE 
NO. 
AC
T. 

DESCRIPCIÓN 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Programador 

de Nómina. 

1 
Solicita por memorando copia del estado de cuenta 
bancario del FONAE al Departamento de Contabilidad. 
 

Dirección de Finanzas/ 
Departamento de 

Contabilidad. 
 

2 
Recibe el memorando y envía la copia del estado de 
cuenta bancario del FONAE al Programador de Nómina. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Programador 

de Nómina. 

3 
Recibe del Departamento de Contabilidad la copia del 
estado de cuenta bancario del FONAE. 
 

4 
Elabora los listados del personal inscrito al FONAE y 
separa a los Sindicalizados de los no Sindicalizados. 
 

5 

Realiza los cálculos de los Sindicalizados y de los no 
Sindicalizados de acuerdo a los tabuladores vigentes, lo 
carga a la base de datos “FONAE del año en curso” el 
cual se encuentra en el Servidor designado. 
 

6 

Solicita el recurso requerido mediante un memorando al 
Departamento de Contabilidad para la generación del 
pago. 
 

Dirección de Finanzas/ 
Departamento de 

Contabilidad. 
 

7 

Recibe, revisa el memorando y le otorga los recursos 
monetarios en las cuentas bancarias de SESEQ, para 
la dispersión del pago en el día y la hora indicada, le 
avisa vía electrónica al Programador de Nómina. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 

Pago/ Programador de 
Nómina. 

 

8 

Recibe electrónicamente el aviso y elabora el listado de 
firmas y el estado de cuenta individual del FONAE, para 
entregárselo al Auxiliar de Nómina. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Auxiliar de 

Nómina. 

9 

Recibe, revisa e imprime el listado de firmas y el estado 
de cuenta individual del FONAE, para su entrega al  
Responsable del Área de Pagaduría. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 

Pago/ Responsable del 
Área de Pagaduría. 

10 

Recibe impreso el listado de firmas y el estado de 
cuenta individual del FONAE, para entregárselo a los 
RRHUA. 
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RRHUA  11 
Recibe impreso el listado de firmas y el estado de 
cuenta individual del FONAE, para entregárselo al 
trabajador.  

 
 

Trabajador  

 
 

12 

Recibe el listado de firmas y el estado de cuenta 
individual del FONAE. 
¿Se encuentra en el listado de firmas? 
 

12.
A 

Si: Presenta su identificación oficial para corroborar, 
recibe el estado de cuenta individual del FONAE y 
rubrica la copia y el original del listado de firmas del 
FONAE, para su entrega al RRHUA. Pasa a la actividad 
14. 

12.
B 

No: Solicita vía telefónica que lo asesore el Encargado 
de Generación de Nómina. Pasa a la actividad 13. 
 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago/ Encargado de 

Generación de Nómina. 

13 

Atiende la solicitud y revisa en el SIAP el historial del 
trabajador,  para ver si tiene el ciclo del FONAE 
interrumpido por alguna causa. 
¿Tiene el ciclo del FONAE interrumpido? 

13.
A 

Si: Indica al trabajador que tiene que requisitar la 
solicitud de liquidación anticipada y recopilar los 
documentos solicitados en la lista de requisitos para la 
reclamación anticipada del FONAE. 

Ver: Procedimiento para la liquidación anticipada del 
FONAE. 

Fin. 

13.
B 

No: Avisa vía electrónica o telefónica al Departamento 
de Contabilidad que el trabajador  no recibió su pago 
del ciclo correspondiente del FONAE y espera su 
respuesta vía electrónica o telefónica. Pasa a la 
actividad 7. 

RRHUA  
 

14 
Recibe firmado el listado de firmas del FONAE, se 
queda con una copia y entrega al Responsable del 
Área de Pagaduría. 

Subdirección de 
Sistematización del 

Pago/ Responsable del 
Área de Pagaduría 

15 

Recibe copia y original del listado de firmas del FONAE, 
se queda con la copia y elabora memorando para 
enviarle el original al Departamento de Contabilidad, 
para la comprobación de la entrega y recepción del 
estado de cuenta individual del FONAE. 

16 

Archiva la copia de los listados de firmas del FONAE 
que respalda la entrega y recepción del estado de 
cuenta individual del FONAE. 
 
Fin.  
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DIAGRAMA 
 
Procedimiento para la liquidación del ciclo completo del FONAE

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago /Programador de 

Nómina

Dirección de Finanzas/

Departamento de 

Contabilidad

Subdirección de 

Sistematización del Pago/

Encargado de Generación 

de Nómina

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago/Auxiliar de Nómina

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago/ Responsable del 

Área de Pagaduría

Responsable de 

Recursos Humanos de 

la  Unidad 

Administrativa 

Trabajador 

Inicio

Solicita por memorando copia 

del estado de cuenta 

bancario del FONAE al 

Departamento de 

Contabilidad.                      

                                             1

                             

Recibe el memorando y 

envía la copia del estado de 

cuenta bancario del FONAE 

al Programador de Nómina.

                                            

                                            2

                                             Recibe del Departamento de 

Contabilidad la copia del 

estado de cuenta bancario 

del FONAE.

                                            3

                                            

                                            

                                             Elabora los listados del 

personal inscrito al FONAE y 

separa a los Sindicalizados 

de los no Sindicalizados.      4

 Realiza los cálculos de los 

Sindicalizados y de los no 

Sindicalizados de acuerdo a 

los tabuladores vigentes, lo 

carga a la base de datos 

“FONAE del año en curso” el 

cual se encuentra en el 

Servidor designado.             5

           

Solicita el recurso requerido 

mediante un memorando al 

Departamento de 

Contabilidad para la 

generación del pago.

                                            6

            

                                             

Recibe, revisa el 

memorando y le otorga los 

recursos monetarios en 

las cuentas bancarias de 

SESEQ, para la dispersión 

del pago en el día y la 

hora indicada, le avisa vía 

electrónica al 

Programador de Nómina.

                                             7

                 

  Recibe electrónicamente 

el aviso y elabora el listado 

de firmas y el estado de 

cuenta individual del 

FONAE, para entregárselo 

al Auxiliar de Nómina.

                                         8

                             

                                            

                                                                        

 Recibe impreso el listado 

de firmas y el estado de 

cuenta individual del 

FONAE, para entregárselo 

a los RRHUA.

                                       10                   

 Recibe impreso el listado de 

firmas y el estado de cuenta 

individual del FONAE, para 

entregárselo al trabajador. 
                                           

                                           11

                                        

Recibe el listado de firmas y el 

estado de cuenta individual del 

FONAE.                                 

                                                     12

¿Se encuentra en el 

listado de firmas?

Solicita vía 

telefónica 

que lo 

asesore el 

Encargado 

de 

Generación 

de Nómina. 

Pasa a la 

actividad 13.          

12.B

Presenta su 

identificación 

oficial para 

corroborar, 

recibe el estado 

de cuenta 

individual del 

FONAE y 

rubrica la copia 

y el original del 

listado de firmas 

del FONAE, 

para su entrega 

al RRHUA. 

Pasa a la 

actividad 14.

                  12.A

NO SI

Atiende la solicitud y revisa en 

el SIAP el historial del 

trabajador,  para ver si tiene el 

ciclo del FONAE interrumpido 

por alguna causa.

                                             13                                

Indica al 

trabajador que 

tiene que 

requisitar la 

solicitud de 

liquidación 

anticipada y 

recopilar los 

documentos 

solicitados en la 

lista de 

requisitos para 

la reclamación 

anticipada del 

FONAE. Ver: 

Procedimiento 

para la 

liquidación 

anticipada del 

FONAE.

13.A

Avisa vía 

electrónica o 

telefónica al 

Departamento 

de 

Contabilidad 

que el 

trabajador  no 

recibió su 

pago del ciclo 

correspondien

te del FONAE 

y espera su 

respuesta vía 

electrónica o 

telefónica. 

Pasa a la 

actividad 7.

            13.B

¿Tiene el ciclo del 

FONAE interrumpido?

NO SI

Recibe firmado el listado 

de firmas del FONAE, se 

queda con una copia y 

entrega al Responsable 

del Área de Pagaduría.

                                     14

Recibe copia y original 

del listado de firmas del 

FONAE, se queda con la 

copia y elabora 

memorando para enviarle 

el original al 

Departamento de 

Contabilidad, para la 

comprobación de la 

entrega y recepción del 

estado de cuenta 

individual del FONAE.

                                     15

                                         

Archiva la copia de los 

listados de firmas del 

FONAE que respalda la 

entrega y recepción del 

estado de cuenta individual 

del FONAE.

                                          16

                                          

Fin 

      Recibe, revisa e imprime 

el listado de firmas y el 

estado de cuenta individual 

del FONAE, para su entrega 

al  Responsable del Área de 

Pagaduría.                          9

                     

                                               

1

1

 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

164/318  

Versión: 
02 

 

 
 

8.4 Procedimiento para la Liquidación anticipada del FONAC. 
 

RESPONSABLE 
NO. 

ACT. DESCRIPCIÓN 

Trabajador/beneficiario. 1 
Solicita al RRHUA informes del trámite para recibir 
la liquidación anticipada del FONAC.  
 

RRHUA. 2 

Atiende solicitud, orienta y entrega la lista de 
requisitos para la reclamación anticipada y la 
solicitud de liquidación anticipada del FONAC, al 
trabajador/beneficiario, para que sean 
debidamente requisitados. 
 

Trabajador/beneficiario. 3 

Recibe, analiza y llena la solicitud de liquidación 
anticipada del FONAC, recaba los documentos 
solicitados en la lista de requisitos para la 
reclamación anticipada del FONAC y entrega al 
RRHUA. 
 

RRHUA 4 

Recibe, revisa la solicitud de liquidación anticipada 
del FONAC, junto con los documentos solicitados 
en la lista de requisitos para la reclamación 
anticipada del FONAC, relaciona por nombre, 
concepto y envía con memorando al ECAMNF. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Encargado de la Captura y 
Aplicación de Movimientos 

en Nómina Federal. 

5 

Recibe, revisa que se encuentre bien llenada la 
solicitud de liquidación anticipada del FONAC y 
completos los documentos solicitados en la lista de 
requisitos para la reclamación anticipada del 
FONAC. 
¿Se encuentra todo completo? 
 

5.A 
No: Devuelve para su corrección al RRHUA. Pasa 
a la actividad 2. 
 

5.B 

Si: Elabora el FUMP, lo anexa a los documentos 
solicitados en la lista de requisitos para la 
reclamación anticipada del FONAC, para su 
entrega con un oficio al Responsable del Área de 
Pagaduría. Pasa a la actividad 6. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Responsable del Área de 

Pagaduría. 

6 

Recibe el oficio con los documentos solicitados en 
la lista de requisitos para la reclamación anticipada 
del FONAC para su envió y entrega a la DGRHF. 
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Dirección General de 
Recursos Humanos 

Federal. 
 

7 

Recibe el oficio con los documentos solicitados en 
la lista de requisitos para la reclamación anticipada 
del FONAC y revisa.  
¿Los documentos están correctos y completos? 
 

7.A 

No: Devuelve los documentos incompletos o 
incorrectos al Responsable del Área de Pagaduría 
para su entrega al ECAMNF. Pasa a la actividad 5. 
 

7.B 

Si: Tramita los cheques junto con su relación para 
su entrega al Responsable del Área de Pagaduría. 
Pasa a la actividad 8. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Responsable del Área de 

Pagaduría. 

8 

Recibe los cheques junto con su relación, la cual 
se le entrega y se le solicita al Auxiliar de Nómina 
que elabore e imprima los listados de firmas del 
FONAC. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 

Auxiliar de Nómina. 
 

9 

Recibe los cheques junto con su relación para 
elaborar e imprimir los listados de firmas del 
FONAC, para su entrega al Responsable del Área 
de Pagaduría. 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Responsable del Área de 

Pagaduría. 

10 

Recibe y entrega a los RRHUA los listados de 
firmas del FONAC, junto con los cheques. 
 

RRHUA. 11 
Recibe el listado de firmas del FONAC, junto con 
los cheques para la entrega al trabajador 
/beneficiario. 

Trabajador/beneficiario. 
 

12 

Presenta original y 2 copias de la identificación 
oficial al RRHUA, para la entrega de su cheque y 
firma de conformidad  en el listado de firmas del 
FONAC.  

RRHUA. 13 

Recibe las 2 copias de la identificación oficial, le 
saca 2 copias al cheque y envía junto con el listado 
de firmas del FONAC, para la comprobación del 
Responsable del Área de Pagaduría. 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Responsable del Área de 

Pagaduría. 

14 

Recibe los dos juegos de copias, se queda con una 
copia del listado de firmas del FONAC, 
identificación oficial y del cheque, para su archivo y 
el otro juego de copias lo envía a la DGRHF, para 
su comprobación de entrega y recepción del 
cheque. 
 
Fin. 
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DIAGRAMA 
 

Procedimiento para la Liquidación anticipada del FONAC

Trabajador /beneficiario.

Responsables de Recursos 

Humanos de la Unidad 

Administrativa.

Subdirección de 

Sistematización del Pago/

Encargado de la Captura y 

Aplicación de Movimientos en 

Nómina Federal.

Subdirección de 

Sistematización del Pago/

Responsable del Área de 

Pagaduría.

Dirección General de Recursos 

Humanos Federal.

Subdirección de 

Sistematización del Pago/

Auxiliar de Nómina. 

Inicio

Solicita al RRHUA informes del 

trámite para recibir la liquidación 

anticipada del FONAC. 
                                         1

Atiende solicitud, orienta y 

entrega la lista de requisitos 

para la reclamación anticipada 

y la solicitud de liquidación 

anticipada del FONAC, al 

trabajador/beneficiario, para 

que sean debidamente 

requisitados.

                                                2

Recibe, analiza y llena la 

solicitud de liquidación 

anticipada del FONAC, recaba 

los documentos solicitados en la 

lista de requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAC y entrega al RRHUA.

                                                      3

Recibe, revisa la solicitud de 

liquidación anticipada del 

FONAC, junto con los 

documentos solicitados en la 

lista de requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAC, relaciona por nombre, 

concepto y envía con 

memorando al ECAMNF.        4

                                               

Recibe, revisa que se 

encuentre bien llenada la 

solicitud de liquidación 

anticipada del FONAC y 

completos los documentos 

solicitados en la lista de 

requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAC.                               5

                     

                         

¿Se encuentra    

todo completo?

 Elabora el 

FUMP, lo anexa 

a los 

documentos 

solicitados en la 

lista de 

requisitos para 

la reclamación 

anticipada del 

FONAC, para su 

entrega con un 

oficio al 

Responsable del 

Área de 

Pagaduría. Pasa 

a la actividad 6.          

5.B

Devuelve 

para su 

corrección al 

RRHUA. 

Pasa a la 

actividad 2.

               5.A         

NOSI

 Recibe el oficio con los 

documentos solicitados en la 

lista de requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAC, para su envió y 

entrega a la DGRHF.

                                          6

Recibe los cheques junto con 

su relación, la cual se le 

entrega y se le solicita al  

Auxiliar de Nómina que elabore 

e imprima los listados de firmas 

del FONAC.

                                                     8

1

SI NO

¿Los documentos están 

correctos y completos?

Tramita los 

cheques junto 

con su relación 

para su entrega 

al Responsable 

del Área de 

Pagaduría. 

Pasa a la 

actividad 8.

                  7.B

Recibe el oficio con los documentos 

solicitados en la lista de requisitos 

para la reclamación anticipada del 

FONAC y revisa. 

                                                 7

1

Devuelve los 

documentos 

incompletos o 

incorrectos al 

Responsable del 

Área de 

Pagaduría para 

su entrega al 

ECAMNF. Pasa a 

la actividad 5.

               7.A           

Recibe los cheques junto con su 

relación para elaborar e imprimir 

los listados de firmas del FONAC, 

para su entrega al Responsable 

del Área de Pagaduría.        

                                                    9

                                             

Recibe y entrega a los RRHUA los 

listados de firmas del FONAC, 

junto con los cheques.

                                                   10

   

Recibe el listado de firmas del 

FONAC, junto con los cheques 

para la entrega al trabajador /

beneficiario.

                                                  11

                 

Presenta original y 2 copias de la 

identificación oficial al RRHUA, 

para la entrega de su cheque y 

firma de conformidad  en el 

listado de firmas del FONAC.   

                                                  12                     

                          

Recibe las 2 copias de la 

identificación oficial, le saca 2 

copias al cheque y envía junto 

con el listado de firmas del 

FONAC, para la comprobación 

del Responsable del Área de 

Pagaduría. 

                                            13

                      

Recibe los dos juegos de 

copias, se queda con una copia 

del listado de firmas del 

FONAC, identificación oficial y 

del cheque, para su archivo y 

el otro juego de copias lo envía 

a la DGRHF, para su 

comprobación de entrega y 

recepción del cheque. 

                                             14

   

         

                                      

Fin
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8.5 Procedimiento para la Liquidación anticipada del FONAE. 
 

RESPONSABLE 
NO. 

ACT. DESCRIPCIÓN 

Trabajador/beneficiario. 1 
Solicita al RRHUA informes del trámite para recibir 
la liquidación anticipada del FONAE.  
 

RRHUA  2 

Atiende solicitud, orienta y entrega la lista de 
requisitos para la reclamación anticipada y la 
solicitud de liquidación anticipada del FONAE, al 
trabajador/beneficiario, para que sean 
debidamente requisitados. 
 

Trabajador/beneficiario. 3 

Recibe, analiza y llena la solicitud de liquidación 
anticipada del FONAE, recaba los documentos 
solicitados en la lista de requisitos para la 
reclamación anticipada del FONAE y entrega al 
RRHUA. 
 

RRHUA  4 

Recibe, revisa la solicitud de liquidación anticipada 
del FONAE, junto con los documentos de la lista de 
requisitos para la reclamación anticipada del 
FONAE, relaciona por nombre, concepto y envía 
con memorando al ECAMNE. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Encargado de la Captura y 
Aplicación de Movimientos 

en Nómina Estatal. 

5 

Recibe y revisa que se haya llenado correctamente la 
solicitud de liquidación anticipada del FONAE y se 
encuentren completos los documentos solicitados en 
la lista de requisitos para la reclamación anticipada 
del FONAE. 
¿Los documentos están correctos y completos? 
 

5.A 
No: Devuelve para su corrección al RRHUA. Pasa 
a la actividad 2. 
 

5.B 

Si: Solicita la hoja de liquidación anticipada del 
FONAE al Programador de Nómina. Pasa a la 
actividad 6. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Programador de Nómina. 

6 

Atiende la solicitud y genera e imprime la hoja de 
liquidación anticipada del FONAE, para entregarla 
al ECAMNE. 
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Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Encargado de la Captura y 
Aplicación de Movimientos 

en Nómina Estatal. 

7 

Recibe la hoja de liquidación anticipada del 
FONAE, la  anexa con la solicitud de liquidación 
anticipada y los documentos solicitados en la lista 
de requisitos para la reclamación anticipada del 
FONAE, para su entrega al Departamento de 
Contabilidad. 
 

Dirección de 
Finanzas/Departament

o de Contabilidad. 
8 

Recibe, genera el cheque de acuerdo al calendario 
y le avisa vía telefónica al ECAMNE, que ya se 
puede pasar por el cheque al Departamento de 
Contabilidad/Área de Caja. 
 

Subdirección de 
Sistematización del Pago/ 
Encargado de la Captura 

y Aplicación de 
Movimientos en Nómina 

Estatal. 

9 

Recibe el aviso vía telefónica de que ya se 
encuentra el cheque en el Departamento de 
Contabilidad/Área de Caja y le avisa vía electrónica 
al RRHUA.  

RRHUA. 10 

Recibe el aviso vía electrónica de que ya se 
encuentra el  cheque en el Departamento de 
Contabilidad/Área de Caja y le avisa vía telefónica 
al trabajador/beneficiario. 
 

Trabajador/beneficiario. 11 

Recibe el aviso vía telefónica y se presenta con 
original y copia de su identificación oficial a recoger 
el cheque al Departamento de Contabilidad/Área de 
Caja. 
 

Departamento de 
Contabilidad/Área de 

Caja. 
 

12 

Recibe original y copia de la identificación oficial 
del trabajador /beneficiario,  coteja que se 
encuentren correctos los datos en el cheque y le 
solicita firma de entrega recepción en la póliza del 
cheque. 
 

Trabajador/beneficiario. 13 

Firma de conformidad la entrega del cheque en la 
póliza del cheque, la cual entrega junto con la copia 
de su identificación oficial, al Departamento de 
Contabilidad/Área de Caja. 
 

Departamento de 
Contabilidad/Área de 

Caja. 
 

14 

Recibe y anexa la copia de la identificación oficial 
junto con la póliza del cheque para su archivo. 
 
 Fin. 
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DIAGRAMA 
 
Procedimiento para la Liquidación anticipada del FONAE.

Trabajador/beneficiario.

Responsables de 

Recursos Humanos de la 

Unidad Administrativa.

Subdirección de 

Sistematización del Pago/

Encargado de la Captura y 

Aplicación de Movimientos en 

Nómina Estatal.

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago/Programador de 

Nómina.

Dirección de Finanzas/

Departamento de 

Contabilidad. 

Departamento de 

Contabilidad/Área de 

Caja.

Inicio
                                

Solicita al RRHUA 

informes del trámite 

para recibir la 

liquidación anticipada 

del FONAE. 

                                        1

                                        

 

Atiende solicitud, orienta 

y entrega la lista de 

requisitos para la 

reclamación anticipada y 

la solicitud de liquidación 

anticipada del FONAE, al 

trabajador/beneficiario, 

para que sean 

debidamente 

requisitados.                  2

                                      

                       

                                           

Recibe, analiza y llena 

la solicitud de 

liquidación anticipada 

del FONAE, recaba los 

documentos solicitados 

en la lista de requisitos 

para la reclamación 

anticipada del FONAE 

y entrega al RRHUA.

                                    3

                      

                              

  

Recibe, revisa la solicitud 

de liquidación anticipada del 

FONAE, junto con la 

documentación de la lista 

de requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAE, relaciona por 

nombre, concepto y envía 

con memorando al 

ECAMNE.

                                      4                     

                     

Recibe y revisa que se haya 

llenado correctamente la solicitud 

de liquidación anticipada del 

FONAE y se encuentren 

completos los documentos 

solicitados en la lista de 

requisitos para la reclamación 

anticipada del FONAE.
                                                   5

                  

¿Los documentos están 

correctos y completos?

Solicita la hoja 

de liquidación 

anticipada del 

FONAE al 

Programador de 

Nómina. Pasa a 

la actividad 6

                    5.B                                             

Devuelve 

para su 

corrección 

al 

RRHUA. 

Pasa a la 

actividad 

2.  

           5.A               

SI NO

Atiende la solicitud y 

genera e imprime la hoja 

de liquidación anticipada 

del FONAE, para 

entregarla al ECAMNE.

                                        6

Recibe la hoja de liquidación 

anticipada del FONAE, la  

anexa con la solicitud de 

liquidación anticipada y los 

documentos solicitados en la 

lista de requisitos para la 

reclamación anticipada del 

FONAE, para su entrega al 

Departamento de 

Contabilidad.    

                                              7                               

                              
Recibe, genera el cheque 

de acuerdo al calendario y 

le avisa vía telefónica al 

ECAMNE, que ya se 

puede pasar por el 

cheque al Departamento 

de Contabilidad/Área de 

Caja.                                

                                        8                            

Recibe el aviso vía telefónica de 

que ya se encuentra el cheque 

en el Departamento de 

Contabilidad/Área de Caja y le 

avisa vía electrónica al RRHUA.

                                                   9                                    

Recibe el aviso vía 

electrónica de que ya se 

encuentra el  cheque en 

el Departamento de 

Contabilidad/Área de 

Caja y le avisa vía 

telefónica al trabajador/

beneficiario.

                                      10

Recibe el aviso vía 

telefónica y se presenta 

con original y copia de su 

identificación oficial a 

recoger el cheque al 

Departamento de 

Contabilidad/Área de 

Caja.

                                      11                                       

Fin

Recibe original y copia de la 

identificación oficial del 

trabajador /beneficiario,  

coteja que se encuentren 

correctos los datos en el 

cheque y le solicita firma de 

entrega recepción en la 

póliza del cheque.

                                          12
Firma de conformidad la 

entrega del cheque en la 

póliza del cheque, la cual 

entrega junto con la copia de 

su identificación oficial, al 

Departamento de 

Contabilidad/Área de Caja.  13      Recibe y anexa la copia 

de la identificación oficial 

junto con la póliza del 

cheque para su archivo.

                                        14

 
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

170/318  

Versión: 
02 

 

 
 

8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Octubre 2011 Elaboración del procedimiento. 

B Julio 2015  Actualización del procedimiento. 

 
ANEXOS 

 
Anexo 1. Cédula de inscripción individual. 
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Anexo 2. Listado de firmas del FONAC. 
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Anexo 3. Listado de firmas del FONAE. 
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Anexo 4. Estado de cuenta individual del FONAC. 
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Anexo 5. Estado de cuenta individual del FONAE. 
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Anexo 6. Estado de cuenta bancario del FONAE. 
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Anexo 7. Solicitud de liquidación anticipada del FONAC. 
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Anexo 8. Solicitud de liquidación anticipada del FONAE. 
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Anexo 9. Hoja de liquidación anticipada del FONAE. 
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Anexo 10. Lista de requisitos para la reclamación anticipada del FONAC. 
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Anexo 11.  Lista de requisitos para la reclamación anticipada del FONAE. 
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Anexo 12. Formato Único de Movimientos al Personal.  
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U400-DRHSRL-P10  Procedimiento de escalafón, cambios de adscripción y permutas 
foráneas.   
 

1.0 OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos para la promoción de un nivel salarial a otro, así como 
realizar cambios de turno o de adscripción internos y foráneos. 
 

2.0 ALCANCE 
 

Aplica a todos los trabajadores que estén interesados en una promoción escalafonaria 
de una vacante definitiva, en un cambio de adscripción, de turno o bien en una permuta 
interna o foránea, así como a los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. 
 

3.0 POLÍTICAS 
 

3.1 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón será integrada por tres representantes 
propietarios designados por la Autoridad de la Unidad Administrativa y por parte 
del Secretario General será designados dos representantes sindicales que 
deberán  tener adscripción en la unidad administrativa. 

3.2 A cada representante propietario se le designará un representante suplente que 
asistirá a las sesiones en caso de así requerirse en lugar  del representante 
propietario. 

3.3 En cada Comisión Auxiliar se contara con un Secretario Técnico que será 
designado y removido de común acuerdo por ambas representaciones. 

3.4 La Secretaria Técnica de la Comisión,  elaborará el calendario anual de sesiones 
el cual se dará a conocer en la primera sesión ordinaria del año. 

3.5 Las Comisiones Auxiliares Mixtas de Escalafón  se constituirán en pleno con la 
asistencia de las representaciones mencionadas, donde las votaciones se tomarán 
por representación y no por representante. El quórum mínimo para que sean 
legales los acuerdos es de dos representantes de la Autoridad y dos por el 
Sindicato que  puedan ser propietarios o suplentes. 

3.6 Los integrantes de la  Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón (CAME) deberán 
presentarse a la sesión ordinaria a la que se les convoque a través del citatorio 
correspondiente y en apego al calendario establecido por la misma. 

3.7 Los asistentes a las sesiones ordinarias o extraordinarias  deberán sujetarse a la 
orden del día establecida por la Secretaria Técnica de la Comisión. 

3.8 Se determinará acuerdo favorable ante  la aceptación de la mayoría de los 
asistentes, misma que se ratificará con su firma en el acta derivada de la sesión 
ordinaria o extraordinaria realizada. 

3.9 Con relación a los concursos escalafonarios, los participantes deberán entregar en 
tiempo su expediente con los documentos completos señalados en la convocatoria 
correspondiente. 

3.10 Tanto Representación Sindical como la autoridad, deberán respetar los acuerdos a 
los cuales se haya llegado en el seno de la Comisión, en caso de que existiera 
algún asunto urgente, se deberá convocar a una  sesión extraordinaria. 
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3.11 Cualquier acuerdo de carácter extraordinario que no hay sido tratado en la reunión 

anterior por la Comisión y que fuera este  un caso de fuerza mayor; deberá tratarse 
en la próxima sesión  para su aprobación. 

3.12 Cuando surja una vacante de plaza, por jubilación, defunción, renuncia, cese o 
movimiento escalafonario, se dará a conocer a través de la convocatoria el cual se 
publicará en la unidad administrativa donde se genera la vacante, para que el 
personal de base con un puesto inferior participe del mismo conforme a 
reglamento. 

3.13 La publicación de la referida convocatoria se realizará durante  10 días hábiles;  en 
el transcurso de ese tiempo los trabajadores que se consideren acreedores para 
participar,  deberán entregar al Secretario Técnico de  Escalafón, el expediente de 
participación, para su evaluación. En forma posterior la Secretaria técnica de esta 
comisión tendrá la responsabilidad de presentar en sesión ordinaria las solicitudes 
de los participantes ante la comisión para su dictamen, y con ello finalmente 
determinar el ganador (s) del puesto. 

3.14 Los documentos originales  requeridos que deberá contener el expediente de 
participación del trabajador  en el concurso de escalafón son: 

 Solicitud de inscripción 

 Constancia de aptitud 

 Constancia de puntualidad y asistencia 

 Constancia de disciplina laboral 

 Constancia de experiencia y permanencia laboral 

 Constancia de servicios de participación para escalafón 

 Puntuación sindical 

 Ultimo talón de percepciones por nómina 

 Actualización del currículum vitae, 

 Comprobante de último grado de estudios para rama administrativa 
y/o afin. 

 Para rama médica y paramédica licenciatura y/o especialidad 

 Acreditación documental certificada de cursos académicos. 
 

3.15 Para los cambios de código-puesto  una vez que se haya realizado el 
concurso escalafonario dentro de la sesión ordinaria y hayan sido validados dichos 
movimientos, el secretario técnico elaborará los oficios correspondientes a los 
trabajadores beneficiados, turnando copia  a la subdirección de  sistematización 
del pago para su trámite en el SIAP. 

3.16 Para el programa de profesionalización únicamente se autorizará para las 
Enfermeras, Trabajo Social y Terapistas, el cual es de  nivel nacional e  inicia en 
los primeros meses del año con la publicación de la convocatoria en las diferentes 
unidades,  para lo cual los documentos normados serán recibidos por la secretaria 
técnica y una vez que se recaben todos los documentos, se enviarán a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud Federal para su revisión 
y autorización; una vez que dicha dependencia de respuesta a los casos 
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 autorizados, el secretario técnico de la comisión de escalafón, elaborara y 
entregara a los participantes un oficio personalizado para informar, si fueron 
aceptados o no en el programa de profesionalización. 

3.17 Los trabajadores participantes en el programa de profesionalización deberán 
contar con los siguientes documentos en original y copia: 

PUESTO  DE ENFERMERA GENERAL TITULADA “C” 
- Certificado de preparatoria 
- Cedula profesional de la carrera de  licenciatura en enfermería 
- Copia del último talón de pago nominal 
 
CODIGO DE ENFERMERA ESPECIALISTA “C” 
-Certificado de preparatoria 
-Título y cedula de licenciatura en enfermería 
-Título y cedula de especialidad o maestría 
-Copia del último talón de pago 

3.18 En lo que se refiere a los cambios de adscripción y permutas foráneas, estas 
deberán tramitarse a través de los oficios de anuencia correspondientes. 

3.19 Para los cambios de adscripción o turno del personal de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro, los trabajadores que inician gestión ante la CAME, en 
lo referente a una solicitud de reubicación y/o horario,  estas serán presentadas en 
la próxima sesión inmediata por el secretario técnico, a fin de que sean analizadas 
y autorizadas en su caso; tomando en cuenta los puntos de vista de las funciones 
que realizan con los responsables de la unidad, en caso de no haber inconveniente  
por parte de la Unidad, el dictamen de la gestión será realizado por la vía oficial 
correspondiente. 

3.20 Para los cambios de adscripción foráneos el trabajador deberá realizar el 
trámite de cambio de adscripción en su unidad administrativa, y una vez que esta le 
autorice (de acuerdo a la necesidades operativas de SESEQ) dicho movimiento, se 
enviará mediante oficio al Director de Recursos Humanos de SESEQ, el cual será 
turnado a la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón, para que emita respuesta  
solicitando nota Informativa del desempeño laboral del trabajador, una vez que se 
cuenta con la nota informativa y en caso de no haber inconveniente, se emite 
nuevamente un documento donde se da anuencia para el cambio de adscripción. 

3.21 Para los Cambios de régimen, en los cuales se afecta a un trabajador en su 
registro presupuestal de acuerdo al origen del recurso asignado (federal o estatal); 
estos serán propuestos por la representación sindical y por autoridad, las cuales 
iniciaran la gestión ante el secretario técnico de la CAME y ante el Responsable de 
Contrataciones. 

3.22 Por parte del sindicato o la autoridad que requieran  se realice alguna sesión 
extraordinaria deberá gestionarla ante el secretario técnico de la Comisión Auxiliar 
Mixta de Escalafón, el cual será el conducto de comunicación con los integrantes 
de la misma. 

3.23 En cualquiera de los casos deberá de trabajarse y apegarse de acuerdo al 
Calendario de procesos del sistema de nómina. 
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4.0 RESPONSABILIDADES. 
 

4.1 Integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón (CAME) o 
suplentes. 

4.1.1 Dictaminar, votar y resolver los asuntos de su competencia. 

4.1.2 Decidir sobre los asuntos de su competencia y jurisdicción, y en caso de no 
llegar a un acuerdo, turnar el asunto a la Comisión Nacional para que emita la 
resolución definitiva. 

4.1.3 Dictaminar  y emitir  resoluciones sobre movimientos escalafonarios,  
distribución de plazas vacantes y de nueva creación cuyos puestos sean pie de 
rama, con lo cual obligan a su cumplimiento al titular de la unidad 
administrativa, al Sindicato y a los trabajadores.  

4.2  Secretario Técnico de Escalafón: 

4.2.1 Proponer a inicio de año el calendario de sesiones anual, las cuales se 
realizarán de forma mensual. 

4.2.2 Registrar las actas y acuerdos derivados de las reuniones y sesiones de la 
Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. 

4.2.3 Presentar el Orden del día y la documentación correspondiente de los 
asuntos a tratar en cada sesión. 

4.2.4 Sugerir, y en su caso ejecutar, las medidas acordadas para la aplicación 
de las acciones aprobadas por la Comisión.  

4.2.5 Registrar y redactar  la minuta correspondiente de los asuntos tratados en 
las sesiones. 

4.2.6 Fungir como secretario técnico y moderador de las sesiones, ante los 
acuerdos y asuntos concernientes a la Comisión. 

4.2.7 Dar lectura a las actas de las sesiones ordinarias o extraordinarias y 
recopilar las firmas de los asistentes. 

4.2.8 Recopilar las minutas correspondientes, resguardar  y formar un 
compendio ordenado para su consulta. 

4.2.9 Entregar al Secretario Técnico de la Comisión de Seguridad e Higiene,  
copia del oficio del comunicado sobre los movimientos escalafonarios de 
los trabajadores, con el objeto de que verifique en el sistema de nómina el 
pago de concepto 30 que corresponda. 

4.2.10 Proporcionar orientación a los trabajadores de su adscripción, para que 
estén en posibilidad de ejercer correctamente sus derechos 
Escalafonarios. 

4.2.11 Atender, revisar y notificar la correspondencia que reciba de la Comisión 
Nacional para dar a conocer a los integrantes de la Comisión y a las 
Comisiones Auxiliares. 

4.2.12 Vigilar y monitorear los códigos vacantes que se sucedan de forma 
quincenal para que se boletinen en la unidad administrativa.  
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4.2.13 Dar a conocer mediante convocatoria publicada en la unidad administrativa 
en cuanto surja un puesto vacante por jubilación, defunción, renuncia, cese 
o movimiento escalafonario para que el personal de base con un puesto 
inferior participe del mismo, así como también cuando inicie el programa 
de profesionalización, generando los oficios y documentos que deriven de 
los trámites.  

4.3 Secretario General de la Sección XXXII: 

4.3.1 Proporcionar al Secretario Técnico de Escalafón, las propuestas recibidas 
de los candidatos con los datos completos, para las promociones de 
cambio de código o puesto, cambio de adscripción, cambio de turno, o 
nuevos ingresos, considerando las fechas indicadas para realizar los 
movimientos de acuerdo al Calendario de procesos del Sistema de Nómina 
generado por la Subdirección de Sistematización del Pago. 

4.3.2 Asistir a las reuniones que marca el calendario de sesiones establecido 
anualmente o en su caso enviar a un suplente para su atención. 

4.4  Trabajador 

 

4.4.1 Elaborar y entregar en tiempo y forma la solicitud de inscripción para 
concurso escalafonario anexo 1.   

4.4.2 Anexar los documentos originales requeridos junto con la solicitud de 
inscripción para el  concurso escalafonario. 

4.4.3 Presentar de acuerdo a los tiempos establecidos en las convocatorias los 
documentos solicitados para el programa de profesionalización, solicitud de 
cambio de adscripción o turno o para cambios foráneos a la Secretaria 
técnica.   

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
5.1 U400-DRHSRL-P01  Procedimiento de Selección de Personal 
5.2 U400-DRHSRL-P02  Procedimiento para Contratación de Personal de base. 
5.3 U400-DRHSRL-P03 Procedimiento para la contratación de personal eventual. 
5.4 U400-DRH-SRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente 

Único del Personal. 
5.5 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema 

Integral de Administración del Personal.  
5.6 Calendario anual de sesiones 
5.7 Calendario de aplicación de movimientos 
5.8 Citatorios para reuniones ordinarias y extraordinarias de la CAME 

5.9 Boletín escalafonario Anexo 1 
5.10 Solicitud de inscripción para concurso escalafonario Anexo 2. 
5.11 Constancia de puntualidad y asistencia laboral Anexo 3. 
5.12 Constancia de disciplina laboral Anexo 4. 
5.13 Constancia de Aptitud Anexo 5. 
5.14 Constancia de experiencia y permanencia laboral Anexo 6. 
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5.15 Publicación y levantamiento de Boletín escalafonario Anexo 7 
5.16 Constancia de servicios Anexo 8. 
5.17 Puntuación sindical Anexo 9. 
5.18 Oficio de propuesta para contratación Anexo 10 
5.19 Oficio para ganador Anexo 11. 
5.20 Oficio para participante Anexo 12. 

 
6.0 REFERENCIAS 

 
6.1 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
6.2 Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 

Querétaro. 
6.3 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
6.4 Manual de Organización General de SESEQ. Vigente.  
6.5 Condiciones Generales de Trabajo Vigentes 
6.6 Reglamento de Escalafón. 

 
7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Secretario Técnico 
de Escalafón 

1 
Elabora calendario de sesiones anual, lo da a conocer en la 
primera sesión y entrega copia a los integrantes de la CAME.  

2 

Recibe de la responsable de centralización de incidencias el 
reporte de bajas de plazas de base, (por jubilación, defunción, 
renuncia, cese, etc.) –Suspensión de pagos U400-SRL-
IT001)-. 

3 
Elabora boletines escalofonarios de las plazas vacantes de 
acuerdo al catálogo sectorial de puestos entregándolos a la 
Unidad Administrativa donde se generó. 

4 
Recepción a los expedientes de los participantes para la 
fecha de sesión. 

5 

 En sesión de la comisión: 

- Registra a los asistentes 
- Informa de códigos-puestos vacantes 
- Da a conocer de los expedientes para 

evaluación 
- Comunica de los asuntos de interés general 

para la CAME 
- Toma acuerdos de la orden del día 
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RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

CAME 

6 
Recibe calendario de sesiones anual y firman de 
recibido y de conocimiento. 

7 
Evalúan los expedientes y dictaminan los movimientos 
escalafonarios.  

8 

Acuerda asuntos de la orden del día, acuerdos 
generales y acciones que habrán de realizarse. 

 

Secretario Técnico 
de Escalafón 

9 
Imprime en original la minuta de la sesión, da lectura de 
la minuta correspondiente, turna para ser firmado por los 
integrantes de la CAME.  

10 

Turna la propuesta de contratación del personal ganador 
al responsable de contrataciones. 

Ver; U400-DRHSRL-P02 Contratación de personal de 
base. 

 

CAME 11 Firman el acta correspondiente. 

Secretario Técnico 
de Escalafón 
 

12 

Ya firmada el acta elabora oficio para los ganadores y 
participantes del concurso escalafonario. 

Recibe minutario firmado por los integrantes de la CAME 
y guarda en carpeta de minutarios. 

 

Fin de procedimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

189/318  

Versión: 
02 

 

 
DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P10   Procedimiento de escalafón, cambios de adscripción y permutas. 

Comisión Auxiliar Mixta de 

Escalafón
Secretario Técnico de Escalafón

Elabora boletines escalafonarios de las plazas vacantes de 

acuerdo al catálogo sectorial de puestos entregándolos a la 

Unidad Administrativa donde se genero.

Recibe calendario y firma de recibido.

Fin

Viene de:
U400-SRL-

IT01 
Suspensión 
de pagos.

Inicio

Elabora calendario de sesiones anual, lo da a conocer en la 

primera sesión y entrega copia a los integrantes de la CAME.

Recibe de la responsable de 

centralización de incidencias el reporte de 

bajas de plazas de base, (por jubilación, 

defunción, renuncia, cese, etc. 

Recepciona los expedientes de los participantes para la fecha 

de sesión.

En sesión de la comisión procede a:
 Registrar a los asistentes.
 Toma acuerdos de la orden del día
 Informa de los códigos-puestos vacantes
 Da a conocer de los expedientes para evaluación.
 Comunica de los asuntos de interés general para la CAME.

Firman acta correspondiente. Emiten 

propuesta de contratación de personal 

ganador de concurso de escalafon.

Evalúa los expedientes y dictaminan los 

movimientos escalafonarios.

Acuerda asuntos estipulados en la 

orden del día, acuerdos generales y 

acciones que habrán de realizarse.  

Imprime en original la minuta de la sesión, da lectura de la 
minuta correspondiente y turna para firma a los integrantes de 
la CAME.
Elabora oficio para los ganadores y participantes del concurso 
escalafonario.

Recibe minuta firmada por los integrantes de la CAME y guarda 
en carpeta de minutarios.

Turna la propuesta de contratación del 

personal ganador al responsable de 

contrataciones 

U400-DRHSRL-
P02 Proc. 

Contratación de 
personal de 

base. 
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 22 enero 2014 Elaboración del procedimiento. 

B  Septiembre 2015 Revisión y actualización. 

 
ANEXOS 

 
ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 12 
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U400-DRHSRL-P11 Procedimiento para  la elaboración y expedición de la Hoja Única 
de Servicios del ISSSTE.  
 
 

1.0 OBJETIVO 
 

Proporcionar en forma eficaz y oportuna la Hoja Única de Servicios del ISSSTE, que 
solicita el trabajador o familiar derechohabiente, con la finalidad de efectuar el trámite de 
retiro de fondos  jubilación, pensión o integrar antigüedad ante el ISSSTE. 

 
2.0 ALCANCE 
 
Aplica desde que el trabajador o familiar derechohabiente con derecho a una pensión por 
parte del ISSSTE, se presenta a la Dirección de Recursos Humanos con la Solicitud de 
licencia prejubilatoria, hasta la conclusión del trámite con la entrega de la Hoja Única de 
Servicios (HUS) para tramitar pensión, jubilación o para integrar antigüedad ante el 
ISSSTE. 
 
3.0 POLÍTICAS 
 

3.1 Será responsabilidad de la Subdirección de relaciones laborales a través del 
EEHUS, atender en forma eficaz y oportuna la expedición de las hojas únicas de 
servicios, solicitadas por los trabajadores o familiares derechohabientes. 

3.2 El trabajador o familiar derechohabiente, deberá entregar al EEHUS la 
documentación para la elaboración de la HUS: Acta de nacimiento (actualizada no 
mayor a un año), clave única de registro de población (CURP), registro federal de 
contribuyentes (RFC) con homoclave, comprobante de domicilio, copia de la 
identificación oficial y talones de pago que acrediten los periodos laborados del 
año 2000 hacía atrás, donde vendrán acreditados los pagos y periodos de 
aportación al ISSSTE. 

3.3  En el caso de que el ISSSTE solicite la HUS, para acreditar los periodos de 
cotización del trabajador en la dependencia, ya sea para trabajadores que estén 
activos o no activos, el EEHUS deberá elaborarla. 

3.4 El EEHUS solicitara el expediente del trabajador para verificar la documentación y 
entregar los documentos del trabajador generados del trámite de pensión o 
jubilación, debidamente enlistados, al responsable del archivo del EUP para 
mantenerlos actualizados.  

3.5 El EEHUS, deberá llenar y verificar que coincidan los datos del trabajador en la 
HUS, con los datos actualizados del EUP y con los documentos que acredite el 
trabajador o familiar derechohabiente. 

3.6  En el caso de muerte del trabajador la fecha de baja definitiva, será la de su 
fallecimiento. 

3.7 En el caso de invalidez del trabajador la fecha de baja será al vencimiento de la 
quincena en que reciban de parte del ISSSTE la notificación y el certificado 
médico RT-09. 
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3.8 El EEHUS, deberá entregar al trabajador o familiar derechohabiente, la HUS con 
logotipo de la Dependencia, en original, sin tachaduras, raspaduras, y con la firma 
autógrafa del Subdirector de relaciones laborales. 

3.9 Será responsabilidad de la Dirección de recursos humanos, certificar  el aviso de 
baja del trabajador y el último comprobante de percepciones y deducciones. 

3.10 El EEHUS, deberá responsabilizarse del último comprobante de percepciones y 
deducciones recibido por el trabajador o familiar derechohabiente y devolverlos al 
finalizar los trámites. 

3.11 La autoridad competente para designar lo conducente a cada caso del 
trabajador o  familiar derechohabiente será el ISSSTE.  (Cuando corresponda una 
jubilación o indemnización global), Seguro de vida institucional (Seguros), 
FOVISSSTE,  (Vivienda) y PENSIONISSSTE (SAR). 

3.12 Será responsabilidad del EEHUS, llevar el registro, control y archivo de las 
Hojas Únicas de Servicios  expedidas a los trabajadores o  familiares 
derechohabientes. 

 
4.0 RESPONSABILIDADES 
 

4.1  Director de Recursos Humanos: 
 
4.1.1 Apoyarse de la Subdirección de relaciones laborales y de la Subdirección de  

sistematización del pago, para atender los asuntos de su competencia y 
despacho de los mismos con base a la normatividad vigente. 

4.1.2   Firma y controlar la expedición de documentos de identificación personal y 
certificación de servicios, así como promover el goce de las prestaciones 
económicas, sociales y demás servicios laborales a que tiene derecho el 
trabajador adscrito a SESEQ. 

4.1.3  Establece políticas para vigilar la recopilación documental a través de los 
expedientes únicos de personal  (EUP) a fin de conformar  la historia laboral de 
los trabajadores de SESEQ. 

 
4.2  Subdirector de Relaciones Laborales: 

 
4.2.1   Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de 

SESEQ como un beneficio al servicio que presta, aplicando la normatividad 
vigente. 

4.2.2   Mantener actualizada la información del trabajador, derivado de su relación 
laboral en el organismo. 

4.2.3   Validar la emisión de las HUS estampando su firma. 
 

4.3  Encargado de la elaboración de la HUS: 
 
4.3.1    Actualizar el presente procedimiento de acuerdo a las modificaciones emitidas 

en los lineamientos del ISSSTE en relación a la hoja única de servicios.  
4.3.2   Asesorar e informar al trabajador o familiar derechohabiente de los trámites que 

deberá realizar y ante que Instituciones, así como los documentos que 
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 necesitará y como solicitarlos a la Dirección de recursos humanos, los cuales le serán 
entregados en la Subdirección de relaciones laborales. 
4.3.3   Revisar que las solicitudes de licencia prejubilatoria contengan anexa la 

documentación para la elaboración de la HUS, y que el trabajador tenga la 
edad y la antigüedad necesaria para poder jubilarse o pensionarse. 

4.3.4    Informar al trabajador de ser el caso, que de acuerdo al análisis realizado a su 
solicitud de licencia prejubilatoria, no cumple con el binomio “edad – años de 
servicio”, por lo anterior que el ISSSTE puede negar la pensión por no cumplir 
con lo estipulado en la Ley del ISSSTE. 

4.3.5   Registrar en bitácora las copias de las solicitudes de licencia prejubilatoria, 
recibidas en la Subdirección de relaciones laborales y solicitar el expediente de 
los trabajadores registrados, mediante el vale para préstamo de expedientes, al 
responsable de archivo del EUP. 

4.3.6   Realizar análisis en el EUP, y en el sistema THEOS para iniciar el llenado de la 
HUS y considerar las licencias sin goce de sueldo, las bajas y reingresos. 

4.3.7  Concluido los 3 meses de licencia prejubilatoria el trabajador deberá entregar su 
último comprobante de percepciones y deducciones al EEHUS para estar en 
posibilidad de realizar la certificación. 

4.3.8   Realizar la certificación del aviso de baja del trabajador, esto sellando y 
anotando leyenda de certificación en hoja tamaño carta, fotocopiando el original 
del aviso de baja del trabajador. 

4.3.9  Compilar la documentación generada en un fólder y entregarlo al trabajador o 
familiar derechohabiente para que realice los trámites correspondientes 
mencionados en el rubro 4.4.6 

4.3.10 Entregar los documentos del trabajador, generados del trámite de pensión o 
jubilación, debidamente enlistados, al responsable del archivo para mantener 
los EUP actualizados. 

 
4.4 Trabajador o familiar derechohabiente: 

 
4.4.1  Investigar en la Subdirección de relaciones laborales la documentación 

administrativa requerida para los trámites de jubilación ante el ISSSTE, para la 
gestión del cobro de seguros ante METLIFE (para los trabajadores estatales), y 
ante la aseguradora ARGOS (para los trabajadores federales), así como los 
trámites ante FOVISSSTE y PENSIONISSSTE-SAR. 

4.4.2    Elaborar la solicitud de licencia prejubilatoria, dirigida al Director de recursos 
humanos. 

4.4.3  Anexar la documentación para la elaboración de la HUS en la solicitud de 
licencia prejubilatoria  y entregarlos a la Dirección de recursos humanos, para 
iniciar el trámite. 

4.4.4   Integrar la documentación administrativa para formar el expediente que utilizará 
para su tramité ante diversas Instituciones y conservarlo para cualquier trámite 
o aclaración que llegará a presentarse. 

4.4.5   Informar el trabajador a sus familiares derechohabientes que en el caso de su 
defunción,  que trámites legales deberán realizar, ante que Instituciones y que 
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 para hacerlos deberá asesorarse y solicitarlos a la Dirección de recursos humanos. 
4.4.6   Presentar los documentos solicitados a continuación para realizar los trámites 

respectivos en las instituciones:  
 

 Delegación del ISSSTE.- Para iniciar el trámite de su jubilación y/o 
pensión. 

 Seguro de vida institucional.- Para que le sea cubierto el importe de su 
seguro del retiro, siempre y cuando se cumpla con lo establecido por la 
aseguradora con el total de tiempo de aportaciones designadas en la 
póliza. 

 FOVISSSTE.- Devolución del 5% de aportaciones del trabajador de su 
fecha de ingreso a 1991. 

 PENSIONISSSTE.- Dependencia donde se administran las cuentas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), donde podrá recuperar 
económicamente los saldos que a su favor le manifieste sus estados de 
cuenta. 

 

Documento requerido  
Delegación 
del ISSSTE 
 

Seguro de  
Vida 
Institucional 
 

FOVISSSTE  PENSIONISSSTE 

1 Original de HUS x x x x 

2 
Comprobante de percepciones y 
deducciones último -certificado- 

x x x x 

3 
Aviso de baja del trabajador -
certificado- 

x x x x 

4 
Acta de nacimiento actual -
original- 

x x x   

5 
2 fotografías blanco y negro 
actual 

x x     

6 Copia de identificación oficial x x x x 

7 copia CURP x x x x 

8 copia comprobante domicilio x x x x 

9 
Acta de defunción -original- (En 
caso de trámite de pensión o 
viudez) 

x x x x 

10 
Acta de matrimonio - original-- (En 
caso de trámite de pensión o 
viudez) 

x x x x 

11 

Oficio de trámite para el cobro del 
seguro de retiro -emitida por la 
Subdirección de relaciones 
laborales- 

  x     

12 
Original del FUM 
 
 

  x x   
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13 
Original de Hoja de FOVISSSTE -
emitida por la Subdirección de 
relaciones laborales-     

x   

14 
Concesión de Jubilado -emitida 
por el ISSSTE-     

x x 

15 
Constancia de no adeudo -
otorgado por el titular de 
FOVISSSTE-     

  x 

16 
Estado de cuenta del SAR -
original-     

  x 

17 
Documento de autorización para 
cobro del SAR -emitido por el 
ISSSTE-     

  X 

 
 

5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
 

5.1 Procedimiento para la integración y control del Expediente único de personal 

U400-DRHSRL-P16. 

5.2  Procedimiento de préstamo para la consulta del Expediente único de personal 

U400-DRHSRL-P17. 

5.3 Hoja Única de Servicios (HUS).Anexo 1. 

5.4 Vale para  préstamo de expedientes. Anexo 2. 

5.5 Comprobante de percepciones y deducciones (Certificado el último). Anexo 3. 

5.6 Aviso de baja del Trabajador (Certificado).Anexo 4. 

5.7  Solicitud de licencia prejubilatoria. Anexo 5. 

5.8 Relación de documentación para integrar el EUP. Anexo 6. 

   
 
6.0 REFERENCIAS 
 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) 

del artículo 123 constitucional. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley del ISSSTE. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Ley Estatal de Acceso de la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  

 Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos, de la Base de 

Datos Única de Derechohabientes y del Expediente Electrónico Único del ISSSTE. 

 Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
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7.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Procedimiento para la elaboración y expedición de la Hoja Única de Servicios del ISSSTE. 
 

RESPONSABLE 
No.  

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Trabajador/Familiar 
derechohabiente 

 
1 

Entrega la solicitud de licencia prejubilatoria y 
documentación para la elaboración de la HUS a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

Dirección de Recursos 
Humanos 

2 
Recibe solicitud de licencia prejubilatoria y la 
documentación para la elaboración de la HUS y turna a 
la Subdirección de Relaciones Laborales. 

Subdirección de 
Relaciones Laborales 

3 
Firma acuse de recibido de la solicitud de licencia 
prejubilatoria, y entrega copia al EEHUS junto con la 
documentación para la elaboración de la HUS. 

Encargado de la 
Elaboración de la HUS 

 

4 

Recibe copia de solicitud de licencia prejubilatoria, junto 
con la documentación para la elaboración de la HUS, 
registra y solicita el EUP, mediante vale para préstamo 
de expediente, al Responsable de archivo del EUP. 
Ver: Procedimiento de préstamo para la integración y 

control del Expediente Único de Personal U400-

DRHSRL-P16. 

5 

Recibe, analiza y verifica en el THEOS y EUP, que no 
haya incidencias que afecten y resten tiempo de 
antigüedad al trabajador como licencias sin goce de 
sueldo, renuncia o reingreso. 
¿El Trabajador tubo alguna incidencia? 

5.A 

Sí. Resta a la fecha de ingreso el tiempo que el 
trabajador no cotizó al ISSSTE por disfrute de licencia, 
así mismo en el caso de renuncia o reingreso. Pasa a la 
actividad No. 6. 

5.B 
No. Emite el análisis con el resultado correspondiente 
ya que cumple con el tiempo efectivo. Pasa a la 
actividad No. 6. 

6 

Transcribe la información requerida en la HUS, revisa 
que no haya errores y los captura en el formato 
electrónico, imprime anverso y reverso en 5 tantos, 
designa folio y recaba firma del Subdirector de 
relaciones laborales. 

Subdirector de relaciones 
laborales. 

 
7 

Recibe, firma los 5 tantos de la HUS y entrega  al 
EEHUS. 

Encargado de la 
elaboración de la HUS 

 
8 

Recibe firmados los 5 tantos de la HUS y solicita al 
Encargado de Movimientos del ISSSTE el aviso de baja 
del trabajador. 
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Encargado de movimientos 
del ISSSTE 

9 
Recibe la solicitud y entrega el aviso de baja del 
trabajador al EEHUS. 

Encargado de la 
elaboración de la HUS 

10 
Recibe el aviso de baja del trabajador y le solicita al 
Trabajador/Familiar derechohabiente el último 
comprobante de percepciones y deducciones. 

Trabajador/familiar 
derechohabiente 

11 
Recibe la solicitud y entrega el último comprobante de 
percepciones y deducciones al EEHUS. 

Encargado de la 
elaboración de la HUS 

12 

Recibe el último comprobante de percepciones y 
deducciones, junto con el aviso de baja del trabajador, 
las 5 HUS, y entrega a la Subdirección de relaciones 
laborales para su revisión y firma. 

Subdirección de relaciones 
laborales 

13 

Recibe el último comprobante de percepciones y 
deducciones, el aviso de baja del trabajador, las 5 HUS, 
los revisa y firma para entregarlo a la Dirección de 
recursos humanos. 

Dirección de recursos 
humanos 

14 

Recibe el último comprobante de percepciones y 
deducciones, el aviso de baja del trabajador , para su 
firma y certificación, y se los entrega al EEHUS, junto 
con las 5 HUS. 

Encargado de la 
elaboración de la HUS 

15 

Recibe y entrega al trabajador/familiar derechohabiente 
4 HUS originales, comprobante de percepciones y 
deducciones (certificado el último), aviso de baja del 
trabajador (certificado), asesora donde asistir y que 
trámites debe realizar.   

Trabajador/familiar 
derechohabiente 

16 

Recibe, firma el acuse y se presenta al ISSSTE para 
que determine si es acreedor a una indemnización 
global o a la jubilación y se presenta a las demás 
instituciones para el trámite correspondiente ya que 
dichas Instituciones serán las que determinarán lo 
conducente al caso. 
 

Encargado de la 
elaboración de la HUS 

17 

Llena la relación de documentos para integrar a 
expediente, selecciona la documentación sobrante que 
está enviando al Responsable de archivo del EUP y 
entrega con memorando para su integración; avalando 
con ello el término de la relación laboral. 
 

Ver :  

Procedimiento para la integración y control del 

Expediente Único de Personal U400-DRHSRL-P16. 

Fin. 
 

 
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

209/318  

Versión: 
02 

 

 
DIAGRAMA. 
 

Procedimiento para la elaboración y expedición de la hoja única de servicio del ISSSTE.

Trabajador/familiar 
derechohabiente

Dirección de Recursos 

Humanos

Subdirección de 

Relaciones Laborales

Encargado de la Elaboración de la 
HUS

Encargado de 

Movimientos del 

ISSSTE

INICIO

Entrega la solicitud de 

licencia prejubilatoria y 

Documentación para la 

elaboración de la HUS a 

la Dirección de Recursos 

Humanos.                        1

Recibe solicitud de 

licencia prejubilatoria y la 

Documentación para la 

elaboración de la HUS y 

turna a la Subdirección de 

Relaciones Laborales.    2

Firma acuse de recibido 

de la solicitud de licencia 

prejubilatoria, y entrega 

copia al EEHUS junto con 

la Documentación para la 

elaboración de la HUS.   3

Recibe copia de solicitud 

de licencia prejubilatoria, 

junto con la 

Documentación para la 

elaboración de la HUS.

registra y solicita el EUP, 

mediante Vale para 

préstamo de expediente, 

al Responsable de 

Archivo del EUP. 4

Recibe, analiza y verifica en el THEOS 

y EUP, que no haya incidencias que 

afecten y resten tiempo de antigüedad 

al Trabajador como licencias sin goce 

de sueldo, renuncia o reingreso.          5

    

¿El Trabajador tubo alguna       

incidencia?

 Resta a la fecha 

de ingreso el 

tiempo que el 

Trabajador no 

cotizó al ISSSTE 

por disfrute de 

licencia, asi 

mismo en el caso 

de renuncia o 

reingreso. Pasa a 

la actividad No. 6.  

                        5.A                         

Emite el análisis 

con el resultado 

correspondiente 

ya que cumple 

con el tiempo 

efectivo. Pasa a 

la actividad No. 

6.

                    5.B

Transcribe la información requerida en 

la HUS, revisa que no haya errores y 

los captura en el formato electrónico, 

imprime anverso y reverso en 5 tantos, 

designa folio y recaba firma del 

Subdirector de Relaciones Laborales.  6

Recibe la solicitud y entrega 

el último Comprobante de 

percepciones y deducciones 

al EEHUS.                        11

                                      

Recibe la solicitud y 

entrega el Aviso de baja 

del Trabajador al EEHUS.

                                        9   

Recibe el Aviso de baja del Trabajador 

y le solicita al Trabajador/Familiar 

derechohabiente el último Comprobante 

de percepciones y deducciones.        10

Recibe el último 

Comprobante de 

percepciones y 

deducciones, el Aviso de 

baja del Trabajador, las 5 

HUS, los revisa y firma 

para entregarlo a la 

Dirección de Recursos 

Humanos.                      13

 Recibe el último 

Comprobante de 

percepciones y 

deducciones, el Aviso de 

baja del Trabajador , para 

su firma y certificación, y 

se los entrega al EEHUS, 

junto con las 5 HUS.     14

Recibe y entrega al Trabajador/familiar 

derechohabiente 4 HUS originales, 

Comprobante de percepciones y 

deducciones (Certificado el último), 

Aviso de baja del Trabajador 

(Certificado), asesora donde asistir y 

que trámites debe realizar.                15

    Llena la Relación de 

documentos para integrar 

a Expediente, selecciona 

la documentación 

sobrante que esta 

enviando al Responsable 

de Archivo del EUP y 

entrega con memorando 

para su integración; 

avalando con ello el 

término de la relación 

laboral.                          17

Recibe, firma el acuse y 

se presenta al ISSSTE 

para que determine si es 

acreedor a una 

indemnización global o a 

la jubilación y se presenta 

a las demás Instituciones 

para el trámite 

correspondiente ya que 

dichas Instituciones serán 

las que determinarán lo 

conducente al caso.      16

SI. NO. 

Ver : U400-

DRHSRL-

P16 

Recibe, firma los 5 tantos 

de la HUS y entrega  al 

EEHUS.

                                        7

Recibe firmados los 5 tantos de la HUS 

y solicita al Encargado de Movimientos 

del ISSSTE el Aviso de baja del 

Trabajador.                                           8

   Recibe el último Comprobante de 

percepciones y deducciones, junto con 

el Aviso de baja del Trabajador, las 5 

HUS, y entrega a la Subdirección de 

Relaciones Laborales para su revisión y 

firma.                                                   12

FIN.

Ver : U400-

DRHSRL-

P16 
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 Elaboración del Procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 
 

ANEXOS 
 
Anexo 1. Hoja Única de Servicios (Anverso) 
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Anexo 1. Hoja Única de Servicios (Reverso) 
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Anexo 2. Vale para préstamo de expedientes. 
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Anexo 3. Comprobante de percepciones y deducciones (Certificado el último). 
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Anexo 4. Aviso de baja del trabajador (Certificado). 
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Anexo 5. Solicitud de licencia prejubilatoria 
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Anexo 6. Relación de documentos para integrar a expediente. 
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U400-DRHSRL-P12 Procedimiento para controlar el pago de suplencias. 

 
1.0 OBJETIVO. 

 
Controlar el pago de suplencias debidamente justificadas al personal médico, 
paramédico o administrativo, manteniendo el control sobre los recursos, evitando gastos 
innecesarios y aquellos que no justifiquen,  contribuyendo así al óptimo funcionamiento 
de los servicios que se  ofrecen las diferentes áreas de la entidad. 

 
2.0 ALCANCE. 

 
Aplica a todas las Unidades Administrativas pertenecientes a Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro, que por necesidades del servicio y falta de personal para cubrir los 
servicios, justifiquen el pago de suplencias. 

 
3.0 POLÍTICAS. 

 
3.1 Las Unidades Administrativas de SESEQ se sujetarán al presente procedimiento 

con el propósito de establecer las bases para la solicitud, revisión, análisis y pago 
de suplencias realizadas por los trabajadores. 

3.2 Todo personal involucrado en el cumplimiento del presente,  el cual llegará a 
incurrir en alguna irresponsabilidad que impida el proceder y buen funcionamiento 
del procedimiento, será acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

3.3 Únicamente se podrán realizar las suplencias con personal que se encuentre 
debidamente contratado por SESEQ, esté validada o autorizada por el Director de 
la Unidad la solicitud según sea el caso, este bajo conocimiento del RRHUA. 

3.4 Únicamente se autorizará el pago de nómina de suplencias de acuerdo al 
Catálogo de motivos, incluido en el presente documento como Anexo “A”. 

3.5 En el caso de suplencias programadas de la rama administrativa deberá 
solicitarse por escrito la autorización del pago de la suplencia a la 
Subcoordinación General Administrativa. 

3.6 Ningún trabajador podrá generar el pago de suplencias dentro del horario de 
trabajo que tenga ya establecido. 

3.7 Las suplencias deberán ser realizadas de preferencia por personal que tenga el 
mismo código, de no ser así podrá suplirse con un código diferente, siempre y 
cuando se encuentre en la misma rama de especialidad. 

3.8 No se autorizara el pago de suplencias al personal de contrato de turno especial, 
ni a personal que se encuentre en periodos vacacionales o de forma consecutiva 
al término de su contrato. 

3.9 El personal que cumpla funciones de confianza, jefes de servicio, departamento o 
nivel jerárquico superior no podrá realizar ningún tipo de suplencia. 

3.10 El personal suplente deberá presentarse a la unidad que le corresponda con  
credencial de SESEQ, uniforme, y en caso de ser por suplencia programada 
deberá presentar el documento con la autorización correspondiente para 
presentarse a realizar suplencia,  realizando su registro entrada y salida.  
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3.11 Cuando el trabajador deba trasladarse de alguna unidad a otra para cubrir 
suplencia con carácter de emergencia  tendrá una tolerancia de tiempo de llegada 
de hasta dos horas a partir de que registre salida de su unidad de origen. 

3.12 El trabajador suplente tendrá hasta noventa minutos de tolerancia entre el 
término de su horario laboral y el del inicio de la suplencia; siempre y cuando el 
trabajador suplente realice sus registros de entrada y salida en el sistema 
determinado para el registro de incidencias de la Unidad  de acuerdo al  horario 
ya establecido. 

3.13 El trabajador suplente no podrá tener incidencias mientras esté realizando la 
suplencia, siendo este requisito indispensable para poder realizar el pago de la 
misma.  

3.14 Toda suplencia de tipo recuperable para la Entidad, podrá autorizarse en el 
caso de aquellas referidas en el anexo 1: 
o Licencias médicas otorgadas y subsidiadas por el ISSSTE, y que hayan 

sido presentadas en original al área de Recursos Humanos de la Unidad 
Administrativa correspondiente (SR03). 

o Permisos otorgados al trabajador sin goce de sueldo que no excedan de 29 
días (SR02). 

o Faltas no programadas, que ameriten descuento (SR01). 
o Renuncia del trabajador a su contrato por tiempo determinado (SR05). 
o Cuando el trabajador se haga acreedor a una sanción disciplinaria 

(movimiento 8002) por un acumulación de siete o más retardos menores o 
tres o más retardos mayores justificados (SR04), el jefe inmediato podrá 
programar el día sancionado al trabajador en cuestión considerando que no 
podrá realizarse en lunes o viernes, solicitando así la suplencia 
correspondiente. 

3.15 Toda suplencia de tipo no recuperable para la Entidad, podrá autorizarse en el 
caso de incluirse en el anexo 1 del presente, así como: 
o Falta de personal por justificación de cuidados maternos expedida por el 

ISSSTE (NR02). 
o Por autorización de los jefes inmediatos para goce de permisos económicos 

en apego a CGT, únicamente en servicios primordiales que justifiquen la 
suplencia por carga de trabajo (NR01). 

o Por evento imprevisto, como contingencias en las cuales se requiera de un 
excedente de personal para su oportuna atención, el jefe del servicio deberá 
solicitar lo necesario (NR03). 

o Por falta de personal cuando esté presente su licencia médica por gravidez 
otorgada por el ISSSTE (NR05). 

o Por vacaciones del personal en área médica y paramédica que se justifique 
por prioridad y carga de trabajo, contando con el visto bueno del Director de 
unidad administrativa. 

o Se podrán autorizar suplencias para aquellos servicios que lo requieran, por 
los días adicionales otorgados a los trabajadores de base por conceptos 
NR08 al NR11, de acuerdo al Catálogo de Motivos para el Pago de 
Suplencias.  
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o Cuando el trabajador adscrito al servicio cuente con licencia por matrimonio 
(NR13). 

o Cuando al trabajador se le autorice una licencia con goce de sueldo, el jefe 
inmediato podrá solicitar autorización de la suplencia. (NR12). 

o Por vacaciones programadas donde el servicio lo justifique, las cuales 
deberán siempre programarse en dos períodos, los cuales no podrán unirse 
en forma continua de acuerdo al artículo 144 de las CGT (NR06, NR07). 

o Por comisión sindical, el jefe inmediato tendrá la obligación de reasignar al 
personal adscrito a la unidad para cubrir las actividades que realizaba el 
trabajador comisionado (NR14). 

o Cuando el personal se haga acreedor a una beca por tiempo determinado, 
autorizada por la comisión de enseñanza, el jefe inmediato podrá solicitar la 
suplencia del trabajador (NR04). 

3.16 El soporte electrónico para pago de suplencias,  deberán ser entregados a la 
Subdirección de Sistematización del Pago en las fechas establecidas en el 
calendario de nóminas de suplencias y deberán cumplir con las especificaciones 
requeridas. 

3.17 Los soportes de solicitud para pago de suplencias deberán contener los 
registros de entrada y salida del personal de forma electrónica, por lo que no se 
aceptarán tarjetas físicas; excepto de aquellas unidades que no cuenten con 
sistema para el registro,  podrán entregar copia del listado de asistencia. 

3.18 Las suplencias no deben ser consideradas como pago extraordinario por  
actividades adicionales encomendadas al trabajador, ni como pago de días, 
vacaciones o tiempo extra. 

3.19 No se procesará ningún pago de suplencia, que tenga un atraso mayor a una 
quincena, ni aun cuando exista algún error de captura dentro del archivo 
electrónico, para la generación del mismo. 

3.20 En caso de requerirse alguna modificación para el pago de suplencias, tales 
como eventualidades que pongan en riesgo el servicio o la atención al público y 
que pudieran caer en desatención de la unidad en áreas operativas y no se haya 
realizado el trámite correspondiente, o en el caso de las unidades administrativas  
que cumplan con funciones meramente administrativas deberán solicitarse por 
escrito para su autorización a la Subcoordinación General Administrativa. 

 
 

4.0 RESPONSABILIDADES. 
 

4.1  Subcoordinación General Administrativa. 
4.1.1 Vigilar que el procedimiento para la solicitud, ejecución y pago de 

suplencias se lleve de acuerdo con los lineamientos emitidos en el 
presente documento. 

4.1.2 Vigilar, supervisar los pagos generados por la suplencias en las 
Unidades Administrativas solicitantes. 
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4.2 Dirección de Recursos Humanos. 

   4.2.1    Supervisar que el procedimiento para la solicitud, ejecución y pago 
de suplencias se lleve de acuerdo con los lineamientos emitidos en 
el presente documento. 

4.2.1 Dar a conocer a las Unidades Administrativas, la plantilla autorizada 
de personal disponible para hacer suplencias de trabajadores cada 
quincena. 

4.2.2 Generar los trámites correspondientes para el pago de suplencias en 
las fechas establecidas en calendario de nómina de suplencias. 

4.2.3 Entregar los listados y comprobantes de pago de suplencias a los 
RRHUA. 

 

4.3 Directores de Unidades Administrativas.  
 

4.3.1 Asegurar que el procedimiento para la solicitud, ejecución y pago de 
suplencias se lleve de acuerdo con lo establecido en el presente 
documento. 

4.3.2 Validar las solicitudes de suplencias programadas turnadas por los 
Subdirectores, Jefes de Departamento, Jefes de Servicio, Área o 
Responsables de  las Unidades Administrativas correspondientes. 

4.3.3 Autorizar las solicitudes de suplencia por emergencia y aquellas de 
área administrativa que de acuerdo a la prioridad del servicio deban 
cubrirse. 

 
4.4 Administradores de Unidades Administrativas. 
 

4.4.1 Asegurar la planeación de recursos, en específico de los recursos 
humanos de las unidades, contemplando el Catálogo de motivos 
para el pago de suplencias. 

4.4.2 Mantener la continuidad de los servicios, asegurándose de contar 
con los recursos humanos necesarios para la atención, realizando 
los trámites necesarios para las suplencias.  

 
4.5 Responsables de Recursos Humanos de Unidad 

Administrativa. 
 

4.5.1 Verificar que las suplencias solicitadas por los Subdirectores, Jefes 
de departamento, servicio, área o responsables se apeguen a lo 
estipulado en las políticas descritas en el presente documento. 

4.5.2 Verificar la vigencia de contratación de los trabajadores suplentes 
con la Dirección de Recursos Humanos. 

4.5.3 Registrar y capturar en sistema las incidencias del personal, 
incluidas aquellas  irregularidades y retrasos del personal suplente. 

4.5.4 Capturar, registrar y entregar soporte electrónico para generación 
de nómina incluyendo el pago de suplencias. 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

221/318  

Versión: 
02 

 

 
4.5.5 Entregar las nóminas de acuerdo con el calendario de nómina de 

suplencias. 
 

4.6 Subdirectores, Jefes de Departamento, Jefes de Servicio, Jefes 
de área, Responsables de área de Unidades Administrativas. 
 
4.6.1      Programar y solicitar las necesidades de suplencias, sometiéndolas 

a consideración y validación del Director de la Unidad. 
4.6.2   Registrar las suplencias realizadas por el personal a su cargo, 

evitando reincidir la suplencia sobre un mismo trabajador. 

 
4.7 Trabajador suplente. 

 
4.7.1  Verificar que su contrato con Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro (SESEQ) se encuentre vigente y en el caso de que la 
suplencia sea programada, revisar que la solicitud de suplencia se 
encuentre firmada de autorización por su jefe inmediato y validada 
por la Dirección de la Unidad Administrativa.  

4.7.2  Entregar al RRHUA formato requisitado de solicitud de suplencia 
para dar trámite al pago de la misma. 

 
 

5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
 

U400-DRHSSP-15 Procedimiento de distribución y comprobación de nómina. 
U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para generación de nómina.  
U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 
Administración del Personal.  

Catálogo de motivos para el pago de suplencias. Anexo 1  
Formato de solicitud de suplencias. Anexo 2.  
Calendario de Nómina de suplencias 
Resumen de nómina correspondiente a quincena. 
Memo 
Documento de presentación para Suplencia programada 
Registros de entrada y salida del personal 
Listados de firma de la quincena.  
Registro de suplencias. 
 

6.0 REFERENCIAS. 
 
Ley Federal para los trabajadores al Servicio del Estado.  

      Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. Ley para 
el manejo de los recursos públicos del Estado de Querétaro.  
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Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro.  
Manual de Organización SESEQ. Vigente.  
Condiciones Generales del Trabajo. Vigentes.  
 

7.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
7.1 Procedimiento para generar el pago de suplencias programadas y por emergencia 

 

 
 
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Subdirectores, Jefes 
de Departamento, 
Jefes de Servicio, 
Jefes de área, 
Responsables de área 
de Unidades 
Administrativas 

01 

Analiza necesidades del servicio, considerando 
incidencia, prioridad y el tiempo requerido para 
suplencia en el servicio.  
Determina la necesidad de contar con personal 
suplente.  

02 
¿Es una suplencia por emergencia? 
SI. Pasa a punto 2.1. 
No.  Pasa a punto 2.2. 

2.1 

Comunica necesidad inmediata al Director de la 
Unidad Administrativa solicitando su autorización 
verbal.  
Pasa a punto 03 

2.2 
Elabora memo solicitando personal para suplencia.   
Solicita validación del Director de la Unidad 
Administrativa.  

Director de la Unidad 

03 

Revisa solicitud de suplencia y firma validando la 
necesidad de suplencia de acuerdo a prioridad en 
el servicio.  
En caso de ser suplencia por emergencia autoriza 
de ser necesario asegurar la continuidad del 
servicio. 
Envía a RRHUA para dar trámite.  

RRHUA 

04 
Recibe solicitud de suplencia para dar trámite a lo 
correspondiente.  
 

05 

Informa al trabajador que vaya a realizar suplencia, 
la unidad en la que deberá presentarse, días y 
horario a cubrir.  
Le solicita acudir para entregar el formato 
correspondiente autorizado para realizar la 
suplencia. 
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Trabajador Suplente 

06 
Se presenta en el servicio dónde realizará la 
suplencia. Realiza registro en el sistema de registro 
de entrada y salida de la unidad o servicio.  

07 
Termina la suplencia y solicita firma del formato de 
solicitud de suplencia al jefe de servicio donde se 
prestó la suplencia.  

08 
Entrega al RRHUA el formato solicitud de suplencia 
firmado de cumplimiento en la unidad o servicio 
cubierto. 

RRHUA 

09 

Valida documentos el formato de suplencia del 
trabajador con los registros electrónicos de 
asistencia. de registro. 
¿Procede el pago? 
 

9.1 

Si.- Captura en sistema de suplencias los pagos 
que correspondan.  
Archiva formato de solicitud de suplencia, 
comprobatorios de suplencia.  
Pasa al punto 10. 
 

9.2 

No.- Solicita al trabajador suplente documentación 
faltante o en su caso al Responsable de la unidad, 
Jefe de Servicio o del Departamento donde se 
realizó la suplencia.  
Regresa al punto 09. 

10 

Genera archivo electrónico y envía vía correo a la 
subdirección de Sistematización del Pago.  
Envía a Director y Administrador de la unidad para 
firma. 

Subdirección de 
Sistematización del 
Pago de la DRH. 11 

Valida y concentra nóminas de todas las Unidades 
Administrativas.  Emite resumen de nómina 
correspondiente a quincena.  
Ver U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para generación de 
nómina.  

12 
Imprime listados de firmas y entrega al RRHUA 
junto con recibos/ talón de pago.  
 

RRHUA 

13 

Recaba las firmas de nómina del personal que 
realizó las suplencias. 
Archiva los documentos. 
Ver U400-DRHSSP-P15 Procedimiento de distribución y 
comprobación de nómina.  
 

FIN 
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DIAGRAMA 
 

8.1 Procedimiento para autorizar el pago de suplencias programadas y por emergencia. 

Subdirectores, Jefes, 

Responsables de 

Servicios 

Director y/o 

Administrador de 

la U.A.

RRHUA Trabajador Suplente

Subdirección de 

Sistematización del 

Pago de DRH

Analiza necesidades 

del servicio, considera 

incidencia, prioridad, 

tiempo y determina la 

necesidad de personal 

suplente. 01

Inicio

Elabora memo 

solicitando suplencia, 

solicita validación del 

Director de U.A 2.2

Memo 

Revisa solicitud de 

suplencia, firma 

validando el 

requerimento.

En suplencia por 

emergencia autoriza si 

debe asegurar la 

continuidad del 

servicio.

 Entrega a RRHUA 

para trámite.03

Memo 

Recibe solicitud de suplencia,  04.

Informa al trabajador que va a realizar 

suplencia, unidad, días, horario a cubrir. 

Entrega formato autorizado de 

suplencia.  05.

Se presenta en el servicio 

donde realizará la 

suplencia. Realiza registro 

de entrada y salida. 06.

Entrega al RRHUA 

comprobatorio de registro y 

cumplimiento de la 

suplencia. 08.

¿Procede el pago? 

09

Valida la documentación de formato 

de suplencia del trabajador con 

registros electrónicos de registro de 

asistencia   09 

NO SI

Solicita a 

trabajador 

suplente 

documentación 

faltante o al 

responsable del 

servicio 

cubierto.8.2

Captura en 

sistema de 

suplencias los 

pagos 

correspondientes.

Archiva formato 

solicitud de 

suplencia. 9.1

Genera archivo electrónico y 

envía via correo a la Subdirección 

de Sistematización del Pago.10.

Nómina de la unidad

Concentra nóminas de 

Unidades Administrativas. 

Emite resumen de nómina 

correspondiente a 

quincena. 12 

Resúmen de nómina 

correspondiente a 

quincena

Ver U400-

DRHSSP-P14 

Procedimiento 

para la 

generacion de 

nómina. 

Imprime listados de firma. 

Entrega al RRHUA junto 

con recibos/talón de 

pago.13

Recaba las firmas de 

nómina de personal que 

realizó suplencias. 

Archiva documentos. 14

Fin

Ver U400-
DRHSSP-P15 
Procedimiento 
de distribución 
y 
comprobación 
de nómina.

¿Es una 

suplencia por 

emergencia? 02
NOSI

Comunica necesidad 

inmediata al Director 

de la Unidad 

Administrativa 

solicitando su 

autorización verbal. 2.1

Formato solicitud de suplencia

Termina la suplencia y 

solicita firma del formato de 

solicitud de suplencia al 

jefe de servicio donde 

presto la suplencia. 07

Formato solicitud de 

suplencia

Formato solicitud de 

suplencia

Formato solicitud de suplencia
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Diciembre del 2014 Elaboración del procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento 

 
ANEXOS 

 

Anexo 1. Catálogo de Motivos para el Pago de Suplencias 
 

Clave Descripción  

SR01 Falta sin justificación. 

SR02 Licencia sin goce de sueldo hasta por 29 días Artículo 154 de las CGT. 

SR03 Licencias médicas expedidas por el ISSSTE Artículo 152 de las CGT. 

SR04 Por sanciones disciplinarias (acumulamiento de retardos) Artículo 250, 
Fracción II y III de las CGT. 

SR05 Por renuncia de contrato. 

 
   Suplencias no Recuperables para la Institución: 

 

Clave Descripción 

NR01 Permisos Económicos Artículo 157 de las CGT. 

NR02 Cuidados Maternos Artículo 156. 

NR03 Exceso de ocupación en el servicio por evento imprevisto, como 
contingencias en las cuales se requiera de un excedente de 
personal para su oportuna atención 

NR04 Beca 

NR05 Licencias médicas por gravidez Artículo 142. 

NR06 Vacaciones por primer periodo vacacional Artículo 139 de las CGT. 

NR07 Vacaciones por segundo periodo vacacional Artículo 139 de las CGT. 

NR08 Vacaciones por estímulos y recompensa Artículo 218 de las CGT. 

NR09 Vacaciones por bajo riesgo Artículo 135 de las CGT. 

NR10 Vacaciones por mediano riesgo Artículo 135 de las CGT. 

NR11 Vacaciones por alto riesgo Artículo 135 de las CGT. 

NR12 Licencias con goce de sueldo Artículo 155 de las CGT. 

NR13 Licencias por matrimonio Artículo 155 Fracción VI de las CGT. 

NR14 Por comisión sindical Artículo 143 Fracción I de las CGT. 

NR15 Por onomásticos Artículo 136 de las CGT. 

 
   CGT.- Condiciones Generales del Trabajo. 
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Anexo 2. Formato de solicitud de suplencias.  
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U400-DRHSRL-P13 Procedimiento para el otorgamiento de licencias con o sin 

goce de sueldo para el personal de base. 
 
 

1.0 OBJETIVO 
 

Recibir y analizar conforme a la normatividad vigente para su autorización o negación en 
su caso, las solicitudes de licencias con o sin goce de sueldo que requieran los 
Trabajadores de base adscritos a  Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  

 
2.0 ALCANCE 
 

Aplica a todos los trabajadores adscritos a  SESEQ, desde que se recibe la solicitud de 
licencia con o sin goce de sueldo, hasta que el trabajador es notificado que puede o no 
gozar de este derecho.  

 
Aplica desde que es comunicada al Encargado de Centralización de Incidencias la baja 
del trabajador y que es capturado el movimiento en el Sistema Integral de Administración 
de Personal (SIAP), hasta que es enviado a la Subdirección de Sistematización del Pago 
para suspender el pago. 

 
3.0 POLITICAS 
 

3.1 De acuerdo a lo que marcan las CGT, las LCGS y LSGS se otorgaran únicamente 
al personal de base federal, estatal y eventual federal. 

3.2 Solamente se concederán las LCGS y LSGS a los trabajadores de base adscritos 
a SESEQ, cuando ocurran circunstancias que el interesado justifique y no afecte 
la prestación del servicio, esto conforme a los Artículos 148,159 y 160 de las CGT.  

3.3 Todo trabajador de base que solicite una LCGS y LSGS, deberá notificarlo en 
tiempo y forma a su jefe inmediato, obteniendo su visto bueno con firma autógrafa 
en la solicitud escrita, siempre y cuando no tenga pendientes relacionados a su 
trabajo. 

3.4 En ningún caso de LCGS se concederá en periodos inmediatos a vacaciones. 
Asimismo, la antigüedad será computada tomando en consideración 
exclusivamente los servicios prestados a SESEQ. 

3.5  Toda gestión de LCGS y LSGS deberá realizarse a través del RRHUA y este a su 
vez con el ECI por la vía oficial correspondiente. (RedSSA o Memorando). 

3.6 Los RRHUA deberán solicitar el número de referencia al ECI de la Subdirección 
de Relaciones Laborales. 

3.7 Se deberá dar respuesta al trabajador, en un término de 5 días hábiles, a partir de 
la fecha que se reciba la solicitud de LSGS o LCGS en los términos de los 
artículos 159 y 160 de las CGT, al vencer este término y de no existir la 
notificación, se considerará autorizada, sin responsabilidad para el mismo. 

3.8  Las LSGS se otorgaran para iniciarse los días primero y dieciséis de cada mes. 
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3.9 Una vez concedida una LSGS para asuntos particulares no será renunciable, 
excepto cuando la vacante no haya sido cubierta interinamente. 

3.10 En caso de que el trabajador requiera regresar a trabajar interrumpiendo con 
esto su LSGS, deberá verificarse si la clave presupuestal está libre para dar 
trámite o en caso de estar ocupada deberá notificar al trabajador que deberá 
esperar 15 días más, en lo que se da aviso al trabajador de contrato que la está 
ocupando para poder darlo de baja. 

3.11 En el caso de que los trabajadores soliciten una prórroga de la licencia, 
deberán hacerlo con 15 días naturales antes de que concluya su LCGS o LSGS. 

3.12 Los trabajadores deberán dar aviso de su reincorporación laboral, por lo menos 
15 días naturales antes de que concluya su LSGS. 

3.13 Cuando un trabajador tenga la necesidad de ocupar su LCGS por 90 días, para 
iniciar con los trámites de pensión, jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios 
o pensión por cesantía en edad avanzada de acuerdo con la Ley del ISSSTE, 
deberá solicitarla por escrito. 

3.14 Cuando el trabajador solicite una LSGS, el Encargado de Movimientos del 
ISSSTE deberá de realizar el aviso de baja del trabajador ante el ISSSTE. 

3.15  Los trabajadores tendrán por derecho 2 meses de atención ante el ISSSTE 
después de una baja, ya sea definitiva o temporal.   

3.16 Concluida una licencia o comisión de las mencionadas en los artículos 149, 
159 y 160 de las  CGT, el trabajador deberá incorporarse a su puesto de base y 
en su lugar de adscripción al siguiente día laborable. 

3.17 Toda información manejada con relación a los trabajadores es contemplada 
con carácter confidencial, fundamentada en capítulo tercero de la Ley Estatal de 
Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

3.18  La autorización de las gestiones de LCGS y LSGS por considerarse como un 
derecho del trabajador de base, será contemplada esta información con carácter 
de reservada. 

 
 
4.0 RESPONSABILIDADES 

 
4.1 Director de Recursos Humanos. 
 
4.1.1   Realizar y controlar la expedición de documentos de identificación personal y 

certificación de servicios, así como promover el goce de las prestaciones 
económicas, sociales y demás servicios laborales a que tiene derecho el servidor 
público adscrito a SESEQ. 

4.1.2  Establecer y vigilar la recopilación documental a través de los Expedientes Únicos 
de Personal,  a fin de conformar  la historia laboral de los trabajadores de 
SESEQ. 

4.1.3  Establecer, promover y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de 
Trabajo y demás normas que regulan la vida laboral.  

4.1.4  Normar, validar, controlar y registrar los movimientos e incidencias de los 
servidores públicos adscritos a SESEQ. 
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4.1.5  Validar con su firma el otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo por 

actividades sindical, comisión oficial, que soliciten los trabajadores de las 
Unidades Administrativas para ocupar un puesto de confianza, para el disfrute de 
una beca o cursar una residencia médica.  

 
4.2 Subdirección de Relaciones Laborales. 

 
4.2.1  Vigilar la aplicación del documento contractual vigente denominado Condiciones 

Generales de Trabajo. 
4.2.2  Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro como un beneficio al servicio que 
presta, aplicando la normatividad vigente. 

4.2.3  Validar con su rubrica el visto bueno para el otorgamiento de licencias con o sin 
goce de sueldo por actividades sindical, comisión oficial o aquellas que soliciten 
los trabajadores de las Unidades Administrativas para ocupar un puesto de 
confianza, para el disfrute de una beca, cursar una residencia médica o aquellas 
establecidas en las CGT. 

4.2.4  Fijar las directrices a efecto de que los trámites y servicios del personal, 
referentes a las licencias, comisiones, becas, préstamos, se efectúen conforme a 
las disposiciones establecidas para tal efecto y con resultados eficientes. 

4.3.5  Coordinar e informar a las Unidades Administrativas sobre el proceso para 
autorización de otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo que soliciten 
los trabajadores de las Unidades Administrativas. 

 
4.3 Subdirección de Sistematización del Pago. 

 
4.3.1 Mantener actualizada la información de plantilla, nómina, recursos y reportes 

correspondientes al ejercicio de los recursos por concepto de pago de sueldos, 
pagos cancelados y reintegrados. 

 
4.4 Área de Captura y Aplicación de Movimientos. Subdirección de 

Sistematización del Pago. 
 
4.4.1  Verificar y capturar  la documentación para movimientos de altas, bajas, 

modificación a datos, pensión alimenticia, descuentos solicitados por el ISSSTE 
y terceros institucionales del personal. 

4.4.2   Llevar a cabo los trámites correspondientes para las reservaciones de plaza y los 
términos de interinato del personal de SESEQ. 

 
4.5 Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa. 

 
4.5.1 Comprobar que los datos en sus archivos sobre la solicitud de LCGS y LSGS 

sobre el tiempo solicitado para dichas licencias pertenece al que tiene derecho 
el trabajador, conforme a su antigüedad, así como también se asegure de que 
sea recurso de base.  
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4.5.2   Revisar que la solicitud de LCGS o LSGS cuente con la documentación 
comprobatoria de la circunstancia justificada conforme a las CGT. 

4.5.3   Solicitar el número de referencia al ECI de la Subdirección de Relaciones 
Laborales para los casos de LCGS, LSGS y bajas. 

4.5.4   Notificar en forma inmediata vía telefónica o vía RedSSA al ECI de la 
Subdirección de Relaciones Laborales,  los movimientos de bajas definitivas y 
temporales de la LSGS en cuanto se tengan de conocimiento y se cuenten con 
los documentos correspondientes. 

4.5.5  Enviar los documentos originales y completos del trámite de baja temporal y 
definitiva al Encargado de Centralización de Incidencias. 

4.5.6  Cumplir con las fechas establecidas en el calendario para la aplicación de 
movimientos, quedando bajo su responsabilidad respetar los tiempos de gestión. 

4.5.7   Integrar los datos solicitados en el memorando de autorización de LSGS del 
personal de  las Unidades Administrativas, para autorización del Director de la 
Unidad.     

4.5.8   Enviar la solicitud del trabajador de prórroga o aviso de reincorporación a la 
Subdirección de Relaciones Laborales para que lo valide y de trámite.   

4.5.9   Notificar del personal que solicita LCGS o LSGS, al director de la unidad 
administrativa de la resolución de la misma.  

4.5.10 Enviar al Encargado de Centralización de Incidencias el original de la solicitud de 
LCGS, LSGS o baja, como soporte de la incidencia del trabajador de base 
debidamente elaborada y autorizada. 

 
4.6 Encargado de Centralización de Incidencias: 

4.6.1  Comprobar en el archivo electrónico correspondiente, que el tiempo de LSGS 
solicitado por el trabajador, sea el que le corresponde de acuerdo a su 
antigüedad  y verifica que cumpla con el requisito de ser  recurso de base.  

4.6.2   Validar que la solicitud de LCGS o LSGS cuente con la documentación 
comprobatoria de la circunstancia justificada conforme a las CGT.  

4.6.3   Otorgar los números de referencia a los RRHUA que se lo soliciten y llevar el 
control de las  LCGS, LSGS solicitadas, autorizadas, negadas y las bajas. 

4.6.4   Notificar por  vía oficial (RedSSA o memorando) al RRHUA sobre la autorización 
o el motivo por el cual ha sido negada la LCGS o LSGS, para que el trabajador 
de base complete  la documentación y trámite faltante o, en caso de negarse la 
licencia se haga de conocimiento del trabajador. 

4.6.5   Elaborar memorando de autorización de LSGS de la Dirección de Recursos 
Humanos Anexo 3, entregar para visto bueno del Subdirector de Relaciones 
Laborales y enviar a firma para autorización del Director de Recursos Humanos, 
marcando una copia para el RRHUA.  

4.6.6  Tramitar el movimiento de baja temporal por LSGS en el área de captura y 
aplicación de movimientos dependiente de la Subdirección de Sistematización 
del pago, a fin de que sea aplicado en el Sistema Integral de Administración de 
Personal. 

4.6.7  Validar que la gestión sobre LCGS o LSGS correspondan a la normatividad 
establecida en las Condiciones Generales de Trabajo vigentes.    
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4.6.8   Resolver en un término no mayor de 5 días hábiles, a partir de la fecha que 

reciba el Encargado de Centralización de Incidencias la solicitud de LCGS o 
LSGS. 

4.6.9   Elaborar la cédula de suspensión de pago anexando los documentos originales 
que respaldan el movimiento de baja temporal, enviando copia de la misma a las 
siguientes áreas: 

 Subdirección de Sistematización del Pago.- Agilizar la cancelación y 
entre en tiempo la suspensión del pago al SIAP. 

 Área de Contrataciones.- Hacer de conocimiento de la vacante temporal 
generada. 

 Área de Servicios al Personal.- Realizar la baja en el ISSSTE. 

 Área de Pagaduría.- Notificar la suspensión del pago. 

 Comisión Mixta de Escalafón.- Hacer de conocimiento de la vacante 
temporal generada. 

 Responsable del Archivo.- Constar el movimiento en el EUP. 

 Minutario de Encargado de Centralización de Incidencias.- Control de 
las bajas realizadas. 

4.6.10 Realizar la gestión oficial de bajas definitivas y temporales ante la Subdirección 
de Sistematización del Pago para su  aplicación. 

4.6.11 Recibir el aviso de reincorporación del trabajador por parte del RRHUA, validarlo 
y darle trámite notificando a la Subdirección de Sistematización del Pago para 
que sean  generados los movimientos aceptados, a fin de que estos sean 
entregados al Encargado de Movimientos del ISSSTE y se dé al trabajador el 
alta correspondiente. 

 

4.7 Trabajador de base:  

4.7.1  Conocer los derechos y obligaciones establecidas en las CGT, así como cumplir 
con las indicaciones, lineamientos y políticas emitidas por la Dirección de 
Recursos Humanos.  

4.7.2   Elaborar y presentar por lo menos con 15 días naturales de anticipación la 
solicitud de LCGS o LSGS junto con la documentación soporte al RRHUA.  

4.7.3   Notificar por escrito su reincorporación a las labores, por lo menos con 15 días 
naturales antes de que concluya su LSGS. 

4.7.4  Presentarse  al término de la LCGS o LSGS a  sus actividades señaladas en su 
lugar de adscripción al siguiente día laborable. 

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
5.1 U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente 

Único de Personal. 
5.2 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al SIAP. 
5.3 Calendario de captura. 
5.4 Memorando de Autorización de LCGS de la Unidad Administrativa. Anexo 1. 
5.5 Memorando de Autorización de LCGS de la Dirección de Recursos Humanos. 

Anexo 2. 
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5.6 Memorando de autorización de LSGS de la Dirección de Recursos Humanos. 
Anexo 3. 

5.7 Cédula de Suspensión de Pago. (De uso electrónico) Anexo 4.   
5.8 Formato de Renuncia. Anexo 5. 
5.9 Formato para reservación de plaza. Anexo 6. 

 
6.0 REFERENCIAS 

 
Ley Federal del Trabajo. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  

Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  

Manual de Organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. Vigente. 

Condiciones Generales de Trabajo. (Vigente). 
 

7.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Procedimiento para tramitar licencia con y sin goce de sueldo para personal de 
base.  
 

RESPONSABLE No. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador de base 1 

Elabora escrito dirigido a la Dirección de Recursos 
Humanos, solicitando la licencia con o sin goce de 
sueldo, exponiendo la justificación, anexando el soporte  
y con la rúbrica de autorización de su jefe inmediato. 
  

Responsable de 

Recursos Humanos en 

Unidad Administrativa 

(RRHUA) 

 

2 

Recibe y revisa que el trabajador sea de base, valida su 
fecha de ingreso para otorgarle los días reales que le 
corresponden así como el soporte de la justificación de 
la licencia. 
¿Procede la licencia? 
 

2.A 
Sí. Solicita vía RedSSA o telefónica al ECI el número de 
referencia. Pasa a la actividad No.3 
 

2.B 

No. Informa vía RedSSA o telefónica al trabajador el 
motivo por el cual no se le puede dar seguimiento a la 
solicitud de la Licencia. 
Fin. 

Encargado de 
Centralización de 
Incidencias (ECI) 

3 
Recibe la solicitud del número de referencia vía 
RedSSA o telefónica, para que lo anote en el 
documento de referencia el RRHUA.  
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Responsable de 
Recursos Humanos en 
Unidad Administrativa 

4 

Recibe el número de referencia vía RedSSA o 
telefónica y se lo agrega al memorando de autorización 
de LCGS o LSGS de la Unidad Administrativa (anexo 1) 
y lo turna al Director de la unidad administrativa para su 
autorización. 
 

Director de la Unidad 
Administrativa 

5 

Recibe memorando de autorización de LCGS o LSGS 
de la Unidad Administrativa Anexo 1, lo revisa, firma y  
turna al RRHUA para su trámite. 
 

Responsable de 
Recursos Humanos en 
Unidad Administrativa 

6 

Recibe, revisa  memorando de autorización de LCGS o 
LSGS de la Unidad Administrativa (anexo 1) y le adjunta 
la solicitud del trabajador en original, junto con el 
soporte de la justificación de la licencia y se lo envía al 
ECI. 
 

Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 

7 

Recibe memorando de autorización de LCGS o LSGS 
de la Unidad Administrativa (anexo 1), la solicitud del 
trabajador en original y el soporte de la justificación de 
la licencia.  
 

8 

Revisa que el  trabajador sea de base, que cumpla con 
el soporte de la justificación de la licencia conforme a 
las CGT, valida su fecha de ingreso para otorgarle los 
días que le corresponden y captura los datos del 
trabajador en archivo electrónico (hoja de Excel).  

9 

Elabora memorando de autorización de LCGS o LSGS 
de la Dirección de Recursos Humanos (anexo 2), 
entrega al Subdirector de Relaciones Laborales para 
visto bueno y recaba la firma de autorización del 
Director de Recursos Humanos. 
 
¿Procede baja temporal o definitiva? 

9.a 

Si: elabora la cédula de suspensión de pagos y lo turna 
al área de captura y aplicación de movimientos. Ver 
U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos 
del personal al SIAP. 
 

9.b 
No: pasa al punto10 
 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
10 

Recibe, revisa y  firma de autorización el memorando de 
autorización de LCGS o LSGS de la Dirección de 
Recursos Humanos (anexo 2)  y lo turna al ECI. 
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Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 
11 

Recibe firmado el memorando de autorización de LCGS 
o LSGS de la Dirección de Recursos Humanos (anexo 
2), saca 2 copias y junto con la original se la entrega al 
RRHUA. 
 

Responsable de 
Recursos Humanos en 
Unidad Administrativa 

12 

Recibe la original para su entrega al trabajador y las 2 
copias, la primera la resguarda y archiva en expediente, 
en la segunda,  firma de acuse de recibido para su 
entrega y resguardo del ECI. 
 

Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 
13 

Recibe acuse de recibido del memorando de 
autorización de LCGS o LSGS de la Dirección de 
Recursos Humanos,  saca copia,  anexa la solicitud del 
trabajador en original, el soporte de la justificación de la 
licencia y  turna mediante memorando al Responsable 
del Archivo del EUP para su integración al expediente 
del trabajador. 
 
Ver: 

 

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente único de Personal. 

Encargado de captura y 
aplicación de 

movimientos de 
Sistematización del Pago 

 

Recibe cédula de suspensión de pago con el soporte 
para efectuar la baja temporal o definitiva, captura,  
revisa. 
 
Ver U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para 
movimientos del personal al SIAP. 
Archiva. 
 
Fin. 

 
DIAGRAMA 
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U400-DRHSRL-P13 Procedimiento para el otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo para el personal 

de base.

Responsable de Recursos 

Humanos en Unidad 

Administrativa

Responsable de Control de 

Incidencias

Área de captura y 

aplicación de 

movimientos

Trabajador

Inicio

El trabajador tramita:

 Licencia con goce de sueldo

 Licencia sin goce de sueldo

 Movimiento Escalafonario

 Renuncia.

Fin

Recibe Documento, valida que 

cumpla con ser recurso de base,   

antigüedad y los días a los que 

tiene derecho.. 

Notifica vía telefónica o por 

Redssa al responsable de 

Control de Incidencias de Oficina 

Central, los movimientos de 

bajas definitivas y temporales. 

Registra en la solicitud el 

número de control otorgado, 

elabora memorandum anexando 

el documento y envía al 

responsable de control de 

incidencias. 

Recibe documentación, revisa 

base de datos para corroborar 

información. 

registra en el 

sistema VBP 

incidencias, 

Envía:

 Documento original al 

trabajador

 Copia al responsable de 

R.H. de U.A.

 Copia archivo para el EUP.

Revisa, elabora el FUM 

de cada movimiento que 

va a ser ingresando en 

el SIAP 

Genera glosa de 

movimiento, para el área 

de validación de 

movimientos.

Envía al responsable de 

archivo  al EUP.

Recibe:

 Notificación de solicitud de 

licencia y otorga número 

de referencia.

 Notificación de suspensión 

de pagos por renuncia. 

 Suspensión de pago por 

movimiento escalafonario

 Renuncia.

Recibe Cedula de 

suspensión de pagos 

con los soportes,  

¿Procede la 

licencia?

Se elabora la 

notificación 

para el 

trabajador

No Si

¿Procede 

suspensión de 

pagos?

Emite la 
cedula de 

suspensión de 
pagos y 

notificación de 
autorización 

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales.

Elabora  la 
notificación de 
autorización  

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales

SiNo

Fin
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 
 
Elaboración del procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 
ANEXOS 

Anexo 1. Memorando de autorización de Licencia con goce de sueldo de la Unidad 
Administrativa. 
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Anexo 2. Memorando de autorización de Licencia con goce de sueldo de la Dirección 
de Recursos Humanos. 
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Anexo 3. Memorando de autorización de Licencia sin goce de sueldo para el 
Interesado. 
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Anexo 4. Cedula de Suspensión de Pago 
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Anexo 5. Formato de Renuncia. 
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ANEXO 6  Formato para reservación de plaza. 
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U400-DRHSSP- P14 Procedimiento para Generación de Nómina. 

 
 

1.0 OBJETIVO 
 

Generar la nómina para remunerar a los trabajadores adscritos a Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro (SESEQ), de acuerdo a las fechas calendarizadas conjuntamente 
con la federación con el propósito de evitar anomalías y retrasos en el pago al personal. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

El presente procedimiento aplica cuando al trabajador se le genera un movimiento y las 
áreas dependientes de la Dirección de Recursos Humanos registran en el SIAP para 
que sean afectadas las percepciones y deducciones del personal. 

 
 

3.0  POLÍTICAS 
 

3.1 Serán consideradas en el proceso quincenal de nómina, para efecto del presente 
documento la nómina federal, regularizada, estatal y la eventual estatal en el 
proceso quincenal de nómina. 

3.2 Las diferentes áreas dependientes de la Dirección de Recursos Humanos deberán 
respetar las fechas establecidas en el calendario vigente,  lo anterior para la entrega 
eficiente de la información y la aplicación oportuna de los movimientos en nómina. 

3.3 El resumen de nómina debidamente firmado por el Director de Recursos Humanos 
y los reportes de pago a terceros institucionales y empresas con convenio,  deberán 
ser entregados al Auxiliar de Validación a más tardar el día anterior al pago de la 
quincena corriente.  

3.4 La nómina complementaria deberá ir firmada por el Director de Recursos Humanos 
y por el responsable de esa nómina de la Unidad Administrativa. 

3.5 Toda información generada de la nómina federal de SESEQ deberá ser entregada 
de forma impresa y en archivo electrónico a la DPNF.  

3.6 Los respaldos definitivos generados en el módulo SIAP serán resguardados en la 
oficina de la Subdirección de Sistematización del Pago durante 5 años en medios 
magnéticos; después de este período se enviarán al archivo de concentración 
correspondiente. 

 
 

4.0  RESPONSABILIDADES 
 

4.1 Subdirector de Sistematización del Pago. 
 

4.1.1 Vigilar la correcta aplicación del presente procedimiento para la elaboración 
de la nómina.  
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4.1.2 Entregar los juegos del cuadro resumen de nómina de suplencias al 

Director de Recursos Humanos para su aprobación. 
 

4.2 Áreas de la Subdirección de Relaciones Laborales. 
 

4.2.1 Recopilar los movimientos del Sistema para el control de incidencias de las 
Unidades Administrativas a fin de generar el archivo de acuerdo a 
calendario.  

4.2.2 Entregar al Encargado de Aplicación de Movimiento de Recursos 
Federal/Estatal, los comprobantes y soportes establecidos para los 
movimientos de personal de acuerdo a calendario establecido. 

 

4.3 Encargado de Generación de Nómina.  
 
4.3.1 Entregar a los terceros institucionales, empresas con convenio y áreas 

involucradas en reportar los movimientos al personal, el calendario donde 
se encuentran las fechas establecidas para que realicen en tiempo y forma 
la entrega de información y archivos de los trabajadores a los cuales se les 
va aplicar el descuento en la quincena, ya que esta información es 
necesaria para iniciar la generación de nómina. 

4.3.2 Reunir electrónicamente los archivos de texto con la información de 
movimientos generados y enviados por las diferentes áreas de la Dirección 
de Recursos Humanos, específicamente por la Subdirección de Relaciones 
Laborales y el Área de Aplicación de Movimientos. 

4.3.3 Verificar vía correo electrónico o mediante el uso  Internet si existe 
actualización del software proporcionado por la DGRHF o por BPM, 
requerida para el proceso de la nómina en el SIAP, antes de realizar las 
prevalidaciones con los movimientos de los trabajadores. 

4.3.4 Descargar en la computadora los archivos comprimidos de la actualización 
del software, ingresar al sistema THEOS, descomprimir la información y 
realizar las pre validaciones de los trabajadores. 

4.3.5 Enviar electrónicamente de manera quincenal los productos de pago y la 
plantilla del personal que labora en SESEQ a la DPNF, de acuerdo a las 
fechas establecidas en el calendario. 

4.3.6 Procesar y enviar a la DPNF las nóminas complementarias de acuerdo al 
calendario. 

4.3.7 Elaborar una Bitácora de procesos anexo 1. por cada nómina y anotar los 
resultados obtenidos de la ejecución de los procesos que le corresponden 
durante la elaboración de la nómina.  

4.3.8 Conservar en el módulo SIAP solo los archivos electrónicos necesarios que 
se utilizarán para los procesos de nómina quincenales. 

4.3.9 Realizar un respaldo completo de las cuentas de trabajo, una vez concluido 
el proceso de cada una de las nóminas, a fin de actualizar las copias de las 
cuentas de trabajo. 
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4.3.10 Realizar respaldos temporales de la información correspondiente a las 

cuentas de trabajo en medios magnéticos durante la generación de la 
nómina y resguardándolos por un periodo no mayor a dos meses.  

4.3.11 Realizar respaldos del sistema operativo THEOS de forma obligatoria por 
seguridad, cada 2 meses para salvaguardar la integridad del equipo. 

 
4.4 Programador de Nómina 

 
4.4.1 Realizar la programación de pagos en efectivo de los trabajadores de las 

Unidades Administrativas solicitaron. 
4.4.2 Actualizar la información de las pensiones alimenticias en la base de datos 

correspondiente. 
4.4.3 Generar e imprimir el listado de pagos en efectivo y entregar al pagador 

habilitado. 
4.4.4 Generar, imprimir y entregar el cuadro resumen de nómina al Subdirector de 

Sistematización del Pago. 
 

4.5 Encargado de Aplicación de Movimientos en Nómina de Recurso 
Federal 
 

4.5.1 Ingresar al módulo SIAP,  de acuerdo a las fechas establecidas en el 
calendario los movimientos del personal federal o,  en fechas específicas 
como el caso de enseñanza (Interna, pasante y residente), de acuerdo al 
Catálogo de movimientos Anexo 6. 

 
4.6 Encargado de Aplicación de Movimientos en Nómina de Recurso 

Estatal 
 

4.6.1 Ingresar  al módulo SIAP de acuerdo a las fechas establecidas en el 
calendario,  los movimientos del personal estatal y de contratos de acuerdo 
al Catálogo de movimientos Anexo 6. 
 

4.7 Auxiliar de Nómina 
 
4.7.1 Recibir los archivos .txt de los terceros institucionales y  de las empresas 

con convenio, con los descuentos a aplicar a los trabajadores en las fechas 
establecidas en calendario y revisar que todos los movimientos nuevos 
contenga la Carta de Visto Bueno Anexo 3 firmada y sellada por el 
Subdirector de Sistematización, el Encargado de Generación de Nómina o 
los RRHUA. 

4.7.2 Entregar el archivo revisado de los movimientos nuevos al Encargado de 
Generación de Nómina para su aplicación. 

4.7.3 Generar los reportes de los totales finales para la elaboración del resumen 
de nómina. 

4.7.4 Generar, imprimir y entregar los archivos de las contabilidades por persona 
al Departamento de Análisis Financieros quincenalmente.  
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4.7.5 Generar, imprimir y entregar quincenalmente los listados de firmas y los 

recibos de pago al pagador habilitado de oficinas centrales. 
4.7.6 Generar, imprimir y entregar quincenalmente los reportes de pago a 

terceros institucionales y contabilidades generales al Auxiliar de Validación. 
4.7.7 Entregar una vez  firmado y autorizado el resumen de nómina por el titular 

de la Dirección de Recursos Humanos,  a las siguientes áreas:  

 Dirección de Finanzas. Para solicitar los recursos necesarios para el 
pago de los conceptos de la nómina de la quincena que corre. 

 Departamento de Contabilidad. Anexando los reportes totales finales. 

 Departamento de Análisis Financieros. Anexa junto los reportes de 
pensiones alimenticias. 

 Área de validación. Anexa también glosa de las nóminas para cotejar 
cifras con las contabilidades. 

 Pagador Habilitado. Anexa comprobación de cifras cuando existan 
pagos en efectivo. 

 Subdirección de Sistematización del Pago. De conocimiento y para 
archivo del acuse de recibido. 

 
4.8 .Pagador Habilitado 

 
4.8.1 Recibir y entregar los listados de firmas y recibos de pago a los RRHUA. 
4.8.2 Proporcionar la responsiva para entrega y comprobación de nómina anexo 4. 

para que los RRHUA escriban la cantidad de listados de firmas y recibos de 
pago que les está entregando, asimismo les indicará la fecha de entrega de 
listados de firmas para su comprobación. 

 
 

5.0 DOCUMENTOS O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS  
 

5.1 U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema 
Integral de Administración del Personal. 

5.2 U400-DRHSSP-P15 Procedimiento para la distribución y comprobación de pago de 
nómina. 

5.3 Bitácora de procesos Anexo 1. 

5.4 Recibo o talón de pago Anexo 2. 

5.5 Carta de Visto Bueno Anexo 3. 

5.6 Responsiva para entrega y comprobación de nómina Anexo 4. 

5.7 Catálogo de Conceptos Anexo 5. 

5.8 Catálogo de Movimientos Anexo 6. 

5.9 Catálogo de motivos de cancelación de cheques Anexo 7. 

5.10 Resumen de nómina Anexo 8. 

5.11 Calendario de Procesos. 
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6.0 REFERENCIAS 
 

6.1 Ley Federal del Trabajo.  
6.2 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
6.3 Ley del Impuesto sobre la Renta.  
6.4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado.  
6.5 Condiciones Generales de Trabajo. Vigentes. 

6.6  Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado  “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  

6.7 Manual de organización de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro.  

 
 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

U400-DRHSSP- P14 Procedimiento para la Generación de Nómina. 
 

RESPONSABLE 
No.  

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Áreas de la Subdirección 
de  Relaciones Laborales 

 
1 

Concentran y revisan que el Sistema “Centralización 
Incidencias”, se encuentre actualizado con los 
movimientos de los RRHUA, para bajar los archivos 
del servidor y envían por correo al encargado de 
generación de nómina, pasa a punto 5.  

Encargado de aplicación 
de Movimientos (Federal / 

Estatal)  
2 

Recibe y registra las solicitudes de modificación de 
acuerdo al   catálogo de movimientos  Anexo 7, y los 
captura en el módulo SIAP de acuerdo al 
calendario, pasa a punto 5. 

Auxiliar de Nómina 
3 

Recibe y revisa los archivos .txt de terceros 
institucionales y de las empresas con convenio, que 
contengan  los movimientos de descuento, así como 
también verifica que los nuevos créditos sean 
acompañados de la Carta de Visto Bueno Anexo 3.  

4 
Envía al Encargado de Generación de Nomina los 
archivos .txt de los movimientos de descuento. 

Encargado de Generación 
de Nómina 

5 

Descarga en la computadora los archivos 
comprimidos para la actualización del software, 
ingresar al sistema THEOS, descomprime la 
información y realiza las pre validaciones de los 
 Trabajadores. 

6 
Recopila y descarga electrónicamente la 
información de los movimientos generados por las 
áreas de Recursos Humanos. 
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Encargado de Generación 
de Nómina 

7 

Conforme se realizan las aplicaciones de los 
movimientos de nómina realiza respaldos (para 
poder subsanar los errores que se presenten) y se 
registran en la bitácora de procesos anexo 1. 
 

8 

Verifica si hay que aplicar pago de prestaciones 
adicionales, en fechas estipuladas para el pago de 
nómina, tales como: Día de madres, día del 
trabajador de la salud, día de reyes, etc. 
 

9 

Confirma que los movimientos aplicados en el 
sistema de nómina sean los reales, corrige en caso 
de existir rechazos en el mismo,  antes de afectar al 
trabajador en su pago de nómina (pre validación). 
 

10 

Genera listados de movimientos aceptados y envía 
vía correo electrónico al Encargado de Movimientos 
en Nómina Federal, Estatal y Relaciones Laborales 
para hacer de su conocimiento. 
 

11 

Solicita al Auxiliar de Nómina que capture las altas 
y/o cambios de números de cuentas  para 
depósitos bancarios. 
 

Auxiliar de Nómina 12 

Captura e imprime reporte de las altas y/o 
modificación de números de cuentas bancarias y 
verifica que los cambios se realicen correctamente, 
envía la información al encargado de Generación 
de Nomina vía correo. 
 

Programador de Nómina 

13 

Revisa con el Encargado de aplicación de 
Movimientos de Nómina las altas o modificaciones 
en pensión alimenticia y las aplica en SIAP. 
 

14 

Genera listado de pensiones filtrando por medio de 
distribución  y forma de pago, genera reporte de 
cifras totales de depósito por banco. 
 

15 

Revisa que no exista duplicidad de datos y que las 
cifras concuerden con los reportes totales de 
depósito por banco y presupuestales, e informa al 
encargado de generación de nómina.  
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Encargado  
de Generación  

de Nómina 

16 

Respalda la información del módulo SIAP de la 
quincena de trabajo y genera los productos de 
pago en el siguiente orden: ordinaria, retroactiva, 
extraordinaria, mandos medios, nivelaciones y 
pensión alimenticia. 

17 
Recibe confirmación final del Área de Validación, 
genera el reporte presupuestal y verifica contra los 
totales finales de todos los productos de pago. 

18 

Revisa cada registro del producto de pago 
verificando que no haya inconsistencias, que los 
totales sean iguales para cargar los productos al 
SIAP y este a su vez se refleje en el histórico de los 
trabajadores.  

Encargado  
de Generación  

de Nómina 

19 
 

Descarga de la cuenta de trabajo original del 
módulo SIAP, los productos de pago y realiza los 
reportes utilizando el SICAPRON, selecciona el 
Estado de la República al que pertenece, la 
quincena de trabajo y los productos de pago a 
cargar. 

20 

Revisa que los reportes de totales finales y los 
reportes presupuestales coincidan para generar 
archivo comprimido con las bases de datos de los 
productos de pago (.zip), e instruye  al auxiliar de 
nómina para escanear los reportes presupuestales. 
Pasa al punto 27. 
 

21 
Realiza el respaldo definitivo, el cual contiene toda 
la información que se proceso en la quincena y las 
librerías.  

22 

Recibe reportes presupuestales escaneados y los 
envía vía correo electrónico junto con archivo 
comprimido con las bases de datos de los 
productos de pago (.zip) a la DPNF. 

23 

Comunica al Programador de Nómina que proceda 
con la carga de productos en las bases de datos 
tomando en cuenta los productos de pagos y 
remesas de pagos cancelados de acuerdo al 
Catálogo de motivos de cancelación de cheques 
Anexo 6, para elaborar el cuadro resumen de 
nómina. 
 

Programador de Nómina  24 

Carga en la base de datos los productos de pago, 
realiza cambio a pago en efectivo en el módulo 
SIAP a los trabajadores que les fueron solicitados 
previamente por medio de correo electrónico de 
parte del Subdirector de Sistematización del Pago. 
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 25 

Genera el cuadro resumen de nómina con la 
información de lo que se pagará en la quincena.  
Realiza una revisión del cuadro resumen de 
nómina con los reportes presupuestales y totales 
finales. 

 26 

Imprime 6 juegos del resumen de nómina cada uno 
con un memorando con el importe total de pago y 
entrega al Subdirector de Sistematización del Pago 
para firma de autorización del Director de Recursos 
Humanos e indica al Auxiliar de Nómina que los 
entregue a las diferentes áreas. 

Auxiliar de Nómina 27 

Recibe juegos del resumen de nómina y 
memorandos, genera contabilidades generales y 
por persona, valida y entrega:    

Contabilidades por Unidad: Al área de 
validación. 
Contabilidades por Persona: Al  
Departamento de Análisis Financieros. 

 28 

Genera reportes de pago a terceros institucionales 
de los siguiente conceptos: 

1. Concepto 46,            
2. Cifras del ISSSTE. (Concepto 02, 04) 
3. Cifras del FOVISSSTE (Conceptos 64, 55, 

66). 
4. Concepto 50. 
5. Concepto 51 y 57. 

Y entrega al Área de Validación y al Programador 
de Nómina para su revisión y validación para 
entregarlos al Departamento de Contabilidad. 
 

 29 

Imprime listados de firmas, recibo/talón de pago 
anexo 2. de todos los productos de pago de la 
quincena y los entrega al Pagador Habilitado. 
 

Pagador Habilitado 30 

Recibe, entrega a los RRHUA listados de firma y  
Recibo/talón de pagos anexo 2 y Responsiva para 
entrega y comprobación de nómina  Anexo 4, 
indicando fecha en que deberán entregar su 
soporte. 
 

Encargado  
de Generación  

de Nómina  
31 

Realiza la limpieza y actualización de los archivos 
del módulo SIAP para trabajar la siguiente 
quincena (proceso posterior)  
 
Fin 
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DIAGRAMA 
 

Clave: U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para la Generación de Nómina

Auxiliar de Nómina

Áreas de 

Relaciones 

Laborales,  Área 

de Aplicación de 

Movimientos de 

Nómina de 

Recurso Federal y 

Estatal

Encargado de Generación 

de Nómina

Pagador 

Habilitado

Programador 

de Nómina

1
Inicio

Ver: 

Procedimiento 

de Validación 

de Nómina

1

Área de Relaciones 

Laborales 

concentra y revisa 

que el Sistema de 

“Centralización de 

Incidencia” este 

actualizado con los 

movimientos de los 

RRHUA para bajar 

los archivos del 

servidor y enviarlos 

por correo al 

encargado de 

generación de 

nómina.
1

Fin

Área de Aplicación 

de Movimientos 

recibe formatos para 

actualización de 

movimientos en 

nómina
2

Descarga en la computadora los archivos comprimidos para la 

actualización del software, ingresa al sistema THEOS, descomprime 

la información y realiza las pre validaciones de los trabajadores. 

Recopila y descarga electrónicamente la información de los 

movimientos generados por las áreas de Recursos Humanos.

Conforme se realizan las aplicaciones de los movimientos de nomina 

van realizando respaldos (para subsanar los errores que se 

presenten) y se registra en la bitácora de procesos.  

Verifica si hay que aplicar pago de prestaciones adicionales, en 

fechas diferentes al  pago quincenal de nómina, tales como: Día de 

madres, día del trabajador de la salud, día de reyes, etc

Confirma que los movimientos aplicados en el sistema de nómina 

sean los reales, corrigiendo en caso de existir rechazos en el mismo 

antes de afectar al trabajador en su pago de nómina (pre validación)                

Genera listados de movimientos aceptados y envía vía correo 

electrónico al Encargado de Movimientos en Nómina Federal, Estatal 

y Relaciones Laborales para hacer de su conocimiento

Solicita al Auxiliar de Nómina que capture las altas y/o cambios de 

números de cuentas  para depósitos bancarios.

Respalda la información del módulo SIAP de la quincena de trabajo y 

genera los productos de pago en el siguiente orden: ordinaria, 

retroactiva, extraordinaria, mandos medios, nivelaciones y pensión 

alimenticia. 

Recibe y revisa los archivos 

.txt de terceros institucionales 

y de las empresas que 

contenga los movimientos de 

descuento, verifica que los 

nuevos créditos contengan la 

Carta de Vo. Bo. Y envía el 

archivo .txt

Recibe confirmación final del Encargado de Validación de Nómina, 

genera el reporte presupuestal y verifica contra los totales finales de 

todos los productos de pago.

Captura e imprime reporte de 

las altas y/o modificación de 

números de cuentas 

bancarios y verifica

Revisa con el Encargado de 

Movimientos de Nómina las 

modificaciones en pensión 

alimenticia

Genera listado de pensiones 

filtrando por medio de 

distribución  y forma de pago, 

genera reporte de cifras 

totales de depósito por 

banco.

Revisa que no exista 

duplicidad de datos y que las 

cifras concuerden con los 

reportes de  totales de 

depósito por banco y 

presupuestales.

Carga en la base de datos 

los productos de pago, 

cambia a pago en efectivo en 

el módulo SIAP a los 

trabajadores que les fueron 

solicitados previamente por 

medio de correo electrónico 

de parte del Subdirector de 

Sistematización del Pago.

Revisa cada registro del producto de pago verificando que no haya 

inconsistencias, que los totales sean iguales para cargar los productos 

al SIAP y este a su vez se refleje en el histórico de los trabajadores. 

Descarga de la cuenta de trabajo original del módulo SIAP, los 

productos de pago y realiza los reportes utilizando el SICAPRON, 

(Selecciona el Estado de la República al que pertenece, la quincena 

de trabajo y los productos de pago a cargar).

Revisa que los reportes de totales finales y los reportes 

presupuestales coincidan para generar archivo comprimido con las 

bases de datos de los productos de pago (.zip), e instruye  al auxiliar 

de nómina para escanear los reportes presupuestales.

Realiza el respaldo definitivo, este respaldo contiene toda la 

información que se proceso en la quincena y las librerías. 

Recibe reportes presupuestales escaneados y los envía vía correo 

electrónico junto con archivo comprimido con las bases de datos de 

los productos de pago (.zip) a la DPNF.

Comunica al Programador de Nómina que proceda con la carga de 

productos en las bases de datos tomando en cuenta los productos de 

pagos y remesas de pagos cancelados de acuerdo al Catálogo de 

motivos de cancelación de cheques, para elaborar el cuadro resumen 

de nómina.

Realiza  la limpieza y actualiza los archivos del módulo SIAP para 

trabajar la siguiente quincena (proceso posterior).

Genera el cuadro resumen 

de nómina con la información 

de lo que se pagará en la 

quincena. Realiza una 

revisión del cuadro resumen 

de nómina con los reportes 

presupuestales y totales 

finales.

Imprime 6 juegos del 

resumen de nómina cada 

uno con un memorando con 

el importe total de pago y 

entrega al Subdirector de 

Sistematización del Pago 

para firma de autorización del 

Director de Recursos 

Humanos e indica al Auxiliar 

de Nómina que los entregue 

a las diferentes áreas.

Recibe juegos del resumen 

de nómina y memorandos, 

genera contabilidades 

generales y por persona, 

valida y entrega:   

Contabilidades por Unidad: 

Al área de validación.

Contabilidades por Persona: 

Al  Departamento de Análisis 

Financieros.

 Y a las diferentes áreas 

correspondientes y archiva 

acuse de recibo.

Genera reportes de pago a 

terceros institucionales de los 

siguiente conceptos:

1.Concepto 46,           

2.Cifras del ISSSTE. 

(Concepto 02SS,04SP,04SS)

3.Cifras del FOVISSSTE 

(Conceptos 64, 55, 66).

4.Concepto 50.

5.Concepto 51 y 57.

Y entrega al Auxiliar de 

Validación y al Encargado de 

Programación para su 

revisión y validación para 

entregarlos al Departamento 

de Contabilidad.

Imprime listados de firmas,  

recibo/talón de pago anexo 2. 

de todos los productos de 

pago de la quincena y los 

entrega al Pagador 

Habilitado.

Recibe, entrega a 

los RRHUA 

listados de firma y  

Recibo/talón de 

pagos anexo 2 y 

Responsiva para 

entrega y 

comprobación de 

nómina  Anexo 4, 

indicando fecha 

en que deberán 

entregar su 

soporte.
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Octubre 2011 Elaboración del procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 
        

ANEXOS 
 

ANEXO 1. Bitácora de procesos. 
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Anexo 2. Recibo/ talón de pago (Comprobante de percepciones y deducciones). 
 

 
Anexo 3. Carta de Visto Bueno. 
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Anexo 4.Responsiva para entrega y comprobación de nómina. 
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Anexo 5. Catalogo de Conceptos 
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Anexo 6. Catálogo de Movimientos de Cancelación de cheques.  
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Anexo 7.  Catálogo de movimientos.  
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Anexo 8. Resumen de Nómina  
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U400-DRHSSP-P15  Procedimiento de distribución y comprobación de 

pago de nómina. 
 

1.0 OBJETIVO. 
 
Entregar la documentación de nómina a los Responsables de Recursos Humanos de  
Unidades Administrativas para que los empleados de SESEQ cuenten con su 
comprobante de pago en tiempo y forma. 
 

2.0 ALCANCE 
 
Aplica al personal de las áreas de la Subdirección de Sistematización del Pago, 
Responsables de Recursos Humanos de Unidades Administrativas,  al personal del  
Departamento de Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas y todos aquellos 
inmersos en el procedimiento de distribución y comprobación de pago de nómina.  

 
3.0 POLÍTICAS 

 
3.1 Los Responsables de Recursos Humanos de las Unidades Administrativas (RRHUA)  

tienen treinta días naturales para realizar la comprobación de la nómina. 
3.2 El Auxiliar de nómina dependiente de la Subdirección de Sistematización del pago 

deberá entregar los comprobantes de pago, listados de firmas y resumen de nómina,  
como mínimo cuatro días antes del pago de la quincena al encargado del área de 
pagaduría. 

3.3 En caso de no haberse realizado el pago quincenal al trabajador,  los listados de 
firmas deberán contener el sello de cancelado aplicado a los pagos no realizados, 
debiendo adjuntarse a los listados, los comprobantes de pago correspondiente.  

3.4 El Departamento de Contabilidad elaborará y entregará al Encargado de 
pagaduría los cheques de pensión alimenticia en un plazo no mayor a tres días 
después de entregada la solicitud por parte del Auxiliar de Nómina dependiente de la 
Subdirección de Sistematización del Pago. 
 

4.0 RESPONSABILIDADES 
 

4.1 Director de Recursos Humanos  
4.1.1 Firmar los oficios de pensión alimenticia para cumplir con lo establecido por 

los Juzgados Civiles. 
 

4.2 Subdirección de Sistematización del Pago  
 

4.2.1  Programador de Nómina 
4.2.1.1 Emitir y entregar en el Departamento de Contabilidad el resumen de 

nómina para la elaboración de los cheques de pensión alimenticia. 
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4.2.2  Auxiliar de Nómina  

4.2.2.1 Generar, imprimir y entregar al área de pagaduría antes de la 
quincena los documentos necesarios para el pago de la nómina. 

 
4.2.3 Encargado de Pagaduría 

4.2.3.1 Notificar vía redssa  a los RRHUA, las fechas y horarios en que 
pueden pasar a recoger la nómina y pensiones alimentarias. 

4.2.3.2 Revisar que las responsivas de las diferentes nóminas estén 
llenadas de manera correcta por cada Unidad Administrativa. 

4.2.3.3 Revisar que los listados de firmas contengan rúbricas originales y 
autógrafas de los trabajadores,  o bien el sello de cancelado en caso 
de que el pago no se haya generado, así como la cancelación del 
recibo/talón de pago. 

4.2.3.4 Elaborar los oficios de las pensiones alimenticias en tiempo para 
cumplir los ordenamientos de los Juzgados civiles. 

4.2.3.5 Custodiar y archivar las comprobaciones de nómina por quincena 
comprobada. 

 
4.2.4 Auxiliar de Pagaduría  

4.2.4.1 Separar los listados de firmas y los recibos/talón de pago, 
anexando a cada juego la responsiva que tiene que llenar el RRHUA. 

4.2.4.2 Entregar los recibos/talón de pago a los trabajadores adscritos al 
edificio de oficina central. 

 
4.2.5  Responsable de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa. 

(RRHUA) 
4.2.5.1 Cumplir con los tiempos establecidos para la recepción de nómina 

(percepciones salariales).  
4.2.5.2 Entregar en el juzgado civil de lo familiar cuando corresponda,  los 

cheques para pago de pensión alimenticia de los trabajadores de 
SESEQ, recabando el acuse de recepción para su comprobación. 

4.2.5.3 Entregar la comprobación de las nóminas en los 30 días naturales 
posteriores a la quincena. 

 
4.2.6 Dirección de Finanzas. Departamento de Contabilidad 

4.2.6.1 Emitir los cheques correspondientes a las pensiones alimenticias 
que se tienen que presentar en los juzgados.   
 

 
5.0 DOCUMENTOS O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS. 

 
5.1  Procedimiento para  Generación de Nómina.  U400-DRHSSP-P14. 
5.2 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 

Administración del Personal U400-DRHSSP-P17. 
5.3 Recibo / Talón de pago Anexo 1  
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5.4 Responsiva Anexo 2 para entregar y comprobación de nómina quincenal, para 

suplencias, tiempo extra, nóminas adicionales, enseñanza 610, pensión 
alimenticia.  

5.5 Listados de firmas. 
 
 

6.0 REFERENCIAS. 
 

6.1 Ley Federal del Trabajo. D.O.F. 30-XI-2012. 
6.2 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. D.O.F. 03-V-2006. 
6.3 Ley del Impuesto Sobre la Renta. D.O.F. 25- V-2012. 
6.4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

D.O.F. 02-IV-2013. 
6.5 Condiciones Generales de trabajo. Vigente.  
6.6 Reglamento interior de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. S.A. 30-I-

2015. 
6.7 Manual de organización de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. Vigente.  

 
 

7.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Programador de 
Nómina. 

1 
Entrega al Departamento de Contabilidad el 
resumen de nómina para la emisión de cheques de 
pensión alimenticia. 

Auxiliar de nómina. 2 

Emite y entrega al Encargado del área de Pagaduría 
los resúmenes de nómina, los listados de firma y los 
recibos/talón de pago anexo 1, de la quincena a pagar 
de las Unidades Administrativas. 

Encargado de 
Pagaduría. 

3 

Recibe  los resúmenes de nómina, los listados de 
firma y los recibos / talón de pago del auxiliar de 
nómina y recibe del Departamento de Contabilidad 
los cheques de pensión alimenticia,  elabora los 
oficios para el pago de pensión alimenticia y recaba 
la firma del Director de Recursos Humanos. Entrega 
al auxiliar de Pagaduría.  

Auxiliar de 
Pagaduría. 

4 

Recibe y separa los oficios de pensión alimenticia, 
los listados y recibos de nómina por recurso y 
unidad,   anotando en archivo electrónico de control 
de nómina las cantidades que recibirá cada Unidad 
Administrativa. 

Encargado 
de Pagaduría. 

5 
Informa vía redssa a los RRHUA la fecha en que se 
realizará la entrega de la nómina. 
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RRHUA 

6 

Acude en la fecha indicada a recoger y contar la 
nómina, registra en las responsivas los documentos 
recibidos en original y copia, así como los cheques de 
pensión alimenticia.  

 

Encargado de 
Pagaduría. 

7 

Revisa que los formatos estén llenados con todos 
los datos de la unidad y de los documentos 
recibidos.  
¿Están correctos? 
 
No. Solicita al RRHUA que verifique la 
documentación para la corrección de la responsiva. 
Regresa a  actividad 4. 
Si. Entrega copia al RRHUA. 
 

RRHUA. 

8 

Los RRHUA de San Juan del Río, Cadereyta y 
Jalpan reciben los cheques de pensiones, los 
cuales van a  ser entregados en el Juzgado de lo 
familiar,   recaban acuse de recibido. 
 

9 

Entregan al trabajador el recibo / talón de pago 
anexo 1,  recabando acuse de recibido en los 
listados de firma.    
 

10 

Recaban el total de firmas en los listados 
entregando el recibo/talón y se procede a 
comprobar la nómina en el área de pagaduría con 
el encargado, anexando la responsiva 
correspondiente anexo 2. 
 

Encargado de 
Pagaduría. 

11 

Revisa que la documentación entregada pertenezca 
a la responsiva correspondiente y que estén 
debidamente firmados o cancelados los pagos. 
¿Es correcta la información? 
 
No. Regresa la documentación al RRHUA para 
revisar e  integrar la información completa. Regresa 
a actividad 10. 
Sí. Archiva la comprobación de pago de la unidad. 
  
Fin 
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DIAGRAMA 

 

U400-DRHSSP-15 Procedimiento para la distribución, entrega y comprobación del pago de nómina

Auxiliar de Nómina
Encargado del área 

de Pagaduría

Auxiliar del área 

de Pagaduría

Responsable de 

Recursos Humanos de 

Unidad Administrativa 

Programador 

de Nómina

Inicio

Entrega al 

Departamento de 

Contabilidad  el 

resumen de nómina 

solicitando los 

cheques de pensión 

alimenticia para que 

los entregue al 

Encargado del área de 

Pagaduría

Entrega documentación al 
Auxiliar del área de 

Pagaduría, para acomodo y 
registro.

Recibe, separa por 
unidad administrativa  
los oficios de pensión 
alimenticia, listados de 
firma  y recibos / talón 
de pago, anotando en 
archivo electrónico de 
control de nómina las 

cantidades para 
entregar. 

Acude en la fecha y 

hora señalada al área 

de pagaduría de 

SESEQ, a recoger y 

contar la nómina, 

llenando y firmando las  

Responsiva 

correspondiente

Revisa que la Responsiva, 
concuerde con las cantidades 
de la documentación soporte y 

el registro  del archivo 
electrónico de control de 

nómina, recibiendo la original.

Realiza el acomodo de la 

documentación, acude a 

los Juzgados de lo 

Familiar a entregar los 

cheques de pensiones y 

recaban acuse de 

recepción

Recibe al trabajador, 

solicita identificación, le 

proporciona el listado de 

firmas y entrega el recibo/

talón de pago 

¿Esta correcta la 

información

Revisa que la documentación 

soporte entregada pertenezca a 

la Responsiva correspondiente

No
Sí

Regresa la 
documentación 

soporte al 
RRHUA para 
que la integre 

de manera 
correcta. 

Entrega Responsiva junto 

con la documentación 

soporte al Encargado del 

área de Pagaduría

Fin

Informa al auxiliar de 

nómina que ya puede 

generar la 

documentación 

comprobatoria del 

pago de nómina

Genera y entrega al 

Encargado del área de 

Pagaduría el resumen 

de nómina, listados de 

firmas y  recibos / 

talón de pago.

1

Recibe resumen de nómina, 

listados de firmas,  recibos / 

talón de pago  y los cheques 

de pensión alimenticia; 

elabora los oficios para los 

pagos de pensión alimenticia 

y recaba la firma del Director 

de Recursos Humanos

Cuando termina de 

separar, informa al 

Encargado del área de 

Pagaduría 

Envía correo electrónico a los 

RRHUA para informarles la 

fecha y hora de entrega

 archiva la 
documentación 
(comprobantes 

de los 
juzgados, 

listado de firma 
y responsiva) 

1
Procedimiento para el ejercicio 

del presupuesto
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS. 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Agosto 2014 Elaboración del Procedimiento.  

   

 
 
ANEXOS 

 
 
 

Anexo 1. Recibo / Talón de Pago (Comprobante de percepciones y deducciones). 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

264/318  

Versión: 
02 

 

 
Anexo 2. Responsivas 
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U400- DRHSRL-P16 Procedimiento para la Integración y Control del Expediente Único 
de Personal. 

 
1.0 OBJETIVO.  
 

Garantizar la integración y control de la información tanto personal como laboral de los 
trabajadores de Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), a través de la 
clasificación, registro y guarda de la misma en el compendio documental denominado 
Expediente Único de Personal (EUP); con el propósito de facilitar su localización y 
consulta en el momento en que se requiera. 

 
 
2.0 ALCANCE 
 

El presente procedimiento es de aplicación general para todo personal involucrado en la 
integración y control de los Expedientes Únicos de Personal. Aplica para todo personal 
considerado como trabajador de SESEQ, que se encuentra registrado en el Sistema 
Integral de Administración de Personal (SIAP); desde su inicio como trabajador, hasta 
su baja contractual. (Toda su historia laboral documentada). 

 
 
3.0 POLITICAS  
 

3.1 Los datos contenidos en el Expediente Único de Personal (EUP), estarán regidos 
por la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro (LEAIGEQ) y no deberán ser divulgados o dados a conocer debido a 
que son considerados como información confidencial por ser datos personales. 

3.2 Se contará con un Responsable de Archivo de Expedientes únicos de Personal 
(RAEUP), para el manejo, resguardo, control, servicio de archivo y resguardo de 
los EUP. 

3.3 El EUP deberá integrarse en el siguiente orden y con los documentos clasificados, 
bajo los siguientes rubros: 
 Documentos básicos:   

 Son los que identifican y avalan la veracidad de los datos que acredita al 
trabajador, de conservación permanente. Normados en el apéndice “A” del 
clasificador documental anexo 2;  

 Documentos personales: 

 Son los formatos primordiales que indican el estatus del personal con la última 
actualización de los movimientos efectuados, de conservación permanente. 
Normados en el apéndice “B” del clasificador documental anexo 2.  

 Documentos laborales: 

 Son los movimientos tramitados durante la vida laboral del trabajador, 
Normados en el apéndice “C” del clasificador documental anexo 2. 
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 Documentos término laboral con SESEQ: 

 Información relacionada con el termino laboral, considerada como reservada en 
tanto dure el proceso de sentencia (Art. 15 inciso III LEAIGEQ); Normados en el apéndice 
“D” del clasificador documental anexo 2.  

 Otros documentos: 

 Información adicional relacionada con los méritos y experiencia del trabajador; 
Normados en el apéndice “E” del clasificador documental anexo 2.  

3.4 En caso de que haya trabajadores foráneos que hayan realizado  cambio de 
adscripción a la ciudad de Querétaro, el Encargado de la Comisión Central Mixta 
de Escalafón deberá turnar mediante memorando el Expediente Único del 
Personal al RAEUP.  
 

 

4.0 RESPONSABILIDADES 

4.1 Director de Recursos Humanos: 

4.1.1 Formular y proponer sistemas de simplificación y manuales administrativos que 
conduzcan a la sistematización, la mejora y la calidad en el servicio, así como 
su actualización permanente.  

4.1.2 Establecer y vigilar la recopilación documental a través de los Expedientes 
Únicos de Personal  (EUP) a fin de conformar la historia laboral de los 
trabajadores de SESEQ. 

4.1.3 Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos de su 
competencia. 

 
4.2 Subdirector de Relaciones Laborales: 

4.2.1 Vigilar la difusión y aplicación del documento contractual vigente, denominado 
Procedimiento para la integración y control del Expediente Único de Personal. 

4.2.2 Elaborar las Actas Administrativas por violaciones a las disposiciones laborales. 
 

4.3 Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa: 
4.3.1 Resguardar la carpeta de control temporal de cada trabajador. 
 

4.4 Responsable del Archivo de EUP: 
4.4.1 Acordar con el Subdirector de Relaciones Laborales, el planteamiento y las 

posibles soluciones de los asuntos relacionados con el Archivo. 
4.4.2 Gestionar los recursos e insumos necesarios para la ejecución de las 

actividades.  
4.4.3 Establecer proyectos de mejora o iniciativas que permitan mantener 

actualizado el archivo permitiendo con esto brindar un mejor servicio. 
4.4.4 Establecer estrategias necesarias para preservar el control del archivo o en su 

caso generar programas de mejora, difundiendo programas de prevención de 
riesgos al personal del Área, mediante cursos de capacitación, simulacros de 
evacuación, etc. 

4.4.5 Informar al Subdirector de Relaciones Laborales la elaboración de Acta 
administrativa por extravío del EUP. 
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4.4.6 Procesar, elaborar y entregar reportes periódicos que incluya informe de EUP 
extraviados y el respectivo seguimiento a la Dirección de Recursos Humanos. 

 
4.5 Personal del Archivo de EUP: 

 
4.5.1 Revisar que la documentación recibida sea legible para su respectivo archivo y 

guarda en el EUP. 
4.5.2 Usar los formatos apropiados y oficiales para evitar desperdicio de papelería. 
4.5.3 Contar con registros de control para facilitar el ingreso, apertura o baja de EUP, 

en el área de archivo. 
4.5.4 Generar número consecutivo del archivo y estructurar apertura de EUP con 

letra legible. 
4.5.5 Registrar y capturar la información y datos necesarios sin errores ortográficos 

en la base de datos electrónica denominada “plantilla electrónica de personal 
para el EUP” en el SCIEUP. 

4.5.6 Escanear y guardar la información en el SCIEUP, para mantener actualizado el 
SCDRH. 

4.5.7 Archivar el EUP por recurso y en orden alfabético por apellido paterno. 
4.5.8 Incorpora el EUP al archivo general, de acuerdo al CDA en el anaquel asignado 

de acuerdo a los diferentes tipos de recursos. 
4.5.9 Asegurar la inexistencia de EUP antes de abrir otro para evitar duplicarlos. 
4.5.10 Hacer la corrección o unificación al detectar duplicidad o error en los EUP de 

inmediato para un mejor control y manejo del archivo. 
4.5.11 Confirmar que los EUP corresponden a la misma persona a fusionar, revisando 

dentro de cada uno de ellos que los antecedentes coincidan. 
4.5.12 Atender la solicitud de préstamos de EUP, solicitados por las diferentes áreas. 
4.5.13 Atender las solicitudes y agilizar el préstamo de EUP, requeridos para efectos 

oficiales o legales. 
4.5.14 Archivar el EUP que le fue entregado por cambio de adscripción, por parte del 

Encargado de la Comisión Central Mixta de Escalafón. 
4.5.15 Agrupar los documentos en cada EUP de acuerdo al CDA, y deberán 

integrarse en orden cronológico a partir del ingreso del servidor público a 
SESEQ, respetando el rubro de identificación establecido. 

4.5.16 Dar mantenimiento a expedientes vigentes que se encuentran deteriorados, 
efectuando las reparaciones que sean necesarias para mantenerlos en 
adecuadas condiciones de conservación (cambio o refuerzo de carpetas, 
broches, etiquetas, etc.).Atender las indicaciones e instrucciones del RAEUP y 
dar seguimiento hasta la conclusión de lo solicitado. 

 

 
5.0 DOCUMENTOS O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
 

5.1 U400-DRHSRL-P01 Procedimiento para selección de personal. 
5.2 U400-DRHSRL-P02 Procedimiento para la contratación de personal. 
5.3 U400-DRHSRL-P03 Procedimiento para la contratación de personal eventual. 
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5.4 U400-DRHSRL-P04 Procedimiento para los movimientos de alta, modificación y 
baja de los trabajadores ante el ISSSTE. 

5.5 U400-DRHSRL-P05 Procedimiento para gestionar seguro institucional, guardería, 
anteojos, licencia de conducir y tesis.  

5.6 U400-DRHSSP-P06 Procedimiento para elaborar finiquitos o liquidaciones. 
5.7 U400-DRHSRL-P07 Procedimiento para obtener calificación técnica de riesgo de 

trabajo  ante el ISSSTE. 
5.8 U400-DRHSRL-P08 Procedimiento para otorgar los derechos adicionales (C-30). 
5.9 U400-DRHSRL-P09 Procedimiento para la inscripción y liquidación del ciclo 

completo o anticipado del FONAC Y FONAE. 
5.10 U400-DRHSRL-P10 Procedimiento de la comisión central mixta de escalafón y 

gestiones para cambios de adscripción y permutas. 
5.11 U400-DRHSRL-P11 Procedimiento para elaboración y expedición de la Hoja Única 

de Servicios del ISSSTE.  
5.12 U400-DRHSRL-P13 Procedimiento para el otorgamiento de licencias con o sin goce 

de sueldo para el personal de base.  
5.13 Lineamientos para la Integración, Manejo y Conservación del Expediente Único de 

Personal de Servicios de Salud del Estado de Querétaro Anexo 1. 
5.14 Clasificador documental Anexo 2. 
5.15 Vale para Préstamo de Expedientes Anexo 3. 
5.16 Memorando. 

 
 
 
6.0 REFERENCIAS 
 

6.1 Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  

6.2 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  

6.3 Ley de archivos del Estado de Querétaro.  

6.4 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 

6.5 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  

6.6  Condiciones Generales de Trabajo. Vigentes.  
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7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 U400-DRHSRL-16 Procedimiento para la Integración del EUP de primera vez o para 
trabajador foráneos por cambio de adscripción. 

 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Encargado de Selección 
de Personal / 

Encargado de la 
Comisión Mixta de 

Escalafón 

1 

Envía con memorando la documentación del trabajador 
contratado. En caso de que se trate de un trabajador 
foráneo por cambio de adscripción, el encargado de la 
Comisión Mixta de Escalafón enviara lo referente al 
área de Archivo para su integración al EUP. 

 

Responsable de Archivo 
del EUP y personal que 

labora en el área 
destinada a archivo 

 

2 

Acusa recepción de los documentos remitidos por el 
área de Selección de Personal o por el Encargado de la 
Comisión Mixta de Escalafón para integrar formalmente 
el EUP. 

 

3 

Revisa que la documentación recibida sea legible para 
archivo, genera número consecutivo,  estructura la 
carpeta con sus separaciones de acuerdo al 
clasificador documental de archivo para la apertura del 
EUP. 
 

4 

Crea nueva carátula con la información señalada en los 
Lineamientos Internos del EUP y ordena los 
documentos recibidos. 
 

5 

Captura la información necesaria en la base de datos 
electrónica denominada “digitalización de expedientes 
SESEQ”. 
 

6 
Escanea y guarda la información en el expediente, para 
mantener actualizada la información. 
 

7 

Incorpora el EUP al archivo general, en el anaquel 
asignado de acuerdo a los diferentes tipos de recursos. 

 

Fin 
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DIAGRAMA. 
 

U400-DRHSRL-P16  

8.1 Procedimiento de integración del EUP de primera vez o para trabajador 

foráneo por cambio de adscripción

Responsable de Archivo del EUP y 

personal que labora en el área destinada al 

archivo

Encargado de Selección de Personal / 

Encargado de la Comisión Mixta de Escalafón

Inicio

Envía con memorando la documentación 

del trabajador contratado. En caso de que 

se trate de un trabajador foráneo por 

cambio de adscripción, el encargado de la 

Comisión Mixta de Escalafón enviara lo 

referente al área de Archivo para su 

integración al EUP

1

Acusa recepción de los 

documentos remitidos por el área 

de Selección de Personal o por el 

Encargado de la Comisión Mixta 

de Escalafón para integrar 

formalmente el EUP

Fin

Revisa que la documentación 

recibida sea legible para su 

respectivo archivo, genera número 

o consecutivo del archivo y 

estructura apertura del EUP

Crea nueva carátula con la 

información señalada en los 

LIEPS y ordena los documentos 

recibidos.

Captura la información necesaria 

en la base de datos electrónica 

denominada «digitalización de 

expedientes SESEQ»

Escanea y guarda la información 

en el expediente, para mantener 

actualizada la información.

Incorpora el EUP al archivo 

general, en el anaquel asignado 

de acuerdo a los diferentes tipos 

de recursos.
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Procedimiento para la actualización e integración histórica de documentos 
en el EUP. 

 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Encargados de las 
diversas Áreas 
de la Dirección  

de Recursos Humanos, 
Responsables y 

Encargados adscritos a la 
Dirección de Recursos 

Humanos 

1 

Viene de Documentos y Procedimientos:  
U400-DRHSRL-P01, U400-DRHSRL-P02, U400-DRHSRL-
P03,U400-DRHSRL-P04, U400-DRHSRL-P05, U400-
DRHSSP-P06,U400-DRHSRL-P07, U400-DRHSRL-P08, 
U400-DRHSRL-P09, U400-DRHSRL-P10 , U400-
DRHSRL-P11y U400-DRHSRL-P13 
 
Envían con memorando y debidamente relacionados al 
RAEUP, los diversos documentos que deberán ser 
integrados al EUP, para su resguardo (Cambios de 
adscripción, movimientos escalafonarios, etc,). 
 

Responsable de Archivo 
del EUP y personal que 

labora en el área 
destinada a archivo 

 

2 

Recibe memorando y revisa que los documentos para la 
integración y guarda al EUP se encuentren dentro de los 
parámetros normativos. 
¿Es correcta la información? 
 

2.A 

No. Avisa los Responsables y Encargados adscritos a la  
Dirección de Recursos Humanos y devuelve 
documentación correspondiente, informándoles la razón 
de porque no cubren los requisitos para integrarlos. 
Pasa al punto 1. 
 

2.B 

Si. Sella memorando, firma de recibido y entrega acuse 
al Responsable o encargado adscritos a la Dirección de 
Recursos Humanos.  
 

3 

Localiza el expediente, escanea la documentación y la 
integra en el apartado que le corresponde de acuerdo al 
clasificador documental. 
 

4 

Resguarda el EUP del trabajador en orden cronológico 
ascendente en el anaquel correspondiente para su 
conservación.  
 
Fin 
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DIAGRAMA.  
 

 

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente Único de Personal

8.2 Procedimiento para la actualización e integración histórica de documentos en el EUP

Responsable de Archivo

del EUP y personal que labora 

en el área destinada a archivo

Encargado de Selección 

de Personal /

Encargado de la Comisión Mixta de 

Escalafón

Sí

Localiza e integra la documentación al EUP 

correspondiente

Resguarda el EUP del trabajador en orden 

cronológico ascendente en el anaquel 

correspondiente para su conservación

Sella memorando, firma de recibido y entrega 

acuse al Responsable o encargado adscritos 

a la Dirección de Recursos Humanos

Fin

Recibe memorando y revisa que los 

documentos para la integración y guarda al 

EUP se encuentren dentro de los parámetros 

normativos

Avisa los Responsables y Encargados 

adscritos a la  Dirección de Recursos 

Humanos y devuelve documentación 

correspondiente, informándoles la razón de 

porque no cubren los requisitos para 

integrarlos. Pasa al punto 1

4

Envían con memorando y 

debidamente relacionados al RAEUP, 

los diversos documentos que entrega 

para ser integrados al EUP, para su 

resguardo (Cambios de adscripción, 

movimientos escalafonarios, etc,)
2.A

2.B

3

2

Viene delViene de Documentos y 

Procedimientos:

U400-DRHSRL-P01, U400-DRHSRL-P02, 

U400-DRHSRL-P03, U400-DRHSRL-P04, 

U400-DRHSRL-P05, U400-DRHSSP-P06, 

U400-DRHSRL-P07, U400-DRHSRL-P08, 

U400-DRHSRL-P09,  U400-DRHSRL-P10

 y U400-DRHSRL-P11

1

¿Es correcta la 

información?

No
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

 
ANEXOS. 
 
ANEXO 1.          LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, MANEJO Y CONSERVACIÓN 

DELEXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE QUERETARO 

 
PRESENTACIÓN 
 

Tanto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
publicada en el 2002 como la Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el 
Estado de Querétaro  publicada en el 2002 y reformada el 09 de Noviembre de 2012, 
establecen como uno de los principales objetivos mejorar la organización, clasificación y 
manejo de los documentos, por lo que es indispensable que Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro,  establezcan los criterios para el manejo y conservación de la 
documentación del personal. 

 
Por lo anterior,  la Dirección de Recursos Humanos a través de la Subdirección de 
Relaciones Laborales emite los presentes “Lineamientos para la Integración, Manejo y 
Conservación del Expediente Único del Personal de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro”, los cuales permitirán a las diversas áreas de la Entidad, tener un criterio 
uniforme para la integración y conservación del expediente del personal. 
  
Los presentes lineamientos forman parte de la base documental de la Dirección de 
Recursos Humanos de SESEQ, los cuales entraran en vigor a partir de la fecha de firma 
por parte de las autoridades competentes, dejando sin efecto los anteriores y aplicándose 
de manera obligatoria para todo el personal y áreas involucradas en el manejo de 
documentos del personal. 
 
ANTECEDENTES 
 
La documentación del personal referente a los  recursos estatales y personal eventual, ha 
estado siempre bajo integración y custodia de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
no así en lo que se refiere a los recursos federales, los cuales, hasta 1994 estuvieron a 
cargo de la Federación, momento en el cual se presentó la descentralización de Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro de la Secretaría de Salud Federal. Fue en este 
momento cuando se comenzó la integración y conservación de la documentación referente 
a los recursos federales bajo cargo de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
 
 

Revisión Fecha Descripción del cambio 

A 30 Enero de 2009 Elaboración del Procedimiento. 

B Julio 2015 Actualización del procedimiento. 
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Sin existir algún lineamiento que regulara la integración y control de los Expedientes 
Únicos de Personal (EUP), se procedía a realizar la integración de los EUP de acuerdo al 
criterio de la autoridad a cargo en ese momento, motivo por el que los expedientes podían 
diferir en cuestión de formatos o de la documentación requerida. Derivado de esto, existen 
expedientes que cuentan con documentación requerida por la federación y que en su 
momento no se requerían o no era la misma para los recursos estatales o eventuales. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se origina la necesidad apremiante de considerar y 
elaborar los presentes lineamientos,  así darse a la tarea de llevar a cabo la revisión y 
actualización de los expedientes, a fin de que en la medida de lo posible queden bajo los 
mismos criterios, establecidos en el presente documento.  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios necesarios para la correcta integración, manejo y conservación de 
los Expedientes Únicos del  Personal, con la finalidad de optimizar aquellos procesos 
administrativos en los cuales sea precisa la consulta de los mismos,  delimitar  
responsabilidades de las áreas involucradas en la integración y manejo de los expedientes 
y establecer mecanismos que permitan dar cumplimiento a las leyes y normativa existente 
referente a la protección de datos y la transparencia de la información contenida en los 
expedientes de los servidores públicos. 

 
 
CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL 
 
Para efectos de los presentes Lineamentos para la integración, manejo y 
conservación del Expediente Único de personal de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, para la custodia y manejo de la documentación que genere el personal 
durante su vida laboral dentro de SESEQ, deberá integrarse de la siguiente forma: 
 

I. El Expediente Único de Personal (EUP) deberá contener los documentos básicos 
referentes a  los antecedentes personales y laborales de los Servidores Públicos de 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, mismos que serán controlados y 
resguardados en el área de Archivo ubicada en el edificio de Oficinas Centrales 
como parte de la Subdirección de Relaciones Laborales dentro de la Dirección  de 
Recursos Humanos.  

II. El EUP deberá conservarse durante toda la trayectoria laboral del servidor público 
dentro de SESEQ y cinco años más de guarda precautoria al causar baja de la 
Entidad. 

III. Será responsabilidad del personal que labora en el área destinada al Archivo Único 
de Personal la conservación, integración durante la trayectoria laboral del servidor 
público dentro de SESEQ,  así como revisión de EUP cada 12 meses. 

IV. Para integrar, conservar y revisar los expedientes, el personal que labora en el área 
destinada al  Archivo Único de Personal estará regido por el contenido de estos 
lineamientos. 
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V. El área de Selección de Personal perteneciente a la Subdirección de Relaciones 
Laborales será la responsable de solicitar al personal de nuevo ingreso la 
documentación necesaria que deberá contener el EUP. 

VI. La documentación solicitada para el ingreso del Servidor Público a SESEQ, se 
integrará en el EUP en copias una vez cotejadas con el original, las copias deberán 
ser legibles y presentarse sin alteraciones. 

VII. El Responsable de Archivo del EUP y personal que labora en el área destinada a 
archivo, perteneciente a la Subdirección de Relaciones Laborales, serán los 
encargados de aperturar el Expediente Único del Personal de manera inmediata y 
anexar la documentación que se genere derivada del ingreso de personal como 
servidor público, de acuerdo a los presentes lineamientos. 

VIII. La Subdirección de Relaciones Laborales será la única Unidad Administrativa 
responsable de contribuir a la integración del EUP,  por lo que entregará al 
Responsable del Archivo Único de Personal  de forma oficial, los documentos 
requeridos para la conformación del EUP que se reciban y se generen en las 
diferentes áreas. 

IX. Cuando el trabajador requiera hacer alguna modificación o actualización en su 
expediente, deberá notificarlo y realizarlo única y exclusivamente por medio de la 
Subdirección de Relaciones Labores, sobre todo tratándose de RFC, CURP, nombre, 
dirección, cursos tomados, etc., mismos que deberán ser integrados a su expediente.  

X. El área determinada para el resguardo del Archivo Único de Personal deberá poseer 
un listado de los funcionarios y servidores públicos autorizados para requerir en 
préstamo los EUP y listado de los servidores públicos autorizados para recibir en 
préstamo los EUP. 

XI. El préstamo del EUP se realizará por medio del llenado del Vale para Préstamo de 
Expedientes y será entregado únicamente al servidor público previamente 
autorizado. 

XII. Aquellas áreas que soliciten en préstamo el EUP, serán responsables de garantizar 
la confidencialidad de los datos personales, evitando su alteración, perdida y 
transmisión, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 
Gubernamental del Estado de Querétaro, en caso de que incurra en alguna falta 
serán acreedores a las sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

XIII. Los Expedientes Únicos de Personal son propiedad de SESEQ, por lo que al estar 
bajo su resguardo, el préstamo de los mismos es estrictamente confidencial. a 
excepción de los casos en que se requiera para sustentar  procedimientos de 
carácter judicial y/o administrativos, que estén en proceso por la Coordinación 
Jurídica y/o el Órgano Interno de Control, quienes también deberán extender el Vale 
para Préstamo de Expedientes correspondiente. 

XIV. Aquel trabajador que requiera solicitar únicamente su Expediente Único de Personal, 
deberá contar con visto bueno del Subdirector de Relaciones Laborales, previa 
justificación de su solicitud.  
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XV. Posterior al préstamo de cualquier EUP, se tendrá un plazo máximo de devolución de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de préstamo señalada en el Vale 
para Préstamo de Expedientes, pudiendo prorrogarse el préstamo por la misma 
cantidad de días,  siempre y cuando realice el llenado de un nuevo formato de 
préstamo y se cuente con la autorización correspondiente. 

XVI. En caso de no llevarse a cabo la devolución del Expediente Único de Personal, o 
presentarse extravío del mismo, el Responsable del Archivo del EUP,  informará por 
escrito al Subdirector de Relaciones Labores para que se levante el acta 
administrativa correspondiente haciendo del conocimiento de dicho acto al Órgano 
Interno de Control de SESEQ. 

XVII. Cuando el trabajador cause baja de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, los 
Responsables de recursos humanos e incidencias de las Unidades administrativas y 
de Oficina central, deberán informar a la Subdirección de Relaciones Laborales, a fin 
de que se tramite la baja correspondiente y  sea turnado al Responsable de Archivo 
del EUP para que integre al expediente y sea movido al módulo de personal inactivo.  

XVIII. En caso de realizarse el cambio de adscripción foráneo de algún Servidor Público de 
SESEQ,  el área de Archivo Único de Personal, entregará con memorando el 
expediente completo al  Subdirector de Relaciones Laborales para que sea enviado a 
la nueva área de adscripción del trabajador. 

XIX. Los documentos que integran el Expediente Único de Personal se agruparan de 
acuerdo al Clasificador Documental de Archivo (CDA) Anexo 2.  

XX. Los documentos deberán ser integrados en orden cronológico a partir del ingreso del 
servidor público a SESEQ, respetando el rubro de identificación establecido. 

XXI. Aquellos documentos que por la fecha de ingreso del servidor público no fueron 
integrados en su momento en su Expediente Único de Personal,  y que  a la fecha no 
hayan sido recabados por la naturaleza de los mismos, se acreditarán mediante el 
formato de documentos faltantes del personal que ingresó antes del 31 de Diciembre 
del 2013, mismo que se integrarán debidamente en cada expediente que así lo 
requiera. 
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Anexo 2. Clasificación documental de Archivo (CDA) de SESEQ 
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Anexo 3. Vale para préstamo de expedientes 
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U400-DRHSRL-P17 Procedimiento para movimientos del personal al 
Sistema Integral de Administración  del Personal. 

 
 

1.0 OBJETIVO 
 

Registrar en el Sistema Integral de Administración del Personal (SIAP), los movimientos 
de nómina que afecten el aspecto laboral del trabajador, actualizando el historial de 
cada trabajador lo cual permita generar la nómina de forma correcta.  

 
 

2.0 ALCANCE 
Aplica desde la contratación del trabajador dado de alta en el SIAP, la captura de las 
modificaciones que tenga el trabajador por las diferentes áreas involucradas en el proceso 
de la Dirección de Recursos Humanos, hasta el término de la relación laboral. 

 
 
3.0 POLÍTICAS 

3.1 Las diferentes áreas de la Dirección de Recursos Humanos deberán respetar 
las fechas establecidas en el Calendario para aplicación de movimientos. 

3.2 Los Responsables de Recursos Humanos en Unidad Administrativa (RRHUA), 
deberán apegarse a las fechas de entrega establecidas en el calendario,  para 
que puedan ser afectados los movimientos de aplicación en la quincena.  

3.3 La Subdirección de Sistematización del Pago deberá alinearse a las 7 fechas 
anuales de captura que establece y envía la Dirección General de Recursos 
Humanos a nivel Federal, para la aplicación de movimientos de pasantes y 
médicos residentes en el SIAP. 

3.4 Los respaldos definitivos generados en el SIAP serán resguardados en medios 
magnéticos durante 5 años, dentro de la Subdirección de Sistematización del 
Pago; después de este periodo se enviarán al archivo de concentración 
correspondiente. 

 
4.0 RESPONSABILIDADES 

 
4.1 Director de Recursos Humanos: 

 
4.1.1 Respaldar con firma autógrafa cada movimiento que se ingresa al 

SIAP. 
 

4.2 Subdirección de Relaciones Laborales: 
 

4.2.1 Atender y tramitar a la brevedad cualquier gestión que le sea 
solicitada por el trabajador para realizar la actualización  en su 
registro, de acuerdo al catálogo de movimientos.  
 
 



 

 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Fecha de Emisión: 
Mayo 2015 

Fecha de Validación: 
Octubre 2015  

Emitido por: 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar. 
Director de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

Aprobado por: 

Dr. Alfredo Gobera  Farro.  
Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro 
 

Clave:  

 
U400-DRH-MP-01  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

282/318  

Versión: 
02 

 

 
4.2.2 Entregar toda la documentación soporte que se requiera para 

sustentar los movimientos en el sistema de nómina SIAP de 
acuerdo al calendario para aplicación de movimientos. 

 
4.3 Responsables de Recursos Humanos de Unidades Administrativas 
(RRHUA): 
 

4.3.1 Atender y tramitar a la brevedad la gestión que les sea solicitada 
por el trabajador para realizar cualquier cambio de los existentes en 
el Catálogo de movimientos. 

 
4.4 Encargado de Aplicación de Movimientos en Nómina Federal: 
 

4.4.1 Ingresar quincenalmente al SIAP los movimientos del personal 
federal en las fechas establecidas en el calendario. 

4.4.2 Elaborar el FUMP correspondiente a cada movimiento ingresado en 
el SIAP del personal federal. 

4.4.3 Llevar a cabo los trámites correspondientes para las reservaciones 
de plaza del personal federal de SESEQ. 

4.4.4 Entregar glosa de movimientos al Área de Validación de la 
Subdirección de Sistematización del Pago de manera quincenal 
anexando la documentación soporte. 

4.4.5 Enviar al Responsable del Archivo del Expediente Único de 
Personal el FUMP para integrarlo al Expediente del trabajador.  

 
4.5 Encargado de Aplicación de  Movimientos en Nómina Estatal: 
 

4.5.1 Ingresar quincenalmente al SIAP los movimientos del personal 
Estatal o Eventual Estatal. 

4.5.2 Revisar que la Cédula Interna de contratación de personal eventual 
estatal contenga anexas las copias del acta de nacimiento, CURP y 
Registro Federal de Contribuyentes del personal de nuevo ingreso 
o en caso de reingreso es suficiente la cedula de contratación. 

4.5.3 Llevar a cabo los trámites correspondientes para las reservaciones 
de plaza del personal de SESEQ. 

4.5.4 Entregar glosa de movimientos al Área de Validación de la 
Subdirección de Sistematización del Pago de manera quincenal 
anexando la documentación soporte. 

 
4.6 Encargado de Generación de Nómina. 

 
4.6.1 Enviar de manera electrónica los reportes de movimientos 

aceptados a los Responsables de Movimiento en Nómina Estatal, 
Federal y a la Subdirección de Relaciones Laborales, para  validar 
la correcta captura. 
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4.6.2 Respaldar la información del SIAP antes de afectar y después de 

afectar. 
4.6.3 Enviar los listados generados después de las afectaciones de 

movimientos aceptados a la Subdirección de Relaciones Laborales 
para informar de los movimientos que fueron aplicados en la 
quincena. 

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS  RELACIONADOS 

 
5.1 U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para generación de nómina.  
5.2 Formato Único de Movimiento de Personal Federal (FUMP) Anexo 1. 
5.3 Catálogo de movimientos Anexo 2. 
5.4 Calendario para aplicación de movimientos. Anexo 3 
5.5 Cédula Interna de contratación Anexo 4. 

 
6.0 REFERENCIAS 

 
6.1 Ley Federal del Trabajo.  
6.2 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
6.3 Ley Federal del ISSSTE.  
6.4 Condiciones Generales de Trabajo. Vigentes. 
6.5 Manual de organización SESEQ.  

 
7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 

RESPONSABLE 
No. 
ACT 

DESCRIPCIÓN. 

Área de Aplicación  
de Movimientos 

1 

Recibe, verifica y registra en una relación de 
correspondencia toda la información de las 
peticiones de movimientos de personal de las 
diferentes áreas de Recursos Humanos, ISSSTE  
y FOVISSSTE. 

2 

Separa las peticiones dependiendo el tipo de 
recurso y envía al Encargado de Aplicación de 
Movimientos Federal o Estatal según 
corresponda. 

Encargados de Aplicación  
de Movimientos Federal/ 

Estatal 

3 

Verifica los datos del documento soporte para ver 
si corresponde el movimiento al trabajador de 
acuerdo a la documentación adjunta. 

¿Corresponde el movimiento al trabajador de 
acuerdo a su documentación? 

3.1 
Si: Aplica el movimiento de acuerdo a las fechas 
establecidas en el Calendario para aplicación de 
movimientos para la captura. 
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 3.2 
No: Informa a las áreas de aplicación de 
movimientos que estará pendiente hasta la 
integración correcta de información.  

Encargados de Aplicación  
de Movimientos Federal  

y Estatal 
4 

Prevalida que los movimientos  estén aplicados 
correctamente y notifica  al Encargado de 
Generación de Nómina para continuar  con la 
afectación.  

Encargado de Generación  
de Nómina 

5 Efectúa respaldo del SIAP. 

6 
Realiza las afectaciones para aplicar los 
movimientos capturados a los trabajadores en el 
SIAP. 

7 
Genera el respaldo de la información del SIAP 
después de afectar los movimientos. 

8 
Envía de manera electrónica a los Encargados de 
Aplicación de Movimientos Estatal y Federal los 
listados de movimientos aceptados. 

Encargados de Aplicación  
de Movimientos Federal / 

Estatal 
 

9 

Recibe y revisa. 

¿Los movimientos han sido afectados 
correctamente? 

9.A 
No. Informa al Encargado de Generación de 
Nómina para que con el respaldo anterior,  registre 
en el módulo SIAP, regresa al punto 5  

9.B 
Si. Informa al Encargado de Generación de 
Nómina para que realice el respaldo definitivo de 
las afectaciones realizadas. 

Encargado de Generación  
de Nómina 

10 

Realiza el respaldo definitivo de las afectaciones 
realizadas e informa y envía vía electrónica a los 
Encargados de Aplicación de Movimientos Federal 
/ Estatal. 

 

Encargados de Aplicación  
de Movimientos Federal 

11 

Elabora FUMP para movimientos aplicados al 
personal federal y se anexa a la glosa de 
movimientos. 

 

Encargados de Aplicación  
de Movimientos Federal y 

Estatal 
12 

Prepara y envía glosa de movimientos al 
Encargado de Validación. 

Fin. 
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DIAGRAMA 
 

Clave: U400-DRHSSP-P17   Procedimiento para movimientos del personal al SIAP

Encargado de Aplicación de Movimientos 

Federal y Estatal

Área de Aplicación de 

Movimientos

Encargado de 

Generación de Nómina

Inicio

Efectúa el  respaldo 

del SIAP

Recibe, verifica y registra 

en una relación de 

correspondencia  la 

información de 

movimientos

FEDERAL Y ESTATAL. Verifica que los datos 

del documento soporte para verificar   si 

corresponde el movimiento al trabajador de 

acuerdo a la documentación adjunta

Realiza las afectaciones para 

aplicar los movimientos 

capturados a los empleados 

en el SIAP

Genera el respaldo de la 

información del SIAP después 

de afectar los movimientos.

Envía de manera electrónica a 

los Encargados de 

Movimientos Estatal y Federal 

los listados de  movimientos 

aceptados

FEDERAL Y ESTATAL. Recibe y revisa

¿Los movimientos han sido 

afectados correctamente?

FEDERAL Y ESTATAL. 

Informa al Encargado de 

Generación de Nómina 

para que con el respaldo  

anterior, se registre en el 

modulo  SIAP

FEDERAL Y ESTATAL. 

Informa al Encargado de 

Generación de Nómina 

para que realice el 

respaldo definitivo de las 

afectaciones realizadas

Sí

FEDERAL. Elabora FUMP para movimientos 

aplicados al personal federal y se anexa a la 

glosa de movmientos

FEDERAL Y ESTATAL. Prepara y envía 

glosa de movimientos al Encargado de 

Validación

Fin

Separa las peticiones por 

tipo de recurso y envía al 

Encargado de Aplicación 

de Movimientos Federal o 

Estatal

FEDERAL Y ESTATAL. 

Aplica el movimiento de 

acuerdo a las fechas 

establecidas en el 

Calendario

FEDERAL Y ESTATAL. Prevalida que el 

movimiento este correcto de acuerdo a la 

solicitud e informa al Encargado de 

Generación de Nómina

Realiza el respaldo definitivo 

de las afectaciones realizadas 

e informa y envía vía 

electrónica a los Encargados 

de Aplicación de Movimientos 

Federal y Estatal.

U400-DRHSSP-P14 

Procedimiento para 

Generación de 

Nomina

Informa a las áreas de 

aplicación de movimientos 

que estará pendiente hasta 

la integración del soporte 

correspondiente. 

Verifica y anexa soporte 

correspondiente y lo 

entrega.

¿Corresponde el movimiento de 

acuerdo al soporte?

No
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8.0 CONTROL DE CAMBIOS 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Octubre 2011 Elaboración del procedimiento. 

B Julio 2015 Actualización del procedimiento. 

 
 

ANEXOS 
 

Anexo 1. Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) 
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Anexo 1. Catálogo de Movimientos. 
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U400- DRHSLR-P18 Procedimiento para el Control de Incidencias 
 
 

1.0 OBJETIVO 
 
Gestionar de manera oportuna y confiable los estímulos y sanciones a que se hace acreedor 
el personal, así como llevar el registro de su asistencia laboral, mediante la captura de las 
incidencias generadas.  
 
 

2.0 ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica a todos los trabajadores sindicalizados de base, internos y 
temporales y a los responsables o encargados de incidencias de SESEQ. 

 
 

3.0  POLÍTICAS 
 

3.1  El área de incidencias será responsable de operar con oportunidad las incidencias 
del personal mediante el documento que justifique la omisión del  registro (entrada / 
salida) por parte del trabajador, mismo que debe entregar a esta área a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que incurra la incidencia. 
(Art. 92 CGT). 

 
3.2 Las justificaciones serán enteradas en el documento que amerite de acuerdo al 

evento: 
- Control mensual de incidencias. 
- Oficio de comisión oficial. 
- Documento expedido por el ISSSTE. 
- Permiso Económico. 
- Programa de Vacaciones. 

 
3.3 Los formatos de justificación deben contener la firma del trabajador y de su jefe 

inmediato. 
 
3.4 Es responsabilidad del trabajador elaborar y entregar personalmente el justificante de 

incidencias dentro del término establecido, así como tramitar con anticipación los 
pases de salida, días económicos, comisiones oficiales, vacaciones y los demás 
contenidos en la CGT.  
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4.0 RESPONSABILIDADES 
 

4.1  Director de Recursos Humanos. 
4.1.1 Verificar y autorizar, si procede los permisos de licencias con o sin goce de 

sueldo,  previo al visto bueno del jefe inmediato superior del trabajador y en 
apego a la normatividad vigente. 

 
4.2 Coordinador, Director, Subdirector, Jefe de Departamento y Responsable de 
Área. 

4.2.1 Autorizar mediante firma autógrafa los permisos tramitados por el trabajador 
en apego a las CGT. 

4.2.2 Reportar anualmente el rol de vacaciones del personal a su cargo y el 
propio, de acuerdo a los períodos vacacionales oficiales y emitidos por la 
Dirección de Recursos Humanos 

 
4.3 Encargado de centralización de incidencias. 

4.3.1 Concentrar y revisar en el Sistema “Centralización Incidencias”, la información 
contenida en el Reporte global de Movimientos que los RRHUA envían a través 
del Sistema para el control de incidencias. 

 
4.4 Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa. 

4.4.1 Divulgar entre el personal que los permisos de pases de salida, días 
económicos, comisiones, vacaciones y los demás contenidos en las CGT, se 
justifican de forma anticipada al evento, los cuales deben contener la firma de 
autorización del jefe inmediato superior correspondiente. 

4.4.2 Difundir y dar a conocer a los trabajadores el listado de incidencias 
injustificadas, plazas escalafonarias, convocatorias, avisos etc., así como 
cualquier información que le sea emitida por parte de la autoridad y que sea de  
interés general: 

4.4.3 Proporcionar al trabajador los formatos para el registro y/o justificación de 
incidencias. 

4.4.4 Recibir, revisar y registrar las justificaciones autorizadas de los trabajadores. 
4.4.5 Generar y entregar al encargado de centralización de incidencias el reporte 

de movimientos de incidencias y prestaciones que afectan a la nómina de los 
trabajadores, apegándose al calendario establecido por la subdirección de 
sistematización del pago, para las afecciones de nómina conforme a proceso ya 
establecido. 

4.4.6 Archivar los documentos justificatorios que se hayan generados por 
incidencias y mantener actualizados las CCT de cada trabajador ubicados en la 
unidad administrativa de adscripción. 

4.4.7 Enviar a la Subdirección de Sistematización del Pago y al Encargado de 
centralización de incidencias de la Subdirección de Relaciones Laborales de 
SESEQ, el Reporte Global de Movimientos por quincena en forma documental y 
vía electrónica. En el tiempo establecido en calendario. 
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4.5  Trabajador 

4.5.1    Conocer los derechos y obligaciones establecidas en las CGT, así como 
cumplir con las indicaciones de la Dirección de Recursos Humanos. 

 
5.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
5.1    Anexo 1. Control Mensual de Incidencias. 

5.2    Anexo 2. Programa de Vacaciones. 

5.3    Anexo 3. Permiso Económico.  

 

6.0 REFERENCIAS 
 

6.1 Ley Federal del Trabajo. 

6.2 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

6.3 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

6.4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 

6.5 Ley Estatal de acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 

Querétaro. 

6.6 Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 

6.7 Decreto que crea el organismo público descentralizado de la administración 

pública estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

(SESEQ). 

6.8 Manual de Organización de SESEQ, (Vigente). 

6.9 Condiciones Generales de Trabajo (Vigente). 

 
 

7.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento para el Control de Incidencias. 

RESPONSABLE No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

Responsable de recursos 
humanos de unidad 

administrativa. 
1 

Da de alta en reloj checador al trabajador para 
llevar el control de su asistencia. 

Trabajador 

2 Registra asistencia. 

3 

Solicita a su jefe inmediato alguna de las 
prestaciones laborales a los que tiene derecho, 
de acuerdo a las CGT llenando el documento 
autorizado para tal efecto los cuales pueden ser: 
Anexo 1. Control mensual de incidencias.  
Anexo 2. Programa de vacaciones. 
Anexo 3. Permiso económico. 
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Responsable de recursos 
humanos de unidad 

administrativa. 

4 

Recibe, revisa y captura en el sistema de control 
de incidencias las justificaciones de los anexos 
1,2 y 3. 

¿Existen incidencias injustificadas? 

4.A 
No. Al cierre quincenal valida plantilla y genera 
reporte de movimientos. 
 

4.a 
Si. Emite listado de incidencias injustificadas y 
lo pública para notificación del trabajador. 
 

4.b 
No. Al cierre quincenal valida plantilla y genera 
reporte de movimientos. 
 

4.c 

Imprime dos tantos del Reporte global de 
movimientos con la información de incidencias, y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Relaciones Laborales. 

 

 4.d 

Entrega el Reporte global de movimientos 
original al Encargado de Centralización de 
incidencias de la Subdirección de Relaciones 
Laborales y la copia para archivo; asimismo 
envía el Reporte global de movimientos vía 
electrónica a la Subdirección de Sistematización 
del Pago y a Centralización de Incidencias para 
su aplicación en el SIAP.  
 
Fin 

Trabajador 5 

Solicita anexos 1,2 y 3 para justificar su 
incidencia y entregar. 

 

Responsable de recursos 
humanos de unidad 

administrativa. 

6 

Recibe justificación y revisa que este dentro de 
los días designados. 

¿Procede? 

6.a No. Se envía a sanción. Pasa al punto 4.b 

6.b 
Si. Justifica en el sistema de control de 
incidencias. Pasa al punto 4.b 
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 DIAGRAMA 

Procedimiento para el control de incidencias 

Responsable de Recursos Humanos de Unidad 

Administrativa, Encargado de recursos humanos de 

Oficina Central o encargados de incidencias

Trabajador

Inicio

Solicita a su jefe inmediato 

alguna de las prestaciones 

laborales a los que tiene 

derecho, llenando el . Control 

mensual de incidencias Anexo 

1, o . Programa de vacaciones 

Anexo 2, o  Permiso económico 

Anexo 3.

Da de alta en el reloj checador al 

trabajador para llevar el control de su 

asistencia

¿Existen incidencias 

injustificadas?

Registra asistencia

Recibe, revisa y captura en el sistema 

de control de incidencias las 

justificaciones de los anexos 1,2 y 3.

Emite listado de 

incidencias injustificadas 

y lo publica para 

notificación del trabajador

Solicita Anexos 1,2 ó 3 para 

justificar su incidencia y 

entrega

Sí

Recibe justificación y 

revisa que este dentro de 

los días designados

¿Procede?

Se envía a 

sanción. 

Pasa 

al punto 4.B

No
Sí

Justifica en el 

sistema de 

control de 

incidencias. 

Pasa al punto 

4.B

1

2

3

4

4.A

56

6.A6.B

No

Fin

Imprime dos tantos de los 

movimientos globales con 

la información de 

incidencias y recaba firma 

de autorización del 

Subdirector de 

Relaciones Laborales 

Al cierre quincenal valida 

plantilla y genera reporte 

de movimientos

Envía a la Subdirección 

de Sistematización del 

Pago y a Centralización 

de Incidencias para su 

aplicación en el SIAP

4.B

4.C.

4.D.
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero de 2009 Elaboración del Procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 

ANEXOS 

 
Anexo 1. Control Mensual de Incidencias (Anverso). 
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Anexo 1. Control Mensual de Incidencias (Reverso). 
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Anexo 2. Programa de Vacaciones. 
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Anexo 3. Permiso Económico. 
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U400-SRL-IT01 Instrucción para suspensión de pagos.  

 

I. Objetivo. 
 
Establecer las actividades a realizar que afecten el pago de la remuneración del 
personal,  que se reporta con oportunidad a la Subdirección de Sistematización del 
Pago de oficinas centrales para la correcta aplicación de las Bajas temporales 
(Licencia sin goce de sueldo, periodo pre-jubilatorio) o definitivas (pensión o 
renuncia). 
 

II. Actividades. 
 
a. Del responsable de Control de Incidencias 

i.  Recibir y revisar la solicitud y el soporte del trabajador, que justifica 
realizar la gestión de suspensión de pago por baja temporal o definitiva en 
el SIAP, a fin de acreditar el movimiento en el sistema.  

ii. Comprobar los datos en los archivos del sistema VBP de incidencias, 
revisando que el tiempo de la LSGS solicitado por el trabajador sea el que 
le corresponde de acuerdo a su antigüedad requerida y que cumpla con 
ser recursos de base.  

iii. Otorgar el número de referencia al Responsable de Recursos Humanos 
de la Unidad Administrativa para  el control de las Licencias con y sin 
goce de sueldo.  

iv. Cuando la baja definitiva del trabajador sea por movimiento escalafonario, 
la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón deberá soportarla con dos días de 
anticipación a la fecha que marca el Calendario de captura y tramitarla 
ante la Subdirección de Sistematización del Pago, para su aplicación en el 
SIAP. 

v. Cumplir y apegarse a los tiempos establecidos en el calendario de 
captura, quedando bajo su responsabilidad respetar los tiempos de 
gestión. 

vi. Emitir la  Cedula que corresponda al trámite del trabajador ya sea de 
suspensión de pagos, baja de contratos o renuncia con el número de 
referencia, los documentos soporte originales y la firma autógrafa del 
Subdirector de Relaciones Laborales y entregarla al área de captura y 
aplicación de movimientos.  

vii.  Emitir la respuesta de la solicitud del trabajador, con la firma autógrafa del 
Subdirector de Relaciones Laborales.  

viii. Enviar los documentos generados al archivo para el EUP. 
 

b. Del responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa 
i. Vigilar se respete por parte de la Unidad Administrativa los tiempos del 

calendario de captura para realizar o aplicar los movimientos de bajas 
temporales y definitivas. 

ii. Validar los días a los que tiene derecho el trabajador conforme la 
antigüedad contra la solicitud escrita recibida. 
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iii. Notificar en forma inmediata vía telefónica o correo interno redssa los 
movimientos de baja definitivas y temporales (LSGS), al responsable de 
control de incidencias de la Subdirección de Relaciones Laborales, en 
cuanto sean sabidos y que sean comprobados con la exhibición de los 
documentos correspondientes. 

iv. Enviar los documentos originales y completos del trámite de baja temporal 
al RCI 

v. Archivar los formatos en las carpetas asignada a cada trabajador.  
 

III.  Requisitos 
Es obligatorio del trabajador realizar la solicitud por escrito dirigido al Director de 
Recursos Humanos, con la firma autógrafa de su jefe inmediato. 
En los casos de que soliciten su renuncia esta deberá presentarse en el formato 
oficial. 
En el caso de LSGS deberá notificar por escrito su reincorporación dentro de los 15 
días anteriores a que concluya su licencia. 
Si el trabajador requiere suspender su LSGS deberá presentar su escrito, mismo que 
deberá espera la respuesta de la Subdirección de Relaciones Laborales en cuestión a 
que se encuentre libre la clave presupuestal,      

 
IV. Proceso  
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U400-SRL-P01 Instrucción para suspensión de pagos. 

Responsable de Recursos 

Humanos en Unidad 

Administrativa

Responsable de Control de 

Incidencias

Área de captura y 

aplicación de 

movimientos

Trabajador

Inicio

El trabajador tramita:

 Licencia con goce de sueldo

 Licencia sin goce de sueldo

 Movimiento Escalafonario

 Renuncia.

Fin

Recibe Documento, valida que 

cumpla con ser recurso de base,   

antigüedad y los días a los que 

tiene derecho.. 

Notifica vía telefónica o por 

Redssa al responsable de 

Control de Incidencias de Oficina 

Central, los movimientos de 

bajas definitivas y temporales. 

Registra en la solicitud el 

número de control otorgado, 

elabora memorandum anexando 

el documento y envía  

Recibe documentación, revisa 

base de datos para corroborar 

información. 

registra en el 

sistema VBP 

incidencias, 

Envía:

 Documento original al 

trabajador

 Copia al responsable de 

R.H. de U.A.

 Copia archivo para el EUP.

Revisa, elabora el FUM de cada 

movimiento que va a ser 

ingresando en el SIAP 

Genera glosa de movimiento, 

para el área de validación de 

movimientos.

Envía al responsable de archivo  

al EUP.

Recibe:

 Notificación de solicitud de 

licencia y otorga número 

de referencia.

 Notificación de suspensión 

de pagos por renuncia. 

 Suspensión de pago por 

movimiento escalafonario

 Renuncia.

Recibe Cedula de suspensión 

de pagos con los soportes,  

¿Procede la 

licencia?

Se elabora la 

notificación 

para el 

trabajador

No Si

¿Procede 

suspensión de 

pagos?

Emite la 
cedula de 

suspensión de 
pagos y 

notificación de 
autorización 

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales.

Elabora  la 
notificación de 
autorización  

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales

SiNo

Fin
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Glosario de términos y definiciones 

 
Accidente de trabajo: Toda lesión orgánica o perturbación funcional sea inmediata o 
posterior, o en su caso,  la muerte producida repentinamente en el ejercicio o con motivo del 
trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presente, así como aquellos que 
ocurran al trabajador al trasladarse directamente de su domicilio, en el trayecto, lugar en que 
desempeñe su trabajo, o viceversa. 
Acta circunstanciada: Documento que recoge los puntos discutidos a los acuerdos 
adoptados en una sesión de trabajo, donde se asienten las manifestaciones y observaciones 
realizadas por quienes en ella intervienen. 
Actos peligrosos: A los hechos o bien a las conductas psicosociales que por acción u 
omisión de los trabajadores u otras personas, alteran un procedimiento comúnmente 
aceptado como seguro en el Área de Trabajo y que pueden ocasionar un accidente de trabajo 
o una enfermedad profesional. 
Afectar: Proceso generado mediante el módulo SIAP para modificar la información de los 
trabajadores. Ejemplo: Conceptos de pago (terceros institucionales), cambios y correcciones 
en el RFC, CURP, nombre, apellidos, cambio de adscripción, puesto, etc. 
Agentes peligrosos: Elementos físicos, químicos, biológicos o mecánicos que, dadas las 
circunstancias repentinas o intensas en que se presentan en el área de trabajo o a la 
susceptibilidad del trabajador, pueden llegar a afectar o disminuir su salud.  
Area nocivo-peligrosa: Espacio físico en el cual los trabajadores de base adscritos a un 
centro de trabajo, desarrollan cotidianamente sus funciones asignadas, y en los que están 
expuestos potencialmente a sufrir un riesgo de trabajo, debido a la presencia de agentes 
peligrosos, condiciones inseguras, así como a la realización de actos peligrosos. 
Aviso de alta del trabajador: Formato oficial con el cual se notifica al ISSSTE la fecha de 
inicio de la relación laboral del trabajador en SESEQ (Anexo 1). 
Aviso de baja del trabajador: Formato oficial con el cual se notifica al ISSSTE cuando el 

trabajador concluye la relación laboral con SESEQ (Anexo 3). 

Aviso de modificación del sueldo del trabajador: Formato oficial que se debe llenar para 

notificar al ISSSTE, cuando exista cambio por incremento o decremento del salario diario del 

trabajador de SESEQ (Anexo 2). 

Baja Definitiva: Es una renuncia expresa por parte del trabajador para dejar de laborar  en 
SESEQ, generando una plaza de base vacante, sin titular.  
Baja Temporal: Plaza de base con licencia sin goce de sueldo por ocupar un puesto de 
confianza o de elección popular o aquella que se haya originado por el cese de un trabajador 
mientras se encuentre sujeto a proceso judicial, o bien, hasta en tanto prescriban las acciones 
correspondientes. 
Batería de pruebas psicológicas: Juego o conjunto de pruebas psicométricas y 
psicológicas. 
Beneficiario: Persona designada por el trabajador para que el seguro de vida le favorezca al 
momento del fallecimiento o invalidez total del asegurado (U400-DRHSRL-P05),  es la 
persona o personas que designa el trabajador para efectos de cobro de seguro de vida y 
parte proporcional de la liquidación del FONAC o FONAE en caso de fallecimiento 
(procedimiento U400-DRHSSP-P09) 
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Binomio puesto–área: Es el requisito indispensable que el trabajador debe cubrir para que 
se considere como acreedor a los derechos adicionales, esto en función a los puestos listados 
y áreas designadas en el manual. 
Bitácora de procesos: Es un formato para registrar los programas ejecutados para la 
generación de la nómina proporcionada cada quincena por el Departamento de Productos de 
Nomina Federal (DPNF). 
BPM: Proveedor del sistema de nómina, el cual proporciona las actualizaciones del software 
vía correo o página de Internet para trabajar en el proceso de nómina en el módulo SIAP. 
C-21: Concepto de deducción en el sistema de nómina identificando al FONAC o FONAE. 
Calendario: o calendario de procesos, cronograma para trabajar los movimientos de nómina 
elaborado de forma anual por la Subdirección de Sistematización del Pago, el cual contiene 
los tiempos de entrega que deberán respetar las diferentes áreas de la Dirección de Recursos 
Humanos involucradas en el presente procedimiento, a fin de que se asegure el cumplimiento 
de los registros en Sistema Integral de Administración de Personal.  
Calificación Técnica: La determinación de la presencia o no de un riesgo del trabajo, como 
resultado del análisis de la relación causal entre el riesgo del trabajo o enfermedad 
profesional y la actividad laboral del trabajador. Asimismo, el resultado deberá ser: a) “No de 
trabajo” (por no reconocimiento de la profesionalidad del riesgo), o  “Si de Trabajo” 
(reconocimiento de la profesionalidad del riesgo). 
Cambio de régimen: Se realiza por un movimiento escalafonario con el cual se beneficia al 
personal, le es cambiado el código y recurso presupuestal. 

CAME: Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón, integrada por el Director de Recursos 
Humanos, Secretario General de la Sección XXXII, Director de los Servicios de Salud, 
Director de Servicios Médicos Hospitalarios. 
CAMSHT: Comisión Auxiliar Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Unidad 
Administrativa. Está conformada por un presidente (Director de la Unidad), representación 
oficial y sindical, con sus respectivos suplentes y un Secretario Técnico.  
Catálogo de motivos de cancelación de cheques: Listado donde se clasifica y describen 
las causas fundadas por las que se deben cancelar los cheques, (renuncia, defunción, 
ausencia laboral, etc.); este catálogo es proporcionado el Departamento de Productos de 
Nomina Federal (DPNF). 
Catálogo de movimientos: Listado donde se describen los tipos de movimientos a realizar 
por los trabajadores, este catálogo es proporcionado por el Departamento de Productos de 
Nomina Federal (DPNF).  

CCME: Comisión Central Mixta de Escalafón. 
CCMSHT: Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo de SESEQ. Está 
conformada por un presidente (Coordinador General de SESEQ), representación del sindicato 
y de la autoridad, sus respectivos suplentes y un Secretario Técnico. 
CCT: Carpetas de Control Temporal, en las cuales se lleva el control anual de las incidencias 
de los trabajadores de oficina central y están archivadas por dos años. 
CDA: Clasificador Documental de Archivo. 
Cédula de contratación: Formato emitido por el área de contratación de personal, -
dependiente de la Subdirección de Relaciones Laborales- en el cual se solicita al área de 
aplicación de movimientos de pagos y validación –dependiente de la Subdirección de 
Sistematización del pago- que el siguiente personal sea “cotejado con el soporte, validado y 
capturado” en el sistema de nómina. 
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Centralización Incidencias: Sistema que el Encargado de Centralización de Incidencias 
dependiente de la Subdirección de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos 
Humanos, utiliza para concentrar la información reportada por los RRHUA de SESEQ. 
Centro presupuestal: Es la clave presupuestal y la asignan en la Subdirección de 
Sistematización del Pago de acuerdo a la plaza.  
CGT: Condiciones Generales de Trabajo. 
CLABE Interbancaria (Clave Bancaria Estandarizada): Es una norma bancaria para la 
numeración de las cuentas bancarias en México. 
Clave presupuestal: Combinación de datos que  se integra por el programa, código del 
puesto y número de plaza a ocupar asignado por la  Dirección de Recursos Humanos en 
coordinación con el área dependiente de la subdirección de sistematización del pago para 
asignar con esto una clave para control de nómina. 

CNME: Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 
CNMSHT Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Código vacante: Plaza disponible que cuenta con techo financiero.  
Comisión: Cuando el trabajador esté desempeñando su trabajo fuera de su unidad de 
adscripción, pudiendo ocurrir el hecho en el trayecto de la comisión o dentro del domicilio  
temporal donde se desarrollará ésta, siempre y cuando haya sido autorizada la comisión con 
el documento oficial. 
Comisión auxiliar mixta de escalafón: Órgano facultado para la aplicación del 
procedimiento escalafonario y efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores. 
Concepto 07: Sueldo base. 
Concepto de Pago: Rubros de descuento y percepciones en los que se divide el sueldo 
integrado del trabajador. 

Concurso escalafonario: Procedimiento administrativo que inicia con la convocatoria 
y registro de los participantes, prosigue con la evaluación de los factores de cada uno 
de ellos y concluye con la emisión de los resultados para efectuar el movimiento 
escalafonario correspondiente. 
Condiciones inseguras: A las causas potenciales que de manera directa o inmediata 
pueden producir a los trabajadores algún accidente durante el desempeño de sus labores en 
el área de trabajo. 
Constancia global de movimientos: Es el documento oficial individual o grupal mediante el 
cual la CMSHT y/o las CAMSHT autorizan otorgar y a su vez solicitar el pago de Concepto 30 
al trabajador acreedor a los derechos adicionales, de igual forma y a través de este 
documento se notifican por parte del Titular de la Unidad Administrativa las bajas para el 
disfrute del primero y segundo derechos adicionales. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado: Es el documento que establece 
una relación laboral entre el trabajador y SESEQ, donde se manifiestan las condiciones, 
derechos y obligaciones. 
Contabilidades: Programa informático, que genera un archivo el cual contiene la información 
del gasto de las nóminas, los cuales pueden ser general o por persona.  
Cuentas de trabajo: Particiones dentro del SIAP en la cual se afectan, consultan, generan, 
entre otras funciones las diferentes nóminas,  así como la información de los trabajadores 
accediendo a estas con distintos usuarios y contraseñas. 
CURP: Clave Única de Registro de Población.  
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Derechos adicionales: Los que establece el manual para que se otorguen  a los 
trabajadores de base que se encuentren desarrollando cotidianamente sus funciones 
asignadas y estén adscritos en forma constante y permanente en áreas nocivo-peligrosas de 
alto, mediano o bajo riesgo. 
Deudo: Beneficiario de un bien. Vinculo por afinidad familiar o consanguinidad, incluyendo la 
adopción, el matrimonio y otras relaciones familiares duraderas. 
DGRHF: Dirección General de Recursos Humanos Federal. 
Diagnóstico. Conclusión del médico tratante, resultante del juicio o valoración respecto a la 
determinación de la naturaleza de una enfermedad, por sus signos, síntomas y a la obtención 
de datos que arrojen los auxiliares de diagnóstico. 
Dictamen. Resolución que surge en una sesión del Subcomité de Medicina del trabajo de la 
Subdelegación de Prestaciones del ISSSTE, donde plasma su decisión respecto a lo que esta 
calificando o valorando (Dictamen RT-01, Dictamen RT-09, Dictamen RT-04). 
Dictamen Médico. Al emitido por personal médico especializado y validado por el comité o 
subcomité de medicina del trabajo en el formato RT-09 “certificado médico de invalidez por 
enfermedad o accidente ajeno al trabajo; de incapacidad total o parcial; defunción por riesgo 
de trabajo”, debidamente requisitado tanto en el anverso, como en el reverso, por las 
instancias correspondientes. 
Dictamen Pericial de calificación de riesgo de trabajo (formato CMT-01) Documento 
oficial emitido por el ISSSTE en el que el perito tercero propuesto por el Instituto resolverá en 
definitiva la procedencia o no del riesgo de trabajo.  
Director: Titular quien asumirá la responsabilidad del funcionamiento del órgano a su cargo 
ante su superior jerárquico y será auxiliado por los Subdirectores, Jefes de Departamento y 
demás personal que requiera el servicio y esté aprobado en el presupuesto anual 
correspondiente. 
Director de Área: Titular de la siguientes Direcciones de SESEQ: Subcoordinador General 
Médico, Subcoordinador General Administrativo, Directores de Servicios de Salud, Servicios 
Médicos Hospitalarios, Régimen de Protección contra Riesgos Sanitarios,  Finanzas, 
Recursos Humanos, Planeación, y Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud. 
DMTSP del ISSSTE: Departamento de Medicina del Trabajo de la Subdelegación de 
Prestaciones del ISSSTE que le corresponda de acuerdo al domicilio particular del trabajador 
que solicite calificación de un probable riesgo de trabajo. 
Documentación comprobatoria: Todo aquel documento que influya en la comprobación de 
los recursos,  estados de cuenta bancarios, resumen de nómina, reporte de suspensiones de 
pago, listado de pagos pendientes por realizar, listado de firmas de los pagos hechos en 
efectivo, póliza del cheque entregada, acuse del memorando de solicitud de cheque, fichas de 
depósito, acuses de oficios entregados, etc.  

Documentación soporte: Se refiere a los documentos que deben ser requsitados y 
presentados, los cuales son requeridos y mencionados específicamente, en cada uno 
de los trámites realizados en este procedimiento y que dan soporte y respaldo al 
procedimiento (contratación de personal eventual). 
DPNF: Departamento de Productos de Nómina Federal. 
DRH: Dirección de Recursos Humanos. 
EAEUP: Encargado de Archivo del Expediente Único de Personal  
ECAMNE: Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en Nómina Estatal. 
ECAMNF: Encargado de la Captura y Aplicación de Movimientos en Nómina Federal.  
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ECI: Encargado de Centralización de Incidencias. 
EEHUS: Encargado de la elaboración de la Hoja Única de Servicios. 
Empresas con convenio: Organizaciones que ofrecen sus servicios a los trabajadores de 
SESEQ cuyo costo es descontado vía nómina, como lo son: Caja Libertad, Grupo FAMSA 
S.A.B. de C.V, Caja Huasteca, Ediciones Tratado y Equipo S.A. (ETESA), Seguros ARGOS 
AEGON, Seguros el Potosí, Dimex, Crédito Express, etc. 
Enfermedad profesional: La alteración en la salud del trabajador provocada por la 
exposición a agentes patógenos diversos y la actividad repetitiva realizada con motivo del 
trabajo.  

Escalafón: Toda promoción de un nivel salarial a otro, bien sea que se dé en forma 
lateral o al inmediato superior. 
Estado de cuenta individual: Documento entregado por el Responsable de Recursos 
Humanos de la Unidad Administrativa al trabajador, cuando firma de conformidad el listado de 
firmas del FONAC o FONAE, en el cual se muestra desglosada la aportación efectuada por 
Gobierno Federal, la aportación quincenal del trabajador y el SNTSA.  
Estudios de gabinete: Complemento diagnóstico del expediente clínico, integrado por los 
auxiliares del diagnóstico, electrónicos o electromecánicos realizados al paciente, (por 
ejemplo: estudios radiológicos, electrocardiografía, eco-cardiografía, electroencefalografía, 
electromiografía, tomografía axial computarizada, ultrasonografía, resonancia magnética 
nuclear, potenciales evocados ópticos y auditivos etc.). 
ETPA: Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales. 
EUP: Expediente Único de Personal.  
Expediente administrativo: Registro cronológico integrado con los documentos que 
sustentan los trámites del trabajador ante la subdelegación de prestaciones del ISSSTE. 
Expediente clínico: Registro médico cronológico de un paciente, elaborado en las unidades 
médicas del ISSSTE, según lo señalado en la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.   
Expediente temporal: Se le nombra expediente temporal a la recopilación de documentos 
del candidato en el trámite y/o periodo de proceso de selección, el Área de Selección de 
Personal es quien lo conforma cuando el candidato se presenta a realizar sus exámenes y 
entrega los documentos requeridos del Anexo 2. Documentos básicos requeridos para 
integrar expediente único de personal, el cual se convierte en EUP en el momento que es 
entregado al Responsable de Archivo de Oficina Central. 
Finiquito: Término de la relación laboral por medio de renuncia, término de contrato. 
FONAC: Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, es el 
descuento que se realiza al sueldo del trabajador federal por concepto de aportación 
voluntaria para constitución de un fondo de ahorro, también participan con aportaciones el 
Gobierno Federal y el Sindicato. Los recursos del FONAC, se otorgan a los trabajadores 
federales durante el mes de Agosto de cada año.  
FONAE: Fondo de Ahorro Estatal, es el descuento que se realiza al sueldo del trabajador 
Estatal por concepto de aportación voluntaria para constitución de un fondo de ahorro, 
también participan con aportaciones el Gobierno Federal y el Sindicato. Los recursos del 
FONAE, se otorgan a los trabajadores estatales durante el mes de Agosto de cada año.  
FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
FUMP: Formato Único de Movimientos al Personal. 
Homólogo: Personal en igualdad de nivel y prestaciones de un mando medio. 
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HUS: Hoja Única de Servicios, documento en el que se comunica el periodo de aportaciones 
al fondo de pensiones del ISSSTE, de un trabajador el cual sirve como certificación para 
pensiones, jubilaciones e indemnizaciones globales. 
Identificación oficial: Documento con el que una persona física puede acreditar su identidad; 
para los efectos de estas Reglas los documentos aceptables son: Credencial para votar, 
pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional. 
Incidencia: Se Considera incidencia laboral las faltas, retardos, omisiones, incapacidades, 
vacaciones, horario de guardería.  
Inconsistencias y lagunas: Es cuando el sistema por error no retiene la aportación del C-21 
al trabajador, los cuales podrían ser por cambio de adscripción, promoción escalafonaria, por 
licencias médicas o baja temporal. 
Indemnización: Prestación otorgada por la ley al trabajador que se le ha reconocido la 
profesionalidad de un riesgo de trabajo y las secuelas subsecuentes.  
Indemnización global: Importe económico que el ISSSTE liquidará al trabajador o familiar 
derechohabiente, por concepto de no poder acreditar una pensión o jubilación. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
Institución financiera: Banco que otorga los rendimientos al finalizar el ciclo del ahorro del 
FONAC, a los trabajadores de SESEQ. 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 
Jubilación: Trámite que se realiza cuando el trabajador ha cumplido con el mínimo de 
cotización ante el ISSSTE, (considerando el esquema que para este rubro tiene considerado 
la Ley del ISSSTE). 
Justificantes: Son los documentos o comprobantes que acrediten que subsisten las causas 
que dieron origen a las licencias. 
LAIGEQ: Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro.  
LCGS: Licencia con goce de sueldo, es la prestación concedida al trabajador de base, 
consistente en ausentarse de sus labores en días naturales gozando de su sueldo, la cual se 
podrá autorizar cuando ocurran circunstancias que el interesado justifique, siempre y cuando 
no afecte la prestación del servicio, con lo dispuesto en las CGT. 

LEAIGEQ. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

Librerías: Conjunto de subprogramas utilizados para desarrollar software y ayuda a que 
funcionen los programas que ya han sido implementados. 
Liquidación: Rescisión de las relaciones de trabajo, se entiende como EL ACTO, en virtud 
del cual, uno de los sujetos de la relación laboral dé por terminada esta, en forma unilateral, 
invocando una causa grave de incumplimiento, imputable al otro sujeto. Debe aclararse que la 
figura de rescisión solo opera con respecto a las relaciones individuales, más no a las 
colectivas. La rescisión se diferencia de la terminación de la relación laboral, en principio 
porque la primera se da por causa humana superveniente contraria a derecho, imputable a 
cualquiera de las dos partes; en tanto que la segunda se origina por una causa natural, por la 
voluntad de ambas partes, por concluir la relación laboral en los términos autorizados por la 
 ley (fuerza mayor, caso fortuito, incosteabilidad notoria y manifestación de la explotación, 
concurso o quiebra). 
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Liquidación anticipada: Se aplica por renuncia, licencia sin goce de sueldo, defunción, 
invalidez o solicitud voluntaria del trabajador. Asimismo, cuando se encuentra fuera del 
período para subsanarlo en el Módulo de mantenimiento al FONAC. El ECAMNF, deberá 
elaborar un oficio firmado por el Director de Recursos Humanos, solicitando a la DGRHF que 
se envié la liquidación correspondiente a las aportaciones realizadas por el trabajador, 
tomando en cuenta la lista de requisitos para la reclamación anticipada del FONAC. 
LIEUP: Lineamientos para la Integración del Expediente Único de Personal (Anexo 1). 
Listados de firmas. Hojas que contiene los nombres de los trabajadores así como el importe 
neto de su nómina la cual tienen que firmar al momento de recibir su recibo / talón de pago. 
LSGS: Licencia sin goce de sueldo, beneficio de los trabajadores de base, que consiste en 
reservar su plaza, para resolver asuntos de orden personal o bien para ocupar algún cargo 
público. Período de tiempo autorizado al trabajador para que se ausente de sus labores, sin 
perder la titularidad de su plaza de base, durante el cual no percibirá retribución ninguna, con 
lo dispuesto en las CGT. 
Manual: Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de 
derechos adicionales. 
Medios disponibles: Medios de comunicación con que se cuente en las diversas Unidades 
Administrativas y áreas de trabajo, sean  vía telefónica, RedSSA, por escrito o por  e-mail. 
Módulo de mantenimiento al FONAC: Al existir una inconsistencia o lagunas, el 
Responsable de Movimientos en Nómina, deberá activar nuevamente al trabajador al sistema. 
Módulo SIAP: Menú mediante el cual se genera y aplican los procesos necesarios para 
elaborar la nómina de los trabajadores de SESEQ. 
Movimientos: Son los cambios que se pueden hacer en el módulo SIAP de acuerdo a los 
códigos contemplados en el catálogo de movimientos, que afectan la retribución y actualiza el 
historial del trabajador.   
Movimiento escalafonario: Ascenso realizado en el Organismo público Descentralizado 
denominado SESEQ conforme a las bases establecidas en las CGT, para efectuar 
promociones de avance a los trabajadores. 
Nómina: Es la suma de todos los registros financieros de los sueldos de un trabajador,  
salarios, bonificaciones y deducciones,  con lo cual se define la cantidad a pagar por el trabajo 
realizado durante un periodo determinado y considerando las siguientes clasificaciones: 

 Asimilados. Personal contratado por tiempo determinado que no cotiza al ISSSTE. 

 Complementaria. Son pagos extraordinarios cuyo cálculo y/o proceso se realiza 
fuera del módulo SIAP. Ejemplo: estímulos mensuales, estímulo a médicos residentes. 

 Estatal: Personal que está bajo el régimen de base estatal en SESEQ. 

 Eventual Estatal. Personal contratado por tiempo determinado bajo el régimen de 
Eventual Estatal en SESEQ. 

 Federal. Personal que está bajo el régimen de base federal en SESEQ. 

 Regularizados. Personal que está en proceso de regularización para contar con los 
beneficios del personal de base. 
 

Oficio de presentación: Documento en el cual SESEQ revela las características principales  
de la contratación y participa al candidato la persona y unidad administrativa con el cual  
deberá dirigirse para que le indiquen su jornada laboral y horario.  
Oficio de resultados: Documento informativo que se entrega a la autoridad solicitante, 
indicando si el candidato cubre el perfil requerido para el código vacante. 
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Otorgamiento de derechos adicionales: Los que se autorizan a favor de los trabajadores 
que cubren los requisitos del manual y pueden ser de primera vez o subsecuentes.  
Pagos cancelados: Es la interrupción del pago al trabajador por causas establecidas en el 
catálogo de motivos de cancelación de cheques por motivos varios como renuncia, estímulo, 
nivelación, etc. 
Pensión: 

 Por cesantía: Cuando el trabajador es mayor de 60 años de edad con un mínimo de 
10 años de cotización efectiva, puede tramitar su pensión ante el ISSSTE. 

 Por muerte: Para tal efecto el trabajador deberá de tener un mínimo de 15 años de 
cotización para que su viudo (a) pueda obtener la pensión.  

 Por invalidez: Cuando el ISSSTE expide el certificado de invalidez RT-09, el 
trabajador tendrá derecho a una pensión conforme a los años de cotización con un 
mínimo de 15 años. (Considerando el esquema que para este rubro tiene considerado la 
Ley del ISSSTE).  

 De retiro por edad y tiempo de servicio: Para tal efecto el trabajador deberá tener 
un mínimo de 15 años de cotización y los años de edad cumplidos al momento del 
trámite. (Considerando el esquema que para este rubro tiene considerado la Ley del 
ISSSTE). 

Período: Este término se utiliza regularmente para designar al intervalo de tiempo necesario 
para completar el ciclo repetitivo, o simplemente el espacio de tiempo que dura el FONAC 
(U400-DRHSSP-P09) 
Periodo de aportaciones al fondo de pensiones del ISSSTE: Lapso de tiempo e importe 
de cuotas y aportaciones por parte del trabajador y la organización, bajo los conceptos en 
deducible de los conceptos 02 y 04, del Comprobante de percepciones y deducciones. (U400-
DRHSL-P11). 
Personal desincorporado: Personas que pierden su calidad de participantes en el FONAC y 
FONAE,  según las causas establecidas en el Manual de Lineamientos para la Operación del 
Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Período extraordinario: Se aplica al personal que por algún motivo no se inscribió en el 
período ordinario, ejemplo: Que por movimiento escalafonario cambió de recurso y en 
consecuencia su inscripción al FONAC y FONAE, ya no es realizado en el período ordinario. 
La inscripción al FONAC para el período extraordinario es de diciembre hasta el 15 de enero, 
considerando lo señalado en el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de 
Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Período ordinario: Es la inscripción normal o habitual al FONAC y FONAE, iniciando el 
trámite de alta en el mes de junio de cada año. El ciclo anual corriente comienza el 16 de julio 
terminando siempre el 15 de julio de cada año, según lo establecido en el Manual de 
Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
Plantilla de personal: Padrón de personal de cada una de las áreas que componen  
Servicios de Salud del Estado de Querétaro y sirve para tener claridad sobre la eficiencia y 
necesidades de la misma, en relación a cuánto y qué tipo de personal se requiere para cubrir  
la demanda de crecimiento. Se encuentra a cargo de la Subcoordinación General 
Administrativa. 
Plaza de nueva creación: Aquella que se adiciona a las ya existentes, siempre que sea 
considerada de base y no resulte de la transformación de otra. 
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Plaza vacante: Lugar disponible en la plantilla a ocuparse, cuenta con un código y  
suficiencia presupuestaria. 
Prestaciones: Son los beneficios complementarios al sueldo que la dependencia otorga a 
sus trabajadores las cuales pueden ser de carácter económico y sociocultural, derivadas de la 
relación laboral y se encuentran contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo. 
Prestaciones adicionales: Seguros de Vida, Apoyo de Anteojos, Licencia de Manejo, 
Impresión de Tesis y Hora de Guardería.  
Proceso de nómina: Serie de programas que se ejecutan en el sistema THEOS en orden 
secuencial para realizar el cálculo de las percepciones y deducciones de la nómina de los 
empleados  que dan como resultado un producto de pago. 
Producto de pago: Archivo generado en el módulo SIAP que contiene la información de 
percepciones y deducciones del trabajador para el pago quincenal de la nómina 
correspondiente. 
Programa de movimientos del ISSSTE: Programa para la impresión de formatos de 

vigencia, sea de alta, baja o para modificación.  

Propuesta de contratación: Solicitud de autorización elaborado por las unidades 
administrativas para contratar personal de manera eventual, emitido en el sistema de nómina  
de acuerdo al calendario de procesos emitido por la Subdirección de Sistematización del 
Pago.  
RAEUP: Responsable del Archivo de Expedientes Únicos de Personal. 
RC: Responsable de Contratación. 
Recibo / talón de pago: Documento en el cual se desglosan los conceptos de las 
percepciones y  deducciones de pago de los trabajadores (Comprobante de percepciones y 
deducciones). 
Recorrimientos: Se dan cuando existe un movimiento escalafonario. 
Recurso: Se le denomina recurso a la modalidad en que puede ser contratado el personal, 
por ejemplo: Federal, Estatal, etc. 
REDSSA: Red Interna electrónica de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y de la 
Secretaría de Salud. 
R.F.C.: Registro Federal de Causantes. 
Reglamento: Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos de Trabajo e 
Invalidez del ISSSTE. Reglamento de Seguridad e Higiene de la Secretaría de Salud (proced 
08).  
Reportes: Se refieren a casos que causen baja en el pago de concepto 30 notificados para 
reanudar la compensación sobre el sueldo tabular mensual sin necesidad de acta de sesión, 
este reporte puede hacerlo la Dirección de Recursos Humanos a la Comisión Auxiliar o 
Estatal y de la Comisión Estatal a la Comisión Nacional. 
Reporte de pago a terceros institucionales: Informe realizado por el auxiliar de nómina en 
el programa de terceros institucionales,  elaborado por el departamento de Sistematización 
del Pago, donde viene especificado y detallado el monto exacto que se les debe pagar y 
depositar por los servicios brindados. 
Reporte Global de Movimientos: Se refiere al concentrado que se entrega quincenalmente 
al Encargado de Centralización de Incidencias dependiente de la Subdirección de Relaciones 
Laborales, producto del Sistema de Control de Incidencias, emitido por  los Encargados de 
Recursos Humanos de las Unidades Administrativas donde se encuentra agrupadas las 
siguientes incidencias de los trabajadores: 
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- Descuentos por faltas injustificadas 
- Sanción disciplinaria por acumulamiento de retardos / omisiones 
- Permisos económicos 
- Licencias médicas por enfermedad no profesional 
- Cuidados maternos 
- Prima dominical 
- Licencia por gravidez 
- Licencia por enfermedad profesional (por accidente de trabajo) 

Reporte presupuestal: Informe generado dentro del módulo de reportes del SIAP, es un 
resumen de los conceptos de pago que integran una nómina, se agrupa primero por tipo 
(percepción o deducción) y después por partida presupuestal. Este resumen se utiliza para 
reportar de forma quincenal los totales de las nóminas a la Secretaría de Salud a nivel 
Federal  a la DGRHF; se imprimen para plasmar las firmas de autorización, se escanean las 
impresiones y se envían a la misma. 
Representantes designados: Integrantes titulares y/ suplentes de la CMSHT y/o las 
CAMSHT que son facultados, los primeros en cuanto a representación de autoridad son 
designados en el presente procedimiento y los segundos por unanimidad por la misma 
Comisión de que se trate, para que autoricen mediante firma autógrafa las constancias 
globales de movimientos. 
Requisición de contratación de nuevo ingreso o sustitución de personal eventual: 
Formato U400-DRHSRL-P03-F01, mediante el cual se solicita la contratación de recurso 
humano para cubrir la demanda del  servicio.  
Respaldo definitivo: Es la información final generada de cada nómina y almacenada en 
medios magnéticos. 
Responsivas por nóminas. Escrito en cual se informa las cantidades de los documentos que 
se llevan los Responsables de Recursos Humanos en Unidades Administrativas de acuerdo a 
las listados de nómina y comprobantes de pago. 
Resumen de Nómina. Reporte generado para solicitar los recursos económicos para el pago 
de los conceptos de la nómina de manera quincenal. 
Riesgo de trabajo: Se refiere a los probables accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales que puede sufrir el trabajador a causa del desempeño de sus labores y que de 
acuerdo a su naturaleza pueden ocurrir en su centro de trabajo, en el trayecto o en comisión. 
RRHUA: Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa. 
Secretario Técnico: Persona que desarrolla las funciones correspondientes  a la designación 
del Secretario Técnico de una CAMSHT (Unidades administrativas). 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
Sesión ordinaria: Reuniones de trabajo en cuales se da revisión a las solicitudes y  
gestiones escalafonarias. 
Sesión extraordinaria: reuniones de trabajo que se realizan fuera de los periodos ordinarios 
programados. 
Servidor Central de la Dirección de Recursos Humanos: es un programa informático que 
procesa una aplicación del lado del servidor, realizando conexiones bidireccionales y/o 
unidireccionales y síncronas o asíncronas con el cliente y generando o cediendo una 
respuesta en cualquier lenguaje o aplicación del lado del cliente. El código recibido por el 
cliente suele ser compilado y ejecutado por un navegador web. 
SIAP: Sistema Integral de Administración del Personal.  
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Programa_%28computaci%C3%B3n%29
https://es.wikipedia.org/wiki/Servidor_web#Aplicaci.C3.B3n_del_lado_del_Servidor
https://es.wikipedia.org/wiki/Sincron%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Servidor_web#Aplicaci.C3.B3n_del_lado_del_cliente
https://es.wikipedia.org/wiki/Compilador
https://es.wikipedia.org/wiki/Navegador_web
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SICAPRON: Sistema de procesamiento de nómina por donde se envía la información de las 
nóminas a la DPNF. 
SIRH: Sistema Integral de Recursos Humanos, es un software elaborado para realizar, 
agilizar y simplificar procesos, actividades y trámites que la Dirección de Recursos Humanos 
ofrece a los trabajadores de SESEQ.  
SNTSA: Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de Salud. 
Sistema de nómina:  Programa de aplicación de nómina –software- elaborado por la 
Subdirección de Sistematización de Pago dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, 
creado con la finalidad de controlar,  agilizar y simplificar el  manejo de la plantilla laboral y la 
sistematización del pago.   
Sistema de suplencias: Sistema electrónico de la Dirección de Recursos Humanos, el cual 
está en todas las unidades administrativas para el control de pago de suplencias. 
Sistema Financiero Oracle. Paquete modular de aplicaciones para integración de 
información. 
Sistema para el control de incidencias: Es el sistema que los RRHUA, usan para realizar la 
captura de las incidencias, llevar el registro y reportarlos al Encargado de Centralización de 
Incidencias. 
Sistema THEOS: Sistema operativo instalado en el servidor de nómina. 
SSP: Subdirección de Sistematización del Pago.  
STD: Secretario Técnico Delegado de la CCMSHT.  
Suficiencia Presupuestal: Es el formato emitido por el Departamento de Control 
Presupuestal, dependiente de la Dirección de Finanzas en el cual se liberan los recursos 
solicitados  de acuerdo a la partida presupuestal requerida de las unidades administrativas 
para el desarrollo de sus actividades.  
Suplencia: Acción de suplir una persona a otra en un cargo, profesión u oficio, por un tiempo 
determinado. Puede ser recuperable y no recuperable, en términos de economía para la 
entidad. Las suplencias pueden ser programadas de acuerdo al tiempo de su solicitud 
pudiendo preverse con anticipación, o, pueden presentarse como suplencia por emergencia, 
de manera eventual, cuando el trabajador no se presenta a la unidad por alguna eventualidad 
sin dar oportunidad a prever una suplencia programada, las suplencias por emergencias 
aplican a unidades operativas donde se brindan los servicios de salud tales como Hospitales y 
Centros de Salud.  
SVI: Seguro de Vida Institucional. 
SYSTEM: Es la cuenta principal del sistema THEOS. 
Terceros institucionales: Organismos que prestan sus servicios para el bienestar de los 
trabajadores de SESEQ, como lo son: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), aseguradoras, etc. 
Testigo: Es aquella persona que es capaz de dar fe de un acontecimiento por tener 
conocimiento del mismo. El testigo puedes ser presencial (de hecho) o no presencial (de 
dicho, aquel que declara sobre algo que ha oído o le han contado). 
THEOS: Sistema operativo instalado en el servidor de nómina. 
Tipos de recurso: Se refiere  a los recursos económicos que solventan el gasto de una 
contratación y que manejan requisitos diferentes: 

 Plazas de base con recurso estatal 

 Plazas de base con recurso federa 
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Totales finales: Reportes generados en el módulo SIAP, en los cuales se ve reflejado el 
gasto de los recursos por cada producto de pago para la elaboración del cuadro resumen de 
nómina. 
Trabajador: Es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado.  Entendiendo por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.  
Trabajador de base: Se refiere al trabajador que lo regula una relación laboral con SESEQ, y 
que es susceptible de gozar las prestaciones que el organismo le ofrece de acuerdo al tipo de 
contratación de plaza federal, estatal o se encuentran en proceso de regularización y al que le 
aplican las CGT. 
Trabajador de confianza operativa: Trabajadores que ostentan código de confianza pero no 
tienen algún cargo de mandos medios.  
Trabajador o familiar del derechohabiente: Es el trabajador activo, o no activo y en caso de 
su fallecimiento el  familiar derechohabiente, que requieren de la HUS para efectuar la 
pensión ante el ISSSTE. (U400-DRHSL-P11). 
Trayecto: Se considera así, al recorrido que efectúa el trabajador en sentido estricto de casa-
estancia infantil- trabajo y viceversa. 
Unidad Administrativa: Se cuenta con los siguientes órganos: Subcoordinación General 
Médica,   Dirección de Servicios de Salud, Jurisdicciones Sanitarias, Dirección de Servicios 
Médicos Hospitalarios, Hospitales, Subcoordinación General Administrativa, Dirección de 
Planeación, Dirección de Finanzas, Dirección de Recursos Humanos, Dirección del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Coordinación Jurídica, Coordinación Sectorial, Coordinación de Calidad, Subdirección de 
Adquisiciones, Órgano Interno de Control, así mismo UNEME DEDICAM,  Centro Estatal de 
Salud Mental (CESAM), Unidad Estatal de Hemodiálisis, Centro Estatal de Transfusión 
Sanguínea (CETS) y Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) y Centro Regulador de 
Urgencias Médicas (CRUMS), Centros de Salud,  UNEMES, unidades de atención fijas o 
móviles y todas aquellas pertenecientes a SESEQ.  

Vacante Definitiva: se origina por renuncia, jubilación, muerte, dictamen 
escalafonario firme en plaza de base definitiva; incapacidad total permanente; 
sentencia judicial ejecutoriada; laudo definitivo del Tribunal y, abandono del empleo y 
cese, siempre y cuando en estos dos últimos casos, haya prescrito la acción del 
trabajador respecto de la vacante que se presente. 
Vacante temporal/provisional: La plaza de base con licencia sin goce de sueldo por ocupar 
un puesto de confianza o de elección popular o aquella que se haya originado por el cese de 
un trabajador mientras se encuentre sujeto a proceso judicial, o bien hasta en tanto prescriban 
las acciones correspondientes. 

Vigencia de contrato: Tiempo por el que se contrata el servicio de personal,  por un 
tiempo determinado. 
VPPDE: Vale para préstamo de Expedientes. 
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Dr. Alfredo Gobera Farro. 
Coordinador General de Servicios de  

Salud del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 

C.P. Fernando Damián Oceguera. 
Subcoordinador  General Administrativo. 

 
 
 

 
 
 
 

Lic. Oscar Sánchez Aguilar.  
Director de Recursos Humanos. 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Arturo Alejandro Franco Velázquez. 
Subdirector de  Relaciones Laborales 
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C. Pedro Yañez Piña. 

Subdirector de Sistematización del pago. 

 
 
 
 
 
 

 
Lic. José Samuel García Sánchez. 

Director de Planeación. 
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Dra. Dulce María Ramírez Saavedra. 
Jefe del Departamento de Organización,  

Desarrollo e Informática. 
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Directorio de participantes 

 
C. Pedro Yañez Piña. 
Subdirector de Subdirección del Pago. 
 
Lic. Arturo Alejandro Franco  Velázquez. 
Subdirector de Relaciones Laborales 
 
C.P. Berenice Martínez Morales. 
Departamento de Sistematización del Pago.  

 
C. Alejandro González Franco. 
Departamento de Sistematización de Pago. 
 
C.P. José Antonio Rodríguez y Quiroz. 
Departamento de Relaciones Laborales. 
 
ISC. Dalia Lizbeth Aguilar Islas. 
Apoyo administrativo. Subdirección de Sistematización del Pago.  
 
C. Alba Aby  Bárcenas Morales. 
Encargado de Centralización de Incidencias.  
 
Lic. Juan David Pérez López.  
Subdirección de Relaciones Laborales.  
 
C. Mario Rico Trejo. 
Responsable del Archivo de Expedientes Únicos del Personal.  
 
C. Justino Donantonio Hernández.  
Apoyo administrativo. Subdirección de Relaciones Laborales.  
 
C. Mónica Rivera Flores.  
Apoyo administrativo. Subdirección de Relaciones Laborales.  
 
Lic. Héctor Gustavo Manuel Pérez González. 
Apoyo administrativo. Subdirección de Relaciones Laborales.  
 
C. Luz Verónica Salinas Pérez.  
Apoyo administrativo. Subdirección de Relaciones Laborales.  
 
Dra. Dulce María Ramírez Saavedra. 
Jefe del Departamento de Organización, Desarrollo e Informática. 
Departamento de Organización.  
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C.P. Alicia Guadalupe Penagos González. 
Analista del Departamento de Organización 
Departamento de Organización, desarrollo e informática. 
 
C. Perla Adriana Hernández Leal. 
Analista del Departamento de Organización 
Departamento de Organización, desarrollo e informática.  
 
Lic. Alejandro Hernández Núñez. 
Analista del Departamento de Organización. 
Departamento de Organización, desarrollo e informática. 
 
C. Marisol Gómez Cruz. 
Apoyo administrativo del Departamento de Organización. 
Departamento de Organización, desarrollo e informática.  

 
 


